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Presentación y agradecimientos

Un síntoma de que aún nuestro país no ha logrado superar el impacto de
la crisis institucional y social que estalló en diciembre de 2001 es la incompe-
tencia del aparato estatal para gestionar y arbitrar con un sentido democrático
las tensiones y conflictos de una sociedad desigual y fragmentada como pocas
veces en su historia.

La ausencia de debate sobre reformas estructurales y políticas públicas trans-
formadoras para la inclusión social y política de los sectores más postergados, se
conjuga con las serias deficiencias y las prácticas autoritarias y violentas afianza-
das en las policías y en la justicia penal. Ese déficit no es nuevo, pues ha acom-
pañado la transición democrática y se ha constituido luego en uno de los ele-
mentos que caracterizan la fragilidad del sistema institucional al punto de limitar
considerablemente el alcance de un verdadero Estado de derecho en el país.

El problema se ha ahondado luego de la eclosión de la crisis, marcándose
una tendencia al endurecimiento de las respuestas penales y de seguridad pú-
blica en línea con las demandas autoritarias de ciertos sectores de la población.
Así, la velocidad con que se marcan algunos rasgos del “Estado policial” con-
trasta con la pereza con que se recobran ciertas notas del “Estado social”, y es-
te contraste determina por el momento los límites del proceso político en pos
de recuperar la legitimidad social del Estado y de la democracia.

Estamos en presencia de una situación compleja que va a requerir solucio-
nes complejas. La seguridad no se limita al combate del delito. Requiere una

IV. Fiscales y defensores en la agenda democrática. 
Propuestas para el fortalecimiento del Ministerio Público ................. 153

1. El Ministerio Público ................................................................................ 154
2. Las reformas posibles................................................................................ 157
3. Algunas consideraciones finales .............................................................. 176
4. Síntesis de los problemas detectados y soluciones propuestas .............. 176

V. Ejes para una reforma del Ministerio Público ..................................... 179

1. Introducción ............................................................................................. 179
2. El Ministerio Público Fiscal y de la Defensa a la luz de sus objetivos 

institucionales: el abandono de una concepción que los confunde 
como unidad ............................................................................................ 181

3. El Ministerio Público de la Defensa: su papel político, sus funciones 
específicas y una organización flexible ................................................... 182

4. El Ministerio Público Fiscal: condiciones para una actuación 
coherente y responsable........................................................................... 198

5. El fortalecimiento de las instancias de control en el MPF y el MPD
como cuestión estratégica para consolidar organismos democráticos... 219

6. Los cambios concretos en la Ley Orgánica 24.946 ................................. 228



judiciales. La defensa oficial se ha convertido en un actor institucional de enor-
me centralidad en particular ante el estallido de la crisis social. Nueve de cada
diez personas sujetas a procesos penales en el sistema federal demandan sus
servicios.

La inseguridad es un problema real que exige soluciones efectivas. En tal
sentido, el protagonismo de la seguridad pública es fruto del proceso de creci-
miento de distintos fenómenos relacionados con la violencia. Los rasgos de una
sociedad profundamente desigual conforman un terreno peligroso en el que se
pretende la construcción de un inaceptable antagonismo social, que identifica
el mundo de la ley con los sectores incluidos en la distribución de bienes y el
mundo del delito, con los excluidos. Se trata de un antagonismo que aún no se
ha cristalizado. La memoria de una sociedad más inclusiva e igualitaria es un ac-
tivo que no puede desdeñarse, y que debe cumplir una función en el debate po-
lítico, tanto como la memoria del autoritarismo sirvió para frenar el quiebre de
la institucionalidad democrática. Impedir que ese antagonismo se naturalice de-
pende fundamentalmente de la capacidad de los sectores comprometidos con
los valores democráticos para construir un punto de vista alternativo que logre,
también, dialogar con los sectores sociales que activan las soluciones simples, a
un tiempo autoritarias y estériles.

Es indudable que el inicio de solución para estos problemas profundos y com-
plejos pasa por recuperar ciertos principios, valores y lógicas propios de una cul-
tura democrática en el debate social acerca de estas cuestiones. Al mismo tiem-
po, es imperioso lograr una perspectiva de mediano y largo plazo que permita
pensar políticas más allá del ritmo vertiginoso que impone la coyuntura.

Es necesario entonces plantear en el escenario público la idea de que no hay
seguridad sin Estado de derecho y sin derechos. Que éstos no son un límite ni
un obstáculo sino la garantía de que las políticas de seguridad serán efectivas y
no se convertirán en violencia desatada. Es prioritario avanzar en la idea de que
sólo un sistema de administración de justicia penal efectivo y auténticamente de-
mocrático será un actor institucional relevante para articular políticas de segu-
ridad ciudadana y proteger los derechos fundamentales de las personas.

Este libro pretende aportar algunos puntos de vista sobre esas discusiones
impostergables. Se trata del segundo ejemplar de la colección Temas para pen-
sar la Crisis, iniciada con El Estado frente a la protesta social.

En este caso, Políticas de seguridad ciudadana y justicia penal presenta una re-
copilación de documentos de trabajo e investigaciones en estas temáticas ela-
borados entre 2003 y 2004.

El primero de ellos, “Políticas públicas y seguridad en una sociedad demo-
crática. Más derechos, más seguridad”, es un documento elaborado por el CELS
junto a otras organizaciones de la sociedad civil, universidades y referentes so-
ciales con el fin de discutir perspectivas democráticas sobre el problema de la
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mirada más profunda que advierta que el delito emerge en un contexto defini-
do por las características de la convivencia social y por las relaciones de los ciu-
dadanos con las instituciones, en particular con aquellas como las policías y la
justicia, que pueden ser en ocasiones promotoras de procesos de ilegalidad y
de violencia.

Lamentablemente, las políticas desplegadas por los Estados federal y pro-
vinciales en este campo expresan la dificultad que existe para encontrar el rum-
bo adecuado. Las políticas de seguridad no logran ser asumidas más que como
políticas de gobernabilidad, de gestión de escándalos, de reducción de daños
ante el impacto social de cada nuevo hecho delictivo, para lo cual se piensa más
en respuestas rápidas y efectistas que en las causas estructurales de los proble-
mas. Se trata de respuestas sin políticas, pues parece no haber suficiente tiem-
po para ellas. Nada ilustra mejor esta reacción de debilidad del sistema políti-
co, que la demagogia punitiva desatada ante las demandas sociales de mano
dura frente al delito en el año 2004. Las leyes aprobadas por el Congreso Na-
cional y por la Legislatura de Buenos Aires con la aquiescencia de ambos go-
biernos, y en ocasiones por su propio impulso, constituyen la reforma penal
más regresiva y autoritaria de los últimos tiempos y lejos de mejorar la seguri-
dad ciudadana impondrá serias limitaciones al ejercicio de derechos civiles y
en algunos casos su absoluto avasallamiento.

En este marco, la administración de justicia tiene un rol central para cum-
plir en tanto garante final de los derechos humanos. Sin embargo, también en
este campo los intentos de reforma han resultado en muchos casos estériles o
bloqueados por las resistencias corporativas. En los sucesivos Informes del CELS
sobre la situación de derechos humanos en el país, hemos verificado la debili-
dad y, en ocasiones, la complicidad judicial ante situaciones de abuso policial y
torturas y la negativa de las diversas instancias judiciales a jugar un papel acti-
vo para evitar el trato indigno a los detenidos en condiciones de hacinamiento
en cárceles y comisarías. El caso de la provincia de Buenos Aires es el más gra-
ve y paradigmático.

También hemos comprobado la ineficacia en el funcionamiento de algu-
nas instancias de la justicia penal y el uso abusivo de la prisión preventiva como
base del mecanismo de administración de justicia criminal, en especial en la
provincia de Buenos Aires. Esta situación, que tiende a naturalizarse, no sólo
afecta gravemente garantías básicas del debido proceso, sino que contribuye a
afianzar la idea de que la Justicia no puede actuar eficazmente en la identifica-
ción y sanción de los responsables de delitos comunes.

En nuestra opinión el Ministerio Público tiene un papel clave en este cam-
po. Se trata de un órgano federal con presencia territorial en todo el país, que
puede desarrollar no sólo políticas de persecución penal, sino también contri-
buir a garantizar el respeto de los derechos humanos afectados en los procesos
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seguridad ciudadana. Este trabajo da un marco desde donde abordar el papel
del Poder Judicial en materia de seguridad ciudadana.

El segundo artículo, “Funcionamiento y prácticas del sistema penal de la
provincia de Buenos Aires luego de la reforma procesal del año 1998”, recoge
los aspectos centrales de una investigación realizada en 2003 en tres departa-
mentos judiciales representativos de la situación de la justicia penal en el ám-
bito del conurbano bonaerense. Esta investigación fue desarrollada por el CELS
en el marco del proyecto “Seguimiento de los procesos de reforma judicial en
América latina”, coordinado por el Centro de Estudios de Justicia de las Amé-
ricas / CEJA–OEA.

“El Poder Judicial frente a la violencia institucional” es una investigación
sobre las respuestas del sistema de justicia ante casos de violencia institucional.
Este trabajo refleja el seguimiento y análisis de la actuación de jueces y fiscales
en casos paradigmáticos de violencia policial. La mayoría de los procesos judi-
ciales relevados se desarrollaron desde 1999 hasta 2004.

Los dos últimos documentos desarrollan líneas de reformas para el Mi-
nisterio Público, a fin de incorporar en el debate político este organismo fun-
damental para el funcionamiento del sistema de justicia y la defensa de los
derechos fundamentales. El primero de ellos, “Fiscales y defensores en la
agenda democrática. Propuestas para el fortalecimiento del Ministerio Públi-
co”, fue elaborado por las organizaciones civiles del foro “Una Corte para la
democracia” y presentado en julio de 2004 a distintos actores políticos con
capacidad para impulsar este tipo de cambios. La visualización de las respon-
sabilidades concretas del Ministerio Público para un mejor funcionamiento
del sistema, los cambios internos y la creación de instancias efectivas de con-
trol ––fundamentalmente externas–– son las principales líneas de análisis y
fundamentan las propuestas. El último documento, “Ejes para una reforma
del Ministerio Público”, fue elaborado por el CELS con la colaboración de
otras organizaciones, y presenta ––desde un planteo técnico–– un desarrollo
de las propuestas del documento anterior y una serie de recomendaciones
puntuales para superar las trabas normativas que impone la Ley Orgánica del
Ministerio Público Nacional que pueden entorpecer el proceso de recambio
propuesto.

El CELS quiere agradecer a los integrantes del programa “Violencia insti-
tucional y seguridad ciudadana” ––Cecilia Ales, Rodrigo Borda, Gerardo Fer-
nández, Gustavo Palmieri, Marcela Perelman, Luciana Pol y Hernán Thomas––
y a los integrantes del programa “Justicia democrática” ––Alberto Bovino, Pau-
la Litvachky, Andrea Pochak y Leah Tandeter––, quienes participaron en la ela-
boración de los documentos e investigaciones aquí recopiladas.

La investigación sobre el sistema penal de la provincia de Buenos Aires fue
realizada por Ana Aliverti, Luciano Hazán, Paula Muzzi y Mariano Salgado, a
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I
Políticas públicas y seguridad 
en una sociedad democrática. 
Más derechos, más seguridad*

1. La responsabilidad política y social de actuar sobre la complejidad

La cuestión de la seguridad ciudadana emergió desde la segunda mitad de la
década de 1990 como tema central capaz de poner en juego la habilidad del Es-
tado para cumplir con sus funciones básicas. Este problema exige políticas respon-
sables y soluciones efectivas para la protección de los derechos de las personas.

Agradecemos finalmente el apoyo de la Fundación Tinker, el Foreign and
Commonwealth Office a través de la Embajada Británica en Buenos Aires, la
Fundación Ford, The John Merck Fund y de todas las fundaciones y organiza-
ciones nacionales e internacionales que sostienen el trabajo del CELS.

VÍCTOR ABRAMOVICH

Director ejecutivo
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* Este documento fue elaborado en forma conjunta por el Departamento de Planificación y Po-
líticas Públicas, el Centro de Derechos Humanos y la Licenciatura en Seguridad Ciudadana de la Uni-
versidad Nacional de Lanús; Sofía Tiscornia, Equipo de Antropología Política y Jurídica de la Carre-
ra de Antropología de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires; Programa
de Investigación sobre Fuerzas Armadas, Seguridad y Sociedad de la Universidad Nacional de Quil-
mes; Programa “Transformaciones en el Gobierno de la Seguridad Urbana y Derechos Humanos” de
la Secretaría General de la Universidad Nacional de Rosario; Proyecto Seguridad Urbana, Institución
Policial y Prevención del Delito de la Universidad Nacional del Litoral; Instituto de Altos Estudios So-
ciales (IDAES), Universidad Nacional de San Martín; Sección de Criminología y Política Criminal,
Centro de Estudios e Investigaciones en Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Nacional de Rosario; Asociación por los Derechos Civiles (ADC); Asociación de Defensores de
Derechos Humanos (ADDH); Asociación El Ágora; Central de Trabajadores Argentinos (CTA); Cen-
tro de Estudios Legales y Sociales (CELS); Centro Nueva Tierra para la Promoción Social y Pastoral;
Comisión Provincial por la Memoria; Conferencia Argentina de Religiosos y Religiosas (CONFAR);
Foro de Derechos Humanos de San Isidro; Foro para la Justicia Democrática (FOJUDE); Fundación
Poder Ciudadano; Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP); Insti-



La seguridad ciudadana involucra problemas básicos de la relación entre
ciudadanos, entre éstos y las instituciones y entre las instituciones entre sí. Por
ello, resulta fundamental pensar y describir estos problemas en toda su com-
plejidad. Ello implica cuestionar algunas descripciones que, por simplificar, no
sólo ponen en riesgo la seguridad personal sino también los derechos de los
ciudadanos. Sólo una comprensión en el marco de esta complejidad puede to-
mar en consideración todos los derechos que están en juego, sin reducirlos a
una dimensión meramente defensiva. Sólo un nuevo enfoque del tema permi-
tirá encarar una política de seguridad inclusiva que amplíe el ejercicio de los
derechos, en lugar de restringirlo.

Hacerse cargo del reclamo por mayor seguridad de un modo responsable
significa otorgarle su real dimensión, resolverlo en un contexto de respeto por
los derechos y no limitarlo a una demanda que busca solamente reducir el ries-
go de que ciertos delitos ocurran. La negación de las múltiples facetas del pro-
blema sólo conduce a la restricción y no a la protección de los derechos.

Que las políticas de seguridad requieran de la comprensión de esta diver-
sidad de factores no debería sorprender. Es propio de toda política pública
abarcar tal pluralidad, ya sea en el campo económico, laboral, educativo, etc.
Por el contrario, se profundiza el problema al insistir con un discurso que pre-
tende que la seguridad puede abordarse con soluciones simplistas y restringi-
das que sólo dependen de la voluntad de luchar contra el delito.

Dar una respuesta que contemple esta complejidad no implica suspender la
acción. Por el contrario, implica aprovechar experiencias que ya dieron resulta-
dos positivos en la protección de derechos, sumar la capacidad de otras institu-
ciones públicas ––además de aquellas tradicionalmente involucradas en las polí-
ticas de seguridad–– y desarrollar políticas de seguridad cuya dinámica promueva
mayores niveles de integración social. Por otra parte, implica un rechazo activo
de las concepciones reduccionistas y autoritarias frente al problema de la insegu-
ridad. El recorte arbitrario del problema que estas posiciones sostienen es eviden-
te; su fracaso es comprobable y su continuidad sólo profundizará la crisis.

Abarcar esta complejidad requiere pensar más acá y más allá de la mera res-
puesta al hecho delictivo, respuesta que también debe ser pensada. Más acá,
porque existe un contexto en el que emerge el hecho delictivo, que incluye las
características de la convivencia social y la relación de los ciudadanos con las ins-
tituciones, en particular con las encargadas de la seguridad. Más allá, porque
tanto el infractor como la víctima son parte de un sistema que los excede y que
abarca los modos en que los ciudadanos desarrollan sus vínculos y resuelven
sus conflictos, modos que retornan sobre la sociedad fortaleciendo su integra-
ción o su segmentación.
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Mientras la inseguridad afecta a la sociedad en su conjunto, la sufren en
forma particularmente grave los sectores de menores recursos. Por ello, hay que
buscar políticas de seguridad inclusivas que protejan a los diversos actores y no
sólo los derechos de un determinado sector social, y mucho menos que pro-
muevan la seguridad de un determinado grupo social a costa de los derechos
de los demás ciudadanos. Para diseñar políticas que operen contra el delito y
que no produzcan mayor exclusión, es necesario contemplar acciones que ex-
tiendan la ciudadanía, como una poderosa herramienta integradora. Ciudada-
nía que debe ser entendida en el sentido amplio de ciudadanía social,1 la cual,
a diferencia de la ciudadanía política o civil, hace referencia también a los de-
rechos colectivos.2

No es ocioso considerar el proceso que ha llevado a nuestra sociedad a ha-
cer de estos temas un asunto de preocupación central. Esta centralidad no de-
be aparecer como natural o autoevidente. El protagonismo de la seguridad ciu-
dadana, hoy tomado como lógico, es el fruto de un proceso por el que distintos
fenómenos relacionados con la violencia se incrementaron y esto aparece co-
mo un problema que debe resolverse. La oportunidad que tiene esta sociedad,
a diferencia de otras, es que aún existe el recuerdo de una situación distinta, el
recuerdo de una sociedad en la que el riesgo de quedar excluido de toda dis-
tribución de bienes sociales era casi nulo. La dimensión de la exclusión vigen-
te avanza sobre ese recuerdo estructurando una sociedad dual. Esa dualidad,
por su parte, es el terreno para la potencial construcción de un antagonismo
social que aún no se ha terminado de constituir plenamente. En este enfrenta-
miento de la sociedad se identificaría el mundo de la ley con los sectores inclui-
dos en la distribución de bienes y el mundo del delito con los excluidos. Si bien
esta visión tiene una amplia difusión, aún se encuentra en un estado latente,
como prejuicio aun vergonzante. Al no estar cristalizado todavía como eviden-
cia, este antagonismo merece ser evaluado como una oportunidad para no lle-
gar a una situación antagónica.
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tuto Latinoamericano de Seguridad y Democracia (ILSED); Laboratorio de Políticas Públicas; Red
Solidaria; Hna. Martha Pelloni cmt; Juan Carr, voluntario de la Red Solidaria; Raquel y Jorge Witis;
Rabino Daniel Goldman.

1 Para un desarrollo mayor de este concepto, véase Mario Lungo y Roxana Martel, Ciudadanía
social y violencia en las ciudades centroamericanas, Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”,
en www.denison.edu/collaborations/istmo/articulos/ciudadania.html#end1. Los autores citan a
su vez a Roberts, Bryan (1997), “Ciudadanía y política social en latinoamérica”, en B. Roberts (ed.),
Ciudadanía y política social, FLACSO-SSRC, San José. Los primeros usos del concepto de ciudadanía
social se encuentran en Marshall, Thomas H. (1964), “Citizenship and Social Class”, en T. H. Mars-
hall (ed.), Class, Citizenship and Social Development, The University of Chicago Press, Chicago. 

2 Al hablar de ciudadanía en este documento, no se hará referencia sólo a un estatus político
sino al proceso de inclusión progresiva y de ejercicio de derechos por parte de la sociedad.



El ejemplo más extremo de este tipo de conceptualización lo constituyen
aquellas posturas que describen la situación actual como un estado de excepción,
que se articulan con la lógica de la guerra contra el caos. Una guerra contra la
proliferación inédita de riesgos y contra determinados individuos ––identifica-
dos confusamente como “la delincuencia”–– que deben ser controlados por una
autoridad eficaz. En esta concepción, el incremento de los delitos implica un
exceso de carga para los dispositivos de seguridad existentes, que sólo podría
ser procesado a través de una ampliación de la capacidad operativa de las ins-
tituciones de seguridad y de justicia para dar respuestas.

Al estado de excepción se opone el de normalidad, este último entendido
como el orden resultante de un control fáctico. Bajo esta mirada aparecen pro-
puestas como la inclusión de las fuerzas armadas en el esquema de seguridad
interior, el uso de las instituciones de seguridad nacionales en el territorio de
las provincias, la ampliación de las facultades policiales para interrogar y el én-
fasis en la persecución penal de las personas menores de edad.

Bajo este discurso, se encuentra la percepción de que la inseguridad cons-
tituye una fuerza a la que se debe oponer una fuerza superior en intensidad y
contraria en sentido. Esta segunda fuerza, la del aparato represivo estatal, anu-
laría la fuerza del delito. Esta imagen cuantitativa no es capaz de dar cuenta de
los derechos involucrados ni de la eficiencia requerida, dos puntos claves para
el gobierno de la seguridad. En primer lugar, no da cuenta de los derechos da-
do que éstos son percibidos básicamente como obstáculos al incremento de la
violencia estatal, en lugar de ser entendidos como el bien a proteger por las po-
líticas de seguridad. En segundo lugar, no da cuenta de la eficiencia requerida,
pues los reiterados fracasos de estas políticas son paradójicamente utilizados
para evaluar como insuficiente la fuerza aplicada y, consecuentemente, solici-
tar aumentos mayores, en una espiral incremental irresponsable que nunca rin-
de cuenta de los resultados obtenidos.

2.2. El Estado de derecho sin derechos. Cuando se reconocen sólo
ciertos derechos de determinados sectores

Un segundo grupo de propuestas tiene en la práctica consecuencias simi-
lares al primero, pero rechaza una retórica belicista y abiertamente autoritaria
e incorpora en el discurso elementos tales como el compromiso con la legali-
dad y el rechazo a la violencia institucional. Según los discursos agrupados en
esta sección, el diagnóstico indica que el problema no es sólo el aumento de la
violencia en los hechos sino también el decaimiento del imperio de la ley. De
todas formas, la reconstrucción de la legalidad aparece básicamente vinculada
al orden en las calles, y la promoción de este orden desplaza otros derechos ciu-
dadanos.
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2. Tres planteos que agravan el problema de la inseguridad

En el debate político y en el de los medios de comunicación se describe en
forma simplificada el problema de la seguridad y, como consecuencia, sus so-
luciones.

Estas propuestas erradas pueden agruparse esquemáticamente en tres ver-
siones. Por una parte, aquellas que tienen como objetivo el reforzamiento del
orden en las calles e ignoran derechos y garantías constitucionales. En segun-
do lugar, una posición que bien podría considerarse una variable de la anterior.
Este segundo grupo de propuestas también prioriza el “orden público”, pero
evita caer en una retórica abiertamente autoritaria y, por otra parte, si bien in-
cluye restricciones legales al objetivo de alcanzar el orden público, utiliza un
concepto tan restringido de derechos que vacía de contenido el sistema demo-
crático y el Estado de derecho. Finalmente, existen discursos con una noción
más amplia de derechos, en los que la cuestión del orden no se impone por so-
bre los valores democráticos, pero que no logran articular respuestas consisten-
tes en materia de seguridad ciudadana, pues, o bien derivan las soluciones a
una mejora genérica de las condiciones sociales o bien las limitan exclusiva-
mente al control de las instituciones de seguridad.

2.1. La demagogia punitiva. Cuando se piensa la seguridad como el
orden en las calles

Las respuestas que postulan el orden en las calles como único objetivo no
sólo tienden a la restricción de derechos ciudadanos, sino que ––al soslayar la
complejidad de la cuestión–– son ineficaces y plantean respuestas que en rea-
lidad sólo pueden acarrear más violencia, riesgos e inseguridad. El apoyo de es-
tas medidas no está, básicamente, en apelaciones más efectivas al sentido común,
o en los pocos y reducidos resultados de corto plazo que estas políticas puedan
mostrar. Más bien, estas propuestas se sostienen en situaciones de hecho tales
como los temores y resentimientos que se generan en una sociedad creciente-
mente desigual, temores que no sólo provienen de los grupos más privilegia-
dos sino también de amplios sectores desfavorecidos cuya situación es la que
más empeoró en términos relativos. Propuestas que también se fortalecen me-
diante el apoyo que les brinda el relegamiento de conflictos con sectores pú-
blicos y privados poderosos cuyo accionar es ampliamente reconocido como
parte del problema de la inseguridad. Por ello, aun cuando no logren reducir
la delincuencia, no significa que los efectos de estas políticas sean inocuos y no
tengan sectores beneficiados, dado que avanzan en la protección de ciertos ac-
tores y en la profundización de una sociedad dual en la que el acceso a la segu-
ridad es uno más de los bienes desigualmente distribuidos.
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seguridad con los sectores sociales más vulnerables y con menor capacidad de
reclamo frente a los abusos. Por otra parte, estos contactos se producen bajo
una lógica de vigilancia y control y no de resolución de los conflictos, por lo
tanto, se incrementan los hechos de violencia policial y aumentan el perfil au-
toritario de la relación del Estado con los sectores más pobres.

De lo que se trata centralmente tanto en la demagogia punitiva como en
este segundo grupo de propuestas es del control fáctico de la calle y las medi-
das tienden, más que a resolver eficazmente el problema, a evocar una imagen
de paz como orden impuesto.

2.3. La seguridad por añadidura. Cuando las propuestas se agotan en
el testimonio

Entre los discursos sobre la seguridad se encuentran también aquellos que
describen el problema tratando de incorporar dimensiones omitidas en las po-
siciones anteriores. Los diagnósticos de este tercer grupo de discursos incluyen,
por ejemplo, las diversas manifestaciones de la violencia, como la violencia de-
lictiva común, la institucional y la doméstica, y colocan estos problemas en el
contexto de la exclusión social, económica y política. Este grupo de discursos
también menciona el decaimiento del imperio de la ley pero parte de una no-
ción más amplia de ciudadanía, que no se restringe a la no interferencia de los
otros, sean éstos particulares o públicos, y que incluye el goce de derechos eco-
nómicos y sociales. Al esbozar una definición más amplia de ciudadanía, surge
una noción más vasta y compleja del problema de la inseguridad, al menos en
su enunciación. 

Este grupo de discursos puede ser efectivo para articular acciones de resis-
tencia ante los avances de la demagogia punitiva, pero su capacidad se muestra
reducida al momento de construir propuestas y consensos que estén al nivel del
diagnóstico realizado. Así, el análisis de la situación se organiza alrededor de
dos argumentos fundamentales: las instituciones estatales son parte central del
problema de la inseguridad y la enorme desigualdad social es fuente de violen-
cia. Sin embargo, al diseñar medidas de intervención sobre ambos conjuntos
de problemas se adoptan perspectivas simplistas que no se corresponden con
la diversidad del diagnóstico.

En primer lugar, al problema sobre el decaimiento del imperio de la ley y
la crisis de las instituciones públicas sólo se le busca respuesta mediante pro-
puestas de reingeniería del poder punitivo del Estado, ya sea con las reformas
institucionales de las policías o de sus capacidades de investigación y represión
del hecho delictivo. Reformas necesarias pero, al mismo tiempo, claramente in-
suficientes para mejorar la capacidad del Estado para actuar sobre el problema
de la inseguridad y generar un marco institucional que restablezca el pleno Es-
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La incertidumbre frente a los riesgos y la amenaza del delito ya no serían
un mero problema de hecho al que podría responderse básicamente con la im-
posición de la autoridad fáctica y la fuerza física, sino que lo que se ha puesto
en juego es la reconstrucción del imperio de la ley. Se trata de un Estado de de-
recho sin derechos. O, más precisamente: la aparente reconstrucción del im-
perio de la ley pretende realizarse otorgando carácter prioritario al derecho a
la no interferencia sobre la vida de los individuos, aun cuando esta interferen-
cia estuviera dada por el ejercicio de derechos de otras personas o grupos. En
esta concepción, los derechos de otros ciudadanos son considerados como obs-
táculos a sortear y no como pretensiones legítimas que entran en conflicto y cu-
ya conciliación debe procurarse. Además, esta concepción supone erróneamen-
te que la no interferencia tiene las mismas consecuencias para unos y otros.

El efecto de esta visión restringida es concreto: la defensa del orden por el
orden mismo. Sin atención a los contextos sociales y resistiéndose a que la le-
galidad funcione como un sistema de resolución de conflictos, este segundo
grupo de discursos termina negando derechos. Declama el imperio de la ley
pero persigue un orden fáctico basado en las situaciones de hecho. A partir de
un arbitrario recorte de la legalidad, esta concepción concentra el poder puni-
tivo y la atención estatal sobre delitos que afectan sólo a ciertos sectores socia-
les, o sobre conductas que están asociadas a los grupos que son percibidos co-
mo amenazas al orden en la calle. En el contexto general, la incidencia real en
la reducción de la violencia es mínima o nula,3 pero genera efectos que tran-
quilizan a los sectores con mayor peso en la formación de opinión pública.

El control de la violencia estatal es un asunto en el que estos discursos as-
piran a diferenciarse de los postulados de la “demagogia punitiva”. Al repudiar
cualquier tipo de interferencia sobre la vida individual, este segundo grupo de
propuestas rechaza tanto la violencia delictiva común como la violencia ilegal
desarrollada desde el Estado. Por ello, estas propuestas abogan por el incre-
mento de las facultades de las instituciones de seguridad pero también impul-
san un mayor control administrativo y político de su accionar.

Sin embargo, más allá de las intenciones de control de la violencia estatal,
la noción puramente individual de ciudadanía niega el contexto donde ésta se
ejerce y conspira contra el supuesto resultado perseguido. Finalmente, la mul-
tiplicación de controles de tipo punitivo en el marco de una concepción par-
cial de los derechos a proteger incrementa el contacto de las instituciones de
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3 Sólo un Estado con capacidad para controlar el nivel de la violencia de sus acciones puede
obtener resultados exitosos y legitimar su accionar. Al no promover políticas de reducción de la
violencia desde las prácticas de sus agencias de seguridad, las políticas públicas se vuelven parte del
problema y así la capacidad de respuesta estatal queda atada a su capacidad para desarrollar cada
vez más violencia.



Un enfoque responsable debe tomar en consideración el proceso previo al
aumento de la violencia en general y el delito en particular, y de la manera dife-
rencial en que ambos afectan a distintos grupos sociales. Como se ha dicho en
este documento, la separación de nuestra sociedad en grupos antagónicos y de-
siguales no ha borrado el recuerdo y el ideal de una sociedad más igualitaria. Es-
ta oportunidad, sumada a la centralidad que se le asigna en el debate a la segu-
ridad ciudadana, exige un punto de vista consistente con una noción amplia del
problema. En este sentido, implica la responsabilidad de actuar bajo la noción
de que las políticas públicas deben perseguir un efecto compensatorio de las de-
sigualdades y no solamente considerar las condiciones de exclusión económica,
social y cultural para implementar políticas que centran la atención en los sec-
tores empobrecidos y fomentan su estigmatización. Implica, también, tomar en
cuenta las características de la interacción social y de los vínculos entre ciudada-
nos e instituciones. Esta visión, además, exige intervenir sobre los sectores de la
actividad delictiva más protegidos por su relación con el Estado, que gozan de
impunidad y presentan mayores dificultades para ser sancionados.

Tal pensamiento obligará a trasladar a las propuestas la complejidad asumi-
da en la descripción de los problemas y en el concepto de ciudadanía involu-
crado. Así, será necesario otorgar un lugar central a las políticas sociales, a las
políticas institucionales y al desarrollo de acciones en materia de seguridad que
no reproduzcan la exclusión y la estigmatización social.

Desde esta mirada más amplia se planteará claramente que la seguridad de
los ciudadanos es en sí misma una cuestión que hace a sus garantías, y no un lí-
mite a éstas; que el respeto a los derechos humanos es una condición de efi-
ciencia de estas políticas y no un obstáculo para que alcancen su objetivo; y que
un concepto de seguridad acorde con un concepto amplio de ciudadanía no
puede remitir sólo ni fundamentalmente al derecho a la no interferencia sino
también a garantizar determinadas condiciones para el ejercicio tanto de dere-
chos individuales como colectivos.

4. Líneas básicas para un enfoque inclusivo

4.1 Reconstruir los lazos de ciudadanía: articulación entre políticas de
seguridad y otras políticas públicas

Sostener que las políticas de seguridad deben involucrarse con otras políti-
cas públicas, como las políticas sociales, no significa entender que estas últimas
son exclusivamente las que operan sobre la inclusión material y de bienestar. Por
el contrario, la articulación entre las políticas de seguridad y otras políticas pú-
blicas incluye no sólo variables relacionadas con la actividad laboral de las per-
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tado de derecho. De este modo, en el momento de las propuestas se mantiene
el eje en la detección y castigo del hecho delictivo, foco en el cual se incluye
una posición crítica sobre la violencia institucional y el modo en que se ejerce
dicha represión. A partir de esto, las reformas institucionales propuestas por es-
te tercer grupo de discursos pueden llegar a acercarse a las del segundo grupo.

En segundo lugar, la referencia a las condiciones de desigualdad y exclusión
como una variable fundamental en el momento de analizar cuestiones tales co-
mo la falta de respeto a la ley, el incremento de algunas prácticas delictivas o de
los niveles de violencia, termina funcionando como una línea de escape a la ho-
ra de diseñar propuestas útiles en materia de seguridad ciudadana. Las respues-
tas derivan en una mejora genérica de las condiciones socioeconómicas, como si
los problemas de seguridad se solucionaran por añadidura a una mejoría gene-
ral de dichas condiciones. Por ello, las políticas de seguridad parecen paralizarse
a la espera de una mejora del contexto y de soluciones estructurales que reduz-
can los niveles de delito. Esto, entre otros problemas, excluye reflexionar sobre el
modo en que determinadas prácticas delictivas son parte de los procesos que ge-
neran exclusión y acrecientan las dificultades de acceso a distintos bienes.

3. La necesidad de ampliar la mirada sobre el problema de la
seguridad

Los tres grupos de discursos analizados tienen en común que el momento
de la intervención concreta frente al hecho delictivo sigue ocupando el lugar
central de las medidas propuestas. Las variantes se limitan a proponer diferen-
tes modos de uso de la fuerza ––más intenso o más regulado–– y permanecen en
una lógica de gerenciamiento del poder coercitivo. Por lo tanto, se restringen a
una sola dimensión de la cuestión. Como coinciden en esta simplificación, tie-
ne sentido la discusión maniquea entre “mano dura” y “garantismo”, tal como
suelen plantearla los defensores de la intensificación del uso de la fuerza. Si se
piensa la demanda de seguridad como un pedido de orden fáctico, lo único que
resta acordar es la intensidad en la que se debe imponer dicho orden.

Es necesario cambiar el punto de vista para pensar la seguridad ciudadana
y rechazar la lógica con la cual ha sido comprendida hasta el momento por am-
plios sectores. Un análisis del problema de la violencia delictiva e institucional
desde la óptica de los derechos demanda el reconocimiento de que éstas no só-
lo afectan el derecho de los ciudadanos a la no interferencia, sino que también
involucran cuestiones básicas de la convivencia social y de la confianza de los
ciudadanos en las instituciones. Es preciso que los objetivos y las propuestas
sean consistentes con esta descripción y no la restrinjan a una mera declaración
de principios.
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En primer lugar, por tratarse de un contexto de mayor exclusión y desigual-
dad, la dimensión social resulta fundamental para operar sobre los conflictos re-
lacionados con la inseguridad. Una relación eficiente entre políticas de seguridad
y políticas sociales implica necesariamente desarticular aquellas articulaciones en-
tre políticas públicas que incrementan el conflicto social, provocan la violación
de derechos e incluso distorsionan las instituciones y políticas de seguridad. Dos
problemáticas en las que se ve claramente la relación contraproducente entre po-
líticas sociales y de seguridad son las políticas oficiales sobre infancia y juventud
y aquellas referidas a la intervención estatal frente a la protesta social.

La judicialización de un amplio espectro de las políticas sociales destinadas
a la infancia y juventud es uno de los ejemplos más claros de intervenciones pú-
blicas en materia social que hoy contribuyen a incrementar la conflictividad y la
violación de derechos en lugar de operar para su resolución. En la mayor parte
del territorio nacional la llamada “justicia de menores” está encargada de ges-
tionar medidas destinadas a asistir a familias, niños y adolescentes con proble-
mas o conflictos que no están vinculados a las leyes penales. A su vez, la situa-
ción de personas menores de edad en conflicto con las leyes penales es resuelta
por ese mismo mecanismo judicial o por una instancia judicial similar, que ca-
rece de las más básicas garantías legales. Esto provoca, por un lado, una mala
gestión de políticas sociales por parte de una organización judicial absolutamen-
te carente de diseño, estructura y capacidad para administrar estas medidas asis-
tenciales, a lo que se suma un régimen discrecional de internaciones y otras me-
didas privativas de la libertad de personas menores de edad, estén ellas o no en
conflicto con leyes penales. Como resultado de este sistema perverso aparece un
reclamo de mayor dureza sobre los niños y adolescentes cuando se está frente a
uno de los sistemas con mayor nivel de internación de la región.6

El otro ejemplo en el que aparece claramente la distorsionada relación que
se plantea actualmente entre políticas sociales y de seguridad es el modo de en-
focar la cuestión de la protesta social, representada ampliamente por los pique-
tes y cortes de ruta. La reducción y la precarización del mundo del trabajo ha
destruido, simultáneamente, los medios de supervivencia y las instancias de in-
clusión simbólica e institucional de la mayor parte de la población. El surgi-
miento de agrupaciones piqueteras se vincula con ambos problemas. Por un la-
do, encarna medios de obtención de recursos vitales para quienes han quedado
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sonas y políticas de empleo sino también acciones relacionadas con el espacio
público, los vínculos sociales y la salud. Implica a las políticas que intervienen so-
bre los modos de la convivencia y proporcionan recursos para el mejoramiento
de la calidad del lazo social. Como ejemplo, podríamos mencionar a las políti-
cas tendientes a una resolución alternativa y pacífica de aquellos conflictos que
habitualmente encuentran soluciones autoritarias, que pueden derivar en vio-
lencia entre ciudadanos o requerir la intervención de la violencia estatal.

La implementación de mecanismos participativos y autogestionados de re-
solución de conflictos en barrios con altos índices de violencia ha resultado efi-
caz, tanto para una resolución democrática y pacífica de los conflictos como pa-
ra promover la reconstrucción de vínculos sociales que la exclusión económica
y social deterioraron. La experiencia piloto de los Foros de Convivencia ––de-
sarrollados en el marco del Proyecto Comunidades Justas y Seguras, de la Uni-
versidad de Rosario y la Universidad de Toronto–– constituidos en barrios de
extrema pobreza de la ciudad de Rosario proporciona un ejemplo en este sen-
tido. Los Foros de Convivencia, al brindar un modelo monitoreado de aborda-
je de conflictos interpersonales ––y de las condiciones genéricas que los produ-
cen–– a poblaciones excluidas del acceso a este tipo de alternativas, evitan la
criminalización de conflictos, reducen la intervención de las instituciones de
seguridad y la violencia institucional ejercida sobre la población, y restituyen
capacidades de autogobierno. De este modo, se promueve otra cultura de re-
solución de conflictos y se establecen vías de sostenimiento de la convivencia
distintas a las que producen y sostienen la interacción entre las fuerzas de se-
guridad y los sectores sociales estigmatizados a través del uso de la fuerza.4

La incorporación de la perspectiva de políticas sociales en materia de se-
guridad no es una característica de las políticas de seguridad sólo necesaria en
sociedades con altos niveles de exclusión, sino una cualidad que se observa
en sociedades integradas y sin graves problemas de pobreza.5 Sin embargo, en
nuestro contexto cobra una importancia fundamental por diferentes razones:
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4 Enrique Font, Jennifer Wood y Clifford Shearing (2002), “The Nodal Governance of Secu-
rity: A North-South Dialogue” (mimeo); y Jennifer Wood y Enrique Font, “Building Peace and Re-
forming Policing in Argentina: Opportunities and Challenges for Shantytowns”, artículo presenta-
do en la conferencia “In Search of Security: An International Conference on Policing and Security”,
Law Commission of Canada, Montreal, 19 al 22 de febrero de 2003. 

Por el contrario, la decisión, en julio de 2003, de involucrar a los jueces de paz en los proce-
dimientos penales en la provincia de Buenos Aires (ley 13.078, que incorpora el artículo 25 bis al
Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires) implica una sobrevaloración de la capaci-
dad del poder punitivo para solucionar el problema de la seguridad ciudadana y el menosprecio
de otros canales de resolución de conflictos como herramienta útil para la convivencia social.

5 La articulación entre políticas sociales y políticas de seguridad pública se ha ido gestando en
los últimos treinta años en diversos contextos culturales ––Canadá, Gran Bretaña, Francia, Italia,
Holanda, etc.–– con modalidades diversas.

6 Para diciembre de 2001 sólo en la provincia de Buenos Aires había 8.195 personas menores
de edad privadas de su libertad en diversas condiciones, según cifras del Consejo Provincial del Me-
nor. Más del 80% de estas medidas aparecían justificadas como respuesta a situaciones de desam-
paro, vulneración de derechos, desprotección o riesgo, y cerca de un 20% como respuesta frente
a hechos donde los menores de edad aparecían involucrados en violaciones a las normas penales.
Véase CELS, “Situación de niños, niñas y adolescentes privados de su libertad en la provincia de
Buenos Aires”.



Diversos tipos de intervención que articulan políticas sociales y de seguri-
dad apuntan desde los mecanismos de resolución pacífica de conflictos inter-
personales a partir de la participación activa de la propia sociedad civil, hasta
la generación de empresas sociales con jóvenes en situación de vulnerabilidad
como forma de promover una integración social distinta.9 También abarcan la
ampliación del papel de la escuela como referente social y cultural en barrios
donde las alternativas de recreación son nulas o escasas. En la Argentina, este
tipo de iniciativas sólo se ha manifestado en un plano experimental y queda un
enorme camino por recorrer al respecto, tanto en la promoción de cursos de
acción innovadores como en su institucionalización.10
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excluidos del mercado de trabajo. Por otro, resultan equivalentes funcionales
de aquellas instancias de mediación institucional que se han deteriorado, co-
mo los sindicatos.

Las visiones meramente reactivas sobre el fenómeno de la protesta social só-
lo se preocupan por el mantenimiento del orden, y responden con subsidios a
la demanda social una vez que el conflicto ya está en la calle. Por el contrario,
una visión proactiva y verdaderamente universalista del problema, que valorice
el carácter institucional de la protesta y la ciudadanía de quienes demandan,
permitirá anticiparse al conflicto con la satisfacción de los derechos sociales ac-
tualmente vulnerados. La ausencia de criterios claros y estrictos para la distribu-
ción de prestaciones sociales tendió a legitimar distintas protestas sociales como
uno de los modos fundamentales para la obtención de beneficios. Éste puede
ser analizado como ejemplo de una dinámica contraproducente entre políticas
sociales y políticas de seguridad. Un mecanismo arbitrario de distribución de
beneficios sociales tiende a negarles su categoría de derechos y promueve el con-
flicto como mecanismo de asignación.7 Medidas como el establecimiento de cri-
terios claros en la asignación de prestaciones sociales están orientadas a recono-
cer los derechos vulnerados y a evitar que la capacidad de generar conflictos sea
una regla para la distribución de las políticas sociales.

Si muchas veces la inseguridad emerge de un cruce de situaciones variadas
donde se combinan distintas negaciones de derechos básicos y prácticas exclu-
yentes, en esos casos las medidas en materia de seguridad deberán desarrollar-
se en el marco de intervenciones públicas más amplias que tomen en conside-
ración esta pluralidad de factores. En tal sentido, el éxito de la respuesta estatal
dependerá de la incorporación de líneas de acción vinculadas a otro tipo de in-
tervenciones (vivienda, derechos políticos, salud, uso del espacio público, cana-
les de participación política, etc.). En tal sentido, ha sido una seria falencia de
la política oficial que el Programa de Protección Integral de Barrios ––vigente
desde noviembre de 2003 y gestionado por la Secretaría de Seguridad Interior––
no haya sido acompañado sistemáticamente por otras políticas, que esporádica-
mente fueron anunciadas. Si podían desprenderse impactos positivos de estos
operativos estaban sujetos a la incorporación de otras agencias que superaran el
enfoque fundamentalmente policial. Al no ser así, sus consecuencias resultan al-
tamente lesivas para las prácticas cotidianas de quienes habitan esos barrios y
consolida las condiciones negativas que motivaron la intervención inicial.8
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7 CELS, El Estado frente a la protesta social 1996-2002, Buenos Aires, CELS-Siglo XXI, pp. 27 y ss.
Para un análisis acerca de la asignación de planes sociales, véase CELS, “Plan Jefes y Jefas. ¿Dere-
cho social o beneficio sin derechos?”, mayo de 2003, en www.cels.org.ar/Site_cels/documentos/
analisis_Jefes_Jefas_oct2003.pdf.

8 “Merece que reflexionemos sobre el impacto de medidas tales sobre la psicología de los ha-
bitantes de las villas, por más que algunos pretendan considerar estas preocupaciones como ‘lujos’ 

de los que no tiene sentido ocuparse, y otros las descalifiquen amparándose cínicamente en el ‘con-
sentimiento de las víctimas’. Frente a tales escépticos, valdría la pena que nos detengamos a pen-
sar sobre lo que significa ser considerado oficialmente objeto de prevención y temor, alguien con
quien sólo merece dialogarse con las armas en la mano” (Página/12, 8/2/04, “Fronteras de los de-
rechos”, por Maristella Svampa y Roberto Gargarella).

9 Como ejemplo de un acercamiento muy básico y precario a este tipo de medidas puede men-
cionarse la actividad desarrollada por el programa Comunidades Vulnerables, del Ministerio de
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, que desde 2002 trabaja con grupos de jóvenes en situa-
ción de vulnerabilidad ––actualmente unos ochocientos destinatarios–– que habitan en villas de
emergencia de la ciudad de Buenos Aires y de los partidos del Gran Buenos Aires. Estas acciones
tienden a generar oportunidades a esos grupos de jóvenes ya sea para su integración al mundo del
trabajo o para la reconstrucción de sus lazos familiares y comunitarios, así como también abrir es-
pacios recreativos y culturales. En su dinámica actual, estos programas están sujetos a obstáculos
de diversa índole. La principal traba quizá no sea el grado reducido de cobertura de estos progra-
mas, en relación con el problema que pretende afrontar, sino el nivel de precariedad de diseño
que se constata al observar que estas iniciativas giran alrededor de la asignación de planes y bene-
ficios diseñados para otras finalidades sociales. Por otra parte, sus estructuras de asignación y eva-
luación no son ajenas a los problemas generales de discrecionalidad y gerenciamiento de dichos
planes. En el mismo sentido, aunque con ciertas diferencias, puede mencionarse el programa Vi-
vir una Ciudad Segura, de la Municipalidad de Azul, implementado a partir de febrero de 2003,
con la asistencia y cooperación de la Universidad Nacional del Litoral y que actualmente trabaja
junto a sesenta destinatarios en tres sitios piloto.

10 La función de la escuela en contextos de altos índices de criminalidad y violencia es un te-
ma novedoso y polémico a la vez. Por una parte, en las ciudades brasileñas de Salvador de Bahía,
Recife y Olinda, la aplicación del programa Escuelas Abiertas creado por la UNESCO, mediante el
cual las escuelas permanecen abiertas los fines de semana para el desarrollo de actividades recrea-
tivas y culturales para niños y jóvenes, ha tenido un efecto positivo en la reducción de hechos vio-
lentos vinculados a los sectores juveniles, particularmente en lo que hace a vandalismo, peleas de
pandillas, uso de armas e incluso robos (La Nación, 25/3/03). Sin embargo, expertos en educación
han señalado el riesgo de que la sobrevaloración de la escuela en términos de una política de con-
trol del riesgo social devalúe el rol transformador y progresivo de la educación para limitar su fun-
ción a una meramente asistencial y de albergue (Guillermina Tiramonti, Clarín, 26/5/03). Indu-
dablemente, estas advertencias merecen ser tenidas en cuenta, a la vez que es necesario reparar en
todas las herramientas de integración que puedan, en principio, colaborar en la reconstrucción de
lazos sociales que se encuentran en estado terminal o que ya hayan desaparecido.



seguridad no pueden brindar, introducir dinámicas que interrumpan las redes
de ilegalidad y evitar que las políticas de reforma sean rehenes de los grupos
que activamente defienden las lógicas corporativas de las policías y la justicia.

4.2. Controlar la violencia

Promover el control de la violencia implica repensar las condiciones en que
las instituciones de seguridad se insertan en la sociedad e intervienen en la cir-
culación social de la violencia, de modo tal de evitar dinámicas violentas en la
gestión de conflictos. Implica comprender que la pretensión estatal de mono-
polio de la fuerza tiene sentido como instrumento para la protección de los de-
rechos, y no para el mantenimiento del orden fáctico.

Controlar la violencia implica asumir que el problema no se circunscribe a
la violencia estatal y reconocer los puntos estructurales de su circulación en el
contexto nacional. Pero para ello no se puede desconocer la función de pro-
tección y reproducción que el Estado ha ejercido en relación con las lógicas
violentas, así como en la incapacidad que históricamente ha demostrado la fuer-
za estatal para desandar los circuitos de violencia, sin provocar con ello una vul-
neración de derechos más aberrante que aquella que se busca prevenir.

Repensar las condiciones en que las instituciones de seguridad se desenvuel-
ven en la sociedad implica asumir que la violencia institucional es parte del con-
texto de violencia que se intenta controlar democráticamente. Esto es, un reco-
nocimiento de la doble condición de las agencias policiales: formar a la vez parte
de las políticas públicas para reducir la violencia y tener entre sus capacidades
la de ejercer distintos niveles de violencia como instrumento para intervenir.

Discutir las instituciones de seguridad implica revertir la crisis que atravie-
sa el uso de la fuerza por parte del Estado, crisis cuya profundidad se expresa
en distintos niveles. En primer lugar, el uso de la fuerza pública aparece como
elemento que reproduce las lógicas de la violencia y la inseguridad más que co-
mo una herramienta capaz de intervenir eficazmente en la desarticulación de
esas dinámicas para solucionar potenciales conflictos. En segundo lugar, las ins-
tituciones que administran la fuerza pública tienen grados altísimos de desle-
gitimación frente a amplios sectores sociales con quienes deberían interactuar
para proteger sus derechos.12 En tercer lugar, no se han desarrollado prácticas
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Para intentar gobernar la inseguridad urbana, operando sobre la desigual-
dad y la exclusión social, es preciso trabajar tanto en la articulación de políticas
sociales y de seguridad existentes como también en la generación de nuevas lí-
neas de acción. Para que la multiagencialidad no quede como una enunciación
y se comience a innovar en nuevas líneas de acción pensadas a partir de la arti-
culación de políticas sociales y políticas de seguridad pública, es importante que
se generen marcos institucionales para el diseño de estas políticas. Esta articula-
ción entre agencias debe darse tanto entre carteras con agendas distintas (de se-
guridad, sociales, etc.), como también entre distintas instancias de gobierno
(municipal, provincial, nacional) que deben procurar la máxima consistencia
posible entre sus políticas. Nuevos cursos de acción han surgido de esquemas de
cooperación entre agencias, desde los que diversos actores estatales y no estata-
les (algunos comprometidos tradicionalmente con la tarea de controlar el deli-
to, otros que asumen nuevos roles en este marco y organizaciones de la sociedad
civil) pueden generar prácticas conjuntas. Estos esquemas han sido instituciona-
lizados de manera diversa en distintos países, generalmente trazando un víncu-
lo entre el ámbito del gobierno central y el ámbito del gobierno local.11

Por último, en el contexto local, la articulación entre políticas sociales y de
seguridad no sólo es importante porque la dimensión social resulta clave sino
también porque existe un consenso generalizado que indica a las instituciones
de seguridad y de justicia criminal como parte del problema. Desde el regreso
de la democracia, las instituciones de seguridad han sido progresivamente cues-
tionadas por su responsabilidad en violaciones a los derechos humanos, su par-
ticipación en redes de ilegalidad e incluso su capacidad de funcionar como ar-
ticuladoras de oportunidades delictivas. Que las políticas de seguridad queden
circunscriptas sólo a las mismas instituciones policiales que requieren ser refor-
madas ha sido una de las debilidades de los intentos de reformas en las políti-
cas de seguridad. Este diagnóstico demanda una mayor intervención de otras
instituciones públicas, no sólo para que sumen distintas capacidades sino para
acompañar a estas intervenciones de una legitimidad que las instituciones de
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11 Por ejemplo, en Francia se intentó armar un esquema multiagencial que vinculaba las di-
mensiones centrales y locales. Los ejemplos más importantes son el Conseil Nationale de Preven-
tion de la Delinquance, encabezado por el primer ministro e integrado por representantes de los
ministerios relevantes y los intendentes de las ciudades más importantes y los Conseils Communaux
du Prevention de la Delinquance, presididos por el intendente y en el que participaban actores es-
tatales y de la sociedad civil. Ya desde la década de 1980, en el nivel de los CCDP se gestionaba el
debate sobre los principales problemas en cada ciudad. A partir de 1990 las actividades del CNPD
pasaron al Conseil Nationale de la Ville y, a partir de allí, nacieron los inicialmente denominados
“contratos de acción de prevención” ––luego “contratos locales de seguridad”–– como un instru-
mento para la organización de los aportes y acciones del nivel central y el nivel local en el desarro-
llo de los diversos programas de intervención, previendo esquemas de financiamiento y evaluación.

12 Las investigaciones de opinión pública permiten dar cuenta de que, a los ojos de la pobla-
ción, la policía es fuente de inseguridad. En febrero de 2000, el 21% de la gente mencionó a la co-
rrupción policial como una de las principales causas de la delincuencia en la provincia de Buenos
Aires (Catterberg y Asoc., “Percepciones sobre el tema inseguridad en la provincia de Buenos Ai-
res”). Por otra parte, consultada sobre la forma más eficaz para combatir la delincuencia, el 34,8%
de la gente respondió que se debe “desarticular la asociación entre delincuentes y policías y polí-
ticos corruptos” (Catterberg y Asoc., abril de 2004). En 1983, ya retornada la democracia, sólo el 



que las agencias policiales otorgan a funcionarios con múltiples denuncias de
violencia y la incapacidad de las mismas instituciones policiales para identifi-
carse a sí mismas como organizaciones cuya función es intervenir en situacio-
nes de conflicto protegiendo los derechos ciudadanos.

Con vistas a reducir la violencia ejercida desde las instituciones policiales
es esencial desarticular las estructuras de corrupción y su autonomía, ya que
controlar la fuerza del Estado implica también quebrar la posibilidad de que
las policías continúen funcionando como gerenciadoras de la estructura de
oportunidades criminales. Para lograrlo se requiere no solamente garantizar
un control político de las instituciones de seguridad que aumente su transpa-
rencia, sino también eliminar las barreras impuestas a la circulación de la in-
formación, propias de estas estructuras militarizadas. Existen normas discipli-
narias en las fuerzas de seguridad que desincentivan la denuncia por parte de
sus agentes de las ilegalidades cometidas por otros miembros. Estas normas tien-
den a establecer un control férreo sobre la información institucional y restrin-
gen la transparencia de su funcionamiento. Como ejemplos, pueden citarse al-
gunas regulaciones de la Policía Federal, tal como el decreto 1866/83, que
establece que si un agente quiere realizar una denuncia por hechos relativos al
servicio debe hacerlo ante su superior jerárquico y, de no seguir estas instan-
cias, debe ser sancionado (artículos 343 y 537). El artículo 643 impide que
quien compruebe la comisión de un hecho delictivo en el marco de la institu-
ción lo informe directamente ante la justicia, y lo obliga a recurrir previamen-
te a instancias internas para que éstas den intervención a la justicia.15

No se trata tanto de mantener un estricto control sobre rutinas policiales
que ponen en riesgo constante los derechos ciudadanos, como de generar nue-
vas prácticas de intervención.16 La afectación de derechos no puede justificar-
se como un costo necesario para proteger otro bien, sino en la certeza de que
no existen modos alternativos menos lesivos y que resulta estrictamente nece-
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de gobierno y control de las instituciones de seguridad que las incorporen den-
tro de la institucionalidad democrática.

El probado aumento de la violencia institucional en los últimos tiempos no
tiene justificación en proporción al aumento de la violencia delictiva. Reducir
la violencia de las instituciones de seguridad no es sólo una cuestión de princi-
pios, pues esta violencia es en sí misma un riesgo para la vida y la integridad de
los ciudadanos13 y componente del problema de la inseguridad. Es importante
tener en cuenta las propuestas que se refieren a controles administrativos, po-
líticos y ciudadanos, como también aquellas orientadas a la desmilitarización
de las policías. Pero, aún más allá, también es preciso poner en cuestión los in-
centivos institucionales a esta violencia, tales como la obligación de los agentes
de portar armas y de intervenir cuando están fuera de servicio,14 la protección
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25% de la población confiaba mucho o bastante en la policía. Aunque con altibajos, la confianza
fue disminuyendo paulatinamente hasta llegar al 17% en agosto de 2001 (Gallup Argentina para
La Nación, 19/8/01).

13 El progresivo incremento de personas muertas en enfrentamientos (policías, civiles involu-
crados en delitos y civiles ajenos al delito) es un índice alarmante de cómo la violencia usada co-
mo principal instrumento de reducción del riesgo delictivo resulta un factor de potenciación de
los riesgos para la vida de las personas. Entre enero de 1996 y junio de 2003, 1.971 personas (129
sólo en el primer semestre de 2003) murieron en este tipo de hechos en la ciudad de Buenos Ai-
res y en los partidos del Gran Buenos Aires. Para comprender la incidencia de los enfrentamien-
tos en la situación general de riesgo para la vida de ciudadanos policías y civiles, es necesario de-
terminar la cifra de personas muertas en este tipo de situaciones en relación con la totalidad de los
homicidios dolosos. La Policía Federal tuvo algún tipo de participación en cerca de uno de cada
tres homicidios dolosos ocurridos durante 2002 en la ciudad de Buenos Aires y uno de cada cua-
tro en el primer semestre de 2003. Esta proporción, que por sí misma muestra cómo el uso de la
violencia por parte de las instituciones de seguridad influye en el riesgo para la vida de civiles y po-
licías, resulta aún más alarmante si se la compara con ciudades de otros países. Al cotejar la pro-
porción de muertos en enfrentamientos policiales en relación con la totalidad de homicidios do-
losos durante 1998, se encuentra que en San Pablo los muertos en enfrentamientos constituyeron
5,8% de los homicidios dolosos, mientras que en Buenos Aires fueron 26,3% (véase CELS, “Vio-
lencia y enfrentamientos policiales. Civiles y policías muertos en enfrentamientos armados de los
que participaron miembros de la Policía Federal Argentina. Años 1996-2001”, en www.cels.org.ar).
El uso indiscriminado de la violencia en situaciones de delito no sólo se demuestra ineficaz para
combatir los riesgos de vida sino que los incrementa. A una revisión general de las políticas de se-
guridad en este aspecto debería sumarse una revisión de cuestiones específicas que contribuyen a
este fenómeno como, por ejemplo, la normativa vigente en diversas fuerzas de seguridad que obli-
gan a sus agentes a portar armas y a usarlas en situaciones de delito estando fuera de servicio.

14 De los 468 funcionarios de la Policía Federal Argentina y de la Policía de la Provincia de Bue-
nos Aires muertos en enfrentamientos entre enero de 1996 y junio de 2003, en la ciudad de Bue-
nos Aires y el conurbano bonaerense, 73% se encontraba fuera de servicio en ese momento ––es-
to es: francos de servicio, retirados y retirados que actuaron como custodios privados. En el mismo
período, del total de civiles muertos en enfrentamientos en los que participaron miembros de esas
fuerzas, 43% murió en situaciones en que los policías estaban fuera de servicio (base de datos
CELS). Si bien recientemente algunas instituciones policiales han realizado reformas normativas 

tendientes a transformar esta obligación en una opción, no han acompañado dichas disposiciones
de acciones tendientes a alterar los componentes de la cultura institucional que promueven este
uso de las armas riesgoso para la vida de los ciudadanos, sean éstos funcionarios policiales o no.

15 Resulta relevante aquí la consideración del anteproyecto de ley de protección de denuncian-
tes y testigos de hechos de corrupción actualmente en elaboración en la Oficina Anticorrupción,
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación.

16 Un ejemplo de rutinas que afectan los derechos ciudadanos son las múltiples detenciones
de personas efectuadas por la mayoría de las policías argentinas al amparo de las normativas que
facultan detenciones por sospecha, establecimiento de identidad y contravenciones. Un análisis de
estas prácticas puede observarse en Tiscornia, Elibaum y Lekerman, “Detenciones por averigua-
ción de identidad. Argumentos para la discusión sobre sus usos y abusos”, en CELS-CED, Detencio-
nes, facultades y prácticas policiales en la ciudad de Buenos Aires, Buenos Aires, 2000. Las investigacio-
nes fraguadas para obtener créditos mediáticos e institucionales son otras de estas rutinas en las
cuales las ilegalidades aparecen engarzadas con los objetivos institucionales.



Para el desarrollo de estas políticas son necesarias instituciones con un di-
seño que facilite, en lugar de clausurar y reducir a su mínima expresión, su in-
teracción con otras agencias, y que puedan ser gobernadas y controladas demo-
cráticamente. Colocar las instituciones de seguridad bajo la autoridad efectiva
de los responsables políticos del área es una acción necesaria pero está lejos de
ser suficiente. Para insertar a las instituciones de seguridad en las dinámicas de-
mocráticas es necesario revisar sus lógicas cotidianas de gobierno, sus prácticas,
sus relaciones con otras instituciones y poderes, sus relaciones internas ––nece-
sariamente burocráticas y jerárquicas–– y sus vínculos con la sociedad civil. Ga-
rantizar el acceso a la información y su circulación interna, incorporarlas en es-
quemas de controles cruzados, asemejar la estructura y cultura policial a la de
otras agencias profesionales-burocráticas-jerarquizadas separándolas del mode-
lo y cultura militar en la que se han reproducido.19 Esto implica necesariamen-
te garantizar los derechos de los funcionarios policiales en el interior de la ins-
titución, así como su acceso a derechos económicos y sociales, pasos necesarios
para su desenvolvimiento como miembros de la sociedad. La carencia de dere-
chos devalúa la noción que tienen acerca de los derechos ciudadanos en gene-
ral. Su acceso, por el contrario, revaloriza la noción que los policías tienen de
su función como servidores públicos en una sociedad que los respeta.20
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sario proceder. Una sociedad democrática debe garantizar a todos la libertad
de circulación, así como la integridad física frente a los funcionarios públicos.
Estos derechos no pueden ser exclusivos de aquellos sujetos mejor integrados
al sistema económico y político.

Poner luz sobre el modo en que las instituciones policiales participan o
agravan el problema de la seguridad no implica sostener que el problema de la
violencia se agote allí. Intervenir en aquellos ámbitos con mayor nivel de vio-
lencia no significa agudizar la fuerza pública aplicada sobre cada uno de los he-
chos violentos, sino operar sobre las condiciones inmediatas que lo posibilitan
o producen. Con una mirada de más largo plazo, se deberán atender las con-
diciones estructurales desde los distintos sistemas de control y de asistencia. Dis-
tintas políticas eficaces para reducir los niveles de violencia ––algunas de las
cuales se mencionan en otras secciones de este documento–– desarrollan estra-
tegias de intervención multiagenciales.

Para las instituciones policiales esta perspectiva implica tener capacidad pa-
ra articularse de modo positivo con otras instituciones públicas en lugar de obs-
taculizarlas o desplazarlas. Estas intervenciones que vinculan las lógicas policia-
les con las acciones que desarrollan otras instituciones, en el nivel nacional,
provincial o municipal,17 no deberían implicar un sometimiento de las otras po-
líticas públicas a las lógicas policiales.

Por otra parte, implica organizar el uso de la fuerza pública con el fin de
proteger y acompañar el despliegue de las estrategias de otras instituciones, im-
plementar acciones que otras agencias no pueden ejecutar, y desarrollar estra-
tegias de intervención destinadas a desarticular y dificultar las condiciones de
desarrollo de las redes criminales cuyo accionar produce los hechos de violen-
cia más gravosos. Las instituciones de seguridad tienen una responsabilidad fun-
damental en la reducción de las oportunidades criminales, en especial en de-
sarmar las arquitecturas de protección para lo cual se requiere una intervención
inteligente y coordinada de la policía y la justicia.18
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17 Un ejemplo de este problema es la marcada militarización de la lógica de intervención del
Programa de Protección Integral de Barrios impulsado en noviembre de 2003 por la Secretaría de
Seguridad Interior de la Nación, política apenas acompañada por medidas puntuales y accesorias
en materia social. En un sentido diferente, aunque también subordinado a una lógica policial, pue-
de observarse el plan Fica Vivo iniciado en el Estado de Belo Horizonte. Se trata de una interven-
ción desde distintas políticas destinadas a intervenir sobre los homicidios dolosos en la ciudad de
Minas Gerais (véase, entre otros, Beato Filhio, Cláudio y Reis Souza, Robson Sabio, “Controle de
homicidios: A experiência de Belo Horizonte en segurança ciudadã e policía na democracia”, Ca-
dernos Adenauer, año IV, 2003, nº 3, Río de Janeiro.

18 Un ejemplo de este tipo de intervenciones lo constituyen las acciones destinadas a desarti-
cular las redes ilegales de robo, desguace y comercialización de autos y partes de autos robados, en
la provincia y ciudad de Buenos Aires a mediados de 2003. En relación con estas actividades ilega-
les se estaban produciendo gran parte de los homicidios dolosos, particularmente en jurisdicción 

de la provincia de Buenos Aires. En junio de 2004, las cifras oficiales registraron una baja del deli-
to del 14% en relación con el mismo mes de 2003; el robo de autos, que en mayo de 2003 registra-
ba 6.244 casos, bajó en junio de 2004 a 3.321 (“Anunciaron que bajó el delito en la provincia de
Buenos Aires”, La Nación, 14/7/04, y “Ligera baja del delito en Buenos Aires”, La Nación, 15/7/04).
Por información respecto de los operativos sobre desarmaderos de autos, véanse, entre otros, “Au-
topartes Mechita”, Página/12, 29/8/03; “Desarmadero en un museo de coches”, Página/12, 29/8/03;
“Solá admite que los desarmaderos a menudo tienen cobertura policial”, Página/12, 14/3/04; “Ca-
so testigo”, Página/12, 03/8/03.

19 La unificación de la carrera, eliminando la separación entre suboficiales y oficiales, la posibi-
lidad de acceso a distintos niveles jerárquicos, la conformación de la seguridad como una profesión
que permita el intercambio entre empleados de una institución y otra, los concursos para el acceso
a diversas posiciones, la posibilidad de que distintos profesionales externos ocupen posiciones jerár-
quicas son algunas de las características que definen a organizaciones de seguridad definidas como
organismos civiles y profesionales. La existencia de distintas instancias de control y gobierno, de las
que participan autoridades locales, responsables de otras organizaciones y referentes de la sociedad
civil, son mecanismos utilizados para hacer más permeable el aislamiento y la autonomía institucio-
nal e insertar a las instituciones policiales en el campo de las demás instituciones públicas.

20 La creación de la Defensoría del Policía en Perú ha sido un ejemplo de mecanismos útiles,
tanto como instancia de protección de los derechos de los funcionarios policiales, como también
componente de una estrategia de reforma de las instituciones de seguridad. Dicha defensoría es la
encargada de canalizar y solucionar las quejas de los funcionarios policiales (por abusos, discrimi-
nación, dilaciones de trámites, etc.) y promover las modificaciones que prevengan su reiteración.
Con sus actividades ha colaborado en la legitimación de procesos de reforma hacia el interior de
la policía. Para una evaluación más profunda de estas acciones, véase Basombrío Iglesias, Carlos y
otros, Activistas de derechos humanos a cargo de la seguridad y el orden en Perú (en prensa).



dadana. Diversas propuestas políticas impulsan reformas procesales tendientes
a mejorar las capacidades de investigación. Si bien esto es fundamental, resul-
ta muy objetable el hecho de reducir el problema de la justicia a la fase de de-
tección e investigación del delito.

Es necesario, nuevamente, asumir una perspectiva más amplia. La justicia
tiene una responsabilidad fundamental para que el respeto de los derechos
vuelva a enlazarse con la seguridad ciudadana. Ampliar la mirada sobre la jus-
ticia desde esta perspectiva implica contemplar, junto con la detección e inves-
tigación de delitos, cuestiones tales como su función de contralor sobre los otros
poderes públicos, el acceso a la justicia, la resolución de conflictos y el control
de la violencia.

En las desigualdades abismales que existen hoy en el acceso a la justicia no
se juega solamente un problema de principios sino también de eficiencia. Una
mejor distribución de recursos en la administración de justicia debe tender a
garantizar el derecho a la igualdad. La percepción de que la función central de
la justicia en materia de seguridad es la detección y el castigo ejemplificador
de las conductas delictivas es una concepción profundamente autoritaria que
desviste al Poder Judicial de su razón de ser en una sociedad democrática: el
control de los otros poderes y la protección de los derechos ciudadanos.

Las desigualdades relativas a la defensa en juicio no constituyen sólo un pro-
blema de los derechos de los imputados sino también un riesgo para la seguri-
dad. La precariedad de recursos de los sistemas de defensa pública ––en la jus-
ticia nacional y en las provinciales–– tiende a reforzar la selectividad del sistema
penal, por la que los más débiles tienen altas chances de recibir castigos y, aun
antes que eso, de permanecer privados de su libertad durante todo el transcur-
so del proceso penal. Por el contrario, quienes cuentan con mayores recursos
aumentan sus probabilidades de tener una defensa efectiva, hacer investigacio-
nes propias de descargo, impugnar las decisiones judiciales adversas.

A su vez, la debilidad institucional de la defensa pública promueve un frágil
desarrollo de las capacidades de investigación del Ministerio Público Fiscal de-
bido a la ausencia de un contrapeso adecuado. Las investigaciones precarias e
irregulares tienen pocas posibilidades de ser contrariadas en el proceso judicial,
y se desalienta tanto la utilidad de explorar líneas de investigación más comple-
jas como el control de las instituciones de seguridad con el fin de evitar irregu-
laridades que anulen los procesos judiciales. Por otra parte, esa debilidad insti-
tucional de la defensa facilita que, ante la presión de las fiscalías, los jueces
generalicen la adopción de medidas que claramente reducen las posibilidades
de acción de la defensa. Según una investigación del CELS sobre el sistema de
justicia penal en la provincia de Buenos Aires, más del 85% de las personas en
prisión no tiene condena firme. La investigación ha puesto en evidencia cómo
la generalización del uso de la prisión preventiva y la debilidad institucional de

Políticas públicas y seguridad en una sociedad democrática 33

Replantear el gobierno y control de las instituciones de seguridad implica
necesariamente rediseñar y fortalecer los mecanismos de participación de la so-
ciedad civil —campo en el que deben evitarse las interpretaciones simplistas e
ingenuas. Es peligroso desconocer que el autoritarismo, las prácticas discrimi-
natorias o segregacionistas no son sólo producto del accionar estatal autóno-
mo o aislado, sino modos de articularse entre los ciudadanos y las instituciones.
Sin caer en perspectivas elitistas, debieran ponderarse los riesgos de muchas de
las apelaciones a la comunidad que se observan actualmente desde las políti-
cas de seguridad pública ––desde los foros de vecinos convocados por las insti-
tuciones policiales hasta las redes de vecinos que se concentran en alertas co-
munitarias–– que evocan imágenes de fortaleza y movilizan a los ciudadanos
para defenderse de los extraños, reproduciendo y amplificando los procesos de
estigmatización y exclusión social, o reducen la participación de la sociedad ci-
vil a la ramificación de lógicas vigilantistas.

La participación de la sociedad civil en el gobierno y control de las políti-
cas de seguridad debe comenzar por la revisión de las disposiciones normativas
que impiden requisitos básicos para el control de las policías por parte de la so-
ciedad civil.21 Es necesario, además, fortalecer mecanismos que ya se utilizan pa-
ra promover la participación de la sociedad civil en otros sectores del Estado, y
generar, por ejemplo, la participación y control de los ciudadanos mediante ins-
tancias que den racionalidad y transparencia en la designación de funcionarios
jerárquicos. Es fundamental abrir canales que promuevan una mayor influen-
cia de la sociedad civil en la determinación de la agenda institucional, en parti-
cular en las problemáticas locales, y para ello es imprescindible contemplar que
estos mecanismos compensen, en lugar de reproducir, las marcadas diferencias
de acceso a las instituciones que padecen los distintos grupos sociales.22

4.3. Modificar las prioridades. La perspectiva de la justicia en materia de
seguridad ciudadana

La cuestión de la administración de justicia también requiere un cambio
de perspectiva, en tanto se la quiera optimizar en función de la seguridad ciu-
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21 Uno de los ejemplos más claros de las normas es el artículo 611 del decreto 1866/83, regla-
mento de la Ley de Personal de la Policía Federal Argentina, que impide cualquier acceso o control
de la víctima o denunciante de un abuso policial o cualquier otro tipo de irregularidad al resultado
de su denuncia, al sostener que: “El particular damnificado por el hecho que motiva la denuncia no
es parte en la actuación administrativa, ni se le hará conocer la resolución que recaiga en la misma”.

22 Esto también es necesario para que las políticas públicas contrarresten la posibilidad de que
los sectores sociales cuyos derechos están más vulnerados sean percibidos básicamente como cau-
santes de riesgos y peligros en lugar de ser considerados sujetos cuyos derechos deben ser protegi-
dos y promovidos de forma prioritaria.



una atención adecuada por parte de las oficinas judiciales encargadas de pro-
mover sus intereses, asesoramiento jurídico, o la posibilidad de promover que-
rellas, reduce sus oportunidades de formular denuncias e intentar perseguir
penalmente a quienes han agredido sus derechos.

La coordinación entre políticas sociales y políticas de seguridad, a la que se
hizo referencia en un apartado anterior, debe incluir a las instituciones judicia-
les. Es necesario comprender que muchos de los casos que son conducidos direc-
tamente a los sistemas de control más duros podrían encontrarse con otro tipo
de respuestas escindidas de la lógica penal. Políticas públicas que comprendan
ampliamente la cuestión de la seguridad deben articularse con un concepto de
justicia amplio, que retome la idea de que la lógica punitiva no puede ser la úni-
ca herramienta puesta al servicio de todas las cuestiones sociales conflictivas.25

A su vez, estas desigualdades no sólo son serias en términos de derechos si-
no que tienen un impacto importante respecto de las condiciones que promue-
ven la violencia. Para amplios sectores de nuestro país, la situación de pobreza
se agrava por el bloqueo de los canales de acceso a la justicia y la mayor proba-
bilidad de tener contacto con el sistema penal.

La distribución de recursos tendiente a garantizar la protección jurídica de
las víctimas y una eficaz defensa en juicio de todos los imputados es esencial pa-
ra una política responsable de seguridad ciudadana.26 El Centro de Atención a
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la defensa pública repercuten en las lógicas de funcionamiento del proceso pe-
nal debilitando aún más el ejercicio efectivo del derecho de defensa en juicio
de los imputados: “Según las entrevistas mantenidas con defensores y jueces, pa-
reciera que otra de las consecuencias del aumento de la prisión preventiva ha si-
do una reducción de las estrategias a las que puede recurrir la defensa. Esto ha
producido paradójicamente que el factor tiempo que afectaba al fiscal en el ar-
mado de su caso, se haya desplazado hacia el defensor que debe evaluar en ca-
da momento que sus acciones no tengan como consecuencia que su defendido
permanezca más tiempo en prisión preventiva, con lo cual, prefiere que el caso
se eleve rápido a juicio”.23 En este contexto, el fortalecimiento de la defensa pú-
blica tiene también una función determinante en el seguimiento y monitoreo
del sistema de justicia y en el desarrollo de acciones que incidan en la preven-
ción de conductas estatales violentas como las torturas o los apremios.24

Las escasas posibilidades de participación de los sectores de bajos recursos
en las causas penales también señalan la necesidad pendiente de que en la jus-
ticia se desarrollen acciones para compensar las desigualdades sociales en lu-
gar de cristalizarlas. Ya sea como víctimas de la violencia delictiva común o de
la violencia institucional, la imposibilidad material de los pobres de contar con

34 CELS

23 En este contexto se suceden casos como los observados en la investigación en los que dos
imputados que llegaron en prisión preventiva a la etapa de juicio oral fueron absueltos. Uno estu-
vo detenido 829 días y el otro 1.249. Más grave aún es que mientras que en uno de los casos fue el
tribunal oral el que dictó una sentencia absolutoria, en el otro fue el fiscal de juicio quien desistió
de la acusación. Véase CELS, “Informe sobre el sistema de justicia penal en la provincia de Buenos
Aires”, versión preliminar, 2003, publicado en www.cejamericas.org en el marco del Proyecto de Se-
guimiento de los procesos de reforma judicial en América latina del Centro de Estudios de Justi-
cia de las Américas (CEJA). Por otra parte, un informe de la Secretaría de Derechos Humanos del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de 2002 advierte que “se ha generado que algunos jue-
ces dispongan que personas que presuntamente han delinquido por primera vez y que presunta-
mente han cometido un hecho que produce un daño social mínimo o insignificante, permanez-
can encerradas durante el proceso bajo condiciones de detención inhumanas. En muchos casos,
estas personas fueron condenadas a una pena en suspenso o simplemente absueltas” (véase “Infor-
me sobre superpoblación en unidades penitenciarias y comisarías de la provincia de Buenos Aires”,
7 de mayo de 2002, en www.sdh.gba.gov.ar/docum.htm).

24 Una de las iniciativas de la Defensoría de Casación de la provincia de Buenos Aires en rela-
ción con la violencia policial y la tortura fue la implementación, en 2000, de un banco de datos de
denuncias de malos tratos y torturas. En esta base se registran las denuncias que hacen los deteni-
dos a su defensor respecto de funcionarios de las fuerzas de seguridad, policiales y penitenciarios
por torturas, tratos crueles, causas armadas y pruebas falsas. Se optó por esta metodología en ra-
zón de que en la mayoría de los casos las personas privadas de su libertad, víctimas de torturas, no
formulan denuncias penales por temor a represalias. En un contexto donde los datos producidos
por la Procuración General de la provincia de Buenos Aires eran incompletos y asistemáticos y de
difícil acceso, los datos de la Defensoría de Casación han sido de utilidad para visualizar y denun-
ciar la grave situación y, además, para proponer reformas estructurales y medidas efectivas destina-
das a proteger la integridad física y la vida de las personas privadas de su libertad.

25 La creación y consolidación de otros ámbitos de resolución de conflictos estructurados bajo
principios no punitivos han sido experiencias que se multiplicaron en Latinoamérica. Distintos paí-
ses han optado por generar otras estrategias de resolución de conflictos como la justicia de paz en
Perú y en Venezuela, la experiencia colombiana de conciliación en equidad o la mediación comu-
nitaria en Ecuador. Estas iniciativas buscan soluciones en el ámbito local a problemas entre vecinos,
amigos, familiares y personas de la misma zona, que se resuelven mediante la conciliación y la equi-
dad a través de un mecanismo participativo, rápido, gratuito y sin formalidades. En cuanto a la me-
diación penal, debe mencionarse el caso de las Casas de Justicia de Francia (Maisons de Justice), que
fueron puestas en marcha luego de un informe parlamentario de 1994 y consagradas legislativa-
mente a través de la ley 98-1163 relativa al acceso, al derecho y a la resolución amigable de conflic-
tos (artículo 21). En junio de 2000 había 47 Casas de Justicia en toda Francia, creadas a partir de
emprendimientos conjuntos entre el gobierno nacional y el gobierno local. Puede verse sobre el
particular el artículo de Anne Wyvekens, “La posta in gioco di una giustizia di prossimita nel trata-
mento della delinquenza. L’esempio francese della terza via”, Dei delitti e delle pene, 3, 2000, pp. 17-
36, y “Les Maisons de Justice et du Droit, Rapport au Garde des Sceaux”, de G. Vignoble. En senti-
do contrario a estas tendencias, cabe criticar las medidas políticas tendientes a involucrar en las
lógicas penales a las instancias de resolución que cubren otro tipo de conflictos. Ejemplo de esto es
la asignación de funciones penales a los jueces de paz en la provincia de Buenos Aires (véase nota
5), la falta de funcionamiento de la justicia vecinal de la ciudad de Buenos Aires (establecida cons-
titucionalmente) o las modificaciones que han incrementado el perfil punitivo de Código Contra-
vencional de la ciudad en desmedro de otros mecanismos destinados a la solución de conflictos.

26 Existe en Ontario, Canadá, un programa de clínicas jurídicas en el cual la participación co-
munitaria es un factor fundamental para la determinación de prioridades presupuestarias, que 



tienen como condición de posibilidad la omisión de esta responsabilidad por
parte del Ministerio Público Fiscal.29

Sostener que el trabajo de los fiscales debe reconducirse hacia la criminali-
dad compleja no significa negar la inseguridad y delitos que sufren los sectores
más vulnerables para concentrarse en los grandes delitos económicos. Implica,
sin embargo, no desconocer que un gran porcentaje de la criminalidad común
está asociada, y condicionada, a redes de ilegalidad con grados más o menos ela-
borados de organización. En este sentido, el trabajo de los fiscales y agencias de
seguridad debe reconducirse hacia los puntos más privilegiados y con mayor ca-
pacidad de acción de esas redes delictivas. Esta reorientación posibilitaría, por
una parte, concentrar la acción de la justicia criminal en aquellas áreas en las que
ha demostrado ser efectiva, con intervenciones destinadas a desarticular redes,
reducir las oportunidades de que esos delitos se cometan y concentrar el accio-
nar sobre quienes la impunidad se concentra. Por otra parte, tendería a evitar
que las políticas más violentas del aparato estatal se concentren de forma crecien-
te en los eslabones de las redes delictivas integrados por los sectores más vulne-
rables, que son los que tienen menor capacidad de acceso a la justicia, así como
en otros bienes y derechos y que, a su vez, constituyen los recursos humanos más
fácilmente intercambiables y explotados por quienes organizan las redes ilegales.

Esta reorientación de la investigación judicial se relaciona directamente con
el control de la violencia e ilegalidades de las agencias de seguridad, de forma
por lo menos tan directa como las políticas de contralor. La violencia policial
está directamente asociada a la fuerte concentración de las herramientas más
violentas del aparato judicial y policial sobre los sectores más vulnerables.30
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la Víctima que funciona en el ámbito de la Fiscalía General de San Martín, pro-
vincia de Buenos Aires, es interesante para observar cómo la distribución de re-
cursos no está dirigida a los espacios donde se resuelve la mayor cantidad de ca-
sos, con menores costos y con resultados que intentan alejarse de lógica penal.
Así, la Fiscalía General organizó un área social de la que dependen el Centro de
Asistencia a la Víctima, la Oficina de Mediación y otra para cuestiones civiles es-
pecíficas; los dos primeros funcionan coordinadamente. La mayoría de los ca-
sos son derivados por los mismos fiscales para asesoramiento técnico, atención
psicológica, cuando no se supone que intervenga el sistema penal y para media-
ción. Ingresan también casos derivados por las comisarías y otras instituciones
públicas o privadas (municipio, escuelas, centros comunitarios, entre otros) y
un 15% de las consultas mensuales totales son espontáneas. No se exige que la
persona sea víctima de algún delito ni que sea denunciante. El criterio que los
guía es que las intervenciones previas resultan útiles para prevenir conflictos ma-
yores. Trabajan sobre situaciones de crisis e intervienen con todo tipo de recur-
sos que les permita menguar el nivel de conflicto y recomponer la situación. Es-
ta oficina también realiza mediaciones en conflictos comunitarios.27

Como se expresó, también es importante mejorar la capacidad judicial de
detección e investigación del delito. Para ello se requiere, básicamente, una fuer-
te modificación de las líneas de acción del Ministerio Público Fiscal en relación
con los hechos vinculados a la inseguridad ciudadana. Reconducir la actividad
del sistema penal hacia delitos de mayor complejidad y desarmar las redes y ló-
gicas delictivas que se van gestando a partir de oportunidades específicas,28 que
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prestan asesoramiento en diversas clases de problemas judiciales y tienden a la garantía del acceso
a la justicia de los sectores sociales que, por falta de recursos y/o por el poder de sus oponentes ju-
diciales, normalmente carecen de apoyo jurídico. La implementación y diseminación de un servi-
cio de estas características contribuiría a un mejor control institucional sobre la administración de
justicia, el ministerio público y las fuerzas de seguridad, al permitir que las personas de bajos re-
cursos que han sido víctimas de violencia delictiva o de violencia institucional participen como que-
rellantes de las causas que investigan los hechos que ellos sufrieron.

27 Atiende un promedio de 500 casos por mes, entre 24 y 25 consultas por día, en su mayoría
sobre cuestiones vinculadas a obligaciones alimentarias y amenazas. En 2002 ingresaron 1.919 ca-
sos, de los cuales 1.100 estaban relacionados con cuestiones de violencia familiar. Generalmente
fueron presentados por gente sin recursos y, además, estas oficinas cuentan con bajos presupues-
tos (véase CELS, “Informe sobre el sistema de justicia penal en la provincia de Buenos Aires”, 2003,
versión preliminar, publicado en www.cejamericas.org, en el marco del Proyecto de Seguimiento
de los procesos de reforma judicial en América latina del CEJA).

28 Para ello el Ministerio Público Fiscal debe funcionar en forma más inteligente, con un plan
de trabajo al que pueda exigírsele resultados, y estar organizado bajo principios que le permitan
ser más eficiente en sus investigaciones. Otra cuestión indispensable es el efectivo control interno
y externo que se haga de su funcionamiento. Temas como la descentralización territorial de los fis-
cales e incluso de los tribunales y de la defensa pública, la creación de unidades especiales de in-
vestigación, el control directo sobre el trabajo de la policía son cuestiones pendientes para la ma-

yoría de los ministerios públicos fiscales existentes (véase, entre otros documentos, “Fiscales y de-
fensores en la agenda democrática. Propuestas para el fortalecimiento del ministerio público”, abril
de 2004, publicado en www.cels.org.ar).

29 La unidad funcional de delitos complejos del departamento de San Martín, en la provincia
de Buenos Aires, resulta un buen ejemplo. El fiscal departamental determinó que si no dividía las
fiscalías por tema, era imposible dedicar recursos a la investigación de delitos complejos porque és-
tos tienen otras rutinas de investigación. En los casos donde los fiscales deben investigar todo tipo
de delitos, las causas con personas detenidas en flagrancia, que son las que requieren en la mayo-
ría de los casos menor investigación, terminan por agotar todos los recursos de la unidad. En el marco
de esta división de tareas, la Fiscalía de San Isidro pudo investigar y llevar a juicio a intendentes y con-
cejales por su participación en graves hechos de corrupción cuya prueba era compleja. Para mayor
información, se puede consultar www.fiscaliageneralsm.gov.ar. Por otra parte, el cruce de informa-
ción relevante puede ser la base de nuevas investigaciones, para las cuales no había información su-
ficiente en forma aislada, o conducir acciones de otras agencias estatales dedicadas a la prevención.

30 La población pobre o indigente es más vulnerable a los abusos estatales porque cuenta con
menos mecanismos sociales e institucionales de protección frente a ellos. Por ello, una reorienta-
ción de la actividad judicial hacia sectores más protegidos y con otro nivel de inserción social no
se traduciría en una reorientación de las ilegalidades policiales y judiciales sino en la reducción de
esta violencia dado que ambas instituciones se verían más condicionadas a modificar sus prácticas.



4.4. Coordinar el diseño de políticas públicas: una condición para la
eficacia y el respeto de los derechos

Una política de seguridad eficiente, democrática y basada en los derechos
ciudadanos también debe explorar las capacidades institucionales y la consis-
tencia entre los niveles de gobierno nacional, provincial y municipal. Esto sig-
nifica abandonar la idea de que los liderazgos individuales en alguno de esos
niveles, por sí mismos y por su propia autoridad, resolverán los problemas. Por
el contrario, la situación exige detectar y fomentar las especificidades de cada
nivel, como así también reconocer las inconsistencias.

Como ejemplo, resulta sorprendente que, mientras los responsables de las
políticas de seguridad de todos los niveles de gobierno señalan como priorita-
rio el control y la reducción de la circulación de armas, una decisión adminis-
trativa de un director nacional haya relajado los requisitos para obtenerlas en
todo el territorio nacional.32 De este modo, aun la mejor voluntad de los fun-
cionarios políticos de todos los niveles resulta inútil frente a una decisión bu-
rocrática de alcance nacional.

Otra de las muestras de esta falta de coordinación de niveles de gobierno
es la reciente propuesta aprobada por el Senado de la Nación para incorporar
al Código Penal el juego clandestino, conducta que hasta el momento se en-
cuentra sancionada por la normativa contravencional y de faltas dictadas en ca-
da provincia.33 Estas inconsistencias provocan ausencia de resultados, a pesar
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La búsqueda de mayor eficiencia de la justicia penal también involucra
cuestiones centrales de seguridad ciudadana. El reclamo por el cumplimiento
de los plazos y la desformalización de secuencias relevantes del proceso penal
no puede ser impulsado sólo por quienes promueven la intensificación del po-
der punitivo. Por el contrario, una administración de justicia responsable debe
incorporar criterios de eficiencia en el contexto de una política de seguridad
ciudadana basada en derechos. Del mismo modo en que una alta tasa de reso-
lución de casos, la capacidad para resolverlos en un plazo razonable, y de brin-
dar respuestas en las que víctima e imputado puedan componer en alguna me-
dida su conflicto, puede incidir en la sensación de seguridad y confianza en las
instituciones del Estado, la impunidad y la percepción de ineficiencia del siste-
ma penal tienen un peso determinante en la sensación de inseguridad.

Por otra parte, una revisión de las políticas judiciales en materia de segu-
ridad no puede eludir la responsabilidad judicial sobre el castigo y las penas.
No sólo por el necesario control sobre la violencia estatal y la proporcionali-
dad o funcionalidad del castigo, sino fundamentalmente porque en esto se jue-
ga la consistencia con que el Poder Judicial cumple su función. Un gran por-
centaje de las personas privadas de su libertad son sometidas a condiciones
infrahumanas de encierro, hechos de violencia, torturas, homicidios y nega-
ciones absolutas de derechos básicos como la alimentación. Pese a ello, el Po-
der Judicial continúa disponiendo medidas privativas de la libertad en condi-
ciones ilegales y no ha realizado acciones efectivas para controlar y revertir esta
situación.31

La imposición de penas y medidas privativas de la libertad en condiciones
de grave y evidente violación de las normas vigentes cuestiona la capacidad ju-
dicial para resguardar la legalidad. Más aún, estas decisiones provocan que las
condiciones de cumplimiento de la pena produzcan un incremento de la tole-
rancia social sobre el dolor y la negación de ciudadanía de “los otros”.

Esta revisión de los derechos y de la violencia en juego en las sanciones
penales, con el fin de que no operen como destructores de ciudadanía y de
la dignidad humana, sino dentro de ese marco, debe trabajarse en diversos
niveles. Por una parte, hay que generar las condiciones para que las medidas
alternativas a la privación de la libertad puedan ser eficaces; por otra parte,
hay que establecer mecanismos efectivos para el control de legalidad de las
medidas judiciales que se dispongan y evitar la perversidad de que éstas se
cumplan en condiciones de ilegalidad más graves que aquellas que motiva-
ron la sanción.
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31 Existen distintos mecanismos por los cuales el Poder Judicial debe prevenir y controlar el
hacinamiento carcelario o el alojamiento de personas detenidas en lugares no habilitados para ello.

32 Resulta indicativo de la necesidad de consistencia de las políticas de seguridad lo ocurrido
en el Registro Nacional de Armas (RENAR) en 2003. El entonces director de ese registro dejó sin
efecto la disposición 187/02, que establecía la acreditación de un correcto estado de salud psico-
físico y de idoneidad por parte del requirente del permiso para tener armas, por considerar que
era muy gravoso para los solicitantes. Este relajamiento de las condiciones de obtención resulta in-
justificadamente favorable a los intereses de quienes comercian armas y riesgoso para su control.
Posteriormente, un parlamentario de la oposición solicitó al Poder Ejecutivo que restableciera ese
requisito, aunque, según la información disponible, esto aún no fue ejecutado.

33 Expediente legislativo Nº 2894/03. La propuesta muestra distintos niveles de inconsistencia.
En primer lugar, pretende mejorar la actividad estatal a partir de criminalizar una conducta que ya
se encuentra prohibida, sin fundamentar cuáles son las razones por las que el cambio de situación
permitirá un control efectivo o puede encontrarse entre las prioridades en materia de seguridad.
En segundo lugar, sostiene que el agravamiento de la sanción contra el juego clandestino resulta-
ría consistente con el control de la corrupción policial. La corrupción policial no está relacionada
con la gravedad con la que se tipifica el delito, ni la posibilidad de perseguir la protección y/o par-
ticipación policial de conductas ilegales está sujeta a que dichas conductas ilegales se hallen tipifi-
cadas como delitos, contravenciones, faltas u otro tipo de normativa. Por último, la ley establece
que la descripción de la conducta sea establecida por la normativa contravencional de cada muni-
cipio, generando tipo penales abiertos que resultan manifiestamente violatorios del principio de
legalidad (véase “El Congreso aprueba hoy leyes más duras para frenar el delito”, Clarín, 7/4/04).



En sentido contrario, resulta criticable que los gobiernos locales repliquen las
formas de intervención provinciales, en lugar de complementarlas con capaci-
dades propias y específicas.36

Es notable que los discursos políticos formulen distintas propuestas sin una
diferenciación clara de cuáles son las facultades y recursos propios de cada ni-
vel de gobierno, ya sea nacional, provincial o municipal. Esto, más que respon-
der a un mero desconocimiento de las facultades, constituye un síntoma de que
en una tradición extremadamente presidencialista la evocación de un lideraz-
go que se hará cargo del problema en su totalidad resulta convincente y atrac-
tiva. Por esta razón, el conocimiento y la planificación de políticas correspon-
dientes a las atribuciones de cada nivel de gobierno, y consistentes entre los
distintos niveles de gobierno, no es una mera exigencia tecnocrática, sino que
apunta a evitar la tentación de soluciones providenciales y privilegiar la necesi-
dad de modificar las prácticas institucionales como camino para el fortaleci-
miento la convivencia democrática.

5. Complejidad y responsabilidad

La simplificación del problema de la inseguridad a una sola dimensión ––la
del uso del poder punitivo del Estado–– lo reduce sin resolverlo. A la vez, res-
tringe las nociones de derechos y de ciudadanía de los actores involucrados.
Por lo mismo, también acota el campo del control, tanto en su legitimidad co-
mo en su eficacia.

Si bien los efectos de la exclusión social y de la pauperización han llegado
a extremos inéditos y afectan a más de la mitad de la población, en la Argenti-
na aún no se ha naturalizado la visión de una sociedad dual, en la que los ex-
cluidos son objeto de vigilancia y los incluidos de protección. Esta dualidad exis-
te, pero aún es posible detener el tendido de alambre de púa entre los sectores
sociales. Es necesario impedir que el proceso de naturalización de la segmen-
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de los recursos invertidos, y una desarticulación de funciones que conspira in-
cluso contra los controles cruzados.

Dar consistencia a los distintos niveles no significa desconocer la organiza-
ción federal del Estado sino, por el contrario, aprovechar sus potencialidades.
La multiplicidad de variables que se encuentran vinculadas a la emergencia del
hecho delictivo hacen que la seguridad ciudadana sea una de las áreas en las
cuales la superposición de niveles de gobierno debe entenderse como una po-
sibilidad, tanto para la combinación de distintas capacidades como para los con-
troles interinstitucionales. En este marco, el éxito no radica en establecer lími-
tes rígidos entre competencias mutuamente excluyentes de cada uno de los
niveles, sino en plantear una clara combinación y articulación de las mejores ca-
pacidades que cada nivel de gobierno tiene para intervenir sobre un fenómeno.
Debe inhibirse que la superposición de competencias dé lugar a que las distin-
tas organizaciones evadan sus responsabilidades institucionales, así como debe
evitarse generar un sobredimensionado aparato estatal con múltiples agencias
que reproduzcan capacidades similares (en detrimento de otras posibilidades)34

y donde el criterio privilegiado para la organización de funciones sea una divi-
sión territorial y/o excluyente de competencias que privilegie la autonomía ins-
titucional, los intereses corporativos y la falta de controles interinstitucionales.35

De forma consistente con el reconocimiento de la especificidad de las po-
líticas locales, se podrá pensar mejores dispositivos de fortalecimiento del lazo
social, como los ya citados ejemplos sobre la resolución de conflictos, la coor-
dinación de las políticas sociales en el marco de las políticas de seguridad y la
presencia de las instituciones educativas más allá de sus marcos tradicionales.
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34 Distintos ejemplos pueden ilustrar los problemas enumerados. La superposición de funcio-
nes entre instituciones de seguridad federales (Policía Federal, Gendarmería Nacional y Prefectu-
ra) no han sido utilizadas para un control interinstitucional. Por el contrario, se ha generado un
sistema de seguridad con poca coordinación y control, mucho más extenso del que tienen otros
Estados nacionales federales y que, en forma habitual, termina realizando tareas que sólo debiera
cumplir en tiempos de excepción. Un sistema que en su conjunto desarrolla capacidades de inter-
vención redundantes y que por su dimensión y estructura tiene una gran capacidad de presión pa-
ra conseguir recursos del presupuesto nacional en detrimento de otras áreas del Estado. Relacio-
nadas con esto, la creciente intervención de la Secretaría de Inteligencia en las investigaciones
criminales se realiza sin tener en consideración la necesidad de adaptar su regulación a este nue-
vo escenario. Las consecuencias sobre el modo en que la debilidad de los controles democráticos
sobre su acciones y los criterios de reserva con que maneja sus recursos y su información pueden
ser utilizados para desviar las investigaciones criminales se ha observado en la investigación y jui-
cio por el atentado terrorista contra la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA).

35 El modo en que la atribución de competencias federales para distintos delitos (como el ca-
so de tráfico de estupefacientes) no ha servido para controles cruzados sobre esa actividad, sino pa-
ra la organización de redes de protección a distintos niveles a partir de la asignación de competen-
cias rígidas, es un ejemplo de los “tipos de coordinación que se deben evitar”.

36 En este sentido puede objetarse que las iniciativas políticas de distintos gobiernos municipa-
les de la provincia de Buenos Aires hayan intentado concentrarse en organizar cuerpos de seguri-
dad que replican el tipo de trabajo que realiza la policía provincial (véanse “Los nuevos parapolicia-
les”, Página/12, 21/3/04; “Avellaneda, entre vigías y polémica”, Página/12, 21/3/04; “Patrullando
en Lomas de Zamora”, Página/12, 21/3/04). Es recomendable que la actividad municipal se con-
centre en generar capacidad de gobierno y control sobre la actividad de la policía provincial y en
complementar las acciones de esta última con medidas respecto de las cuales el municipio tiene
ventajas para desarrollar (sobre articulación entre diferentes jurisdicciones policiales y formas de
participación comunitaria véase Saín, Marcelo, Política, policía y delito. La red bonaerense, Buenos Ai-
res, Capital Intelectual, 2004, pp. 110 y 111). Ejemplo de esto último son los ya mencionados me-
canismos de resolución de conflictos, trabajos en políticas de integración social, etcétera.



II
Funcionamiento y prácticas del sistema
penal de la provincia de Buenos Aires 
luego de la reforma procesal del año 1998*

1. Introducción

Todos los países de América latina han conocido en los últimos años alguna
reforma estructural de sus sistemas judiciales penales, incorporando elemen-
tos acusatorios en las históricas estructuras inquisitivas existentes. Este proceso
ha implicado la asimilación de elementos nuevos, tales como la oralidad y el
fortalecimiento del rol del Ministerio Público, en un conjunto de rutinas de tra-
bajo tradicionales y relaciones jerárquicas preexistentes. La implementación de
estas reformas ha evidenciado las dificultades que conlleva tal proceso. En la
Argentina, estas reformas han sido encaradas tanto en la justicia nacional y fe-
deral como en varios de los sistemas judiciales de los Estados provinciales.1

tación social se concrete y mantener abiertas las preguntas que apuntan a las
múltiples variables del problema.

En la respuesta a la cuestión del control de la violencia se pone en juego el
tipo de contrato a constituirse entre la sociedad y el Estado. Esta respuesta no
puede buscarse en un solo lugar, ni puede esperarse la emanación mágica de
soluciones de una sola autoridad. Más temprano o más tarde, para las visiones
restringidas al uso de las instituciones de seguridad, los derechos terminan sien-
do un obstáculo. La sociedad debe demandar un pensamiento sobre la seguri-
dad ciudadana tan amplio como la noción de derechos que ella elija. La polí-
tica debe encontrar la capacidad de realizarlo.
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* Este artículo ha sido elaborado sobre la base del “Informe sobre el sistema de justicia penal
de la provincia de Buenos Aires”, realizado por el CELS en el año 2003, en el marco del proyecto
de Seguimiento de los Procesos de Reforma Judicial en América latina, CEJA-OEA. Dicho informe
se puede consultar en www.cejamericas.org. La investigación se realizó en los departamentos judi-
ciales de San Isidro, San Martín y Lomas de Zamora. A su vez, constó de un período de un mes de
observación de juicios orales en el Departamento Judicial de San Isidro. El equipo de investigación
estuvo coordinado por Gustavo F. Palmieri e integrado por María Josefina Martínez, Paula Lit-
vachky, Ana Aliverti, Luciano Hazán, Paula Muzzi y Mariano Salgado.

1 El sistema judicial del país ––en concordancia con todo su andamiaje político administrati-
vo–– es de carácter federal, lo que significa que cada Estado provincial administra su propia orga-
nización judicial y dicta sus códigos de procedimiento.



marcó a la región con una particular cultura judicial de fuerte impronta in-
quisitiva.

En la actualidad, la provincia se encuentra divida en dieciocho departamen-
tos judiciales, de los cuales seis corresponden al Gran Buenos Aires: La Matan-
za, Lomas de Zamora, Quilmes, Morón, San Martín y San Isidro. La organización
de la policía, por su parte, también se halla departamentalizada y acompaña la
distribución del sistema judicial.3

2. La reforma procesal penal en la provincia de Buenos Aires

El Código de Procedimientos provincial que rige hoy fue sancionado en
1997 mediante la ley 11.922 y la reforma del sistema se implementó en forma
simultánea en toda la provincia en septiembre de 1998. Hasta ese momento,
en la provincia de Buenos Aires regía un código de procedimiento penal ––co-
nocido como “Código Jofré”, en honor a su redactor–– que había sido sancio-
nado en 19154 y establecía un procedimiento totalmente escrito.

El expediente penal estaba a cargo de un juez, que dirigía la etapa de in-
vestigación conocida también como etapa de instrucción o de sumario. En la
práctica, el juez delegaba la instrucción del sumario en la policía provincial y,
una vez finalizada ésta, dictaba sentencia en la llamada etapa de plenario. To-
do lo anterior era realizado bajo el control jurisdiccional de las cámaras de ape-
laciones y la Suprema Corte provincial.

En 1986, una reforma introdujo el juicio oral en instancia única obligato-
riamente para delitos dolosos con resultado de muerte de una persona. Esta
instancia oral estaba a cargo de las cámaras de apelaciones, que funcionaban
como tribunales orales en ese tipo de casos.

En 1995, en un contexto de fuerte discusión sobre el incremento de la inse-
guridad en la provincia de Buenos Aires y con un sistema penal que desde hacía
varios años presentaba evidentes signos de colapso, se reabrió una vez más el de-
bate sobre la necesidad de reformar el sistema de enjuiciamiento penal y una co-
misión especialmente creada para eso elaboró un proyecto de código penal.

En enero de 1997, el nuevo código fue aprobado por ambas cámaras de la
Legislatura y promulgado por el gobernador de la provincia. La mayoría de sus
disposiciones entró en vigencia a fines de septiembre de 1998, momento en que
dio comienzo la etapa de implementación. En forma simultánea, se impulsaron
también otras reformas que complementaron la reforma procesal y adecuaron
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El caso de la provincia de Buenos Aires es el más significativo tanto en ni-
veles de producción como en cantidad de población de todo el país. Entre los
años 1997 y 1998, en esta provincia se dictó un nuevo Código de Procedimien-
tos Penales y se inició un complejo proceso de implementación de las refor-
mas procesales establecidas en dicho instrumento normativo, llevado adelan-
te en un contexto de grandes dificultades y en medio de una de las mayores
crisis socioeconómicas vividas por el país. En la actualidad, la justicia penal bo-
naerense es objeto de múltiples críticas y son muchas las voces que denuncian
la crisis por la que atraviesa.

Es por eso que el objetivo de este artículo es describir y explicar el funcio-
namiento actual del sistema judicial penal reformado en la provincia de Bue-
nos Aires, tratando de identificar con cierto grado de detalle cuáles son los prin-
cipales problemas que están en la raíz de esta compleja crisis.

Para ello, cabe repasar previamente algunos indicadores. La provincia de
Buenos Aires tiene un territorio de 307.571 km2, lo que representa el 8,2% de
la superficie total del país, y una población de aproximadamente 13.827.203
habitantes. Dentro de este territorio se ubica una extensa y superpoblada área
conocida como Gran Buenos Aires, que rodea a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Tiene una extensión de 3.630 km2, y allí vive el 62,81% (8.684.437
personas) de la población total de la provincia. La densidad de población del
Gran Buenos Aires es de 2.394,4 hab/km2.2

En cuanto a su organización político-institucional, la provincia se divide en
134 partidos, cada uno gobernado por un intendente elegido por el voto po-
pular; treinta de ellos corresponden al área del Gran Buenos Aires, y son los de
mayor densidad y heterogeneidad de población de la provincia. Existe en la
provincia una arraigada tradición política de carácter vertical y jerárquica, con
gran peso de los caudillos políticos locales que basan la construcción de su po-
der en el establecimiento de relaciones clientelares y operan en el marco de
complejos sistemas de alianza con los referentes políticos provinciales.

Más allá del peso determinante que la provincia de Buenos Aires ha teni-
do, y tiene, en la estructura económica, política y social del país, ha sido du-
rante años una de las más atrasadas en materia de administración de justicia.
En efecto, el espíritu reformista que desde los años treinta del siglo XX impul-
só distintas reformas judiciales en la mayoría de las provincias argentinas ––el
caso testigo es la provincia de Córdoba–– y modificaciones importantes en sus
códigos rituales, tardó mucho en llegar. De este modo, el sistema de adminis-
tración de justicia bonaerense permaneció casi inalterado desde principios
del siglo XX hasta la sanción del nuevo código, en 1997. Esta circunstancia
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2 Datos del Censo Nacional del año 2001, extraídos de la página web del Instituto Nacional de
Estadísticas y Censos (INDEC).

3 Artículo 12, ley 12.155.
4 Desde entonces, su texto sufrió varias modificaciones (véase leyes 4.372, 4.633, 5.866, 6.817,

8.132 y 10.358, y decretos-ley 8.067/73, 8.916/77, 9.032/78 y 9.803/82).



En contraste con el período anterior, los años que van entre 1983 y 1998
muestran un constante crecimiento de la cantidad de denuncias penales en la
provincia (véase Gráfico 2).

Gráfico 2.8 Causas penales iniciadas en la provincia de Buenos Aires.
Años 1983-1998

Fuente: Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires. Procuración General. Departamento
de Estadísticas.

El gráfico permite percibir dos momentos de crecimiento marcado: el pri-
mero se da entre 1989 y 1990,9 en una tendencia que parece estabilizarse en los
años siguientes; el segundo pico de crecimiento se da a partir de 1994, tenden-
cia de crecimiento sostenido que se mantiene hasta la actualidad.10

Este período trae aparejadas también variaciones en la composición del sis-
tema judicial penal. En 1987, una reforma parcial establece el desdoblamiento

Funcionamiento y prácticas del sistema penal 47

una serie de instituciones estrechamente relacionadas con el sistema de ad-
ministración de justicia penal. En este contexto se sancionaron las leyes de
Ministerio Público,5 de Seguridad Pública6 y de Organización de las Policías
de la provincia de Buenos Aires.7

La decisión política de implementar la reforma del procedimiento penal se
fundó sobre todo en el agotamiento del anterior modelo de enjuiciamiento penal
y en la incapacidad del sistema procesal penal para lidiar con la compleja reali-
dad y el creciente índice de criminalidad que presentaba por esos días la pro-
vincia de Buenos Aires. Un factor determinante, en ese panorama, fue la preo-
cupante situación de sobrepoblación carcelaria que presentaba la jurisdicción.

2.1. La situación previa a la reforma (1973-1998)

Los datos oficiales permiten apreciar que en la década 1973-1982 la canti-
dad de causas penales iniciadas en la provincia de Buenos Aires se mantuvo re-
lativamente estable, en un promedio de aproximadamente 100 mil por año. La
evolución del número de causas en esta década (véase Gráfico 1) muestra un
marcado descenso entre 1977 y 1980, cuando la cifra llegó a estar por debajo
de los 80 mil. Este período coincide con el momento en que la represión ilegal
del terrorismo de Estado impuesto por la dictadura militar de 1976-1983 alcan-
zó sus mayores dimensiones.

Gráfico 1. Causas penales iniciadas en la provincia de Buenos Aires.
Años 1973-1982

Fuente: Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires. Procuración General. Departamento
de Estadísticas.
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5 Ley 12.061, del 8 de enero de 1998.
6 Ley 12.154, del 15 de julio de 1998.
7 Ley 12.155, del 15 de julio de 1998.

8 Los datos proporcionados por la Suprema Corte para el año 1998 abarcan solamente los me-
ses de enero a septiembre, y están elaborados sobre información parcial ya que no recibieron los
datos de la totalidad de los juzgados. En consecuencia, el número total de causas iniciadas es do-
blemente estimativo: en primer lugar, porque la propia Suprema Corte informa que son parciales,
y en segundo término, porque se ha hecho una proyección del último trimestre, aún no contabili-
zado. De todas formas, como cifra indicativa aunque no exacta sirve para tener un panorama ge-
neral del crecimiento del número de causas iniciadas en las últimas dos décadas en la provincia de
Buenos Aires.

9 Este período está caracterizado por la gran inestabilidad económica e inquietud social que
marcó el final del gobierno del presidente Alfonsín; hubo saqueos y manifestaciones populares, en
un contexto de hiperinflación.

10 Este momento coincide con el fin del primer mandato del presidente Menem, cuando los
efectos del plan económico implementado empezaban a manifestarse crudamente en un marcado
crecimiento del índice de desocupación y deterioro en las condiciones de vida de la población.



Gráfico 3. Índice de resolución de causas penales en la provincia de 
Buenos Aires - Período 1983-1997

En 1997, el número de causas resueltas anualmente era muy bajo: sólo el
3,85% de las causas iniciadas llegaban a tener una sentencia.12 Mientras tanto,
se producía un aumento sostenido del número de causas que entraban diaria-
mente a los órganos jurisdiccionales. Esta situación obviamente agravaba cada
vez más el problema de la superpoblación carcelaria, ya que crecía la cantidad
de presos preventivos sin que se resolviera su causa. Éste fue el contexto en el
que empezó a discutirse la reforma procesal penal.

2.2. El complejo proceso de la reforma (1996-1998)

En los últimos meses de 1996, y cuando ya se encontraba en plena discu-
sión la futura reforma procesal, distintos sectores de la sociedad comenzaron a
exigir también una reforma integral de la policía bonaerense.

En marzo de 1997, a dos meses del asesinato del periodista Cabezas, y de-
bido a las demandas sociales y el riesgo concreto de que naufragara la candida-
tura a presidente del entonces gobernador Eduardo Duhalde, comienza a per-
filarse un plan de reestructuración de la Policía de la Provincia de Buenos
Aires13 que finalmente, a fines de 1997 y en estrecha relación con las consecuen-
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de las competencias criminal, por un lado, y correccional, por el otro, medida
que lleva a duplicar prácticamente la cantidad de jueces. Entre ellos, un 70%
tiene competencia criminal en tanto que el 30% restante tiene competencia en
temas correccionales. Aunque estas reformas parciales hablan de cierta preo-
cupación oficial por el tema, lo cierto es que ello no parece haber tenido gran
impacto en el desempeño de la justicia, al menos en términos de capacidad de
resolución de casos (véase Tabla 1).

Tabla 1. Causas penales iniciadas y sentencias dictadas en la provincia de
Buenos Aires - Años 1983-1998

Causas Causas Nº de Índice de
Año iniciadas sentenciadas jueces resolución11

1983 118.930 8.622 057 7,3
1984 144.269 7.916 057 5,5
1985 164.739 7.952 057 4,8
1986 172.659 8.684 057 5,0
1987 186.362 9.149 110 4.9
1988 213.861 9.689 122 4,5
1989 242.274 9.933 122 4,1
1990 238.502 9.022 130 3,8
1991 226.600 11.267 130 5,0
1992 229.051 10.487 131 4,6
1993 251.580 9.821 133 3,9
1994 271.655 9.026 133 3,3
1995 298.250 9.782 133 3,3
1996 343.612 10.804 138 3,1
1997 399.638 9.938 138 2,5

Fuente: Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires. Procuración General. Departamento
de Estadísticas.

La diferencia entre la cantidad de causas iniciadas y causas sentenciadas ha-
bla de una gran falta de eficacia en la resolución de los conflictos penales, pro-
blema que se acentúa, pues mientras el número de casos penales se multiplicó
por cuatro en los últimos quince años, el número de sentencias se mantuvo más
o menos estable, con lo cual el índice de resolución cayó marcadamente (véa-
se Gráfico 3).
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11 Porcentaje anual de causas sentenciadas sobre el total de causas iniciadas.

12 Según estadísticas de causas criminales y correccionales iniciadas durante el período de 1990-
1995 en todos los departamentos judiciales de la provincia y elaboradas por el Departamento de
Estadísticas de la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires. Citadas por Eduardo De Lázzari en “El Ministerio Público Fiscal y la reforma procesal”.

13 En ese marco se exoneró de la institución a más de 300 jefes superiores (La Nación, 21/3/97).
Entre los motivos que impulsaron a Duhalde a llevar adelante esta reforma, figuran la necesidad 



da implementación, pero en un contexto de fuertes críticas de distintos secto-
res. Entonces en la provincia de Buenos Aires comenzó la campaña electoral,
y una vez más el tema de la inseguridad y la justicia ocupó los primeros lugares
en la discusión pública. El candidato del Partido Justicialista, Carlos Ruckauf,
eligió este tema como eje de campaña, adoptando una posición extremadamen-
te dura al respecto, totalmente contraria al respeto por las garantías constitu-
cionales: él mismo llegó a resumir su propuesta en la materia afirmando que
había que “meter bala a los delincuentes”.

Finalmente, en las elecciones a gobernador de noviembre de 1999 ganó
Carlos Ruckauf y su primera medida en materia de seguridad fue nombrar al
frente del Ministerio de Seguridad al ex coronel del ejército Aldo Rico, cono-
cido representante del discurso de “mano dura”. Por otra parte, el nuevo go-
bierno emprendió inmediatamente negociaciones con la oposición ––entre
otros, la Alianza formada por la UCR y el Frepaso–– para endurecer la legisla-
ción penal y aumentar significativamente la cantidad de policías en la calle.

En ese contexto, el flamante gobernador envió al Congreso provincial un
proyecto de reforma del Código Procesal Penal, similar al que había enviado
unos meses atrás el entonces gobernador Eduardo Duhalde. La iniciativa pro-
ponía ampliar las facultades policiales, autorizando el interrogatorio de los im-
putados y la realización de inspecciones oculares sin orden judicial. La Cáma-
ra de Senadores rechazó el primer punto, pero aprobó por unanimidad la parte
del proyecto que ampliaba las facultades de la policía en materia de requisas.
Por otra parte, también se introdujeron restricciones en el régimen de excar-
celaciones y se retocaron cuestiones vinculadas con los plazos procesales, de
modo que los dos años que el código original preveía como plazo se tornó más
laxo y sujeto a apreciación judicial en función de la complejidad de la causa.

El gobernador Ruckauf no terminó su mandato por decisión propia. En
medio de la crisis política vivida en la Argentina a fines de 2001, que terminó
con la renuncia del presidente Fernando de la Rúa, el gobernador bonaeren-
se renunció a su cargo para asumir como canciller en el gabinete del gobierno
nacional de transición de Eduardo Duhalde (2002-2003). Asumió entonces la
gobernación el ingeniero Felipe Solá, quien terminó el mandato y fue elegido
gobernador en las elecciones provinciales de 2003.

En el marco de esa campaña electoral, y con el tema de la inseguridad otra
vez en los primeros lugares de la agenda pública, Solá volvió a reformar el Có-
digo Procesal Penal de la provincia por medio de un decreto de necesidad y ur-
gencia, medida que luego fue convalidada por el Poder Legislativo. Esta refor-
ma amplió las facultades de los fiscales, permitiéndoles entre otras cosas realizar
allanamientos sin necesidad de contar con la aprobación de los jueces de ga-
rantías.
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cias del “caso Cabezas”, se transforma en un ambicioso plan de reforma estruc-
tural de la policía de la provincia. 

Así, al menos en una primera etapa la reforma procesal y policial marcha-
ron juntas. Las dos cuestiones aparecían estrechamente asociadas en el debate
político y en la opinión pública, así como en la interpretación que le daban tan-
to los integrantes de la policía como de la justicia. En este marco se creó el Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad que pasó a coordinar ambos procesos. León Ars-
lanián fue su primer titular.

La reforma procesal de 1998 divide a la provincia de Buenos Aires en die-
ciocho departamentos judiciales. También crea una Cámara de Casación. Estos
cambios introducen en el escenario judicial un nuevo actor protagónico ins-
cripto dentro de la órbita del Poder Judicial: el Ministerio Público Fiscal y de
la Defensa. Ello hizo necesario establecer un nuevo equilibrio de fuerzas y re-
definir las antiguas relaciones de jerarquía existentes; el proceso no fue senci-
llo y aún hoy persisten conflictos y desajustes en este sentido.

Como es de esperar, la entrada en vigencia del nuevo ordenamiento pro-
cesal generó diversos posicionamientos por parte de los actores. En algunos ca-
sos, este debate se centró en los principios que regían el nuevo sistema; en otras
ocasiones, la discusión estuvo vinculada con cuestiones de implementación, y
por último, las posiciones de los actores estuvieron determinadas por el proce-
so electoral, tanto en el nivel nacional como provincial.

2.3. La llamada “contrarreforma” (1999-2003)

Las críticas a la reforma y las resistencias a su implementación no se hicie-
ron esperar, y se manifestaron abiertamente en la discusión legislativa de la ley
de implementación de la reforma procesal.14 En busca de acercar posiciones y
construir consensos con los sectores que comenzaban a mostrar su oposición,
este momento fue aprovechado para introducir algunas modificaciones al nue-
vo código incluso antes de su entrada en vigencia. Poco después, ya con el nue-
vo sistema en funcionamiento, el código conoció nuevas modificaciones recep-
tadas en la ley 12.248.

El nuevo código entró en vigencia a fines de septiembre de 1998, y el pri-
mer semestre de 1999 transcurrió en medio de los problemas esperables de to-

50 CELS

de establecer un pacto de gobernabilidad con la fuerza opositora, la Alianza, que en los últimos
meses estaba ganando más adeptos entre los bonaerenses para la Gobernación y para la Presiden-
cia, y que se caracterizó por un discurso progresista que planteaba acabar con la corrupción que
había contaminado las instituciones durante la era menemista y reformular las formas tradiciona-
les de hacer política, signadas por el clientelismo y la falta de democracia interna dentro de los par-
tidos políticos.

14 Ley 12.059, del 8 de enero de 1998.



vincial mediante la ley 12.232 dispuso un presupuesto de $526.432.000 para to-
do el Poder Judicial. Asimismo, mediante la ley 12.293 se autorizó al Poder Eje-
cutivo a incrementar en hasta 1.199 los cargos del Poder Judicial, los cuales fue-
ron destinados en una proporción importante al Ministerio Público Fiscal en
virtud de las características de la reforma en curso.

Para el año 2001, la Ley de Presupuesto Nº 12.575 estableció un monto total
de $586.371.200, en tanto que para el año 2002 la Ley de Presupuesto Nº 12.874
(modificada por ley 12.909) estableció la suma de $545.620.000, en ambos ca-
sos para todo el Poder Judicial de la provincia.

En lo que se refiere a la distribución del gasto dentro de la administración
del Poder Judicial, para el año 2003 fue la siguiente:

Detalle Gasto Porcentaje

Personal 332.000.466 86,81
Bienes de consumo 4.298.350 1,12
Gastos funcionales 19.788.526 5,17
Otros servicios no personales 21.986.719 5,75
Construcciones 1.788.221 0,47
Otros bienes de uso 2.309.761 0,60
Ayuda económica transitoria a menores 279.000 0,07

Total 382.451.043 100,00

Fuente: Subsecretaría de Administración – Auditoría y Presupuesto, febrero de 2004.

De los datos precedentes se infiere la existencia de cierta decisión política
de proveer algunos recursos materiales y humanos para sostener la implemen-
tación de la reforma procesal penal, y que esos recursos se mantuvieron esta-
bles en los primeros años de dicho proceso.

Ahora bien, si se toma el año 2003 y se analiza la forma en que esos recur-
sos fueron invertidos, se hace evidente que la inmensa mayoría del presupues-
to (87%) se destina al pago de salarios, en tanto que se destinan porciones ín-
fimas para trabajos de mantenimiento y construcción de edificios judiciales, a
pesar de que existe una falta evidente de espacios adecuados para el desarrollo
de la misión judicial.

En materia de recursos humanos, otro elemento importante que se incor-
pora en el proceso de reforma es el Consejo de la Magistratura, pensado como
mecanismo de selección y remoción de funcionarios judiciales. Este organismo
es el encargado de seleccionar a los postulantes interesados en ocupar cargos
en el sistema judicial mediante procedimientos que garanticen adecuada pu-
blicidad y criterios objetivos predeterminados de evaluación, en la cual se pri-
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2.4. Los lineamientos generales del nuevo proceso

Las principales innovaciones introducidas en el sistema procesal reforma-
do desde el punto de vista normativo son las siguientes: se establece un sistema
procesal de carácter acusatorio, con una clara diferenciación entre la función
de acusar y la de juzgar; la investigación penal preparatoria (IPP) está a cargo
del Ministerio Público, bajo el control de un juez de garantías; el procedimien-
to es oral y público para todos los procesos; se prevén plazos procesales fatales
para la terminación del proceso; se crean institutos orientados al acortamien-
to del proceso, como el juicio abreviado y el establecimiento de soluciones al-
ternativas de los conflictos, tales como la conciliación y la mediación, y se for-
talece el sistema de la defensa pública gratuita.

De acuerdo con estos lineamientos normativos, el sistema procesal refor-
mado se organiza según las siguientes etapas:

• Una etapa de investigación escrita y, al menos en teoría, menos formaliza-
da que la existente en el marco del código anterior, conducida por el Mi-
nisterio Público bajo el control jurisdiccional del juez de garantías y con-
trolado, a su vez, por la cámara de garantías.

• Un control de la acusación ejercido por el juez de garantías y la cámara de
apelaciones, a requerimiento de la defensa, y una posterior audiencia de
preparación del juicio ya en la etapa de debate, efectuada por el mismo tri-
bunal que entenderá en la causa.

• Una etapa de debate oral o juicio abreviado. La instancia oral sólo se pre-
vió para la etapa de juicio, aunque tanto la suspensión del juicio a prueba
como la tramitación del recurso de hábeas corpus deben ser decididas en
una audiencia oral.

3. La estructura de la justicia penal luego de la reforma

3.1. El Poder Judicial

Como queda dicho más arriba, el Poder Judicial penal de la provincia de
Buenos Aires ha atravesado en los últimos años un complejo proceso de refor-
ma que lo ha obligado, por un lado, a aumentar y adaptar sus recursos huma-
nos y materiales y, por el otro, a incorporar una serie de pautas y principios no
previstos en sus antiguas estructuras y costumbres.

En lo que se refiere a los recursos era evidente que la reforma procesal pe-
nal encarada iba tener necesariamente un fuerte impacto, y fue por ello que
para 1999, primer año de implementación de la reforma, el poder político pro-
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previsible entran en juego las relaciones personales, la capacidad de hacerse
oír o bien la buena voluntad de los ministros.

Como resultado de ello, en el Poder Judicial provincial no existe un siste-
ma universal e igualitario de incorporación de personal, en ninguno de los ni-
veles jerárquicos del escalafón administrativo de los empleados, lo que marca
una diferencia con el sistema de selección de jueces, fiscales y defensores, que
está a cargo del Consejo de la Magistratura y se hace a través de mecanismos
que propugnan, al menos en teoría, la publicidad y la transparencia del siste-
ma. La democratización de las relaciones de trabajo en el interior del Poder Ju-
dicial sólo es posible si también los empleados son seleccionados en forma trans-
parente y pública, y no de la manera discrecional en que se hace actualmente.

En la práctica, el ingreso de empleados al sistema judicial provincial17 co-
mienza con el “cargo” de “practicante” o, como se lo conoce en la jerga judi-
cial, “meritorio”. El meritorio es una vieja figura judicial que alude a todas esas
personas, generalmente jóvenes estudiantes de derecho, que concurren al juz-
gado para colaborar con las tareas internas a cambio de lograr un entrenamien-
to profesional práctico en el trabajo judicial, pero sin percibir por ello remu-
neración alguna. El uso de esta mano de obra gratuita está tan difundido que
en cada oficina es habitual encontrar por lo menos uno o dos “meritorios”, tra-
bajando diariamente y cumpliendo el mismo régimen laboral que los emplea-
dos. Tan naturalizado está, que la propia Suprema Corte, mediante acordada
Nº 3116, de fecha 17 de diciembre de 2003, reconoce la existencia de estos em-
pleados sin salario al establecer que quienes hayan estado en esa condición por
más de dos años están eximidos de realizar el curso de ingreso. Esto habla, ade-
más, de lo prolongada en el tiempo que puede ser esta situación para los futu-
ros empleados.18

Un párrafo aparte merece una forma particular de incorporación de poli-
cías como virtuales empleados judiciales que se da en la práctica. A diferencia
de lo que sucede en la justicia nacional y federal, en los órganos judiciales de la
provincia de Buenos Aires no existe la figura del ordenanza, es decir, una per-
sona encargada de hacer los recados, llevar y traer cosas, servir el café y ocupar-
se de toda una serie de tareas de servicio. Entonces, casi todas las dependencias
judiciales han suplido esa carencia solicitando que se les asigne un policía de
guardia, pero que en la práctica cumple con las tareas de ordenanza. Según el
relato de un juez de garantías, todo se degenera tanto que “en algunos juzgados
el policía pasa a hacer los despachos escritos o atender la mesa de entradas”.
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vilegiará la solvencia moral, la idoneidad y el respeto por las instituciones de-
mocráticas y los derechos humanos de los candidatos.15

El Consejo de la Magistratura está integrado por representantes de los po-
deres Ejecutivo y Legislativo provinciales, de los jueces de las distintas instan-
cias y de la institución que regula la matrícula de los abogados en la provincia,
y debe funcionar con un mínimo de quince miembros.

En cuanto al impacto del proceso de implementación sobre la cultura ju-
dicial preexistente, ésta ha encontrado fuertes bolsones de resistencia, tanto ex-
plícita como ––en la mayoría de los casos–– implícita, lo que ha resultado en
muchos lugares en un clima de malestar y conflictividad latente entre distintos
grupos de funcionarios.

Para identificar esos conflictos y esos obstáculos, es necesario en primer lu-
gar conocer profundamente la estructura institucional y la organización admi-
nistrativa del Poder Judicial penal reformado, lo cual nos obliga a hacer un re-
corrido por cada uno de los órganos que lo componen.

3.1.1. La Suprema Corte de Justicia

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires es el máxi-
mo órgano del Poder Judicial provincial y concentra todas las funciones de su-
perintendencia y organización administrativa, delegando sólo algunas funcio-
nes puntuales en las cámaras de garantías departamentales.

Los jueces de la Suprema Corte son designados por el Poder Ejecutivo pro-
vincial con acuerdo del Senado por mayoría absoluta. Para ser juez de ese alto
tribunal se requiere haber nacido en territorio argentino o ser hijo de ciuda-
dano argentino, y tener título de abogado. Asimismo, se exige tener treinta años
de edad y menos de setenta, y acreditar por lo menos diez años de ejercicio en
la profesión de abogado o en el desempeño de alguna magistratura. El cargo
es inamovible.16

El presupuesto judicial (véase más arriba) es manejado por la Suprema Cor-
te en forma centralizada, y todos los organismos inferiores deben elevar a ella
los pedidos de recursos humanos y materiales, y esperar la decisión del alto tri-
bunal. Esta concentración de poder en el vértice de una estructura fuertemen-
te jerarquizada, se traduce en la práctica en una forma de distribución de los
recursos ––y sobre todo de los recursos humanos–– que en principio no reúne
los mínimos requisitos de transparencia ni propicia ningún control externo. En
materia de recursos humanos, por ejemplo, cada oficina cuenta con una plan-
ta básica, pero en el caso de necesitar más personal debe gestionar el tema de
forma personal y directa ante la Suprema Corte, operatoria en la que como es
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15 Artículo 175 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
16 Artículos 175, 176 y 177 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

17 Una situación muy parecida se da en la justicia nacional y en la federal, lo que habla de una
cultura tan difundida como poco democrática.

18 Durante el período de recolección de datos se dio, además, una paradójica situación que se
pudo comprobar sobre el terreno: los meritorios habían decidido realizar una huelga y organiza-
ban ruidosas movilizaciones dentro de los pasillos de los edificios de tribunales.



Tabla 2. Estadísticas generales del Tribunal de Casación 
de la provincia de Buenos Aires - Años 1998-2003

Sentencias definitivas Sentencias Sentencias
Causas Procedimiento definitivas definitivas

Año ingresadas común y abreviado Sala de Feria Tribunal Plenario

1998 89 43 00 0
1999 790 523 00 0
2000 3.982 1.974 17 9
2001 4.008 2.587 10 4
2002 3.275 2.509 19 7
2003 3.044 2.947 23 5

Total 15.188 10.583 69 25

Fuente: www.scba.gov.ar

La tabla está transcripta tal cual aparece en la página web oficial de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, para evitar posibles distorsiones de los
datos. Pero aunque éstos lucen ciertos aspectos confusos, quizá por la forma en
que se ha elegido presentarlos, de todos modos es posible extraer algunas con-
clusiones. La simple resta entre las causas ingresadas y las sentencias definitivas
indica que a fines de 2003 el Tribunal de Casación tenía 4.605 causas sin resol-
ver.19 Si se tiene en cuenta que funcionan tres salas, a esa fecha cada una tenía
1.534 en trámite. Y como cada sala está integrada por tres magistrados, la cuen-
ta indica que cada uno de ellos comenzó el año 2004 con 511 causas pendien-
tes de resolución. Como se ve, el objetivo de descongestionar el sistema y ace-
lerar el trámite no parece haberse cumplido.

3.1.3. Las cámaras y los juzgados de garantías

Para la organización de los juzgados y cámaras de garantías, la reforma se
valió de dos leyes esenciales: el Código Procesal Penal y la ley 12.060, llamada
Ley de Transformación de Juzgados. Esta última dispuso la disolución de todos
los juzgados de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional que estaban a
cargo de la instrucción del sumario en el sistema anterior. Los magistrados que
encabezaban esos órganos fueron distribuidos entre los juzgados de garantías,
los juzgados correccionales y los tribunales orales en lo Criminal, con lo que
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Además de las tareas de superintendencia, la Suprema Corte tiene que cum-
plir su función jurisdiccional. La información acerca de la cantidad de causas
que existen en trámite ante este alto tribunal y el tiempo promedio que se tar-
da en resolverlas no ha podido ser recabada. Sin embargo, de las entrevistas a
diversos funcionarios judiciales surge claramente que la acumulación de causas
allí es muy grande, y que ello produce una gran demora en el trámite. Tanto,
que muchos funcionarios no dudan en atribuir a ese atraso la mayor responsa-
bilidad por la cantidad de presos preventivos alojados en las cárceles y sostie-
nen que un porcentaje importante (pero difícil de precisar) de las personas en
prisión preventiva ha sido ya condenado por un tribunal oral pero el expedien-
te se halla apelado ante el Tribunal de Casación o la Suprema Corte y, en con-
secuencia, el fallo no se halla firme.

3.1.2. El Tribunal de Casación Penal

El Tribunal de Casación Penal se creó por ley 11.982, en el mes de julio de
1997. Tiene sede en la ciudad de La Plata, capital de la provincia de Buenos Ai-
res, y está integrado por diez miembros (una presidencia fija y tres salas de tres
jueces cada una). Las exigencias para ser juez del tribunal son las mismas que
para ser miembro de la Suprema Corte provincial.

Su creación se debe entre otras cosas a exigencias constitucionales, ya que
el derecho a recurrir la sentencia condenatoria fue integrado en 1994 al dere-
cho interno con la incorporación de los tratados internacionales de derechos
humanos que obligan a los Estados partes a prever legislativamente un recurso
de carácter amplio. Esta exigencia no era satisfecha por la hasta entonces previ-
sión del recurso extraordinario ante la Suprema Corte provincial, que está limi-
tado por una serie de requisitos formales y de fondo, ya que sólo se preveía el
recurso de inconstitucionalidad, el de inaplicabilidad de la ley y el de revisión. 

Por eso, en la nota de elevación del proyecto de Código Procesal Penal, los le-
gisladores sostuvieron que el recurso ante el Tribunal de Casación había sido idea-
do como un medio impugnativo de carácter amplio para cuestionar tanto la apli-
cación del derecho de fondo como el respeto a las formas del debido proceso.

El Tribunal de Casación fue pensado también como dispositivo para descon-
gestionar el trabajo de la Suprema Corte bonaerense que en ese entonces pre-
sentaba importantes niveles de morosidad en la decisión de los recursos plan-
teados ante ella. Sin embargo, a casi cinco años de entrada en funcionamiento
del nuevo sistema, la Suprema Corte sigue teniendo un alto índice de morosi-
dad y la Cámara de Casación se halla abrumada por la cantidad de causas. Al res-
pecto, un juez de cámara explicaba la situación en los siguientes términos: “Te-
nemos dos instancias de casación: una ante el Tribunal de Casación y otra ante
la Suprema Corte. En los dos lados se revisa lo mismo y además no hay jurispru-
dencia porque lo que dice el tribunal puede ser contradicho por la Corte”.
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19 Si en la cuenta se incluyen las sentencias dictadas por la Sala de Feria y los fallos plenarios
––he aquí el aspecto confuso de los datos, ya que no queda claro si estas sentencias están incluidas
en la columna “Sentencias definitivas. Procedimiento común y abreviado”––, igualmente el núme-
ro de causas pendientes de resolución resulta alto: 4.511.



control judicial en la investigación preliminar preparatoria (IPP): la imposición
o cesación de medidas de coerción real o personal; las cuestiones derivadas de
las presentaciones de las partes en el proceso; la participación en los actos que
tiendan a incorporar pruebas o diligencias irreproductibles o definitivas; las pe-
ticiones de nulidad (que también pueden ser declaradas de oficio); la oposi-
ción de la elevación a juicio; la presencia del juez en la declaración del impu-
tado ante el fiscal cuando la defensa lo solicite; la observación de los plazos de
las IPP y las medidas de prueba que requieran orden judicial, como el registro
de lugares, la requisa personal, las inspecciones corporales, el secuestro de co-
sas, las intervenciones telefónicas.23 En una reforma posterior, un decreto del
gobernador Solá habilitó a los fiscales a realizar estas últimas medidas, en caso
de urgencia, con aviso previo al juez. Los fiscales, sin embargo, se han mostra-
do cautelosos a la hora de hacer uso de tal facultad.24

La estructura de un juzgado de garantías es la siguiente: un juez, un secre-
tario, un auxiliar letrado y cuatro empleados. Casi todos los juzgados de garan-
tías (igual que el resto de las dependencias judiciales) tienen entre uno y tres
meritorios, y en algunos casos más.

El diseño organizacional de los tribunales en el nuevo sistema es analizado
por un camarista desde una perspectiva crítica: 

“La Cámara en un sistema acusatorio no tiene por qué existir, en realidad tendría
que ser un tribunal intermedio entre el juez de garantías y el tribunal de juicio que
analice si hay prueba suficiente para elevar. Pero al controlar al juez que a su vez
controla la investigación lo que fuerza es la escrituralidad, porque es necesario que
se presente todo por escrito. El juez de garantías se convierte en un escribiente por-
que no existe ninguna instancia oral. Entonces son dos instancias burocráticas sin
sentido. Prefiero que se fortalezca al juez de garantías, que tenga más autonomía,
que se oralice. Además sirve para que el juez y el fiscal puedan operar desde un pri-
mer momento y aleccionar a la policía porque después de dos años, en el juicio oral,
se pierden las deficiencias y no se puede controlar nada en esa instancia”.

3.1.4. Los tribunales orales criminales y los juzgados correccionales

La reforma procesal implicó un aumento considerable en el número de
funcionarios de la justicia penal: a los antiguos órganos remozados se sumaron
nuevos actores institucionales a cargo de la parte oral del proceso. Se crearon
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quedaron formalmente afuera de cualquier intervención en la investigación,
tarea que pasó a la órbita del Ministerio Público.

La Ley de Transformación también intentó ordenar la transición de un sis-
tema a otro, disponiendo que algunos de los jueces se mantuvieran al frente de
los viejos juzgados, rebautizados ahora como “juzgados de transición”, para con-
tinuar el trámite de las causas iniciadas con el viejo procedimiento hasta el fi-
nal. A casi seis años de iniciado el cambio, hay muchos jueces que continúan
atendiendo causas como funcionarios de una transición interminable.

Más simple fue el caso de las antiguas cámaras de Apelación en lo Criminal
y Correccional, que funcionaban como tribunal de alzada de los viejos jueces
de instrucción y además se ocupaban de realizar juicios orales en los casos de
homicidios. A partir de la reforma pasaron a llamarse cámaras de Apelación y
Garantías en lo Penal, pero su integración se mantuvo sin grandes cambios.

La competencia de estas cámaras está fijada tanto por la Ley Orgánica del
Poder Judicial como por el Código Procesal reformado. La primera les asigna la
función de tribunal de alzada de las decisiones que fueren recurribles emanadas
de los jueces de garantías y de ejecución penal del mismo departamento.20 El có-
digo define qué medidas resultan recurribles, aunque los legisladores eligieron
una fórmula amplia que incluye los recursos de apelación, las cuestiones de com-
petencia entre los jueces de garantías, y “toda otra incidencia o impugnación
que se plantee contra las resoluciones de los órganos inferiores”.21 En la práctica
––según señalan algunos camaristas––, la actividad de estas cámaras se reduce a
resolver recursos contra decretos de prisión preventiva, pedidos de morigera-
ción, excarcelaciones y oposiciones al requerimiento fiscal de elevación a juicio.

Las cámaras están divididas en salas, integradas por tres jueces cada una, y
tienen una planta de personal compuesta por un secretario, dos o tres auxilia-
res letrados y seis empleados administrativos. Cuando se necesita cubrir una va-
cante o incorporar un empleado más, los jueces formulan el pedido correspon-
diente a la Suprema Corte, para que allí se efectúe el nombramiento (a través
del mecanismo previamente descrito).

El manejo de los recursos materiales está a cargo de una Secretaría de Su-
perintendencia, función que en la práctica es ejercida por uno de los jueces
que integran la cámara de cada departamento judicial.

En el caso de los juzgados de garantías, la Ley Orgánica sólo indica que ten-
drán competencia durante la etapa penal preparatoria en todas las causas cri-
minales y correccionales en las que se den las condiciones que establece el ar-
tículo 23 del Código Procesal.22 Dicho artículo define las medidas que requieren

58 CELS

20 Artículo 27, ley 12.060 (modificación del artículo 38, ley 5.827).
21 Artículo 21, Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires.
22 Ley 11.922, modificada por la ley 12.059.

23 Artículos 219 y siguientes, Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires.
24 La ley 13.078, publicada en el Boletín Oficial el 23 de julio de 2003, convalidó los decretos

de necesidad y urgencia del gobernador Felipe Solá, que modificaron entre otros el artículo 59 del
Código Procesal Penal bonaerense. 



to de programas de asistencia y protección a la víctima, testigos e incapaces y el
debido cumplimiento de sus funciones”.29 El MPF puede asimismo recaudar re-
cursos propios mediante la ejecución de honorarios y costas regulados en su fa-
vor30 y las multas impuestas como pena en los procesos penales.

De acuerdo con la Constitución de la provincia, los miembros del MPF de-
ben reunir para su designación las mismas condiciones que los demás integran-
tes del Poder Judicial. Así, al igual que los jueces de la Suprema Corte de Justi-
cia, tanto el procurador como el subprocurador general son “designados por
el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado otorgado en sección pública por
mayoría absoluta de sus miembros”.31 Tienen estabilidad en el cargo, y sólo pue-
den ser suspendidos y removidos en caso de acusación mediante el procedi-
miento que dispone la Constitución.32 Los fiscales de cámara y defensores ge-
nerales, por su parte, deben reunir las mismas condiciones que se requieren
para ser jueces de las cámaras de apelación, y tener seis años de antigüedad en
el ejercicio de la profesión. Los agentes fiscales, asesores de menores y defen-
sores están equiparados a los jueces de garantías, y también se les exige un mí-
nimo de tres años de experiencia en el ejercicio de la profesión.33 Los miem-
bros del MPF, exceptuando al procurador y subprocurador, son seleccionados
a través de un concurso de oposición y antecedentes en el Consejo de la Magis-
tratura de la provincia de Buenos Aires.

3.2.1. Estructura y funciones del Ministerio Público Fiscal

La estructura del Ministerio Público es jerárquica, y se rige por los princi-
pios de unidad, indivisibilidad y flexibilidad. La Procuración General tiene su
sede en la ciudad de La Plata, capital provincial, y su jefe, el procurador gene-
ral, tiene por función organizar el MPF y definir las líneas de persecución pe-
nal, para lo cual la ley le otorga la facultad de dictar instrucciones generales.
Las mismas se deben regir por el criterio de eficacia (esto es, orientación de la
persecución penal a determinadas categorías de delitos, mayores recursos a los
mecanismos de simplificación y abreviación de los procesos, etc.), son de carác-
ter público y de cumplimiento obligatorio, y deben ser impartidas en forma es-
crita.34 También dicta instrucciones de superintendencia orientadas a regular
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en total 65 tribunales orales y 71 juzgados correccionales unipersonales, que
fueron entrando en funcionamiento progresivamente.25

Apenas implementada la reforma, un tribunal se componía de la siguiente
manera: tres jueces, un secretario, un oficial mayor, un empleado de mesa de
entradas y tres policías de custodia. Con el tiempo, cada organismo fue consi-
guiendo más recursos humanos (conforme el mecanismo personalizado y dis-
crecional ya descrito), y hoy un tribunal oral puede tener tres jueces, un secre-
tario, un oficial mayor, un auxiliar letrado, un empleado de mesa de entradas,
dos empleados administrativos, un meritorio y un policía de custodia.

3.2. El Ministerio Público y la policía de investigaciones

Antes de la reforma procesal, la función del Ministerio Público Fiscal (MPF)
se circunscribía a la promoción de la acción penal pública y el control de la
prescripción y de la legalidad de los procedimientos. En el marco de la investi-
gación, los fiscales podían proponer diligencias al juez, quien decidía acerca de
su pertinencia y utilidad. A partir de la reforma procesal, la misión del MPF es
la promoción y el ejercicio de la acción penal, la realización de la investigación
penal preparatoria (IPP)26 y la dirección de la policía en función judicial. La
Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal27 regula y organiza un ministerio pú-
blico integrado a un mismo tiempo por fiscales, defensores oficiales y asesores
de incapaces.

Desde el punto de vista de su ubicación institucional, el MPF de la provin-
cia de Buenos Aires forma parte del Poder Judicial. La Ley Orgánica le otorga
autonomía e independencia, pero no le confiere autarquía. En la práctica, la
relación del MPF con la Suprema Corte de Justicia es estrecha: por un lado, el
procurador tiene facultades de Superintendencia, pero debe informar al alto
tribunal sobre todas las cuestiones referidas al organismo a su cargo;28 por otra
parte, las sanciones disciplinarias graves sobre los integrantes de la estructura
del MPF son solicitadas por el procurador pero deben ser aprobadas por la Su-
prema Corte.

Los recursos del MPF no provienen de una partida presupuestaria propia,
sino que surgen del Presupuesto General del Poder Judicial, aunque la Ley Or-
gánica prevé “una partida especial para atender los gastos que demanden el
equipamiento de los órganos, la capacitación de sus miembros, el sostenimien-
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25 Cfr. ley 12.060, sancionada el 11/12/97, promulgada el 19/12/97 y publicada en el Boletín
Oficial el 8 y 9/1/98.

26 Artículo 56, 1º párrafo, Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires.
27 Ley 12.061, del 8 y 9 de enero de 1998.
28 Artículo 13 de la ley 12.061 y artículo 165 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

29 Artículo 7 de la ley 12.061.
30 Por ejemplo, en los casos en los que el MPF patrocina o representa un interés particular,

siempre que el obligado no carezca de recursos, caso en el que la ley establece que se le brinde asis-
tencia jurídica gratuita (artículo 8, ley 12.061).

31 Artículo 175 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
32 Véase página web del Ministerio Público, www.pjba.gov.ar/pgen/inde.html.
33 Artículo 189 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y artículo 10 de la Ley del

Ministerio Público (12.061).
34 Artículos 28, 31 y 32, Ley del Ministerio Público.



con la vieja tradición de asignar un fiscal por cada unidad, por un lado, y un
cuerpo de fiscales de juicio, por el otro. Aunque nada impide que sea el mismo
fiscal quien lleve adelante tanto la investigación como el juicio oral, en la prác-
tica han organizado sus recursos humanos de modo que dos grupos diferentes
se ocupan de actuar en cada una de las etapas. Incluso en el lenguaje se perci-
be lo arraigado de esta división, ya que a los fiscales que intervienen durante la
etapa de investigación se los denomina “agentes fiscales”, mientras que a los fun-
cionarios que sostienen la acusación en el debate se los conoce como “fiscales
de juicio”, aunque desde el punto de vista normativo unos y otros tienen la mis-
ma jerarquía. Por lo general, estos dos grupos de funcionarios trabajan en luga-
res físicos separados, lo que acentúa la distancia entre ambos; la excepción es el
Departamento Judicial de San Martín, donde los fiscales de juicio trabajan en la
misma oficina que los agentes fiscales a cargo de las investigaciones penales pre-
paratorias. En la práctica, una vez que el fiscal de instrucción da por concluida
la investigación, eleva la causa a juicio. Ésta es retomada por un fiscal de juicio
que hasta ese momento no ha tenido ningún contacto con el caso.

Las UFIs están integradas por un agente fiscal titular y un adjunto, y cuen-
tan asimismo con un funcionario letrado que desarrolla tareas de secretario y
una planta variable de personal administrativo para la atención al público.38

También cuentan con algunos instructores judiciales. Los agentes fiscales son
los encargados de recibir las denuncias y dirigir la investigación penal, y ––en
teoría–– dirigir a la policía en función judicial.

La delegación de la organización del MPF en los departamentos judiciales,
aun con las ventajas que conlleva, ha traído como consecuencia también una
marcada falta de conexión entre la administración central de la Procuración
General y cada una de las fiscalías departamentales. El principio de descentra-
lización, tan útil para configurar una organización flexible y adaptable a con-
textos variables, ha derivado en un panorama de fragmentación: cada fiscalía
general funciona según criterios propios, sin entrar en relación con las demás,
excepto en el nivel de los contactos informales de carácter personal de los dis-
tintos funcionarios. Sin duda, esto no es producto de la descentralización en sí
misma, sino del estilo de política que se propuso llevar adelante desde la Pro-
curación General: a pesar de tener áreas específicas de gestión y administra-
ción, este organismo muestra serias limitaciones en tareas donde se requiere
centralización como, por ejemplo, la elaboración de estadísticas generales o el
monitoreo y evaluación de las experiencias de organización llevadas a cabo por
los departamentos judiciales. Si bien es cierto que la ley da facultades al fiscal
de cámara departamental para administrar sus recursos del modo que le parez-
ca más eficiente, lo lógico es que desde la Procuración General se le dé segui-
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el funcionamiento burocrático del organismo. Inmediatamente por debajo de
este funcionario se encuentra la Fiscalía de Casación, cuya función principal es
tramitar los recursos que lleguen a esa instancia y ejercer las potestades disci-
plinarias internas (sólo correctivas, no expulsivas). Por último, sobre la base de
un criterio de descentralización territorial, el MPF desempeña su misión pro-
cesal a través de dieciocho fiscalías generales, una por cada departamento ju-
dicial en que se divide la provincia.

Las fiscalías generales de cada departamento judicial están a cargo de un fis-
cal de cámara con facultades amplias para adecuar la organización del MPF a las
exigencias de su distrito.35 Cada una de ellas tiene una Mesa General de Entra-
das36 que se ocupa de recibir denuncias (tanto en forma directa al público co-
mo a partir de la centralización y el registro de todos los partes policiales de ini-
ciación de causas que llegan desde las comisarías de la jurisdicción) y de
distribuirlas entre las distintas Unidades Funcionales de Investigación (UFI). Por
otra parte, esta oficina se ocupa del procedimiento del archivo de expedientes
y legajos, de la orientación al público y de la elaboración de estadísticas, y debe
llevar un registro de las personas privadas de libertad y otro en el que constan
los datos de aquellos a quienes se les suspende el procedimiento a prueba.

Los fiscales generales departamentales deben organizar en su distrito un
cuerpo de fiscales que lleve adelante las investigaciones penales preparatorias
(IPP), organizados en una serie de unidades fiscales de instrucción (UFI), y un
cuerpo de fiscales para la etapa de juicio. El fiscal general o fiscal de cámara tie-
ne asimismo la facultad de sostener los recursos de apelación ante la Cámara,
aunque en la práctica esta tarea queda por lo general en manos del fiscal ad-
junto.

La ley establece que la organización debe ser flexible y dinámica, confor-
me a las necesidades de cada departamento judicial, y que sus integrantes cum-
plirán, indistintamente, funciones de investigación penal preparatoria y en el
juicio. Por último, la ley establece que “para el mejor y más adecuado cumpli-
miento del servicio, las diversas unidades que componen el Ministerio Público
Fiscal podrán ser distribuidas conforme las particulares exigencias de la inves-
tigación penal, de modo tal que una o más oficinas fiscales podrán ser asigna-
das a cumplir sus funciones en lugares distintos de aquellos en los que tuviere
su asiento la sede departamental”.37

A pesar de este mandato expreso de la ley, la mayoría de las fiscalías depar-
tamentales ha organizado las unidades funcionales de instrucción de acuerdo
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35 Artículo 53, ley 12.061.
36 Artículo 52, ley 12.061.
37 Véase artículo 47, ley 12.061. Para mayor información, puede consultarse la página web

www.pjba.gov.ar del Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires. 38 Artículo 49, ley 12.061.



En estas UFIs el trabajo intenta ser desformalizado: los turnos de ingreso
de causas y su asignación a cada fiscal son cuestiones que se adaptan según las
características de cada tipo de UFI, de acuerdo con parámetros de cantidad y
complejidad de causas.

En esta Fiscalía General la experiencia innovadora es tener unidades encar-
gadas de investigar delitos complejos. Los delitos que habitualmente se persi-
guen son estafas, defraudaciones, libramiento de cheques sin fondos y delitos
contra la administración pública, y los imputados suelen ser escribanos que han
intervenido en préstamos hipotecarios privados y vendedores de autos. Según
la perspectiva de algunos fiscales del distrito, “suelen ser personas de clase me-
dia, que al menos tienen una cuenta bancaria que les permite librar cheques”.
En los casos más complejos trabajan en conjunto los dos fiscales de instrucción,
y es común que dialoguen sobre los casos con el fiscal de juicio, porque la idea
del fiscal de cámara de San Martín es que en el futuro cada fiscal pueda inves-
tigar los casos y sostenerlos en un juicio.

3.2.1.2. EL DEPARTAMENTO DE SAN ISIDRO Y LA EXPERIENCIA DE LA DESCENTRALIZACIÓN

La Fiscalía General de San Isidro cuenta con 43 fiscales, distribuidos en on-
ce UFIs y un cuerpo de fiscales de juicio. Poco después del comienzo de la imple-
mentación de la reforma comenzó un proceso de descentralización territorial.

El Departamento Judicial de San Isidro comprende cinco municipios (Pi-
lar, Tigre, San Fernando, San Isidro y Vicente López), que se caracterizan por
una gran heterogeneidad socioeconómica con áreas de gran concentración de
riqueza y áreas de extrema pobreza. En mayo de 1999, el fiscal general se reu-
nió con los intendentes de esos municipios y les propuso un plan de descentra-
lización que se ha llevado a cabo a partir de ese momento. Para ello pidió a las
intendencias inmuebles en préstamo, obteniendo en general respuestas favo-
rables de todas ellas. La necesidad de estos acuerdos es vista en forma negativa
por algunos actores que, sin perjuicio de esta prevención, son partidarios de
descentralizar el funcionamiento del Ministerio Público Fiscal. Su posición es
que es preciso descentralizar, pero con recursos del Ministerio Público, ya que
de otro modo el control sobre el municipio se podría ver perjudicado.

Este programa de regionalización se ha propuesto implementar un modelo
de gestión que tuviera control y dirección centralizada, por un lado, y regionali-
zación de las prestaciones de servicios por el otro, buscando tener un conocimien-
to directo de las problemáticas locales, lograr la actuación inmediata por la cer-
canía geográfica, y evitar la delegación de diligencias procesales en la policía.

Este proyecto se sustenta en la idea de que la descentralización implica una
aproximación a la comunidad, donde los funcionarios y empleados quedan mu-
cho más expuestos a la vista de la gente: los conocen, los ven por la calle, se los
cruzan. Según los funcionarios, esto se percibe en el trabajo cotidiano y ha da-

Funcionamiento y prácticas del sistema penal 65

miento a esas experiencias, tanto para replicar las exitosas en los departamen-
tos con características similares, como para descartar las que fracasaron.

Al menos hasta el momento no se percibe por parte de la Procuración Ge-
neral un trabajo dedicado a definir sus objetivos institucionales o estratégicos.
En este contexto, tampoco produce información relevante que permita hacer
un análisis de gestión: a pesar de que los fiscales de cámara tienen la obligación
de recopilar una serie de datos estadísticos y elevarlos al procurador general,39

en la práctica esa información no se halla procesada ni es accesible al público.
A pesar de ello, como un indicador de la fragmentación observable en el

MPF de la provincia, se pueden identificar algunos departamentos judiciales
donde los fiscales de cámara han intentado dar a su oficina una organización
innovadora y por fuera de los cánones tradicionales.

3.2.1.1. EL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN MARTÍN Y EL CRITERIO DE LA ESPECIALIZACIÓN

La Fiscalía General del Departamento Judicial de San Martín ha organiza-
do sus catorce UFIs según un esquema de distribución de causas basado en el ti-
po de delito a investigar, las cuales llevan adelante tanto la investigación penal
preparatoria (IPP) como el juicio oral correspondiente. Aunque son dos funcio-
narios distintos los que se ocupan de cada una de esas tareas, ambos comparten
el espacio de una misma UFI. La distribución por tipo de delito es la siguiente:40

• Ocho UFIs se encargan de los casos por delitos comunes (homicidios, abor-
tos, robos, hurtos, extorsiones, amenazas, privaciones ilegítimas de la liber-
tad, encubrimientos, falsas denuncias, etcétera).

• Una UFI se ocupa de los delitos culposos, homicidios o lesiones, entre otros.
• Dos UFIs se encargan de los delitos menores de índole comunitaria (lesio-

nes dolosas, duelo, abuso de armas, usurpación, daño, incumplimiento de
los deberes de asistencia familiar, impedimento de contacto de hijos meno-
res, etc.) y de los delitos sexuales (violaciones, abusos deshonestos, corrup-
ción de menores, etcétera).

• Dos UFIs se ocupan de los delitos complejos y delitos patrimoniales (de-
fraudaciones y estafas, usura, quebrados, cohecho, malversación de causa-
les públicos, exacciones ilegales, enriquecimiento ilícito, etcétera).

• Una UFI se ocupa de los delitos con autor ignorado (conocidos como “cau-
sas NN” o “de autor desconocido”). Esta UFI está a cargo directamente de
la Fiscalía General, y se ocupa de la individualización de los autores de es-
tos delitos. En general se investigan casos de falsificación de documentos,
cheques extraviados o robados.
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39 Véase la resolución Nº 727, del 14/3/00.
40 Página web del MPF del Departamento Judicial de San Martín, www.fiscaliageneralsm.gov.ar.



Según la Ley del Ministerio Público, cuando el fiscal estime que su demora
en llegar al lugar del hecho pueda perjudicar gravemente el éxito de la investi-
gación tendrá que comisionar a la Policía de Investigaciones en función judicial
para que se presente con el objeto de controlar el cumplimiento de las instruc-
ciones impartidas a los preventores y practicar además las diligencias urgentes.

En el trabajo cotidiano, los funcionarios de las policías de seguridad y de
investigación están en relación muy estrecha, y las posibilidades de que un agen-
te de la policía sea asignado a uno u otro cuerpo tiene la misma flexibilidad que
cuando existía un cuerpo de policía unificado, cuestión que va en contra del
criterio de especialización.

Tanto la ley 12.155, de organización de las policías de la provincia, como el
Código Procesal Penal le otorgan a la Policía de Investigaciones en función ju-
dicial una serie de atribuciones que, en la práctica, son de difícil control. Así,
esta policía debe colaborar en la IPP a cargo del Ministerio Público Fiscal y au-
xiliar a los tribunales penales a su requerimiento en cualquier etapa del proce-
so; investigar por orden de autoridad competente, o por iniciativa propia en
casos de urgencia, o en virtud de denuncia, los delitos de acción pública; indi-
vidualizar a los culpables y reunir pruebas para dar base a la acusación o al so-
breseimiento; disponer los allanamientos y requisas urgentes con inmediato avi-
so al juez o tribunal competente y al MPF; interrogar a los testigos; aprehender
a los presuntos culpables y disponer su incomunicación en casos específicos por
doce horas; y, en los casos en que intervenga sin los fiscales, elaborar una “ac-
tuación de prevención” que cesará cuando aquellos intervengan en el caso; rea-
lizar inspecciones, planos, tomas fotográficas y otras actividades aconsejadas por
la policía científica, recibir sugerencias y propuestas, y brindar informes a los
foros departamentales de seguridad, los foros vecinales de seguridad, los defen-
sores municipales de la seguridad.

Por otra parte, la Procuración General delegó la tarea de organizar el Cuer-
po de Instructores de la Policía Judicial previsto en la ley en cada una de las fis-
calías generales, estableciendo que debe estar integrado por funcionarios en
los niveles de instructor, instructor principal e inspector de instrucción.41 Con
excepción del último cargo ––cuya función es de carácter interdepartamental––
las promociones se estructuran en cada departamento judicial, con la interven-
ción de la Secretaría de la Policía Judicial. También integran el Cuerpo de Ins-
tructores de la Policía Judicial los instructores científicos de investigación, quie-
nes revisten en los mismos niveles, con el agregado de la denominación de su
especialidad profesional.

Desde sus inicios se planteó una clara tensión entre quienes entendían que
los instructores debían funcionar como auxiliares judiciales y quienes les asig-
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do buenos resultados en términos de confianza, cosa que se constata, por ejem-
plo, en el aumento de las denuncias.

La atención al público ha sido uno de los ejes de la descentralización. Me-
diante un sistema de pasantes en convenio con la Universidad de El Salvador en
Pilar y otras universidades locales se organizó en cada UFI descentralizada una
mesa de recepción de consultas que orienta a los usuarios para que no pierdan
tiempo y lleguen rápido a la respuesta que buscan. Sin embargo, por presión de
los abogados, en la UFI de Pilar se desmanteló el sistema y cada una de las tres
fiscalías tiene ahora su propia mesa de entradas. Según explicó uno de los fisca-
les de Pilar, los abogados habían perdido en manos del público ciertos privile-
gios en el trato con los empleados, lo que habla de las dificultades para deste-
rrar las viejas prácticas a las que se hizo mención al comienzo de este artículo.

3.2.2. La policía judicial, la policía en función judicial y los instructores judiciales

Según el Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires, la función
de la policía en el marco de la investigación penal preparatoria es la de cum-
plir las órdenes que le fueran impartidas por el Ministerio Público Fiscal. Ante
cualquier delito de acción pública que llegue a su conocimiento, la policía tie-
ne que comunicarse inmediatamente con el juez de garantías, el agente fiscal
competentes y el defensor oficial en turno, y deben asimismo impedir que los
hechos cometidos sean llevados a consecuencias delictivas ulteriores, individua-
lizar a los culpables y reunir pruebas para dar base a la acusación o determinar
el sobreseimiento.

En 1999, la ley 12.155 estableció en el ámbito provincial la “Policía de Se-
guridad Departamental” y la “Policía de Investigaciones en función judicial”,
dejando bajo la órbita de la Procuración de la Provincia de Buenos Aires los
cuerpos de instructores a los cuales la ley reconoce las mismas facultades que a
las policías, pero con una estructura civil. La Policía de Seguridad tiene como
misión la prevención de los delitos y el mantenimiento de la situación de segu-
ridad pública, y existe un cuerpo por cada departamento judicial con una coor-
dinación general a cargo de la Dirección General de Coordinación Operativa.
La ley, además, creó, en el ámbito de la Secretaría de Seguridad del Ministerio
de Justicia y Seguridad, la Dirección General de Evaluación de Información pa-
ra la Prevención del Delito, que tendría “una estructura técnica especializada
en la realización de actividades de inteligencia policial conducente a la preven-
ción del delito”. La Policía de Investigaciones en función judicial se ocupa de
intervenir en la investigación criminal a requerimiento y bajo las órdenes de la
autoridad judicial competente, pero si bien cada Dirección Departamental de
Investigaciones cubre la jurisdicción de un departamento judicial, esta policía
no depende del MP sino de una secretaría específica del Ministerio de Justicia
y Seguridad.
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do defensor desde el momento de la detención. El Estado debe proveer un de-
fensor oficial, si no cuenta con uno de confianza.42 A su vez, dado que rige el
principio de libertad probatoria,43 la defensa puede proponer libremente todas
las pruebas que considere necesarias para llevar adelante su tarea. Por último,
puede realizar impugnaciones y apelaciones, en un pie de igualdad con la fis-
calía, su parte contraria en el proceso.

3.3.1. La organización de las defensorías departamentales

En cada departamento judicial, la Defensa Pública está organizada como
una estructura única, dirigida por el defensor general.44 La Ley de Ministerio
Público otorga a estos funcionarios autonomía relativa para organizar las dis-
tintas unidades de defensa, de acuerdo con las necesidades específicas y con el
fin de garantizar un mejor, y más adecuado, cumplimiento del servicio.

Según lo observado, el Ministerio Público de la Defensa tiende a organizar-
se en los distintos departamentos judiciales siguiendo la forma tradicional en
que los juzgados y tribunales estuvieron organizados históricamente: una dis-
tribución en unidades funcionales unipersonales y aisladas, y una división en-
tre los responsables de la etapa de instrucción y los de la etapa de juicio.

Las defensorías oficiales se encuentran ubicadas, por lo general, en el edi-
ficio central de los tribunales o en las proximidades, todas concentradas en un
solo lugar. Y si bien algunos funcionarios son partidarios de la descentralización
de las fiscalías y defensorías, para reducir las distancias físicas que existen en-
tre sus oficinas y los protagonistas de los conflictos penales, cuestión central del
Ministerio Público, lo cierto es que en la práctica las defensorías no se han des-
centralizado, ni siquiera en aquellos lugares en que sí lo han hecho las fiscalías.

Para el cumplimiento de un servicio de defensa, la Ley de Ministerio Públi-
co prevé la posibilidad de que el defensor general departamental proponga la
adscripción de peritos de distintas instituciones y de personal especializado de
la policía judicial con el propósito de que colabore con las tareas de la defen-
sa.45 Asimismo, puede solicitar al fiscal de cámara la colaboración de la policía
judicial o la policía en función judicial.46 Como se verá más abajo, en la prácti-
ca estos recursos son insuficientes: tienen asignados muy pocos peritos, no se
les asigna ningún automóvil, etcétera.

Más allá de las cuestiones generales hasta aquí detalladas, la organización
de cada defensoría general en su conjunto presenta diferencias en los distintos
departamentos judiciales de la provincia. Vayan algunos casos como ejemplo.
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naban un perfil cercano al detective. Al menos este último era el objetivo plan-
teado en el curso de capacitación previo a la puesta en marcha del nuevo siste-
ma de enjuiciamiento. Si bien las opiniones de lo que debería ser el perfil de
los fiscales y de los instructores están divididas, las descripciones del funciona-
miento actual muestran a un Ministerio Público en el que gran parte del traba-
jo es fijado por la agenda de trabajo policial y con poca capacidad de tener lle-
gada al terreno. Por otra parte, si bien algunos fiscales plantean la utilidad de
poder contar con una policía propia, no se conduce a los instructores hacia un
perfil que pudiera funcionar como enlace y coordinación o sustitución de las
policías de investigación o de un núcleo inicial que permitiera la formación gra-
dual de una policía judicial.

3.3. La Defensa Pública

El servicio de Defensa Pública pasa a estar dentro de la estructura del Mi-
nisterio Público y tiene al procurador general como su autoridad máxima. A su
vez, como ya dijimos, es parte integrante del Poder Judicial de la provincia. Por
la interpretación que se realiza del artículo 189 de la Constitución de la provin-
cia, se entiende que es el procurador quien tiene las facultades de superinten-
dencia y gobierno de la Defensa. En el próximo apartado se desarrollan los ar-
gumentos que sostienen esta posición y sus consecuencias institucionales.

Dentro del escalafón de la Defensa, el cargo inmediato inferior al procura-
dor es el del defensor del Tribunal de Casación, quien está encargado de con-
tinuar la defensa oficial ante ese tribunal y demás tribunales superiores. Asimis-
mo, ejerce la potestad disciplinaria correctiva interna según la reglamentación
que dicte el procurador.

En cada uno de los departamentos judiciales de la provincia hay un defen-
sor general departamental encargado de organizar el servicio de defensa de la
jurisdicción, dirigirlo técnicamente y ejercer las tareas de superintendencia que
le delegue el procurador general. Posee facultades para dictar instrucciones ge-
nerales y para ejercer la potestad disciplinaria correctiva interna. En algunos de-
partamentos judiciales este cargo ha sido concursado y se encuentra cubierto,
mientras que en otros está vacante y se cubre en forma rotativa con los distintos
defensores oficiales, que van ocupando el cargo interinamente.

A su vez, los defensores generales de cada uno de los departamentos judi-
ciales, el defensor del Tribunal de Casación y un representante del Colegio de
Abogados provincial conforman el Consejo de la Defensa, el cual es presidido
por el procurador general.

Al menos desde un punto de vista normativo, a partir de la reforma, la de-
fensa adquiere un papel procesal mucho más relevante que el que tenía en el
sistema anterior. Todo imputado tiene el derecho a ser asistido por un aboga-
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42 Artículos 60, 89 y 272 del Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires.
43 Artículo 209 del Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires.
44 Artículo 72, ley 12.061.
45 Artículos 78 y 79, ley 12.061.
46 Artículo 19, inciso 9, ley 12.061.



significa que no todas las unidades funcionales tienen dos defensores. La plan-
ta de personal está compuesta por un defensor titular, un defensor adjunto (no
en todos los casos), dos secretarios, dos empleados administrativos, y un pro-
medio de tres o cuatro meritorios. Sin embargo, las decisiones sobre la distri-
bución de los recursos humanos están en manos del defensor general departa-
mental, que puede trasladar al personal de una unidad funcional a otra.

Al igual que en el caso anterior, estas unidades funcionales llevan casos crimi-
nales y correccionales, y atienden la etapa de instrucción, el juicio y la ejecución
penal. En este departamento judicial también se ha abandonado el principio
de unidad de la defensa. A partir de una reorganización del trabajo realizada
el año pasado, cada tribunal oral cuenta con un defensor fijo. Los casos ingre-
san a cada unidad funcional de la defensa con intervalos de dos meses aproxi-
madamente en turnos que duran seis días. 

3.3.2. La autonomía de la Defensa Pública

Si bien es cierto que el nuevo sistema dio un lugar a la defensa que antes no
tenía, la ley establece que el procurador general es la cabeza de la Defensa Pú-
blica.47 Esta dependencia funcional de los defensores públicos al jefe de los fis-
cales constituye un grave problema de diseño institucional, con importantes con-
secuencias para el funcionamiento del sistema de justicia penal bonaerense.
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La Defensoría General del Departamento Judicial de San Martín, como su-
cede en todos los departamentos de la provincia: tiene una planta de personal
de casi cien personas, cinco defensores civiles y doce defensores penales (titu-
lares y adjuntos). En lo que hace a la defensoría penal, en este distrito judicial
se estableció desde un comienzo una organización del trabajo horizontal, en la
que los defensores titulares y los adjuntos hacen exactamente lo mismo. Cada
uno de los defensores penales hace guardias de tres días, rotativas, y ése es el
mecanismo de asignación de casos. Cada defensor toma los casos que va reci-
biendo en sus días de guardia y los lleva hasta el final. Para apoyar su tarea, a
cada uno se le asigna un empleado con título de abogado, que se encarga de
hacer la procuración del caso, y trabajan en equipo. Con esto se evita la divi-
sión entre defensa de investigación, defensa de juicio y defensa de ejecución
de la pena, se mantiene el principio de la unidad de la defensa a lo largo del
caso, y también se consolida la confianza entre el imputado y su abogado.

En los departamentos judiciales de San Isidro y Lomas de Zamora, en cam-
bio, no se cumple el principio de unidad de la defensa.

En el Departamento Judicial de San Isidro, la defensa pública está dividida
en siete unidades funcionales de la defensa, cada una de las cuales está com-
puesta por dos defensores (un titular y un adjunto) y cuenta con una planta de
dos secretarios, cinco empleados y dos meritorios. Tienen a su cargo la defen-
sa tanto en causas criminales como correccionales, en las etapas de instrucción,
de juicio y de ejecución de la pena. Hasta el año pasado tenían también la de-
fensa de las causas civiles, cuestión que se modificó con el nombramiento de
defensores en la materia.

Funcionan con un sistema de turnos de una semana para cada unidad fun-
cional de la defensa, en forma rotativa, y los casos recibidos en esos días son los
que se van a llevar hasta terminar la etapa de instrucción. Llegados a este pun-
to del proceso, en este departamento judicial se produce una diferencia impor-
tante con respecto al caso anterior: en la etapa de juicio, los tribunales orales y
los juzgados correccionales funcionan con un defensor fijo. Esto obliga a las
unidades funcionales de la defensa a abandonar el caso una vez concluida la
etapa de instrucción y derivarlo a aquella que corresponde al tribunal o juzga-
do que ha tocado por sorteo. A su vez, esa unidad funcional de la defensa está
asignada a un tribunal oral o juzgado y recibe casos que han sido seguidos en
la instrucción por otros defensores.

En cuanto a los recursos para la investigación, en este departamento judi-
cial la defensa oficial cuenta solamente con una trabajadora social que hace los
informes socioambientales y un médico que también elabora informes a pedi-
do de los defensores.

En el Departamento Judicial de Lomas de Zamora existen nueve unidades
funcionales de la defensa. Hay nueve defensores titulares y seis adjuntos, lo que
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47 En la discusión sobre la autonomía de la Defensa Pública en la provincia de Buenos Aires,
los argumentos para negarle autonomía plena han estado basados en una interpretación cuestio-
nable de la Constitución provincial. Así, el artículo 189 dispone que: “El ministerio público será
desempeñado por el procurador y subprocurador general de la Suprema Corte de Justicia; por los
fiscales de cámaras, quienes deberán reunir las condiciones requeridas para ser jueces de las cáma-
ras de apelación; por agentes fiscales, asesores de menores y defensores de pobres y ausentes, quie-
nes deberán reunir las condiciones requeridas para ser jueces de primera instancia. El procurador
general ejercerá superintendencia sobre los demás miembros del ministerio público”. A raíz de es-
ta definición se ha sostenido que existe la imposibilidad constitucional de separar los organismos
y encomendarle a dos responsables distintos, el gobierno y la administración de la Defensa Públi-
ca, por un lado, y del Ministerio Público, por el otro. Sin embargo, esta conclusión puede ser cri-
ticada por líneas de argumentación. En primer lugar, existen muy buenas razones para sostener
que ha sido un error considerar que la defensa pública penal está incorporada constitucionalmen-
te al Ministerio Público. El artículo 189 de la Constitución provincial sólo incluye como integran-
tes del Ministerio Público al procurador general, al subprocurador, a los fiscales de cámara, agen-
tes fiscales, asesores de menores y a los defensores de pobres y ausentes. Una correcta interpretación de
este artículo es aquella que sostiene que la defensa penal oficial ––es decir, los defensores oficia-
les–– no ha quedado incluida. Esto es así porque a los defensores oficiales, en rigor, no les corres-
pondería intervenir en los casos de personas pobres o ausentes: ellos son parte del servicio estatal
dispuesto para garantizar ––a todos–– la inviolabilidad de la defensa en juicio. La provisión de un
abogado defensor, en virtud de la garantía de defensa en juicio, corresponde para todo aquel que
no cuente con un abogado que ejerza su defensa, independientemente de sus recursos. Por otra
parte, parece claro que ese artículo no podría referirse a la intervención de la defensa en causas 



visitas a los distintos centros de alojamiento de detenidos. En él se fueron acu-
mulando las denuncias que existían sobre funcionarios de las fuerzas de segu-
ridad, policiales y penitenciarios, por hechos de torturas, tratos crueles, causas
armadas o la imputación de pruebas falsas.

Estos vaivenes institucionales pusieron en evidencia la precaria situación en
la que se encuentra la Defensa Pública bonaerense. Por un lado, es claro que
el hecho determinante de esta subordinación al jefe de los fiscales puede ser
criticado por cuestiones de diseño procesal.49 En tal sentido, una regulación co-
mo la presente es contradictoria con la pretensión de tener en la provincia un
proceso contradictorio, con un tercero imparcial encargado de resolver el con-
flicto. A su vez, las consecuencias de esta posición de debilidad50 no se agotan
en el plano meramente teórico procesal. Lo que se enuncia como falta de au-
tonomía de la defensa no es otra cosa que la carencia de aquellos mecanismos
institucionales, y de los recursos necesarios, para poder funcionar como una
institución con capacidad de decisión propia.

Esto es así porque la disputa no sólo se vincula con la administración de los
recursos y la resistencia a dejar de manejar todo el presupuesto del Ministerio
Público ––con la importante consecuencia de tener un mismo funcionario que
destina fondos a investigar los delitos y a organizar a quienes se encargan de
controlar ese trabajo. El conflicto tiene a su vez un claro matiz político que afec-
ta en forma determinante el funcionamiento del organismo. La reasunción de
las facultades delegadas, por parte del procurador, y la derogación de las inicia-
tivas de la Defensoría de Casación son muestra de ello. Otro ejemplo puede en-
contrarse en las facultades disciplinarias que el procurador general mantiene
sobre los defensores públicos.

A su vez, esta debilidad se manifiesta en la disparidad de recursos que el Es-
tado pone al servicio de la persecución penal, a través del financiamiento de

Funcionamiento y prácticas del sistema penal 73

En un primer momento de la implementación de la reforma se intentó sal-
var el defecto de esta regulación a través de la delegación al defensor de Casa-
ción de las funciones de dirección y superintendencia del organismo.

En julio de 2002, ante diferencias políticas entre el procurador y el defen-
sor de Casación, se modificó esta resolución y las facultades delegadas volvie-
ron a manos del procurador. Asimismo, se derogaron las resoluciones dictadas
por el defensor en ejercicio de esas facultades48 y se dispuso una reducción sus-
tancial de la estructura de la defensoría. Como consecuencia de este reacomo-
damiento, tomó más relevancia el Consejo de la Defensa, que pasó a ser el ór-
gano de consulta del procurador en la definición de algunas líneas de trabajo.

Este conflicto derivó también en el debilitamiento y la desarticulación del
“Banco de Datos de casos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes”, que había sido creado en el año 2000 y constituía uno de los
registros más completos de este tipo de casos, dentro del territorio de la pro-
vincia. El Banco de Datos se armaba con la información provista por defenso-
res y secretarios de ejecución penal que tomaban contacto con los casos en las
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penales porque en la Argentina no se admiten los juicios penales “en ausencia”. En consecuencia,
el constituyente sólo incluyó como miembros del Ministerio Público a aquellos defensores que de-
ben intervenir en las causas no penales, para los casos en que el Estado garantiza asistencia porque
la persona necesita representación por estar ausente o porque carece de recursos. Se puede afir-
mar, entonces, que lo que la Constitución de la Provincia aseguró ––en concordancia con los pac-
tos internacionales y la Constitución Nacional–– ha sido el derecho de defensa en juicio (artículo
15 de la Constitución) y no el modo como el Estado debe organizar este servicio. Lo que resulta
exigible al Estado es que disponga de un servicio de Defensa Pública que garantice ese derecho a
todos los imputados. Si el legislador bonaerense ––más allá de las críticas que puedan efectuarse––
decidió ubicar a este servicio dentro del Ministerio Público, su elección será legítima en la medida
que garantice que los derechos constitucionales en juego serán resguardados adecuadamente y que
el diseño institucional elegido es aquel que tiende al fortalecimiento y la efectividad del servicio.
Como se ve en la práctica, que el procurador general sea al mismo tiempo jefe de fiscales y defen-
sores, atenta contra esos objetivos. La otra argumentación posible ––para el caso que se entienda
que efectivamente la defensa penal ha quedado incluida en la disposición constitucional–– es que
los principios de derecho internacional, constitucionales y políticos por los que se debe garantizar
un trabajo idóneo del defensor oficial, obligan a interpretar el término “superintendencia” de la
disposición constitucional de modo concordante con esas garantías y, por lo tanto, de la forma más
restrictiva posible. Sólo podrían quedar incluidas en este término cuestiones meramente formales
que no afectaran el normal desempeño de la función de la defensa. Esto es importante, sobre to-
do, para las cuestiones de designación de personal y disciplinarias. En consecuencia, el término
“superintendencia” no podría ser interpretado de modo tal que pusiera en crisis el debido proce-
so y la garantía de defensa en juicio en su expresión más amplia. En síntesis, estas dos razones lle-
van a afirmar que no es admisible constitucionalmente una interpretación que se ampare en razo-
nes organizacionales para mantener en una situación de precariedad institucional un servicio que
reglamenta directamente el derecho de defensa en juicio. Son las cuestiones de organización las
que deben ser funcionales a la protección y garantía de los derechos, y no a la inversa.

48 Resolución Nº 255/02, del 10 de julio de 2002.

49 La igualdad de posiciones entre quien acusa y quien soporta la persecución penal debe su-
perar el plano formal y no agotarse en una mera paridad procesal. De acuerdo con los pactos in-
ternacionales se debe traducir en la garantía de contar con un abogado idóneo, con los medios su-
ficientes e independencia para cumplir su misión (artículo 8.2. CADH, artículo 14.3.b. PIDCP).

50 Un documento elaborado por la Secretaría de Derechos Humanos de la provincia de Bue-
nos Aires en el año 2002, “La importancia de la autonomía y el fortalecimiento institucional del
Ministerio Público de la Defensa en la provincia de Buenos Aires”, alertaba sobre los importantes
riesgos de esta concentración de funciones para la vigencia de los derechos. En el capítulo sobre
“El desequilibrio institucional generado” advertía: “Para ejemplificar las consecuencias que gene-
ra la concentración de funciones en manos de un único funcionario, debe mencionarse que el pro-
curador general sostiene los recursos interpuestos por el Ministerio Público Fiscal o desiste de ellos,
y recurre y actúa ante los tribunales superiores cuando lo estima pertinente (artículo 13, inciso 8,
ley 12.061). En dichas instancias procesales, el par contradictorio de dicho funcionario es el defen-
sor del Tribunal de Casación (artículo 18, ley 12.061) quien, según la ley, depende jerárquica y dis-
ciplinariamente del procurador” (p. 2).



Esta desproporción atañe específicamente a los cargos de fiscales y defen-
sores: los primeros duplican con creces en cantidad a los segundos. Y ello a pe-
sar del dictamen de la Subcomisión del Fuero Penal de la Comisión de Estudio
y Análisis del Mapa Judicial de la Provincia de Buenos Aires, donde se aconse-
ja una relación de dos defensores oficiales por cada tres agentes fiscales.

En un contexto de endurecimiento del sistema penal de la provincia, esta
situación refleja la ausencia de políticas concretas y sostenidas de fortalecimien-
to de la defensa y la definición de líneas claras de trabajo para los defensores
que impliquen mejores condiciones para el ejercicio de la defensa penal. Sólo
se advirtió este tipo de trabajo cuando el defensor de Casación ––una persona
distinta a la encargada de buscar el éxito de las investigaciones penales–– pudo
centralizar esta función, administrar los recursos y dirigir a la Defensa Pública.

3.4. El lugar de la víctima

Otro actor que logró un mayor protagonismo en el nuevo sistema fue la víc-
tima. No sólo por sus nuevas facultades procesales sino también porque se or-
ganizaron dependencias institucionales de defensa de sus derechos como los
centros de asistencia a la víctima de cada departamento judicial.

3.4.1. Los derechos de la víctima

El procedimiento anterior a la reforma era consecuente con una larga tra-
dición normativa que no consideraba a la víctima como una parte más del pro-
ceso y sus derechos eran apenas tenidos en cuenta.51

El nuevo ordenamiento, por una parte, regula un mayor lugar para la vícti-
ma que se constituye como particular damnificado, y le reconoce una serie de de-
rechos52 aun cuando no decida participar como una de las partes del proceso.

En contraposición con el perfil diseñado desde el código, que presenta a
la víctima como un sujeto con cierto carácter activo dentro del proceso y con
derecho a participar en él, en la Ley de Ministerio Público la víctima parece ser
desplazada a un lugar marginal, donde se refuerza su carácter vulnerable y de-
pendiente, y no se la reconoce como un sujeto procesal más. Así, a partir de las
disposiciones normativas específicas se advierte una concepción particular de
la víctima como una persona vulnerable que ha sufrido un daño (sea psicoló-
gico, sea físico, sea ambas cosas a la vez) como consecuencia del hecho investi-
gado, y que fundamentalmente necesita asistencia, especialmente psicológica.
No se detallan las obligaciones del fiscal hacia la víctima, en tanto actor en el
proceso judicial.
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las tareas del Ministerio Público Fiscal, la policía y demás fuerzas de seguridad,
y en la ausencia de un responsable encargado de velar por la equiparación de
fuerzas. Este tema es fundamental en momentos en que la explosión de la po-
breza ha alcanzado niveles históricos en la provincia y la conflictividad social se
ha incrementado notablemente, generando una mayor demanda de interven-
ción de la justicia penal y un aumento de la demanda de defensa oficial. Hoy
no es factible concebir, como en otros momentos, que la defensa pública se or-
ganice en términos de último recurso para afrontar una actuación subsidiaria
y residual.

En este sentido, al igual que para los años anteriores, el presupuesto para
el Ministerio Público de la Defensa para el año 2004 en referencia al total del
Ministerio Público reflejó una importante disparidad. De un total de $156.814.000,
sólo el 25% ($39.293.19) correspondieron a la Defensa.

Tabla 3. Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires
Presupuesto - Año 2004 - Ley 13.154

Dependencia $ asignados Porcentaje

Procuración General 32.538.594 21
Defensa Pública 39.293.119 25
Resto del Ministerio Público 84.982.287 54

Total Ministerio Público 156.814.0000 1000

Esta desigual distribución de recursos financieros afecta, desde luego, las
posibilidades de equidad en la prestación del servicio de defensa. Dicha desi-
gualdad se visualiza en las plantas de personal de cada uno de los órganos del
Ministerio Público bonaerense y, por tanto, en sus capacidades de trabajo (véa-
se Tabla 4).

Tabla 4. Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires
Distribución del personal según dependencia - 2003

Dependencia Cantidad de personal

Procuración General 329
Asesorías 225
Curadurías 87
Ministerio Público Fiscal 1.991
Ministerio Público de la Defensa 854

Total 3.486

Fuente: Defensoría de Casación Penal de la provincia de Buenos Aires.
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51 Artículo 89 del anterior Código Procesal Penal.
52 Artículo 83, CPP de la provincia de Buenos Aires, ley 11.922 (reformado por ley 12.059).



interposición de recursos: el particular damnificado sólo puede recurrir en
los casos de sentencia absolutoria o de sobreseimiento, y sólo con los mismos
agravios por los que hubiera recurrido el Ministerio Público.58 En tal sentido
el nuevo ordenamiento no termina de fortalecer el papel de la víctima en el
proceso.

El caso Schiavini, que tramita ante la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos, y en el cual el CELS es peticionante, ha dejado en evidencia es-
ta debilidad. En ese caso de violencia policial se reclamaba, entre otras cosas,
la posibilidad de la víctima de tener una participación activa en las investigacio-
nes y que se le permitiera impulsar mediante su intervención la acción estatal.

La Ley de Ministerio Público,59 por su parte, también se ocupa de la vícti-
ma, en su capítulo III, titulado “Asistencia a la víctima”. Allí se establece que el
Ministerio Público debe atender y asesorar a la víctima, garantizando sus dere-
chos y facultades establecidos en el CPP, y suministrarle la información respec-
to de su derecho a ser asistida en el Centro de Asistencia a la Víctima.60 Estable-
ce que durante las primeras actuaciones deberán llevarse a cabo entrevistas con
las víctimas en el área de atención a éstas de cada Fiscalía de Cámara, con el ob-
jeto de recabar información respecto de sus presentaciones y de coordinar las
relaciones que se establezcan con el fiscal a cargo del caso, y el modo en que
deberá ser informada en los casos en que el órgano jurisdiccional decida apli-
car el principio de oportunidad, la suspensión del proceso o el sobreseimien-
to del o los imputados, en los casos respecto de los que tiene particular inte-
rés,61 etcétera. 

Al hablar de esto, la Ley de Ministerio Público incorpora la posibilidad de
llegar a una conciliación con el imputado. Sin embargo, no específica las con-
diciones en las que ésta puede proceder; simplemente establece que el Minis-
terio Público “propiciará y promoverá la utilización de todos los mecanismos
de mediación y conciliación que permitan la solución pacífica de los conflic-
tos”.62 Como se ve más adelante, la aplicación de estos institutos queda a crite-
rio de las fiscalías generales de cada departamento judicial, pero ha sido otra
de las áreas en que avanzan distintas soluciones.

Por último, la Ley de Ministerio Público establece una regla de asistencia
integral a la víctima “en todos los aspectos vinculados a la ofensa sufrida” (psi-
cológico, social, familiar, etcétera).63
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Por su sola calidad de víctima, el código reconoce que una persona tiene
derecho a recibir un trato digno y respetuoso, a la salvaguarda de su intimidad
y a que sean mínimas las molestias que deban arrogársele con motivo del pro-
cedimiento; además, puede exigir la documentación clara, precisa y exhausti-
va de las lesiones o daños que afirma haber sufrido a causa del hecho investiga-
do. También tiene derecho informarse sobre la marcha del procedimiento y el
resultado de la investigación, y debe ser notificada de la fecha de celebración
del debate y lectura de la sentencia. Otros derechos son la protección de su se-
guridad, la de sus familiares y la de los testigos que depongan en su interés, y a
requerir el reintegro de los efectos sustraídos y el cese del estado antijurídico
producido por el hecho investigado en las cosas o efectos de su pertenencia. Y,
finalmente, puede pedir al Ministerio Público la revisión de la desestimación
de la denuncia o el archivo, y reclamar por demora o ineficiencia en la investi-
gación.

Asimismo, la víctima debe ser informada de su derecho a ser asesorada en
tanto tal por el Centro de Asistencia a la Víctima del departamento judicial co-
rrespondiente a su domicilio,53 sin necesidad de contar con asistencia letrada e
inclusive cuando decida no asumir el carácter de particular damnificado o ac-
tor civil.54 Para el caso de que la víctima optare por constituirse en particular
damnificado y no tuviera los medios suficientes para contratar un abogado, di-
cho Centro deberá proveérselo gratuitamente.55 Este último tema está bastan-
te distorsionado y tratado de modo desigual en cada departamento, como se
verá más adelante.

Como particular damnificado, la víctima tiene derecho a solicitar diligen-
cias para probar el delito y descubrir a los culpables, a asistir a las declaracio-
nes de los testigos y formular preguntas durante la investigación penal prepa-
ratoria, a pedir medidas cautelares para asegurar el pago de la indemnización
civil y las costas, a intervenir en la etapa de juicio, a activar el procedimiento y
pedir el pronto despacho, a recurrir en la forma prevista para los representan-
tes de Ministerio Público, excepto en el caso de sentencia condenatoria,56 y a
ser notificado por lo menos de todas las resoluciones que pueda impugnar,
quedando en manos del órgano interviniente la facultad de cursarle otras no-
tificaciones o conferirle vistas o traslados cuando sea conveniente para el pro-
ceso.57 De todos modos, el particular damnificado sigue estando un escalón
más abajo que las partes en el esquema del proceso, sobre todo en materia de
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53 Artículo 85, CPP de la provincia de Buenos Aires, ley 11.922.
54 Articulo 85, CPP de la provincia de Buenos Aires, ley 11.922.
55 Artículo 85, párrafo 3º, CPP de la provincia de Buenos Aires, ley 11.922.
56 Artículo 79, CPP de la provincia de Buenos Aires, ley 11.922.
57 Artículo 82, CPP de la provincia de Buenos Aires, ley 11.922.

58 Artículo 453, CPP de la provincia de Buenos Aires, ley 11.922.
59 Ley 12.061, sancionada el 9 de enero de 1998.
60 Artículo 35, ley 12.061.
61 Artículo 37, ley 12.061.
62 Artículo 38, ley 12.061.
63 Artículo 39, ley 12.061.



En San Isidro el Centro tiene un equipo de trabajo de diez personas, de las
cuales seis son profesionales (dos psicólogos, tres abogados y una trabajadora
social) y tres empleadas (estudiantes universitarias de trabajo social, ciencias de
la comunicación y derecho). El de Lomas de Zamora está integrado por siete
profesionales (el coordinador es abogado y otros seis profesionales: dos traba-
jadoras sociales, dos abogadas, una psiquiatra y una psicóloga)69 y otro aboga-
do se encarga de la Curaduría Oficial de Alienados de dicho departamento ju-
dicial que está bajo la responsabilidad del Centro de Asistencia a la Víctima. La
estructura es diferente en San Martín: hay un área social de la que dependen
el Centro de Asistencia a la Víctima, la oficina de mediación y aquella destina-
da al área civil. Las dos primeras funcionan coordinadamente y se encuentran
dirigidas por uno de dos los secretarios a cargo del Área Social. Para fines de
2003 contaba con once profesionales: seis abogados (incluido el coordinador),
tres trabajadores sociales y dos psicólogos. Todos ellos han cursado una maes-
tría sobre mediación de conflictos que se dicta en una universidad pública del
Gran Buenos Aires, con la cual también tienen un convenio de pasantías, que
les permite multiplicar sus recursos. Como puede observarse, las tres oficinas
están coordinadas por abogados. El modo en que llegan las causas también es-
tá relacionado con el modo en que los centros se integran en la estructura y ru-
tinas de cada fiscalía departamental.

Otra de las particularidades en relación con la estructura es que el Centro
de San Isidro ha seguido la política de descentralización de ese departamento.
El Centro de Atención a la Víctima atiende en el lugar donde funcionan las
UFIs descentralizadas (es decir, en Pilar, Boulogne, Tigre y en la oficina central
en los tribunales de San Isidro). Este esquema descentralizado derivó, según
los operadores, en un aumento de las denuncias recibidas, por la mayor proxi-
midad territorial de las oficinas judiciales a la población.

En San Martín la gran mayoría de los casos los derivan los fiscales tanto pa-
ra asesoramiento técnico como para la atención psicológica, el tratamiento de
aquellos casos en los que el sistema penal no debe intervenir y la mediación de
otros tantos. También les son derivados de las comisarías y de otras institucio-
nes públicas o privadas (municipio, escuelas, centros comunitarios, etc.). Asi-
mismo el Centro recibe demandas de intervención de carácter espontáneo (el
15% de las consultas totales que recibe mensualmente).

Otro tema importante en el diseño de cada centro, es el perfil con el que
cada uno percibe a la víctima. Tanto los departamentos judiciales de San Isidro
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3.4.2. Los centros de asistencia a la víctima: estructura y organización

La organización y el funcionamiento de estos centros están reglamentados
en la ley 12.061 de Ministerio Público, dentro de la estructura de la Procuración
General. Así, dentro de este órgano se prevé el Área Social encargada, entre otras
cosas, de la actividad de mediación y asistencia a la víctima a través de la Oficina
de Mediación y el Centro de Asistencia a la Víctima respectivamente. El procura-
dor general está facultado para diseñar la que considere su mejor forma de orga-
nización y proponer las designaciones de los funcionarios correspondientes.64

La Procuración estableció que la función de la Oficina de Asistencia a la
Víctima es coordinar los diferentes centros de Asistencia a la Víctima correspon-
dientes a cada uno de los departamentos judiciales en que se divide la provincia,65

proponer las “pautas generales de actuación y las bases mínimas de funciona-
miento”66 de acuerdo con lo dispuesto por el procurador general, y realizar un
relevamiento del funcionamiento de los diferentes centros.67

En la práctica como en la mayoría de los otros aspectos, cabe señalar que
no existe una política centralizada del Ministerio Público Fiscal en materia de
organización de las oficinas de asistencia a la víctima. Esta tarea ha sido delega-
da por el procurador general en los fiscales de cámara de cada departamento
judicial.68 En consecuencia, en la provincia de Buenos Aires existen dieciocho
oficinas, una por cada departamento judicial, distribuidas por todo el territo-
rio de la provincia. Como en otros casos, esto ha dado lugar a una gran hetero-
geneidad de situaciones, tal como se verá reflejado más adelante en la descrip-
ción del funcionamiento de tres centros de atención. 

De este modo, el Centro de Asistencia a la Víctima no tiene ninguna auto-
nomía funcional. Por el contrario, es una oficina más dentro de la estructura
del Ministerio Público Fiscal departamental respectivo. Esto se ve reflejado par-
ticularmente en los aspectos presupuestarios y de recursos humanos, sujetos a
las decisiones del fiscal de cámara departamental.

Los párrafos siguientes plantean algunas de las diferencias y parecidos en-
tre tres centros de atención de los departamentos judiciales de Lomas de Za-
mora, San Isidro y San Martín.
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64 Artículos 45 y 46, ley 12.061.
65 Resolución de la Procuración General Nº 1272, del 10/9/01.
66 Resolución de la Procuración General Nº 091, del 8/4/02.
67 Está dirigida por un coordinador general y un coordinador adjunto, los que a su vez se en-

cuentran jerárquicamente subordinados al procurador general. Esta oficina se encuentra confor-
mada por las siguientes áreas: Documentación, Comunicación, Capacitación, Investigación y Con-
trol de Gestión, resolución de la Procuración General Nº 1272.

68 Resoluciones del Procurador General Nº 529, del 13/12/02, y Nº 549, del 26/12/02. A par-
tir de esta delegación, la oficina central de Asistencia a la Víctima fue disuelta.

69 Debido a su doble identidad, la particularidad de este Centro es que cuenta en su plantel
con otro médico psiquiatra, dedicado exclusivamente a la atención de casos de imputados que re-
quieren atención. Es decir que este último profesional actúa en realidad sólo dentro de las compe-
tencias de la Curaduría de Alienados y no del Centro de Atención a la Víctima.



violencia familiar, las personas que se acercan a consultar son en su mayoría
mujeres; no obstante, respecto de todos los otros temas que llegan a la depen-
dencia acuden tanto hombres como mujeres.

En San Martín se atiende un promedio de 500 casos por mes, entre 24 y 25
consultas por día. En su mayoría versan sobre cuestiones vinculadas con obli-
gaciones alimentarias y amenazas.70

Por último, todas estas oficinas cuentan con pocos recursos financieros. Ni
siquiera cajas chicas. Más allá de que el centro de San Martín recibe recursos
específicos externos, que son administrados por la Fiscalía General.

4. El funcionamiento de la justicia penal en la provincia de
Buenos Aires

La organización hasta aquí descrita pone en evidencia una serie de proble-
mas estructurales que, en conjunto, operan como graves obstáculos para una
completa y eficaz implementación de la reforma procesal penal en la provincia
de Buenos Aires. Los efectos de estos problemas se perciben en el funciona-
miento cotidiano del sistema.

Por una parte, se aprecia una marcada lentitud en ciertos tramos del trámi-
te judicial, con la consecuente acumulación de presos en prisión preventiva en
los establecimientos carcelarios. El análisis de una muestra de 38 expedientes
criminales correspondientes al Departamento Judicial de San Isidro revela que
los plazos reales promedio de un expediente en su recorrido por las distintas
etapas procesales son los siguientes:

Hecho Formula cargos71 Acusación72 Salida de Cámara Juicio Tiempo total

0 mes 11 meses 9 meses 4 meses 10 meses 34 meses

Según surge de la muestra analizada, una vez ocurrido y denunciado el he-
cho delictivo transcurre un período promedio de once meses hasta que el fis-
cal formula cargos contra el imputado (audiencia prevista en el artículo 308,
CPP), y luego otros nueve meses hasta que el mismo fiscal resuelve acusarlo (ar-
tículo 334, CPP). Eso significa que el lapso de tiempo entre el hecho y el reque-
rimiento de elevación a juicio es de veinte meses. En aquellos casos en que el
requerimiento fiscal de elevación a juicio es apelado el expediente va entonces
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como de San Martín conciben a la víctima desde un punto de vista amplio, a
partir del cual diseñan la estrategia de trabajo respectiva, y no exigen que la
persona sea denunciante de un delito. Al mismo tiempo, consideran que las in-
tervenciones previas son útiles para prevenir conflictos mayores, por ello es in-
distinto el carácter de denunciante de una víctima. Estos departamentos traba-
jan con conciliaciones o negociaciones asistidas, del artículo 38 de la Ley de
Ministerio Público. Así, trabajan sobre situaciones de crisis e intervienen en ese
momento con todo tipo de recursos que les permita menguar el nivel de con-
flicto; luego, su trabajo tiende a recomponer la situación. En San Martín inclu-
ye la mediación en conflictos comunitarios.

En Lomas de Zamora la Fiscalía General no alienta las conciliaciones por
lo cual uno de los trabajos fundamentales es proporcionar el asesoramiento téc-
nico jurídico, en la medida de sus posibilidades, y derivar a distintos organis-
mos de los municipios, o bien servicios especializados en temáticas particulares
como el Servicio de Violencia Familiar de la Policía Federal.

Al mismo tiempo, gran parte de la fortaleza de estas oficinas está en el tra-
bajo en red. En este sentido, la oficina de San Martín parece tener un trabajo
muy desarrollado: una red de derivación, organizada, a instancias de la propia
dependencia, de cerca de doscientas organizaciones que se reúnen bimensual-
mente. Además, la dependencia cuenta con una especialista en redes.

Como ya se adelantó, un tema particularmente conflictivo es el de la asis-
tencia jurídica. En San Isidro en algunos casos se acompaña a las víctimas a de-
clarar. La víctima, acompañada por la oficina, puede aportar prueba aun sin
haberse constituido como particular damnificado. Los fiscales de este departa-
mento judicial reciben los escritos de las víctimas por derecho propio. Por otra
parte, en las causas archivadas se acompaña a las personas en la presentación
por derecho propio del escrito solicitando la revisión del archivo dispuesto por
el fiscal. En San Martín, sólo en casos excepcionales se patrocina jurídicamen-
te a las víctimas y previo consentimiento del fiscal general. En estos casos, ha si-
do el coordinador ––que es abogado–– el que ha cubierto el patrocinio letrado
tanto en la instancia de IPP como en el juicio. Generalmente no acompañan a
las víctimas durante el juicio, salvo en los casos de abuso sexual. En algunos ca-
sos incluso han discutido juntamente con los agentes fiscales las estrategias de
litigio. En Lomas de Zamora el Centro no asume el patrocinio jurídico de las
víctimas bajo ningún concepto.

El volumen de casos varía de un departamento a otro. En San Isidro sólo el
centro de la UFI de Tigre atiende un promedio de veinte consultas diarias: diez
espontáneas y otras diez agendadas. Las consultas se concentran en problemá-
ticas familiares. 

El centro de Lomas de Zamora atiende un promedio de entre 400 y 500
consultas mensuales, que abarcan una gran variedad de temas. En los casos de
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70 En 2002 ingresaron 1.919 casos, de ellos 1.100 estaban relacionados con cuestiones de vio-
lencia familiar. Generalmente fueron presentados por gente sin recursos.

71 Audiencia artículo 308, CPP de la provincia de Buenos Aires.
72 Artículo 334, CPP de la provincia de Buenos Aires.



forma, dado que aquellos formados en la vieja escuela vieron cómo se traslada-
ba el peso de la investigación y el protagonismo que ello implica en manos de
los fiscales y desde sus nuevos lugares de jueces de control de garantías pugna-
ron por hacer valer sus criterios en temas que caían en la órbita de decisión del
Ministerio Público.73

Sin duda, es en esta etapa donde las diferencias con el viejo sistema se ha-
cen más visibles, y ello se verifica incluso en la velocidad del trámite. En térmi-
nos generales, ésta parece ser una etapa que ha ganado en agilidad, aunque no
en los niveles esperados, ya que los brevísimos plazos previstos en la norma no
suelen verificarse en la práctica. Con todo, en lo que hace a la investigación pro-
piamente dicha no parece haber grandes trabas, posiblemente porque, como
se verá en los puntos siguientes, tampoco hay un gran desarrollo de tareas de
investigación por parte de los fiscales, quienes por lo general se basan casi ex-
clusivamente en los elementos recabados por la policía y buscan reunir lo mí-
nimo indispensable para solicitar la prisión preventiva. Según muchos actores
del sistema, los casos llegan a juicio con esa prueba, y nada más.

Para una evaluación de la etapa de investigación hay que analizar, por un
lado, la cantidad de casos que el sistema penal recibe y debe procesar y, por el
otro, la cantidad de causas que son efectivamente elevadas a juicio.

Según la Dirección de Estadísticas del la Procuración General de la Provin-
cia de Buenos Aires, ingresaron 445.071 causas al sistema en el año 2001 y
525.007 causas en el año 2002. Si colocamos estas cifras en la serie ya expuesta
(véase Gráfico 2), advertimos que el crecimiento de casos ingresados al sistema
ha sido sostenido. Según la misma fuente, menos de un 4% de esa cifra fueron
elevadas a juicio en el año 2001 (17.119 causas) y poco más de un 4% de las in-
gresadas fueron elevadas a juicio en el año 2002 (22.347 causas).

Tabla 5. Causas tramitadas en la justicia penal - Provincia de Buenos Aires 

Año 2001 Año 2002

Causas ingresadas 445.071 525.007
Causas elevadas a juicio 017.119 022.347

Fuente: Dirección de Estadísticas de la Procuración General de la provincia de Buenos Aires.
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a la Cámara de Apelaciones y Garantías, donde pasa un promedio de cuatro
meses hasta su resolución. Una vez llegado el expediente al tribunal oral, debe
esperar allí un promedio de diez meses hasta su efectiva sustanciación.

Estos datos muestran, en síntesis, que el tiempo promedio que transcurre
entre el hecho delictivo y el juicio oral es de casi tres años (34 meses). En ese
plazo, el expediente va atravesando diferentes momentos donde es dable pen-
sar que se hallan los principales obstáculos para la falta de celeridad.

Las estadísticas pueden dar alguna información sobre las dimensiones cuan-
titativas de la lentitud del sistema, por eso en los apartados que siguen se pre-
sentarán algunas cifras representativas de los distintos momentos procesales:
causas ingresadas al sistema; causas procesadas por las cámaras de apelación;
causas elevadas a juicio; causas efectivamente juzgadas según tipo de delito.

Por otro lado, se perciben fuertes huellas de la mentalidad inquisitiva en
muchas de las prácticas cotidianas de empleados y funcionarios. Para quien re-
cién llega a los tribunales, esto se hace particularmente visible en la forma en
que los empleados y funcionarios del sistema tratan a los extraños. Y esto no es
un dato menor, ya que habla de la casi absoluta falta de conciencia del princi-
pio de publicidad y sus alcances por parte de los operadores. Esta cuestión se
traduce en detalles tan pequeños como significativos: si un ciudadano se acer-
ca a una mesa de entradas de un juzgado correccional o tribunal oral con la in-
tención de presenciar un juicio oral es frecuente que el empleado o empleada
que lo atiende le pregunte por qué quiere hacerlo; los juicios orales por lo ge-
neral se realizan en salas a las que no se accede directamente desde los pasillos
públicos de los tribunales, lo que obliga al eventual observador a presentarse
en la mesa de entradas, dar su nombre, dejar su documento y sus pertenencias,
y esperar a ser autorizado para ingresar; no hay en general ningún listado con
los juicios orales a realizarse en el día, o en la semana, o en el mes, lo que obli-
ga a ir preguntando oficina por oficina qué juicios se realizarán y a qué hora
comenzarán. Los detalles ilustrativos de la falta de publicidad podrían conti-
nuar por varias páginas, pero con éstos basta para tener un panorama de la si-
tuación.

4.1. La etapa de investigación

La etapa de investigación es uno de los terrenos donde estos problemas se
manifiestan en toda su magnitud, tal vez porque fue en ella donde la reforma
introdujo una serie de cambios de difícil asimilación para muchos de los miem-
bros del sistema, formados en las viejas rutinas. Antes de la reforma, los jueces
eran a la vez jueces de instrucción y de sentencia para todos los casos, excepto
los homicidios, lo que les daba un enorme poder de control y decisión sobre el
expediente. Esta tradición influyó fuertemente en la implementación de la re-
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73 Un ejemplo de este tipo de roces se dio en Departamento Judicial de San Isidro. En el ini-
cio de la implementación de la reforma, la Fiscalía General resolvió que en los casos de apelacio-
nes durante la IPP, el “expediente” quedara en la fiscalía y sólo se enviara al juez de garantías o a
la cámara, según correspondiera, fotocopias de las partes pertinentes para decidir la cuestión. Es-
ta decisión administrativa generó, en los hechos, un conflicto de poder donde los jueces se nega-
ron a recibir las fotocopias y comenzaron a exigir los expedientes.



reemplazada por “legajo”, una carpeta en la que uno de los objetivos según la
ley es evitar “en todo cuanto sea posible la confección de actas”.75

Todo indica que el discurso en favor de la desformalización estuvo presen-
te en los talleres instructivos que se realizaron durante los meses previos a la
puesta en marcha del nuevo sistema, pero como era de suponer esas acciones
no alcanzaron para eliminar una extendida cultura basada en el expediente y
los procesos escritos, y un modo de investigación inquisitivo.

4.1.2. ¿Indagatoria o declaración del imputado?

En el nuevo código los reformadores se ocuparon de modificar el lengua-
je técnico, eliminando el término “indagatoria” para reemplazarlo por “decla-
ración del imputado” y dedicando un artículo completo a asegurar el derecho
al silencio. Así mostraron su preocupación para que, acorde con el derecho in-
ternacional de los derechos humanos, la declaración fuera antes que nada una
herramienta para la defensa. La audiencia del artículo 308 del Código Proce-
sal Penal de la provincia de Buenos Aires es entendida entonces normativamen-
te como un “descargo”, en el que el imputado puede aclarar los hechos e inclu-
so indicarle al fiscal las pruebas que considere pertinentes, aportes que obligan
al funcionario del Ministerio Público a investigar todos los hechos y circunstan-
cias declaradas, en lo que se denominó “evacuación de citas”. Sin embargo, se-
gún la visión de muchos funcionarios entrevistados poco es lo que ha cambiado
en la práctica, y esa audiencia sigue siendo muy parecida a la vieja indagatoria,
con preguntas de los fiscales y disparidad absoluta de herramientas entre la acu-
sación y la defensa.

4.1.3. Los plazos de la IPP

Otro de los objetivos que se propuso la reforma fue el acortamiento de los
plazos del proceso, íntimamente relacionado con la idea generalizada de ine-
ficiencia e impunidad, pero especialmente con el alto porcentaje de presos pre-
ventivos, tal como se analizará en adelante con más detalle. 

Respecto de los plazos, en los casos en los que el imputado estuviere privado
de su libertad, se establecía un máximo de dos años. Pero la ley 12.405 estableció
que ese plazo podía prorrogarse “sujeto a apreciación judicial” en casos “de su-
ma complejidad” o “por la naturaleza y/o circunstancias de los hechos”.76 El nue-
vo procedimiento además fijó un tiempo límite para la duración de la investiga-
ción penal preparatoria, que es de cuatro meses a partir de la detención, o en
caso de permanecer el imputado en libertad, desde su declaración como tal,77 con
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La diferencia es enorme, y cabe la pregunta acerca del destino de las res-
tantes causas. Si bien es muy difícil establecer números y/o porcentajes exac-
tos para cada categoría de situación ––las cifras oficiales no están elaboradas pa-
ra cuantificar estas cuestiones––, dado lo ya expuesto es factible suponer que
esa gran mayoría de causas marcha al archivo por tratarse de casos de autor des-
conocido, por ser hechos no criminales, por carecer de prueba suficiente para
elevar a juicio, o bien por haber encontrado solución adecuada mediante algu-
no de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos previstos en las
normas correspondientes y practicados, por lo general, en el ámbito de los cen-
tros de Asistencia a la Víctima.

Excluidos de la masa de expedientes aquellos terminados por vías alterna-
tivas (incluido el archivo), cabe entonces avanzar en el análisis de ese 4% que
fue efectivamente investigado y llegó a la instancia de juicio oral. Son esos ca-
sos los que, como vemos, pasan entro uno y dos años en la etapa de investiga-
ción, sea por el tiempo requerido por las medidas de prueba, sea por el tiem-
po que pasan en las idas y vueltas a la cámara por múltiples apelaciones. Es en
ese período donde, a través de la observación directa y las entrevistas a funcio-
narios, hemos detectado los siguientes nudos problemáticos.

4.1.1. La exaltación de las formas

La reforma implicó el establecimiento del principio de la oralidad para la eta-
pa de juicio, y ello llevó a la necesidad de articular un nuevo marco para la etapa
de investigación. El objetivo era que la investigación estuviera en manos de los
fiscales y que las medidas de coerción sobre el imputado, así como las medidas
de prueba que afectaran garantías, estuvieran controladas por el juez de garan-
tías. Se esperaba que esta separación de roles fortaleciera el papel de la defensa.

El cambio de los actores intentó acompañarse, asimismo, con la modifica-
ción de las formas y prácticas propias del sistema inquisitivo, tales como la “cul-
tura del expediente”, el registro escrito de todos los hechos y la falta de publi-
cidad de los actos.74 Para eso, la investigación penal preparatoria (IPP) debía
ser eminentemente desformalizada. Sin embargo, este pretendido cambio de
prácticas no aparece reflejado ni siquiera en la letra del nuevo código, el que
no establece procedimientos orales para ninguna de las decisiones de la inves-
tigación, y establece rutinas que son propias de un sistema formalizado, como
por ejemplo que el secretario deba refrendar todas las resoluciones del órgano
judicial y poner cargo a todos los escritos, oficios o notas que reciba.

La Ley de Ministerio Público, en cambio, aparece como un intento norma-
tivo por modificar esas prácticas. Allí, por ejemplo, la palabra “expediente” es
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74 Alberto M. Binder, Desde las Repúblicas aéreas al Estado de derecho, ideas para un debate sobre la re-
forma judicial en América latina, Buenos Aires, Ad-Hoc, 2004.

75 Artículo 56, ley 12.061.
76 Artículo 141, CPP.
77 Artículo 282, CPP.



excepto alguna declaración testimonial. Tanto es así que, por lo general, la pri-
sión preventiva se pide juntamente con el requerimiento de elevación.

Luego del requerimiento de elevación tampoco se incorporan elementos
de prueba y tanto los defensores como los fiscales de juicio sostienen que las
causas llegan sin una investigación suficiente y que la prueba no alcanza para
una condena.

4.1.4.2. LOS CASOS CON AUTORES IGNORADOS

El mayor porcentaje de causas ingresadas es el de los casos con autor igno-
rado o NN, que alcanza el 70% del universo. Iniciados en general por denun-
cia de las víctimas, se ha pretendido, a partir de la reforma en los distintos de-
partamentos judiciales, dar respuestas con técnicas bien diversas, a efectos de
aumentar el índice de eficiencia en su resolución y optimizar los recursos ge-
nerales del departamento. En este sentido, se entiende que esta masa de expe-
dientes debe tener un canal de análisis y resolución diferenciado del resto de
los casos. Aun cuando no se dediquen esfuerzos por resolverlos, estos casos se
llevan una parte importante del tiempo de la fiscalía, ya que es preciso cerrar-
los administrativamente.

Uno de los distintos intentos para manejar en forma más inteligente la in-
formación que pude surgir de estos hechos es el caso del departamento de San
Martín. En el marco de la división temática de las UFIs, se creó una unidad en-
cargada exclusivamente de este tipo de casos. La idea central es la de utilizar la
información que se desprende de las distintas denuncias e intentar cruzar pa-
trones comunes para hallar a los autores y avanzar con las investigaciones. La
UFI Nº 10 está a cargo de la Fiscalía General y se dedica a la individualización
de delitos menores, falsificación de documentos, sellos, timbres y marcas, che-
ques extraviados o robados, quedando afuera los delitos de connotación sexual,
los patrimoniales, los homicidios (simple, agravado y en riña) y los abortos, de
los cuales se encargan otras UFIs especializadas.81

En San Isidro se avanza en la detección de este tipo de autores sin indivi-
dualización a través de la descentralización de las unidades funcionales, que
permite una relación más estrecha con la comunidad, un mejor conocimiento
de la información local y el ingreso de la información a bases de datos que per-
miten buscar los patrones necesarios.

En el Departamento Judicial de Lomas de Zamora la oficina de NN que se
creó luego de iniciada la reforma fue disuelta después de que se dieran cuenta
de que no funcionaba por falta de personal. En los pasillos de la Fiscalía General
de ese departamento es imposible no sorprenderse por la cantidad de expedien-
tes apilados, todos ellos archivados. De acuerdo con datos estimados en la Fisca-
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algunas posibilidades de prórrogas que en su conjunto no pueden superar los do-
ce meses. La mayoría de los funcionarios coincide en que la reforma ha sido exi-
tosa respecto de la duración de la etapa investigativa, pero coinciden también en
que los plazos se distorsionan cuando la causa es elevada a juicio oral.

4.1.4. Los criterios de investigación: principio de oportunidad implícito

Aun cuando el código procesal no regula el principio de oportunidad pa-
ra decidir en qué casos continuar la persecución penal y es pobre en la regula-
ción de las medidas alternativas, lo cierto es que todos los fiscales coinciden en
señalar que ante la imposibilidad fáctica de perseguir todos los casos, existen
criterios de oportunidad implícitos.

Una parte importante de las causas que ingresan a las UFIs son denuncias
por delitos cometidos por autores desconocidos y casi en su totalidad terminan
archivadas. Un segundo grupo está integrado por las denominadas “flagrancias”,
investigaciones que se inician a partir de la intervención de la policía de seguri-
dad ––o eventualmente de un ciudadano–– en el momento de la comisión del
delito o inmediatamente después.78 La mayoría de estos casos son delitos contra
la propiedad de mediana o baja cuantía, y por lo general el imputado está en
prisión preventiva.79 Un tercer grupo lo constituyen aquellos en los que, si bien
se tienen indicios sobre el autor, el delito no fue flagrante o no hay detenidos.

4.1.4.1. LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS EN FLAGRANCIA

La agenda de la fiscalía, entonces, está determinada por la investigación de
los hechos de flagrancia con imputados detenidos. El hecho de que se deba re-
solver la situación procesal de quien está privado de libertad y la poca investi-
gación que estos casos requieren fija las prioridades del trabajo fiscal y se lleva
la mayor cantidad del tiempo y los recursos.

En los hechos en flagrancia (en gran parte robos con arma), la mayoría de
los elementos que reúne la IPP es de origen policial y proviene de la policía de
seguridad y no de la policía en función judicial. En estos casos la investigación
es muy breve y consiste en algunos peritajes y eventualmente declaraciones tes-
timoniales. La decisión central en estas investigaciones es la determinación de
la prisión preventiva: una vez resuelta, poco se hace en materia de investigación,80
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78 El artículo 268 del CPP establece que la IPP “podrá ser iniciada por denuncia, por el Minis-
terio Público o por la policía”.

79 Las estadísticas que surgen de la observación de juicios orales en San Isidro muestran que
el 34% de los debates fueron por robo, mientras que el 27% fue por lesiones culposas causadas ma-
yormente por accidentes automovilísticos, delito preponderante en el fuero correccional. Muy le-
jos de ellos aparecen los homicidios y la portación ilegal de armas, con un 6% cada uno.

80 “Los fiscales una vez que recolectan pruebas para pedir la prisión preventiva no investigan
más; ésta es la prueba con la que se sostiene la acusación”, dice un defensor. 81 Página web de la Fiscalía General de San Martín, www.fiscaliageneralsm.gov.ar.



4.1.5. División del trabajo entre fiscales y policías

El Código Procesal Penal dispone que la investigación penal preparatoria
está a cargo del Ministerio Público Fiscal y que los funcionarios policiales colabo-
ran con él y cumplen las órdenes que les son impartidas,83 aun cuando la inves-
tigación comenzara por su propia iniciativa, lo que sucede en la mayoría de las
investigaciones. De esta manera, las normas prevén una articulación definida
de funciones entre el Ministerio Público, la policía de seguridad y la policía de
investigaciones. Sin embargo, las previsiones legales están lejos de ser cumpli-
das en la práctica.

La relación entre policías y fiscales presenta algunas generalidades entre los
distintos departamentos observados y algunas diferencias. Por el perfil de los ca-
sos que les llegan, las relaciones de los fiscales con la policía de seguridad y con
los “departamentos de criminalística” de las comisarías resultan ser las más ha-
bituales. Los casos de flagrancia son “aquellos con que la policía de seguridad
se choca” y los pocos elementos que faltan de la investigación serán solicitados
a la misma dependencia que hizo la detención inicial. Un fiscal de Lomas de Za-
mora asegura que el servicio de calle, en referencia a la policía de seguridad,
“tiene que tener mucha más información que el policía de investigación” y agre-
ga que “el de calle no deja de ser policía de investigación”. “Cuando la comisa-
ría no me da mayor información, recién ahí recurro a la DDI”, explicó.

Otro elemento común es que las fiscalías desconocen la mayor parte del
trabajo que desarrollan las DDIs. Aun cuando éstas deban cumplir las directi-
vas de las fiscalías, la mayor parte de su agenda de trabajo está determinada por
actividades que provienen de otras demandas.

La división del trabajo entre fiscales y policías parece estar marcada por el
nivel de confianza que existe entre los diferentes actores, que varía de acuerdo
con cada departamento judicial. En San Martín la relación institucional con la
DDI es más distante y se torna más fluida sólo con aquellos investigadores en los
que se tiene algún grado de confianza. Uno de los fiscales afirma sin rodeos que
cada vez tienen “más dudas sobre la policía”. Un policía de la DDI del mismo de-
partamento dice, en la misma línea, que la relación con los fiscales depende de
la credibilidad de los policías. Las relaciones interpersonales son determinantes.

En Lomas de Zamora la relación es distinta. Los fiscales recurren a la DDI
pero no eligen a los investigadores, sino que esa tarea queda en manos del di-
rector de Operaciones de la delegación policial. Lo que resuelve la fiscalía es si
el caso lo trabajará con personal de la DDI o la policía de seguridad.

La diferencia entre uno y otro tipo de relación también se observa en el ma-
nejo del expediente. Los fiscales de San Martín suelen dar instrucciones mu-
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lía General, se suelen iniciar 300 causas diarias, de las cuales 120 son de autor ig-
norado. Según un funcionario policial, existen algunas rutinas para avanzar en
la investigación de las causas con autores ignorados que significan una delega-
ción de la investigación en la Dirección Departamental de Investigaciones (DDI)
de Lomas de Zamora. Cuando algunas UFIs detectan características comunes en
los delitos que les llegan durante un turno, envían todos esos expedientes a la Di-
rección Departamental para ver si pueden avanzar en esas investigaciones. En la
mayoría de los casos descriptos por el funcionario, se trata de hechos ocurridos
en los límites de zonas marginales y han dado como resultado la realización de
allanamientos masivos en los que suelen realizarse múltiples detenciones.

4.1.4.3. LOS CASOS RESIDUALES

Los casos que no son flagrancia parecen tener un destino parecido a los de
autor desconocido: el archivo. La visión general de los fiscales es que resulta
muy difícil avanzar en estos casos y ello por distintas razones: la falta de tiem-
po, las dificultades para coordinar el trabajo con la policía, la posibilidad de
que el delito haya sido cometido por personas poco vulnerables al poder puni-
tivo. La intervención en ese tipo de delitos requiere un trabajo excepcional de
la fiscalía, con resultados inciertos.

Según la descripción que da un fiscal de instrucción de Lomas de Zamora,
en los casos que ingresan sin tratarse de flagrancias, los fiscales también son
muy dependientes de la actuación policial: “La policía en función judicial in-
forma sobre las pistas y los fiscales definen los pasos a seguir”, relata.

Uno de los intentos por quebrar esta lógica de asignación de atención a los
distintos casos ha sido la creación de la Fiscalía de Delitos Complejos en el De-
partamento Judicial de General San Martín. Las causas llegan allí normalmen-
te por denuncias, y no por actuación policial. Los delitos que habitualmente
persiguen son estafas, defraudaciones, libramiento de cheques sin fondos y de-
litos contra la administración pública. Los imputados suelen ser escribanos por
préstamos hipotecarios y agencieros de autos.

Por otra parte, estas fiscalías reconocen cierta selección de los casos que se
investigan. Muchas veces, según el relato del fiscal, aun en las fiscalías de deli-
tos complejos ingresan causas que de acuerdo con el principio de ultima ratio
no deberían tener carácter punitivo. En estos casos, los fiscales atienden a las
víctimas que presentaron las denuncias, se les explica que no se trata de pro-
blemas a resolver mediante la persecución penal y se los deriva a audiencias de
conciliación que se realizan en el Centro de Atención a la Víctima.82
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82 En las estadísticas las causas que se resuelven a través de las mediaciones aparecen como ar-
chivadas. 83 Artículos 267 y 268, CPP de la provincia de Buenos Aires.



informante al que uno de los investigadores definió como fuente primaria “que
está especializada”. Como fuente secundaria se menciona a los vecinos de las
denominadas “villas miseria” o “villas de emergencia”, que deciden colaborar
con la policía cuando se cansan de ser víctimas de los delitos. Respecto de es-
tos “buches” que salen de zonas carenciadas donde la policía supone que se ges-
ta la comisión de los delitos, se los suele proteger no haciéndolos declarar.

La información entonces deja de ser provista por un testigo que puede de-
clarar en el juicio oral, y pasa a ser propiedad del policía, y en el acta incorpo-
rada al debate sólo constan los resultados de los operativos que se originaron
en la supuesta declaración de un “buchón”, a quien nadie conoce ni mencio-
na durante el debate y a quien no se lo cita a declarar.

La DDI realiza tareas de investigación por su cuenta sin esperar las órdenes
de los fiscales. Según el relato de los policías, cuando ellos van a inspeccionar y
encuentran algo, proceden directamente; luego el fiscal convoca a la fuente y le
toma una testimonial. La fuente suele ser el mismo policía o los testigos del pro-
cedimiento. Hay casos en los que la policía no lleva a los fiscales la información
recolectada sino que la utiliza para sus propios fines. Esta situación ha generado
algunos conflictos. Tal como lo reconoció uno de los investigadores entrevista-
dos es “mal visto muchas veces que un policía lleve información”. A su vez se agre-
gó que “a veces se investiga más a quien trae información que al denunciado”.

Otra de las formas que suele tomar la información “de campo” obtenida
por la policía de investigaciones está relacionada con la grave crisis provincial
en materia de ejecución penal, que ha significado entre otras violaciones a los
derechos humanos que las comisarías se transformaran en centros de deten-
ción masivos de presos preventivos e incluso de condenados. De acuerdo con
la descripción de los investigadores, los presos en esas condiciones suelen ser
buenas fuentes de información, que intercambian por un trato especial en el
marco de condiciones de hacinamiento. “La información se paga con favores,
no con dinero”, explican.

La utilización de testigos de identidad reservada es uno de los métodos que
elogia la policía de investigaciones, aunque se quejan de que sólo puede ser uti-
lizado en el marco de la ley de drogas. Sin embargo, la protección de testigos
a través del ocultamiento de identidad se ha extendido y se usa habitualmente
en casos comunes. Claro que la reserva de identidad se prolonga sólo durante
la IPP, ya que de llegar el caso a la etapa de debate, allí los testigos deben de-
clarar ante la presencia de todas las partes, aunque se suele restringir el acceso
al público a la audiencia.

Los fiscales toman declaraciones bajo reserva de identidad a través de la in-
terpretación del artículo 59, inciso 2º, del Código Procesal Penal. La norma les
indica que deben oír “a quien afirmara su condición de víctima o de damnifi-
cada por el hecho, así como a todas las personas que pudieren aportar elemen-
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cho más precisas y no envían el expediente a la policía. Las fiscalías de Lomas
de Zamora detallan las medidas pero según los funcionarios de la DDI, suelen
agregar al final de la solicitud de medidas una frase que incluye cualquier otra
acción conducente al esclarecimiento del hecho, una frase que era tradicional
en la delegación de los sumarios de los jueces de instrucción en la policía.

La descentralización de las fiscalías de San Isidro parece posibilitar otros
instrumentos de control, como la de convocar a los jefes de las comisarías de la
zona. Cuenta el fiscal entrevistado los resultados de uno de los encuentros en-
tre fiscales y policías en ese distrito:

“… se los convoca y se les dice, ‘no me gusta esto, esto está bien, esto está mal’. Se
les pide un trabajo acorde a las necesidades de las fiscalías y de las cosas que uno
entiende que tienen que mejorar. Y cuando los reunimos por primera vez, después
de haber hecho un análisis bastante profundo de la información que empezamos a
sacar de la base de datos, de un análisis semestral que habíamos hecho, habíamos
advertido que en una de las comisarías los autos que se robaban, desaparecían en
un radio de cuatro cuadras ubicadas muy cerca de la comisaría, siempre en una fran-
ja horaria; empezó a coincidir que se trataba de autos de las mismas características;
entonces ésa es la información que la policía no nos iba a traer nunca a nosotros.
Tampoco tenemos mucha posibilidad real de investigar qué era lo que había pasa-
do ahí porque estábamos hablando de casos sucedidos hacía seis meses; pero en esa
reunión con los comisarios donde estábamos hablando de temas varios, en un mo-
mento se le hizo ver a uno de ellos qué era lo que estaba pasando, se le mostró el
relevamiento que habíamos hecho, que estaba volcado a un mapa, y en esa reunión
le dijimos: ‘esto puede significar dos cosas, o que usted está haciendo muy mal su
trabajo, porque prácticamente le están robando en las narices o… no hace falta que
se lo diga. Yo le doy esta información, fíjese cómo lo soluciona’. Eso fue justo antes
de entrar en un turno, durante el turno siguiente no tuvimos más robo de autos. O
sea, se estaba hablando de un promedio de 50 autos por semana que robaban, y de
un día para el otro no robaron más autos ahí”.

También la descentralización ha intentado tener una “instrucción” policial
mucho más controlada. Se delegan sólo diligencias puntuales, se exigen los pla-
zos, no se envía el expediente en forma completa a las comisarías.

1.6. La información

La principal fuente de información de las investigaciones son las actas de
prevención que realiza la policía cuando hace detenciones en condiciones de
flagrancia, que junto a los testimonios recreados en el debate suelen ser el sus-
tento probatorio de la acusación. Pero para la realización de los procedimien-
tos que desembocan en detenciones en esas circunstancias, la policía se vale de
distintas fuentes de información. La más común es “el buche” o “buchón”, un
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Por ello, otro de los objetivos del nuevo modelo de investigación fue gene-
rar nuevas condiciones que permitieran reducir la violencia policial e institu-
cional. Por un lado, se esperaba que el protagonismo del Ministerio Público
quitara a la policía posibles ocasiones para el ejercicio de su violencia al dismi-
nuir la delegación de todo tipo de diligencias; por el otro, porque los fiscales
se encargarían también de controlar las irregularidades policiales y de perse-
guir los delitos cometidos a través de los abusos.

No se han conocido en estos años post-reforma muchas estrategias empren-
didas por el Ministerio Público para el control de las ilegalidades en el accio-
nar policial. Ejemplo de ello es que ningún organismo judicial ha establecido
rutinas eficaces para dar cumplimiento al control “de autoridad judicial com-
petente” que las leyes establecieron sobre las facultades policiales de detención
para averiguación de identidad.86 Por otra parte, la continuidad y frecuencia de
prácticas como allanamientos y operativos de control masivos sobre sectores po-
bres ha continuado. Una vez generalizado ese tipo de operativos, es poco lo que
la presencia de fiscales u otros funcionarios policiales puede hacer para evitar
que se produzcan hechos de violencia en ese contexto.

Esa inacción del Ministerio Público ––por decisión, omisión o impotencia––
es lo que impide un adecuado control de la violencia en el marco de las mis-
mas actividades policiales que contribuyen a formar el expediente judicial. Al-
gunos funcionarios opinan que la habitualidad en el trato entre fiscales y poli-
cías rompe la barrera que existía entre judiciales y policías, y sostienen que han
perdido toda posibilidad de control de los jueces sobre la policía porque ya no
están más en la calle. “Sólo leo que la persona dice algo en ‘forma espontánea’87

pero yo no veo nada ––dice un magistrado––, es el fiscal el que lo ve”.
Los jueces de tribunal oral confirman esta información: es muy frecuente

que en los juicios aparezcan rastros de irregularidades en los procedimientos
de la policía, lo que termina por favorecer la absolución del imputado, aunque
al mismo tiempo algunos de estos funcionarios se consideran limitados al mo-
mento de realizar acciones para contrarrestar el problema.

Según datos del CELS elaborados sobre la base de los registros de torturas
y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes reunidos por el Banco
de Datos de la Defensoría de Casación, entre marzo de 2000 y septiembre de
2002 se detectaron unos 1.515 casos en toda la provincia (el 54% de ellos fue de-
nunciado), cometidos por funcionarios públicos en perjuicio de personas liga-
das a procesos judiciales penales, contravencionales o administrativos. Entre
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tos para el eficiente ejercicio de la acción penal. Las actuaciones tendrán carác-
ter reservado y quien se presente en las condiciones consignadas en este inci-
so, podrá requerir al funcionario interviniente la estricta reserva de su identidad, cuan-
do motivos fundados así lo justifiquen”.

La utilización de la informática y la realización de mapas del delito también
funcionan como incipientes fuentes de información. Se elaboran planos de las
zonas conflictivas y todos los días se cargan las denuncias ingresadas; de esta
manera conocen qué tipos de delitos se cometen en cada lugar preponderan-
temente. Ésta es una de las técnicas más utilizadas para trabajar con los casos
de autores no identificados.

En síntesis, puede decirse que existen buenas prácticas aisladas e incipien-
tes en materia de utilización de la informática en la organización e investiga-
ción, pero que no son replicadas, sino que dependen de la iniciativa de cada
funcionario. En este sentido, la Procuración cuenta con una base de datos, el
Registro Único de Antecedentes Penales, al que los fiscales deben informar los
datos de los imputados inmediatamente después de iniciar una IPP.

4.1.7. Los fiscales frente a la violencia institucional y las prácticas ilegales 
de la policía

Son muchas las voces que señalan que gran parte del trabajo policial está
estructurado alrededor de prácticas violentas, corruptas y la participación en
redes de ilegalidad. Este problema se encuentra reconocido por distintos do-
cumentos oficiales y declaraciones tanto del Poder Ejecutivo como de funcio-
narios de la misma Policía de la Provincia de Buenos Aires. Existen permanen-
temente denuncias sobre la participación de funcionarios judiciales integrando
estas redes de ilegalidad,84 pero el cuestionamiento más generalizado ha sido
una serie de patrones judiciales de connivencia con la violencia ejercida en las
rutinas policiales (detenciones, malos tratos a personas bajo su guarda, uso ex-
cesivo de la fuerza letal, etc.) o que toleran graves violaciones a los derechos
humanos cometidas por la policía.85
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84 Véanse, entre muchos otros, informes de la Situación de los Derechos Humanos en Argen-
tina, CELS, 1999, 2000, 2001, 2002-2003.

85 Sobre este particular véanse, entre otros, las Conclusiones del Comité contra la Tortura de
Naciones Unidas, 1997; Primer Informe en la Investigación sobre Menores en los departamentos
judiciales de San Isidro y San Martín de la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia
de la Provincia de Buenos Aires, marzo del 2002; “La Justicia frente a la violencia policial”, en
CELS, Derechos Humanos en Argentina, Informe 2002, Buenos Aires, Siglo XXI-Catálogos, 2002, pp.
196-220; “La ineficiencia del control judicial: la regla y las excepciones”, en Human Rights Watch-
CELS (1998), pp. 133-144; Secretaría de Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, In-
forme sobre menores de edad muertos en enfrentamientos en el Departamento Judicial de Lo-
mas de Zamora.

86 Artículo 9, ley 12.155.
87 La fórmula de la declaración espontánea se hizo tristemente célebre, y era utilizada por la po-

licía para utilizar en el proceso penal las confesiones de los detenidos en el marco de las tareas de
prevención; estas confesiones se producen luego de abusos que pueden ir desde golpes a torturas.



ner la acusación precisamente porque el sistema judicial considera que las prue-
bas no son suficientes.

Los datos de otros distritos judiciales hablan también de la incapacidad del
sistema para investigar y sancionar estos delitos, y de la resistencia judicial a ca-
lificar los hechos como torturas.

Tabla 6. Causas iniciadas por apremios ilegales y torturas - Año 2000

Departamento judicial Delito Causas iniciadas

Morón Apremios ilegales 33
Torturas 00

La Matanza Apremios ilegales 67
Torturas 00

Quilmes Apremios ilegales 61
Torturas 00

San Martín Apremios ilegales 75
Torturas 00

Fuente: Departamento de Estadísticas de la Procuración General de la Suprema Corte de
Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

En segundo lugar, la tasa de elevación a juicio de causas iniciadas aun por
apremios ilegales es muy baja.

Tabla 7. Causas por apremios ilegales - Año 2000

Departamento judicial Iniciadas Elevadas a juicio

Morón 33 0
La Matanza 67 0
Quilmes 61 0
San Martín 75 2

Fuente: Departamento de Estadísticas de la Procuración General de la Suprema Corte de
Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

La ausencia de información sobre otros departamentos judiciales obedece
a que no está relevada de modo sistemático por la Oficina de Estadísticas de la
Procuración General.

Según la visión de los funcionarios entrevistados, la falta de efectividad de
la reforma para dar cuenta del grave problema de la violencia e ilegalidad poli-
cial en la provincia parece obedecer a dos factores. Por una parte, un grado de
mayor o menor tolerancia ante prácticas policiales generalizadas y ante las cua-
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ellos, 303 ocurrieron en Lomas de Zamora (20%), 133 en San Isidro (8,8%) y
53 en San Martín (3,5%). Durante el año 2002, en la provincia de Buenos Aires
hubo 1.150 denuncias por torturas contra chicos, de las cuales 268 sucedieron
en San Isidro (23%), 99 en Lomas de Zamora (9%) y 60 en San Martín (5%).

Existe una resistencia muy fuerte en las agencias judiciales para calificar los
hechos de violencia que se denuncian como torturas. En general los califican
como “apremios ilegales”. El Código Penal prevé una pena de prisión de 1 a 5
años para este delito, mientras que para la tortura de 8 a 25 en su figura bási-
ca. Por lo general, estos casos de violencia policial son investigados por las fis-
calías sin que se deleguen diligencias en las fuerzas de seguridad. En San Isi-
dro, por su parte, la Fiscalía General dispuso en el año 2002 la creación de un
área especial de investigación para los casos de tortura, a cargo de una fiscal.
Esta decisión fue motivada por una serie de casos de tortura y muerte de me-
nores ocurridos en el distrito, muchos de ellos cometidos por un grupo de po-
licías que funcionaban a la manera de un “escuadrón de la muerte”.

Los resultados de esta estrategia de especialización de una UFI en la inves-
tigación de torturas no son hasta ahora demasiado contundentes. Desde su ini-
cio hasta la fecha, esta oficina ha recibido 14.145 causas, de las cuales un por-
centaje importante ha sido remitido a otros distritos judiciales por cuestiones
de competencia.88 Para el período transcurrido entre enero de 2003 y mayo de
2004, esta oficina ha recibido un promedio de 46,5 denuncias por mes, y ha te-
nido en trámite un promedio de 132,5 causas por mes. Para ese mismo perío-
do, los requerimientos de elevación a juicio han sido solamente 9, muy pocos
en relación con el número de causas en trámite. Las razones son explicadas en
alguna medida por la titular del área, y se sintetizan en las grandes dificultades
para llevar adelante una investigación profunda y obtener pruebas útiles en es-
te tipo de casos. Las denuncias tramitadas son contra agentes de la policía pro-
vincial, y se refieren por lo general a torturas y malos tratos infligidos ya sea en
la sede de la comisaría, ya sea en el momento de una detención. Estos últimos
son los más numerosos, según la percepción de la funcionaria, pero no hay da-
tos oficiales al respecto. En este tipo de hechos, los testigos son o bien otros de-
tenidos que se hallan en una situación de coacción con respecto a los funcio-
narios acusados, o bien las víctimas de los delitos por los cuales se ha producido
la detención, que se niegan a declarar en contra del policía y en favor del de-
tenido. Por otra parte, en los pocos casos en que estas investigaciones llegan a
juicio oral, los fiscales de juicio manifiestan que también se hace difícil soste-
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88 Se trata de denuncias por torturas y malos tratos sufridos en cárceles, en manos de agentes
del Servicio Penitenciario de la provincia. En el territorio del Departamento Judicial de San Isidro
no hay establecimientos carcelarios, y en consecuencia estas causas se remiten a las jurisdicciones
correspondientes.



toda persona tiene derecho a gozar de su libertad durante la sustanciación de
un proceso penal en su contra.

La discusión en torno a este tema ha representado uno de los puntos de
mayor tensión en el proceso de implementación de la reforma bonaerense. Y
de allí que parezca conveniente darle un tratamiento particular, tanto por los
derechos comprometidos alrededor del instituto, como por el modo en que su
funcionamiento afecta otros puntos del procedimiento.

4.2.1. El código anterior a la reforma

El sistema procesal bonaerense anterior a la reforma funcionaba bajo la re-
gla de la prisión preventiva para todo imputado, en la medida que estuviera jus-
tificada la existencia del delito, que al detenido se le hubiera tomado declara-
ción indagatoria o se hubiera negado a prestarla, y que hubiera semiplena
prueba o indicios vehementes para creerlo responsable del hecho.

El juego entre el código y las reglas de excarcelación sancionadas en 1935
aportaba las excepciones a la regla básica. Se concedía la libertad bajo caución
juratoria o real (según los distintos presupuestos) en los casos en que, aun si
hubiera condena, la persona no debería cumplir una pena privativa de la liber-
tad de modo efectivo. Con las modificaciones de 1969 y 1973, se profundiza el
criterio de que corresponde aplicar la prisión preventiva en atención al delito
cometido y no con base en el riesgo procesal. La evidente contradicción de es-
te sistema con las reglas procesales que se derivan de los pactos internaciona-
les hizo que en el año 1992, por ley 10.484, se reformara el régimen de excar-
celación para adecuarlo a estándares procesales más modernos. El sistema que
se implementó fue la base que luego adoptaría el primer código de la reforma.

4.2.2. El primer código de la reforma

Con el antecedente de la ley 10.484, el nuevo Código Procesal Penal pre-
tendió modificar la tendencia tradicional de la provincia en materia de “presos
sin condena” y reguló el capítulo de las “medidas de coerción” a partir de la
“regla de libertad durante la sustanciación del proceso”.

El segundo párrafo del artículo 144 original de la ley 11.922 disponía: “La
libertad personal y los demás derechos y garantías reconocidos a toda persona
por la Constitución de la provincia sólo podrán ser restringidos cuando fuere
absolutamente indispensable para asegurar la averiguación de la verdad, el de-
sarrollo del procedimiento y la aplicación de la ley”.

El órgano judicial sólo podía ordenar medidas de este tipo si se daban las
siguientes condiciones: apariencia de responsabilidad del imputado, verifica-
ción de la existencia de peligro cierto de frustración de los fines del proceso,
proporcionalidad, contracautela en los casos de medidas solicitadas por el par-
ticular damnificado o actor civil y excepcionalidad.
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les los funcionarios judiciales se plantean como incapacitados para reaccionar
de modo efectivo.

Esta tolerancia se ve plasmada incluso en la opinión de algunos fiscales, que
relativizan la veracidad de las denuncias y las consideran un mecanismo de los
detenidos para obtener otros beneficios. En general, el discurso de los funcio-
narios tiende a hacer visible la existencia de denuncias falsas de apremios o tor-
turas para relativizar el fenómeno, pero evita analizar las causas de la incapaci-
dad del sistema para sancionar los hechos reales.

En segundo lugar, en el discurso de muchos funcionarios judiciales se per-
cibe un alto nivel de justificación que llega a parecer directa aprobación de las
prácticas violentas de la policía, en particular si éstas se registran sobre deter-
minados sectores de la población. El extracto del voto en minoría de un juez
del Tribunal de Casación de la provincia es una de las muestras de esta posición
reactiva al mayor control de las actividades policiales. “En rigor, no existe un
único motivo, sino una sumatoria de puntos de vistas unilaterales que, en su
conjunto, consuman la que podría bautizar, siguiendo parámetros del Derecho
Internacional, como ‘teoría del doble standard’ o de la discriminación ‘in pe-
jus’ del personal policial. Liminarmente, se omite considerar algo elemental:
que el funcionario público, en todos los ordenamientos administrativos del uni-
verso, goza de una presunción de validez de sus actos (Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, 18/12/2002, Amerisse, Alfredo R. c. Provincia de Salta, ED
diario 28/3/2003). O sea que el funcionario no necesita, cuando actúa en cum-
plimiento de un deber, acreditar la legalidad de su comportamiento: sólo la
prueba en contra, acabada y plena, puede quitarles legitimidad.” Y continúa:
“Funcionarios presionados por el temor a perder la vida (una realidad que se
da cada cinco días en las fuerzas de seguridad), el medio hostil que presupone
operar en sectores marginales, por ejemplo en una villa de emergencia, donde
todos sus habitantes son potenciales aliados de los perseguidos y obrarán de
consuno contra la policía como lo vemos diariamente en la información perio-
dística, con medios técnicos inadecuados, vetustos o insuficientes, etcétera”.89

4.2. La cuestión de la prisión preventiva

Otro de los objetivos de la reforma procesal fue que se garantice un régi-
men de prisión preventiva acorde con los estándares del Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos (DIDH)90 y por lo tanto que rija la regla de que
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89 Causa Nº 7928, “Bordoni, Ángel Domingo, y Moreno, José Carlos s/recurso de Casación”,
del TCPE de Buenos Aires - Sala I, 2/2/04 (registro 06/02), voto disidente del doctor Horacio D.
Piombo en un fallo que confirma la condena a dos policías por el delito de vejámenes.

90 Véase Alberto Bovino, Problemas del derecho procesal penal contemporáneo, Del Puerto, 1998.



bertad, agrega que también debe resultar probable que pueda corresponder
condena de ejecución condicional. Esto quiere decir que no debe existir una
condena anterior y que, en caso de recaer sentencia no absolutoria, la pena de
prisión no debe exceder de tres años.91

La obligación de reemplazar la privación de libertad por otra medida alter-
nativa menos gravosa, que cumpliera igualmente la finalidad de resguardar el
proceso, pasa a ser facultativa para el juez. Por otra parte, se modifican los pla-
zos del proceso en tanto agrega al artículo 141 que “si por la pluralidad de impu-
tados o por la naturaleza y/o circunstancias del o de los hechos en juzgamien-
to, resultare un caso de suma complejidad, deberá estarse al plazo razonable…
sujeto a apreciación judicial”. Es decir, que el plazo perentorio de dos años que
el código original establecía para los casos con imputados privados de libertad,
se vuelve laxo, sujeto a la apreciación judicial.

En esta misma línea, el plazo máximo de prisión preventiva deja de ser de
dos años, con uno más de prórroga, y se define como “plazo razonable”, para
cuya interpretación se debe tener en cuenta la gravedad del delito imputado,
la pena amenazada, la circunstancia de que se trate de un delito único o un
concurso real de delitos y la complejidad del proceso.92 En el caso de que se hu-
biera agotado el “plazo razonable”, puede dictarse la excarcelación.

Por último, se modifica el régimen de excarcelación y exención de prisión,
con los cambios más sustanciales.93 Así, los delitos con una pena máxima previs-
ta superior a seis años de prisión o reclusión pasan a ser, en principio, no excar-
celables. Los delitos cuya pena máxima no superan los seis años de prisión o re-
clusión son excarcelables siempre y cuando de las circunstancias del hecho y de
las características personales del imputado resultare probable la aplicación de una
condena de ejecución condicional (igual para los casos de concurso); esto es, que
el mínimo de pena prevista no sea superior a tres años y que el imputado no ten-
ga condena anterior (o se haya agotado el plazo que se requiere entre uno y otro
delito) y, a su vez, que el imputado cumpla determinadas condiciones persona-
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A su vez, se disponía la provisionalidad de las medidas en tanto debían ce-
sar si desaparecían las condiciones que justificaron su dictado.

Pero al mismo tiempo establecía cuatro presunciones iuris tantum para de-
terminar la existencia de peligro de fuga o entorpecimiento de las investigacio-
nes (magnitud de la pena, importancia del daño a resarcir, ausencia de residen-
cia fija y comportamiento del imputado durante el procedimiento).

A su vez, el régimen de excarcelación, establecía que “debía” ser excarcela-
do todo detenido cuando ––más allá de los casos comunes de sobreseimiento
o absolución, aún no firme, cumplimiento de la condena o posibilidad de li-
bertad condicional–– el delito imputado tuviera una pena máxima inferior a
seis años; en los casos en que a la persona, de ser condenada, no le correspon-
diera una pena de cumplimiento efectivo o si se hubiera cumplido el plazo má-
ximo en prisión preventiva de dos años más uno de prórroga.

Como puede apreciarse, el código original no era muy claro en la regulación
de la prisión preventiva y su regulación seguía vinculada a consideraciones sobre
la pena. Por su parte, el régimen de excarcelación, invertía silenciosamente la
regla de que el criterio rector que justificaba la imposición de la prisión preventi-
va eran los fines procesales. Incluso incluía un curioso instituto de la “excarcela-
ción extraordinaria” para los casos en los cuales se daban los requisitos formales
para la prisión preventiva, pero se pudiera presumir que el acusado no procura-
ría eludir u obstaculizar la investigación, ni burlar la acción de la justicia.

En el nuevo sistema la prisión preventiva es solicitada por el fiscal, pero de-
cidida por el juez de garantías. A su vez, hay un doble sistema de control con
las cámaras de garantías que deben revisar estas cuestiones mediante los recur-
sos de apelación.

4.2.3. La sucesión de reformas post-reforma

La misma ley de implementación del Código 12.059, sancionada un año
después, ya retocó el capítulo de la prisión preventiva y excarcelación. El ter-
cer requisito de procedencia de la prisión preventiva quedó redactado de mo-
do tal que desaparece la necesidad de que se verifiquen los fines procesales de
la medida. Y para el caso de las excarcelaciones se modificó el “deberá ser ex-
carcelado…” por un más moderado “podrá…”.

Unos pocos meses después de la entrada en vigencia del código, a princi-
pios de marzo de 1999, la ley 12.278 elimina del artículo 144 la necesidad de
que todas las medidas de coerción y que afectaran la libertad personal u otras
garantías procederían si era absolutamente indispensable para asegurar los fi-
nes del proceso.

En febrero de 2000, lo que se conoció como la “ley Ruckauf” (12.405) ter-
minó de definir el nuevo régimen. En primer lugar, para los casos que no ad-
miten detención por no superar el límite de tres años de pena privativa de li-
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91 Además, la medida debe estar fundada en diversas circunstancias personales del imputado
como los motivos que lo impulsaron a delinquir y la inconveniencia de aplicar efectivamente la pri-
vación de libertad. En los comentarios doctrinarios que se escribieron a partir de esta reforma se
dejaba entrever que éste no fue el sentido que el legislador quiso darle a la norma. Sin embargo,
más allá de la exposición de motivos, por la técnica legislativa utilizada, la redacción actual impo-
ne esta interpretación.

92 Según la nota de elevación, esta modificación tiende a evitar “las libertades automáticas que
benefician generalmente a los delincuentes peligrosos imputados de delitos graves y en causas com-
plejas”.

93 A las deficiencias de técnica legislativa descritas en los párrafos anteriores debe agregarse
que la actual redacción es sumamente oscura para describir los casos que finalmente no son sus-
ceptibles de excarcelación. Esto implica que el intérprete debe hacer un importante esfuerzo pa-
ra lograr sistematizar cada uno de los supuestos.



te en los últimos años y es uno de los perfiles más críticos del funcionamiento
de la justicia en la provincia.

Un informe de 2002 de la Secretaría de Derechos Humanos del Gobierno
de la Provincia94 da cuenta de las consecuencias de este sistema. Se “ha genera-
do que algunos jueces dispongan que personas que presuntamente han delin-
quido por primera vez y que presuntamente han cometido un hecho que pro-
duce un daño social mínimo o insignificante, permanezcan encerradas durante
el proceso bajo condiciones de detención inhumanas. En muchos casos, final-
mente, estas personas fueron condenadas a una pena en suspenso o simple-
mente absueltas” (p. 6). Como ejemplos se mencionan los siguientes:

a) “A dos personas se les imputó el apoderamiento de una ‘pata de pollo’. El
hecho fue calificado como robo simple en grado de tentativa. A uno de los
imputados se le denegó la excarcelación porque tenía un proceso pendien-
te por el delito de hurto. El coimputado, que se presentó voluntariamente
a estar a derecho, contaba con una condena en suspenso a cuatro meses de
prisión y, por esa razón, también se le denegó la excarcelación. Ambos
coimputados permanecieron detenidos cerca de un año. Finalmente am-
bos fueron absueltos.”

b) “Otra persona permaneció detenida durante once meses y 24 días porque
presuntamente se había apoderado ilegítimamente de una oveja. El hecho
fue calificado como robo agravado por tratarse de ganado menor. Si bien es-
ta persona no contaba con antecedentes su excarcelación fue denegada de-
bido al monto de pena máximo previsto para tal delito. Cuando las actua-
ciones fueron elevadas al Tribunal de Juicio, éste dispuso su excarcelación.”

c) “Un hombre permaneció detenido entre el 25 de julio de 2000 y el 1 de di-
ciembre de 2001 bajo la imputación del delito de robo agravado por el uso
de arma. El arma era un trozo de madera que el imputado había apoyado
sobre la espalda de la víctima y el monto del robo fue de un peso. El bene-
ficio excarcelatorio y el cambio de calificación fueron denegados en forma
reiterada. Finalmente, el Tribunal de Juicio concedió al imputado la sus-
pensión del juicio a prueba.”

Si bien no existen datos estadísticos confiables sobre la cantidad de presos
en prisión preventiva en la provincia de Buenos Aires, podemos decir que se
ha incrementado en los últimos años y supera el 85% del total de las personas
detenidas,95 según cifras del Servicio Penitenciario y de la Policía bonaerense.
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les. No corresponde la excarcelación si ya se dispuso audiencia de debate o si exis-
tieren vehementes indicios de que el imputado tratará de eludir la acción de la
justicia o entorpecerá la investigación (se podrá inferir esto de la falta de residen-
cia fija o estable y/o que el imputado cuente con facilidades para abandonar el
país o permanecer oculto; de la declaración de rebeldía; de la condena por deli-
to doloso sin que hubiera transcurrido un término igual a la pena impuesta).

A su vez, se retoma la tradición de las leyes de excarcelación previas a la re-
forma de 1992 y no se admite el beneficio de la excarcelación (ni exención) en
estos supuestos: la existencia de pluralidad de intervinientes en forma organiza-
da; la intervención de uno o más menores de 18 años de edad; la imputación de
delitos en forma reiterada, que haga improbable una condena de ejecución con-
dicional; el goce de una libertad provisoria anterior; el uso de armas de fuego
(sin que sea necesario probar su aptitud de disparo o munición), ya sea el delito
tentado o consumado; la comisión de delitos con uso de cualquier tipo de arma
(propia o impropia) que tuvieran pena mayor a tres años de prisión o reclusión
en grado de tentativa o consumado; el ejercicio de violencia en las personas en
los casos de robo simple; la comisión de un homicidio culposo con automóvil y
darse a la fuga (sólo en este caso es aplicable la excarcelación extraordinaria).

Por otra parte, el juez “puede” denegar en forma discrecional la excarcela-
ción cuando el detenido represente un peligro cierto de lesiones de bienes jurí-
dicos o de reiteración delictiva, o su conducta hubiera recaído sobre bienes de va-
lor científico, cultural, militar o religioso, cuando por su ubicación se hallasen
destinados al servicio, a la utilidad pública o a la reverencia de un número inde-
terminado de personas o librados a la confianza pública. Este peligro se puede
presumir si el delito se comete mediante una empresa o en razón de anteceden-
tes de los que surjan indicios vehementes acerca de la peligrosidad del imputado.

Se puede denegar, también, en los casos de enriquecimiento ilícito, cohe-
cho, exacciones ilegales y de fraude en perjuicio de la administración pública.

Esta política fue complementada con instrucciones del procurador gene-
ral que en base a la recomendación formulada por el Consejo de Fiscales (el 6
de abril de 2000) dictó la resolución 752 por la que instruye a los fiscales para
que “agoten las vías recursivas respecto de las resoluciones judiciales que con-
cedan el beneficio de excarcelación, aun en aquellos casos que se fundamen-
ten en la declaración de inconstitucionalidad de alguno de los preceptos que
la rigen” (artículo 1). Esto aun cuando la ley orgánica dispone que el fiscal de-
be tratar de evitar las medidas de coerción personal solicitando, cuando fuere
posible, alternativas a la privación de libertad (artículo 65, inciso 6, párrafo 3º).

4.2.4. La dimensión del problema de la prisión preventiva

Ya fuera por la regulación confusa del código, como por la reforma del año
2000, la cantidad de personas presas sin condena se incrementó sustancialmen-
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94 “Informe sobre superpoblación en unidades penitenciarias y comisarías de la provincia de
Buenos Aires”, Secretaría de Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, mayo de 2003.
Publicado en www.sdh.gba.gov.ar/docum.htm.

95 En estos casos nos estamos refiriendo a personas detenidas sin condena firme.



El siguiente gráfico refleja la proporción entre la población privada de li-
bertad, según su situación procesal, entre los años 2000 y 2003.

Relación entre cantidad de personas procesadas100 y condenadas en la
provincia de Buenos Aires - Años 2000 y 2003101

Fuente: Datos elaborados por el CELS, sobre la base de los datos del Servicio Penitenciario
bonaerense y el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires.

4.2.5. Las prácticas en torno de la prisión preventiva

Si bien las entrevistas efectuadas en la investigación parecen señalar que
son diversas las situaciones en cada departamento judicial, los datos del Servi-
cio Penitenciario no parecen confirmar esta diferencia. La cantidad de perso-
nas presas en cada departamento judicial parece estar fundamentalmente aso-
ciada a las dimensiones de éste. Y en ninguno de los departamentos provinciales
el porcentaje de presos sin condena es menor al 75%. A su vez, en ninguno de
los tres departamentos analizados ––San Isidro, San Martín y Lomas de Zamo-
ra––, ese porcentaje baja más allá del 79%. Sin embargo, los datos parecen in-
dicar que la diferencia está en la percepción de los actores sobre el modo en
que la reforma legislativa del año 2000 influyó en esta situación.
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Cantidad de personas privadas de libertad en dependencias policiales y del
Servicio Penitenciario bonaerense96 - Años 2000-2003

Fuente: Datos elaborados por el CELS, sobre la base de los datos del Servicio Penitenciario
bonaerense y el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires.

Asimismo, existen datos que permiten afirmar que en el período 2000-2003
ha existido un incremento del 34%97 de la población encarcelada. Esta situa-
ción se ve agravada por las condiciones de superpoblación carcelaria existen-
tes hoy en la provincia, que tornan estas detenciones inhumanas y degradan-
tes.98 Según el Informe citado del año 2002 de la Secretaría de Derechos
Humanos, de acuerdo con datos estadísticos del Ministerio de Justicia y Segu-
ridad, “las personas detenidas en la provincia aumentan en 2.500 por año” (p.
13). A su vez, el 30% de la población en prisión preventiva en la provincia de
Buenos Aires está detenida en comisarías.99

102 CELS

96 El cálculo de presos procesados incluye a los detenidos en comisarías, dado que se presume
que éstos, tras ser dictada la prisión preventiva, no son trasladados a unidades penitenciarias por
falta de plazas. Sin embargo, la Policía de la Provincia de Buenos Aires no tiene información sobre
la situación legal de los detenidos en sus dependencias. Datos al 11 de agosto. La categoría “otros”
corresponde a personas inimputables con medidas de seguridad, controladas por monitoreo elec-
trónico y con alojamiento transitorio.

97 “Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003”, CELS-Siglo XXI Editores.
98 Véase también la denuncia presentada ante la Comisión Interamericana de Derechos Hu-

manos en febrero de 2003 por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), la Aso-
ciación para la Prevención de la Tortura (APT) y el CELS. En aquella oportunidad se denunciaron
las prácticas de tortura a nivel nacional y especialmente en la provincia de Buenos Aires. Véanse
además los informes presentados por el CELS al relator especial contra la tortura de Naciones Uni-
das en octubre de 2001 y julio de 2002, que se encuentran disponibles en www.cels.org.ar.

99 Al momento de realizar una entrevista en la DDI de Lomas de Zamora, nos informaron que
tenían allí 27 personas detenidas y que había entre 2 y 25, en las sub-DDIs de la jurisdicción.

100 Se incluye en esta categoría a las personas presas en comisarías, dado que se presume que
aún no han tenido juicio.

101 Los datos de 2003 son hasta el 11 de agosto.



La estimación sobre la base de los datos de un tribunal del departamento
de Lomas de Zamora, en relación con la cantidad de causas radicadas en el tri-
bunal con imputados en prisión preventiva, permite hacer estimaciones para
el año 2004, que no están muy alejadas de los datos del Servicio Penitenciario:

Cifra estimada de causas elevadas a juicio con imputados detenidos en
Lomas de Zamora

Lomas de Zamora Detenidos y sin sentencia en febrero de 2004

1 tribunal oral 0.219
12 tribunales orales 2.628

En este contexto, y más allá de las percepciones, es probable que la situa-
ción generalizada de altos índices de prisión preventiva obedezca, por un lado,
a algunas prácticas comunes a todos los departamentos judiciales (como es el
caso de la fijación de prisiones preventivas para cierto tipo de delitos o el largo
lapso transcurrido entre la elevación a juicio y la audiencia de debate), como
también a otras prácticas no tan compartidas.

En San Isidro, la percepción de algunos jueces y fiscales de tribunal oral es
que dicha reforma aumentó en forma considerable el índice de presos sin con-
dena, al mismo tiempo que se daba un gran incremento de los delitos. Sin em-
bargo, no se observa una postura uniforme en todos los funcionarios. La Cá-
mara de Apelaciones, en general, confirma las prisiones preventivas,102 aunque
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Personas privadas de libertad en unidades del Servicio Penitenciario 
bonaerense según situación procesal y departamento judicial. Hasta el 31/12/2002

Lomas de Zamora San Isidro San Martín
Situación procesal Cant. % Cant. % Cant. %

Penados 309 10,2 311 17,1 310 14,0
Penados bajo proceso 3 0,1 0 0,0 0 0,0
Sobreseídos 37 1,2 39 2,1 33 1,5
Procesados 2.644 87,3 1.450 79,6 1.853 83,7
Plenario suspendido 3 0,1 4 0,2 0 0,0
Absuelto libremente 1 0,0 2 0,1 1 0,0
Se desconoce 25 0,8 7 0,4 12 0,5
Otros códigos 7 0,2 8 0,4 6 0,3

Total 3.029 100,0 1.821 100,0 2.215 100,0

Fuente: Datos elaborados por el CELS, sobre la base de los datos de la Secretaría de Asuntos
Penitenciarios y Readaptación Social de la provincia de Buenos Aires.

Porcentaje de cada departamento judicial respecto del total de privados de
libertad (20.822) en la provincia, hasta diciembre de 2002

Departamento judicial Porcentaje

Lomas de Zamora 14,55
San Isidro 8,75
San Martín 10,64
Otros 66,06

Fuente: Datos elaborados por el CELS sobre la base de los datos de la Secretaría de Asuntos
Penitenciarios y Readaptación Social de la provincia de Buenos Aires.

Porcentaje de personas privadas de libertad en unidades del Servicio
Penitenciario bonaerense por situación procesal, hasta el 31/12/2002

Situación procesal Cantidad Porcentaje

Penados 2.621 12,59
Penados bajo proceso 13 0,06
Sobreseídos 357 1,71
Procesados 17.602 84,54
Plenario suspendido 22 0,11
Absuelto libremente 22 0,11
Se desconoce 124 0,60
Otros códigos 61 0,29

Total 20.822 100,00

Fuente: Datos elaborados por el CELS, sobre la base de los datos de la Secretaría de Asuntos
Penitenciarios y Readaptación Social de la provincia de Buenos Aires.

104 CELS

102 En un relevamiento, realizado por el CELS, de las sentencias de la Sala II de la Cámara de
Apelaciones de San Isidro de los meses de marzo, abril y mayo de 2001, se constató que de 63 sen-
tencias dictadas referidas a cuestiones vinculadas con medidas coercitivas de privación de libertad
(esto es, decisiones referentes a prisión preventiva, alternativas a ésta o a excarcelaciones), 59 fue-
ron a favor de mantener al imputado con la medida coercitiva y 4 a favor de la libertad del impu-
tado (entre éstas, una de las resoluciones que concedió el beneficio excarcelatorio fijó una caución
de $15.000 en atención “a la naturaleza del hecho, el reproche y la importancia del daño causa-
do”). Entre los motivos esbozados para denegar la libertad de los imputados se esgrimieron: el he-
cho típico mismo (tenencia ilegal de arma de guerra); el hecho de que el delito (hurto) fue per-
petrado con violencia (artículo 171, inciso f); que se trataba de un delito doloso (artículo 171, inciso
3º); que el hecho estaba castigado con una pena superior a los seis años (artículo 169, inciso 1º, a
contrario sensu); no haberse observado los reglamentos carcelarios; ser reincidente (estar procesa-
do y/o condenado en otro/s proceso/s); y la magnitud de la pena en expectativa que constituye
un “factor de riesgo procesal”, entre otros. En algunos casos, se aduce que la libertad del imputa-
do pondría en riesgo el éxito del proceso aunque no hacen explícitos los elementos concretos que
les permitieron llegar a dicha conclusión. En otros, ni siquiera se justifica la negativa a la conce-
sión del beneficio excarcelatorio. Respecto de las resoluciones que afirmaron la constitucionalidad
de la ley por la cual se modificó el régimen excarcelatorio, la Sala dejó sentado que la modifica-
ción operada tuvo como fin “proteger a la sociedad del accionar ilícito que se ha visto incremen-
tado notablemente en los últimos tiempos”. Asimismo, estableció que “[e]l debido respeto a la li-



bía veintiséis personas sometidas a proceso. De éstas, veinticuatro, es decir el
92%, estaban en prisión preventiva.

Del total de imputados que llegaron en prisión preventiva (25), se consta-
tó que dos fueron absueltos (un 8%). El tiempo que pasaron esos dos imputa-
dos en prisión preventiva fue de 829 y 1.249 días respectivamente.

Por otra parte, trece imputados que estaban en prisión preventiva (52%)
optaron por hacer el juicio común y de éstos sólo dos lograron una absolución,
uno por desistimiento del fiscal de juicio y otro por decisión del tribunal. El res-
to fue condenado.

En cuanto a los juicios abreviados donde recayó una condena (16), de un
total de dieciocho imputados, doce estaban con prisión preventiva, es decir ca-
si un 70%. A su vez, seis imputados optaron por el juicio abreviado sin estar de-
tenidos.

La duración promedio de la prisión preventiva de aquellos imputados que
llegaron a juicio (ya sea común o abreviado) fue de 730 días.

A su vez, los casos por los cuales los imputados estaban en prisión preven-
tiva, por tipo de delito, eran: robos agravados, homicidios (ya fueran simples,
agravados o en riña o en grado de tentativa) y un caso de abuso sexual. Pero
también se encontraron dos robos simples y uno en grado de tentativa.

Un detalle importante que no pudo ser relevado es la cantidad de imputa-
dos que llega a la etapa de juicio en prisión preventiva y es excarcelado en esa
instancia, antes de la audiencia de debate.

En Lomas de Zamora la situación respecto de la aplicación de la ley 12.405
parece más uniforme. Salvo algunas excepciones, no se discute la ley. Los fisca-
les piden la aplicación de la prisión preventiva en casi todos los casos105 y los jue-
ces y la Cámara la consienten. No hubo declaraciones de inconstitucionalidad.106

Las medidas alternativas casi no se aplican salvo para algún delito puntual.
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algunas salas y jueces de garantía103 han declarado la inconstitucionalidad de al-
gunos aspectos de la reforma.

Aquellos que no consideran inconstitucional la ley 12.405 (o parte de ella)
sostienen que estos problemas se resuelven con “lógica”.104 A su vez, que las me-
didas alternativas no fueron recortadas, con lo cual, siempre se puede aplicar
una, aunque casi todos comparten que no se aplican asiduamente.

En particular se plantea, por ejemplo, que dejar en libertad a alguien pue-
de ser riesgoso (en términos políticos) para el juez que toma la decisión. Por
ejemplo, nos comenta un juez de garantías: “el control sobre las medidas mo-
rigeradoras es nulo. La pulserita electrónica no existe, hay 150 pulseritas en to-
da la provincia. La Cámara ordena morigerar, pero los informes que se piden
no dan; se dan casos en los que el procesado tiene una familia que lo va a con-
tener y para las pulseritas está en el puesto 64º. El patronato además está des-
bordado. En San Isidro es una oficina que tiene dos personas. No existe una ley
de patronato para que le busquen trabajo. Lo único que podemos hacer es de-
cirle que se presente en la comisaría todos los meses”.

Las observaciones de juicios realizadas en el Departamento Judicial de
San Isidro parecen confirmar que la aplicación generalizada de la prisión pre-
ventiva está circunscripta a la justicia criminal. En el período de observación
había 91 juicios programados, 53 criminales y 38 correccionales. Se realiza-
ron efectivamente, entre juicios comunes y abreviados, 29 correccionales y 38
criminales. En ninguno de los 29 casos correccionales que llegaron a juicio,
el imputado se encontraba en prisión preventiva. Los 38 juicios criminales
que se realizaron tenían en total 48 personas imputadas, de las cuales 25 es-
taban en prisión preventiva y sobre 6 no se pudo tener los datos. En estos tér-
minos, sobre el universo de 42 imputados, el 60% estaba en prisión preventi-
va en el momento de la audiencia de debate (los casos de juicio abreviado
que se observaron fueron aquellos en los que se acordó en el momento de la
audiencia).

A su vez, en los veintiún casos criminales donde recayó una condena, ha-

106 CELS

bertad individual, no puede excluir el legítimo derecho de la sociedad a adoptar aquellas medidas
de prevención que sean necesarias para asegurar el éxito de la investigación y para garantizar, en
casos graves, que no se continúe con una actividad delictiva y que no se frustre la ejecución de una
probable o eventual condena por la incomparecencia del reo” (causa Nº 53.504, registro Nº 20.477).
Por el contrario, las Salas I y III han dictado la inconstitucionalidad de algunas de las disposiciones
de la ley 12.405. Véanse, entre otras, Sala III, causas 17.135 del 4/7/02; 18.273 y 18.169 del 26/12/02.

103 “No sólo es otra chance, sino que está la cuestión del azar de la Sala que toque… no exis-
ten directrices, ni criterios comunes.” “Una sala es muy dura y la otra muy blanda.”

104 Un juez de garantías de San Isidro nos dijo: “Me manejo con la lógica y creo que no puedo
tener un preso con lo que tardan en hacerse los juicios, cuando después le corresponde una con-
dicional”.

105 El razonamiento es el siguiente: “siempre se analiza una prisión preventiva desde los peli-
gros procesales” y el peligro procesal se presume “por los antecedentes y la magnitud de la pena”
o “por la peligrosidad del imputado”, “porque para que haya sentencia puede pasar un año o más.
Esa persona seguro va a ser excarcelada y reitera el delito. Hace falta una condena urgente”. “Hay
que ver cada caso, ver la prueba y además el criterio de cada juez… Hay jueces que aplican alter-
nativas que a veces son de difícil verificación”, “si una persona delinque y es beneficiada por la ex-
carcelación y vuelve a delinquir y nuevamente es beneficiada… uno se resiste desde la fiscalía a que
esa persona esté en libertad por medidas alternativas cuando no tienen que ver con el delito. Bas-
ta, hay que poner un límite”.

106 En una de las entrevistas nos comentaron: “… la Cámara consiente en general. No hay una
política de ver a quién le corresponde estar detenido… También eso tiene que ver con la falta de
control de los jueces de garantías: si vieran a quiénes meten presos les da un ataque… porque ahí
se darían cuenta por qué delitos están detenidos… cuando el juez ordena una detención no ve al
imputado, lo notifica y nada más… Si estuviste en la comisaría lo pensás veinte veces antes de de-
tener a alguien”.



conceda una prisión preventiva, ni apelan sistemáticamente las concesiones de
excarcelación. A su vez, se observa que asumen la obligación de hacer las visi-
tas a los lugares de detención.

4.2.6. La prisión preventiva y su incidencia en el proceso

4.2.6.1. LA PRISIÓN PREVENTIVA Y LA POLICÍA

La generalización de la prisión preventiva, asociada, como se verá más ade-
lante, al largo período entre la detención y el juicio, ha colaborado para que
los funcionarios policiales sigan considerando la resolución del caso alrededor
de su confirmación. El hecho de que el detenido quede en prisión preventiva
es suficiente para entender que el caso ha sido “exitoso”. En las entrevistas man-
tenidas con funcionarios policiales no aparece cálculo alguno acerca de la va-
lidez de la prueba obtenida para el juicio o la condena.

Ello, asociado a que la mayoría de los imputados han sido detenidos en fla-
grancia, parece hacer innecesaria la investigación. Es posible que esto explique
que los funcionarios del Ministerio Público coincidan en señalar que gran par-
te de las IPPs se investigan con agentes de las policías de seguridad y no de las
direcciones departamentales de investigación.

4.2.6.2. LA INVESTIGACIÓN FISCAL

La generalización de la prisión preventiva ha influido en el modo en que
se ha estandarizado parte del procedimiento de investigación. El grueso de de-
tenciones es en flagrancia, lo que justifica la detención y luego la solicitud de
la prisión preventiva. Una vez obtenida la prisión, no se realizan mayores me-
didas de investigación,108 excepto alguna declaración testimonial. Tan así es que
con la prisión preventiva se pide el requerimiento de elevación.

Sin embargo, en este caso, se observa que tanto los defensores como los fis-
cales de juicio sostienen que las causas llegan sin una investigación suficiente y
que la prueba no alcanza para una condena. La causa no abandona el nivel de
prueba que tenía para el dictado de la prisión preventiva. En este sentido, he-
mos visto varios casos donde el fiscal de juicio desiste de la acción en la misma
audiencia de debate.109
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Nos cuenta una jueza de tribunal oral:

“Yo estoy acá desde el año ochenta y tanto, en este Juzgado. En un mal momento,
de mucho trabajo… he llegado a tener presos sin sentencia (con prisión preventi-
va dictada), unas 20 causas, tener 25 ya era un desastre… Generalmente, en buenas
épocas, uno llegaba al turno siguiente (seis meses después), con casi todos los de-
tenidos con sentencia de primera instancia, o como mínimo las 3/4 partes. Te que-
daban de arrastre 5 o 6 causas, más las del (nuevo) turno. Esto era lo normal. Si yo
pido ahora la lista de detenidos sin sentencia del tribunal, vienen diez hojas. Ten-
go como 200 causas con presos. La broma en el tribunal es que en la carátula en vez
de ponerle PRESO vamos a poner LIBERADO… Yo tengo 1.400 causas y moneditas, y
más de 200 causas con detenido y sin sentencia. La reforma es muy mala y la res-
puesta jurisdiccional ha sido muy pobre.”

Un dato particular de la jurisdicción es que al poco tiempo de la reforma
los jueces reaccionaron en oposición a la ley, aunque luego se alinearon fren-
te a la decisión casi unánime de la Cámara, en sentido contrario.

Ahora bien, la actitud de los fiscales en los departamentos judiciales de Lo-
mas de Zamora y San Isidro parece coincidir en que ellos piden la prisión pre-
ventiva del imputado en todos los casos en que es formalmente viable, apelan
las denegatorias, se oponen a la concesión de una excarcelación y apelan las
concesiones como regla, más allá de los fundamentos de las decisiones judi-
ciales.107

Por otra parte, y nuevamente, más allá de las cifras, la percepción de algu-
nos funcionarios del Departamento Judicial de San Martín es distinta: “el tema
funciona bastante bien… casi todas las pulseras electrónicas son de San Martín”.

Y se agrega: “Acá… la reforma Ruckauf nunca rigió. Los propios jueces de
garantía, los tres, la declararon inconstitucional… y las Cámaras también rati-
ficaron lo que dijeron los jueces. No sobre el fondo, sino que rechazaron los
recursos por cuestiones de forma y fue una manera elegante de no introducir-
se en la cuestión”.

En este sentido, pareciera que la actitud de los fiscales es distinta a la de los
otros departamentos. No piden automáticamente al juez de garantías que les
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107 “Acá tenemos gente presa por robar un Pockemon en el supermercado”, nos comentó un
defensor. “¿Es real eso?” “Sí, una chica con muchísimos antecedentes, hurtó una Pockebola, o al-
go así. Inclusive estaba amamantando un nene. Terminaron ella y el nene en la comisaría, 6, 7 me-
ses. No había manera de hacerle entender al fiscal. Me decía que la chica tenía cuatrocientos mi-
llones de antecedentes… Y a mí qué me importa… ¿Sos conciente de cuál es el hecho? Esto ni
siquiera es delito… ¿Cuánto costó la pockebola esa? ¿50 centavos? Ni siquiera por el costo… Cuán-
to cuesta tu causa, sea por los papeles, el tiempo, tu sueldo, el mío, los sueldos de la policía. A ver,
al intendente no lo fuiste a buscar. A los del supermercado no se los investiga para ver si hacen
dumping, si contrabandean, si evaden impuestos…”.

108 “Los fiscales una vez que recolectan pruebas para pedir la prisión preventiva no investigan
más; ésta es la prueba con la que se sostiene la acusación”, dice un defensor.

109 Nos comenta un fiscal de juicio: “… los fiscales de instrucción tienen un interés particular
en que la causa llegue a juicio. No importa que no tenga mucha prueba. Los fiscales de juicio, en
cambio, se manejan con más objetividad y si tienen que desistir, desisten”. Agrega: “Me parece que
esto tiene que ver con el hecho de que la instrucción esté a cargo de una de las partes, con lo cual
no se le puede pedir mucha objetividad…” “Hay muchos casos en que el detenido lo estuvo por ca-
si dos años y luego en el juicio es absuelto o directamente el fiscal desiste de la acusación… en es-



Por otra parte, los jueces en departamentos como San Isidro coincidieron
en destacar que el trabajo diario de la defensa no contiene una referencia con-
creta al caso, lo que dificulta la consideración de los elementos que impedirían
la aplicación de la medida. Se trabaja con planchas, “cliché contra cliché”. No
hay un diálogo procesal sobre el caso sino una respuesta burocrática.

De algunas entrevistas surgió que los defensores oficiales que tienen como
práctica discutir, entre otras cuestiones, las prisiones preventivas son tachados
de “garantistas”. Esta percepción sobre el defensor parece repercutir negativa-
mente en la defensa del imputado.110 En varias entrevistas también fue mencio-
nado que asociada a la prisión preventiva existe una idea de “disciplinamien-
to”111 de los defensores. Esta situación resulta muy complicada para el ejercicio
de su función, en tanto el interés que deben hacer primar es el del defendido.

4.2.6.4. LA FUNCIÓN DE GARANTÍA DE LOS JUECES

Uno de los factores que esta generalización denuncia en mayor medida es
la distorsión de la función de garantía de los jueces, independientemente de
que, como ya se señaló, ésta se ha visto muy afectada por otros factores, como
la formalización de la investigación penal preparatoria.

En referencia a la actitud de los jueces, se puede advertir lo siguiente: por
un lado, algunos sostienen que resultan necesarias reformas a la ley para poder
actuar en forma distinta; otros afirman que existen herramientas como las me-
didas alternativas a la prisión preventiva, que pueden ser dispuestas de oficio y
no están limitadas por las escalas penales; y otros han optado por dictar la in-
constitucionalidad de las reglas de prisión preventiva.112 Sin embargo, más allá
de esto, lo que se ha notado es que el espacio para discutir la prisión preventi-
va, así como otras medidas para asegurar el desarrollo del proceso, ha queda-
do reducido a expresiones mínimas.

Un ejemplo de ello es la falta de control o seguimiento de las medidas de
coerción dispuestas. En este sentido, dado que las audiencias están muy retra-
sadas, si la prisión preventiva se decide durante los primeros quince días de la
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Esta generalización parece, asimismo, ser un factor fundamental a la hora
de definir la prioridad que se asigna a cada investigación.

Si las causas con personas detenidas ya eran una clara prioridad en las ru-
tinas judiciales, la generalización de la prisión preventiva (asociada usualmen-
te a los casos de flagrancia) ha reducido el espacio de cualquier otro criterio
para priorizar casos y se transformó ya no sólo en el principal, sino casi en el
único criterio del principio de oportunidad tácito vigente en los tribunales.

Los fiscales de los tres departamentos coincidieron en destacar que entre
turno y turno básicamente investigan las causas con personas privadas de la li-
bertad. Con ello consiguen tener casi finalizadas estas investigaciones “con de-
tenidos” antes del comienzo del nuevo turno. Las otras causas corren la suerte
de causas accesorias y dada la escasez de recursos son causas a las que se dedi-
ca poca atención.

4.2.6.3. INCIDENCIA EN EL EJERCICIO DE LA DEFENSA

Esta generalización no sólo perjudica al imputado por la privación de la li-
bertad y las condiciones en las que se encuentra, sino que también limita la efec-
tividad de su defensa. Según las entrevistas mantenidas con defensores y jueces
pareciera que otra de las consecuencias del aumento de la prisión preventiva
ha sido una reducción de las estrategias a las que puede recurrir la defensa. Es-
to ha producido paradójicamente que el factor tiempo que afectaba al fiscal en
el armado de su caso por los plazos de la instrucción, se haya corrido hacia el
defensor que debe evaluar en cada momento que cada cosa que hace implica
que su defendido estará más tiempo en prisión preventiva, con lo cual, prefie-
re que el caso se eleve rápido a juicio.

Según una jueza de tribunal oral, la estrategia de los defensores ha pasado
a ser que se “termine la IPP” y la causa llegue “rápido” a juicio, para cambiar
de tribunal, tener la posibilidad de abreviar, discutir la calificación o llegar al
juicio y ver qué resultado se obtiene.

Al mismo tiempo, según un fiscal de San Martín “… los defensores prefie-
ren apurar el proceso, porque si la prisión preventiva viene confirmada de Cá-
mara, los tribunales orales leen el expediente y ya está perdido”.

A su vez, dado que muchos fiscales piden la prisión preventiva con el reque-
rimiento de elevación, los defensores prefieren consentir la prisión preventiva
y discutir en la oposición a la elevación la calificación jurídica que permita una
excarcelación.
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tos casos ameritaría demandar al Estado pero en general no se hace porque los imputados tienen
poca conciencia de sus derechos y piensan que dentro de todo ‘la sacan barata’, más cuando saben
que efectivamente cometieron el delito”.

110 Es común el comentario acerca de que a tal o cual defensor, el juez o la Cámara le rechaza
todo por ser molesto y que otros, considerados “amigos”, obtienen resultados más convenientes pa-
ra la defensa.

111 La idea surgió con mayor claridad en Lomas de Zamora, tanto respecto de los defensores
como de los jueces de garantías.

112 Una excepción, entre otros pocos casos, es el del Juzgado de Garantías Nº 2 de San Martín
que resolvió oficiosamente “pasar a despacho” todas las causas de ese juzgado con personas dete-
nidas en el ámbito del Servicio Penitenciario Bonaerense, con el objeto de agotar las posibilidades
legales de recurrir a medidas alternativas, como consecuencia de una visita al penal de Olmos (Uni-
dad Nº 1 del SPB) en la que fueron constatadas condiciones de detención calificadas de insosteni-
bles. Citado en el Informe Anual del CELS, 2002-2003, pp. 284.



4.2.7. Las estrategias de trabajo de la defensa pública

Los problemas básicos con los que tiene que lidiar la defensa en la etapa de
investigación parecen ser dos. Por una parte, las limitaciones para discutir la
prueba y las medidas de coerción sobre el imputado, en un sistema escrito, y con
una legislación y unos magistrados que dejan estrecho margen a la discusión so-
bre la procedencia o no de la prisión preventiva. En segundo lugar, la generali-
zación de situaciones de violencia sobre los imputados y la incapacidad de los
otros actores del sistema de dar una respuesta adecuada a este problema.

Algo que surgió de las entrevistas es que para muchos defensores la posición
frente a uno de esos campos trae consecuencias en el otro, por lo cual un traba-
jo efectivo en los dos ámbitos aparece a primera vista como contradictorio.

Funcionarios judiciales opinaban sobre un defensor: “es amigo de todos, lo
respetan. En realidad es el más efectivo. Le regalan absoluciones, abrevia por
chauchas y palitos, si están en duda se lo dan a favor. A veces el fiscal desiste”.

Un funcionario que trabaja en una defensoría nos presentaba el siguiente pa-
norama interno sobre el tema de la actitud de la defensa frente a los apremios:

“Si se es muy garantista es muy difícil mantener el ritmo de trabajo, y además ocu-
parse de los casos de apremios ilegales y presentarse como particular damnificado
con el imputado que denuncia haber sido víctima de tal delito. Hay como un este-
reotipo interno (entre los defensores) que dice que por un lado están los que no
dan ninguna cabida a este tipo de cosas, otros que si bien prestan un poco más
de atención no están constantemente denunciando ni toman posturas como la de
acompañar como particular damnificado, y algunos que sí lo hacen y son cataloga-
dos directamente como extremistas.”

Otro defensor sostiene:

“Algunos defensores oficiales han demostrado un gran activismo y vocación de de-
nuncia ante los casos de violencia institucional, torturas y apremios ilegales que han
llegado a sus despachos. En algunos casos, los defensores han encarado por su cuen-
ta la realización de investigaciones puntuales para conocer y denunciar la magni-
tud del problema. Sin embargo, esto no se tradujo en una política institucional, y
quedó más bien en hechos puntuales que colocaron a los defensores denunciantes
en lugares de gran vulnerabilidad no sólo ante las amenazas de las fuerzas de segu-
ridad denunciadas sino también en el interior de la estructura de la defensa públi-
ca, siendo estigmatizados y señalados como ‘revoltosos’.”

Es claro también que la defensa sufre de varios de los problemas de la tra-
dición de un sistema escrito. Varios entrevistados consideraron que si las fisca-
lías son débiles y rituales en la justificación de los presupuestos para la aplica-
ción de la prisión preventiva u alguna otra medida, los escritos de la defensa no
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investigación, hay un tiempo muy largo en el que podrían discutirse las modi-
ficaciones de las condiciones de detención por las que se dictó la prisión pre-
ventiva.

“La prisión preventiva es una decisión dentro del proceso pero después sigue la in-
vestigación. Se supone que se produce prueba hasta que se llega al juicio oral y co-
mo al juicio oral se llega después de dos años, a veces, se producen modificaciones
respecto de la prueba después. Pero se supone que la prisión preventiva quedó fir-
me y que ya no se modifica. En general, el defensor no lo pide. Y si lo pide es difí-
cil que se lo den porque se dice que no es ni una morigeradora, ni una alternativa,
ni una excarcelación”. Es decir, “… no se interpreta bien el instituto: la caída de
cualquiera de las tres condiciones que existen para dictar la prisión preventiva, da
lugar al cese. Pero no se está usando. Por eso se está volviendo a usar el hábeas cor-
pus como recurso ante la prisión preventiva, que en realidad funciona igual. Se pue-
de interponer en cualquier momento después de que se imponga”.

La cuestión es que dictada la prisión preventiva, aunque se produzca prue-
ba, si esa prueba no se puede hacer valer en ningún momento, pierde sentido
a estos efectos y sólo queda ir al juicio a discutirla. Para algunos, esto se solu-
cionaría si en cualquier momento se pudiera recurrir a la Cámara.113

De las entrevistas surge que el trabajo de las Cámaras de Apelaciones es bá-
sicamente la resolución de cuestiones que están relacionadas con prisión pre-
ventiva, excarcelaciones y requerimientos de elevación a juicio. En este senti-
do, como ya notamos, el papel que cumplen es determinante para definir la
tendencia de la jurisdicción.114

Por ejemplo, en departamentos judiciales como San Isidro, donde las salas
tienen posturas diferentes respecto de la ley 12.405,115 el trabajo de las instan-
cias inferiores no es uniforme. Los defensores ven la posibilidad, al menos, de
que la decisión sea revisada. Por el contrario, en una jurisdicción como la de
Lomas de Zamora donde no hay distinciones y la Cámara rechaza los pedidos
de excarcelación o las apelaciones a la prisión preventiva en forma automática,
el resultado es la consolidación de estas prácticas.

112 CELS

113 En el proyecto de reforma que se está discutiendo actualmente, una de las propuestas cen-
trales es oralizar la prisión preventiva, a pedido del defensor o del imputado, y dejar como herra-
mienta de control el hábeas corpus ante la Cámara, en cualquier momento, para discutir el méri-
to de la prueba y no sólo las cuestiones de coerción. De este modo, se tiende a revisar las prisiones
preventivas en el instante y se genera un control constante. Como existe un control constante se le
daría más valor a que se aporte prueba después de dictada la medida.

114 Se declaró la inconstitucionalidad de la ley en el Departamento Judicial de San Martín y,
existieron algunas decisiones de las Salas I y III de la Cámara de San Isidro (causa 18.273, sala III,
causa 18.169, sala III, del 26/12/02; causa 17.135, sala III, del 4/7/02).

115 Véase, en este sentido, la nota 102.



neral, la enorme cantidad de hechos de violencia tienen lugar al momento de
la detención. En caso de que el defendido decida hacer una denuncia, el ban-
co de datos sirve también como prueba. Fundamentalmente, el banco ha per-
mitido poner en evidencia la existencia de torturas y malos tratos, en forma in-
dependiente de las causas judiciales en trámite.

4.3. La etapa intermedia y el juicio oral

Una vez radicada la causa en el tribunal oral, comienzan lo que el código
denomina “los actos preliminares”. Esto es, la notificación a las partes, la cita-
ción a juicio para interponer recusaciones y ofrecer prueba. A su vez, se convo-
ca a una audiencia de preparación del debate, en la que se discute, en teoría, la
prueba ofrecida, la validez de los actos de la IPP y posibles nulidades; la proce-
dencia formal de la suspensión del juicio a prueba y del juicio abreviado. Por
otra parte, allí se decide si se requiere una instrucción suplementaria.

Es preciso poner de relieve que, en el trámite de estos “actos preliminares”,
el mismo tribunal que hace el juicio es el que resuelve las distintas cuestiones
que se presenten. En este sentido, más allá de las distorsiones que se dan en la
práctica, desde el punto de vista normativo el Código Procesal actual tiene gra-
ves falencias en esta etapa. No sólo regula una “etapa intermedia” en la que el
control de la investigación la hace un juez de garantías, una cámara de apela-
ciones y un tribunal oral, sino que tiene graves defectos de imparcialidad.

A su vez, sin perjuicio de la crítica normativa, aunque la descripción del trá-
mite no parece referirse a un proceso complejo, de la observación realizada sur-
ge que esta etapa puede prolongarse bastante en el tiempo. Este dato emerge
del análisis de los plazos del trámite del expediente y también de las entrevis-
tas realizadas a funcionarios.

Los expedientes analizados, todos ellos del fuero criminal, muestran que
existe un lapso promedio de catorce meses entre el auto de elevación a juicio
y la realización de la audiencia de debate, para los casos de delitos flagrantes.
En los casos de no flagrancia, el lapso promedio asciende a quince meses.

Con referencia al tema de la tardanza de los expedientes en completar su
camino hacia el juicio oral, un juez de la Cámara de Garantías nos expuso el si-
guiente panorama: “Con la reforma procesal no se han acelerado los procesos
y además se han hecho más engorrosos, porque se sumaron sujetos procesales.
Esta incorporación desordenó lo que eran los cánones anteriores, que eran ma-
los, pero ordenados. Había un juez de instrucción y una Cámara que hacían to-
do. Estaba todo muy aceitado, muy ordenado, estandarizado. De todos modos
había muchas causas y se dictaban muchos sobreseimientos provisorios. Pero
ahora todo es más complejo, hay muchos sujetos procesales y eso produce que
sean más lentos los procesos”.
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superan esa situación. Un juez de cámara de San Isidro grafica esta situación
expresando que “se trata de un cliché contra otro cliché”.

Una de las líneas que la defensa no ha desarrollado, en todas las posibili-
dades permitidas por la ley, es la facultad de realizar sus propias medidas de
prueba y contar con investigadores y peritos para ello. Tanto de las observacio-
nes de juicios como de las entrevistas realizadas surge que los defensores, en
general, se adhieren a las pruebas presentadas y producidas por la fiscalía, no
aportan prueba propia, y adoptan una actitud replegada y atenta solamente a
las posibles nulidades y/o errores cometidos por la acusación. En este sentido,
algunos defensores sostienen que los intentos de avanzar en esta línea han si-
do resistidos por jueces y fiscales.

Un defensor oficial de San Isidro expresa que la Defensoría General no tie-
ne recursos para realizar una investigación por su cuenta. La Defensoría Gene-
ral cuenta con una asistente social y un médico que hacen los informes que ellos
les requieren. La asistente social hace los informes socioambientales. En gene-
ral éstos son mejores que los de la policía porque ésta se limita a constatar las
condiciones de la casa y cómo está calificado el imputado en el vecindario; se
trata de policías que no están capacitados porque son los mismos que deben es-
tar en la calle realizando tareas de seguridad. A pesar de ello, no se recurre a
los recursos de la Fiscalía General, conforme lo autoriza la ley.

Sin embargo, el fortalecimiento de la defensa pública para desarrollar me-
didas de prueba parece estratégico si se tiene en cuenta que el debate judicial
gira alrededor de la aplicación de una medida de coerción y que, además, en-
tre el momento de elevación a juicio y la audiencia del debate transcurre el lap-
so más prolongado del proceso. Por ello es importante la presentación de prue-
bas oportunas en la etapa de investigación para señalar la debilidad del caso de
la fiscalía. A su vez, un avance en la capacidad pericial de la defensa es un ins-
trumento que puede ser utilizado tanto en la protección de la integridad física
de los imputados como en las pruebas necesarias para una defensa efectiva, sin
poner ambas cuestiones en contradicción.

Como dijimos, una de las iniciativas en relación con la violencia policial fue
la implementación del Banco de Datos de denuncias de malos tratos y torturas
por parte de la Defensoría de Casación. En San Martín, por ejemplo, a partir
de una orden del defensor general, cuando se hacen las entrevistas previas con
los detenidos se les cuenta de la existencia del banco de datos y se les pregun-
ta si fueron torturados, apremiados o vejados de algún modo. En caso de que
la respuesta sea afirmativa, los defensores deben preguntar si desean hacer una
denuncia. Sin embargo, en la mayoría de los casos la respuesta es negativa. En-
tonces se les pregunta si se oponen a que esa información quede guardada de
manera confidencial en la defensoría. Un defensor explica que en los penales
se sigue torturando a los detenidos, pero sostiene que en las comisarías, en ge-
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esa etapa118 ––que según algunos funcionarios va de cuatro a seis meses––, res-
ta analizar aquí el tiempo que va desde que el expediente llega efectivamente
al tribunal o juzgado que ha resultado sorteado hasta la efectiva realización de
la audiencia de juicio, y que podría estimarse entre ocho y diez meses.

4.3.2. La organización

4.3.2.1. PROBLEMAS DE AGENDA

Las descripciones coinciden: al poco tiempo de la implementación del nue-
vo código empezó a percibirse una gran sobrecarga de trabajo y un marcado
atraso en la fijación de las audiencias de juicio. Muchos de los funcionarios en-
trevistados atribuyen gran parte de la responsabilidad por el atraso a la canti-
dad de audiencias preliminares fijadas (aunque muchas no realizadas) y a los
problemas para coordinar las agendas de las partes.

Sea como fuere, lo cierto es que dos años después de la implementación de
la reforma algunos tribunales estaban fijando audiencia de juicio para un año
después de recibido el expediente, desvirtuando de este modo uno de los prin-
cipales objetivos de la reforma: dar celeridad a los procesos y resolver la situa-
ción de retardo de justicia preexistente.

Asimismo, de la muestra tomada en el Departamento Judicial de San Isidro
entre los días 8 de septiembre y 10 de octubre de 2003 surge que durante las
cinco semanas del relevamiento hubo 91 audiencias de juicio fijadas para jui-
cios criminales y correccionales. El 43% de ellas (39) se realizaron; el 31% ter-
minó en juicio abreviado con acuerdo presentado el mismo día de la audien-
cia, mientras que el 26% restante se suspendió por distintos motivos.

El fuero criminal tenía 53 audiencias en agenda. Si se tiene en cuenta que
los tribunales orales son seis y que el período comprendía 25 días hábiles, cada
tribunal había fijado para ese mes119 un promedio de nueve audiencias, es de-
cir dos audiencias por semana.

El fuero correccional, por su parte, tenía 38 audiencias en agenda. Los juz-
gados en funcionamiento eran en ese momento cuatro, lo que exactamente da
un promedio igual al fuero criminal: el promedio mensual es de nueve audien-
cias por juzgado, es decir, dos audiencias por semana en cada juzgado.

En el fuero criminal, de las 53 audiencias fijadas sólo un 28% (15) llegó a
realizarse; el 44% (23) se abrevió, y el 28% restante se suspendió por distintos
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La existencia de un juez de garantías que controla el proceso y una Cáma-
ra de Garantías que controla lo que hace el juez, con un sistema complejo de
recursos como se verá más adelante, aparece en principio como una situación
que puede llegar a derivar en superposición de funciones, o al menos en una
organización jerárquica que dificulte el proceso.116

Asimismo, algunos funcionarios han hecho mención a que los tiempos
muertos de las causas en las que se presentan apelaciones tienen que ver con
que hay demasiados recursos, tienen un esquema vertical dentro de la etapa de
investigación, lo que hace pesado el trámite, y a la vez cada recurso tiene un
procedimiento muy engorroso. Un juez de Cámara de Garantías nos comenta-
ba que “la instancia oral en la Cámara no está funcionando: de cada diez recur-
sos interpuestos hay una audiencia que se realiza, pero igual tienen que hacer-
se las notificaciones a todas las partes. En cada causa puede haber hasta diez
recursos, a veces llegan hasta tres recursos juntos en una misma causa”.

A partir de los datos relevados puede decirse que, para cada expediente, el
tiempo que pasa entre la fecha del auto de elevación a juicio (artículo 337, CPP)
y la fecha de realización del juicio oral se reparte entre el tiempo que pasa en
la Cámara de Garantías para la resolución de las apelaciones y el tiempo que
pasa en el tribunal esperando su turno para ser debatido. Si, como ya se expu-
so, el tiempo promedio que pasa un expediente en esta situación intermedia
es de entre catorce y quince meses, puede decirse que es probable que en ese
lapso el expediente pase un promedio de seis meses en la Cámara (lapso que
coincide con las estimaciones de los funcionarios consultados) y un promedio
de ocho meses en el tribunal oral hasta la realización del juicio.

4.3.1. Los plazos

Una vez elevada la causa a juicio, mediante sorteo se le asigna un tribunal
oral o un juzgado correccional, según corresponda,117 y se abre la etapa del jui-
cio propiamente dicha. Como vimos en el apartado anterior, el lapso prome-
dio que transcurre entre el auto de elevación a juicio y la realización efectiva
de la audiencia es de un año y dos meses.

Si dejamos de lado el tiempo que se estima ha pasado el expediente en la
Cámara de Apelaciones, a la espera de la resolución de la oposición del defen-
sor a la elevación a juicio y los demás recursos pasibles de ser interpuestos en

116 CELS

116 Esto se repite en el escalón superior, ya que también hay dos instancias casatorias: la Cáma-
ra de Casación y la Suprema Corte de Justicia. Según expuso un juez entrevistado, “en los dos la-
dos se revisa lo mismo y además no hay jurisprudencia porque lo que dice el tribunal de Casación
puede ser contradicho por la Corte”. Esto hace que pocos casos alcancen una sentencia firme.

117 Son de competencia correccional los casos de delitos con pena prevista de tres años de pri-
sión o menos, en tanto son de competencia criminal los delitos con una pena prevista de más de
tres años de prisión.

118 Un funcionario nos comentó que por lo general el fiscal presenta conjuntamente el pedi-
do de prisión preventiva y el requerimiento de elevación a juicio. Para un análisis pormenorizado
de esto, véase capítulo sobre “Prisión preventiva”).

119 Estamos tomando un mes particularmente largo, de cinco semanas, pero ello no distorsio-
na el razonamiento.



En segundo término, se ve como negativo el acostumbramiento y la previ-
sibilidad que resultan de un sistema semejante. Al trabajar siempre los mismos
funcionarios, juntos, al poco tiempo se conocen tanto que saben qué va a plan-
tear cada uno, cómo va a reaccionar, qué va a resolver, y eso redunda en perjui-
cio del debate oral, donde va perdiendo fuerza la argumentación. Este efecto
negativo es reconocido aun por los partidarios de la aplicación de este sistema.

El punto a discutir, sobre todo comparando las experiencias de San Isidro
y Lomas de Zamora con San Martín, es el tema de las relaciones jerárquicas y
la forma en que cada una de las partes queda posicionada con respecto al tri-
bunal: una defensa pasible de ser sancionada por no llegar a una audiencia, sin
posibilidad de descargo, es sin duda una defensa débil. Pero la solución no pa-
sa por evitar el “enojo” de los jueces poniendo un defensor fijo. 

4.3.2.3. LA AUDIENCIA PRELIMINAR

Esta audiencia, que, como vimos, sería la audiencia de preparación del jui-
cio y podría considerarse parte integrante de la etapa intermedia, está regula-
da en el artículo 338 y está ubicada sistemáticamente en el libro tercero del CPP,
denominado “Juicios”. Esto ha llevado a que una interpretación amplia de la
doctrina y los operadores judiciales consideren que por esta razón debe regir-
se por los principios de oralidad y publicidad.

Sin embargo, muchos tribunales orales interpretan que puede hacerse en
forma escrita y algunos funcionarios hasta la consideran prácticamente una pér-
dida de tiempo. Alegan que al poco tiempo de la implementación de la refor-
ma estas audiencias se transformaron en algo burocrático y previsible, y que se
discuten cuestiones técnicas que bien pueden hacerse por escrito. Este punto
es una muestra bastante vívida de la tendencia a volver sobre el procedimiento
escrito ante la eventualidad de que el trámite aparezca poco útil, o que cause
problemas de tiempo o agenda. En principio parecería también una consecuen-
cia de este desdibujamiento de la etapa intermedia que el código bonaerense
contiene.

Es una realidad que esta audiencia genera atrasos, lo que se propone es des-
virtuar o eliminar la audiencia y no modificar sus formas de organización.

4.3.2.4. LA SECRETARÍA DE GESTIÓN

En general, la Secretaría de Gestión que depende de la Cámara de Garan-
tías departamental es la que se ocupa de hacer los sorteos para designar los tri-
bunales en los que se radican las causas que se elevan a juicio y organiza las salas
para los tribunales orales y los correccionales. Pero en general, no tiene ningu-
na otra tarea administrativa sobre el trabajo de los tribunales orales.

En Lomas de Zamora, sin embargo, hubo un intento de centralizar en la
Secretaría de Gestión la tarea de fijar las audiencias y coordinar las agendas de
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motivos. En el fuero correccional, de las 38 audiencias en agenda se realizó el
63%, mientras que sólo el 13% se abrevió y el 24% restante se suspendió.

Las causas de suspensión observadas son variadas. El 41% de las audiencias
suspendidas lo fueron por ausencia de alguna de las partes procesales o piezas
clave del juicio (fiscal, defensor público, defensor privado, juez, imputado, tes-
tigo o víctima). Un 17% se suspendió por cuestiones de procedimiento y otro
17%, porque las partes estaban “en conversaciones para abreviar” (sic). El 4%
(sólo un caso) correspondió a la suspensión de juicio a prueba. En el 21% res-
tante, el dato no pudo ser relevado.

4.3.2.2. FISCALES Y DEFENSORES FIJOS VERSUS MÓVILES

Frente a esta situación, ha emergido una corriente de opinión muy fuerte
dentro del sistema judicial que impulsa la asignación de fiscal y defensor fijos
por cada tribunal. Esto, además, ha sido llevado a la práctica en algunos distri-
tos como Lomas de Zamora y San Isidro, con resultados dispares.

En el caso de Lomas de Zamora, por un acuerdo entre el fiscal general y el
defensor general, a mediados de 2003 se asignó un fiscal y un defensor por ca-
da tribunal. Los funcionarios entrevistados coincidieron en que aquel proble-
ma del gran atraso en la realización de juicios, que arrastraron desde la imple-
mentación de la reforma y hasta el año pasado, pudo ser resuelto gracias a esta
modificación fundamental.

Esta decisión ––según testimonian los entrevistados–– permitió reorganizar
la agenda porque pudieron implementar un sistema de lectura previa de los ex-
pedientes por todas las partes. Según ellos, esto permite evitar la fijación de au-
diencias preliminares en casos en que ya se sabe que no se va a hacer, con lo
cual se logra un mejor manejo de la agenda, evitando sobrecargarla con audien-
cias de realización incierta.

En el caso del Departamento Judicial de San Isidro, los tribunales también
funcionan con fiscal y defensor fijo. La observación realizada mostró que los
tribunales y juzgados fijan como máximo dos juicios por semana ––algunos só-
lo fijan uno––, y que hay una alta tasa de suspensión de audiencias de juicio. En
general, los tribunales ya están fijando audiencias para marzo del año próximo.

El caso del Departamento Judicial de San Martín es diferente. A pesar de
que algunos jueces de tribunal oral consideran que sería una medida deseable,
ni el fiscal general ni el defensor general están dispuestos a designar un fiscal y
un defensor fijo por tribunal. La negativa se funda en que consideran que los
efectos negativos de esa medida serían mucho mayores que sus efectos positivos.

En primer lugar, porque un sistema así quiebra la unidad tanto de la inves-
tigación como de la defensa: el fiscal que hace la IPP no coincide en la mayo-
ría de los casos con el que actúa en el juicio, y lo mismo pasa con la defensa.
Ello, según esta visión, quita efectividad al desempeño en el juicio.
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viado y con el juicio abreviado se termina decidiendo sobre la base de la prisión pre-
ventiva que tenía. Están coaccionados por esa decisión que es una cuasi sentencia.
Y si deciden ir a juicio oral pueden pasar dos o tres años. Entonces la prisión pre-
ventiva toma un papel central en el procedimiento: es el piso de la negociación pa-
ra el fiscal.”

Esto parece estar determinado por la enorme demora entre la audiencia
preliminar y la celebración del debate. 

Una jueza de tribunal oral nos comentó que intentaron solucionar estas dis-
torsiones con este sistema interno:

“Cuando llegan las causas los empleados me pasan a mí o a los otros jueces del tri-
bunal una copia de la carátula de los que están detenidos. Miramos la causa y en-
tonces vemos si se lo excarcela o no. La carátula puede venir como un robo con ar-
ma y entonces decís ‘está bien’. Pero a veces puede venir como un ‘encubrimiento’
o ‘robo simple’, entonces miramos un poquito a ver de qué se trata. Porque lo que
nos pasaba antes, cuando hacíamos todas las preliminares, es que le sacaban las es-
posas, tomabas la audiencia y decías: ‘es un robo sin nada, debe tener un montón
de antecedentes’. Ibas a la planilla y no tenía nada. Era un desastre. Entonces em-
pezamos a mirar [la causa] cuando la radicamos. La miran también un poco los chi-
cos [los empleados], se fijan si tiene antecedentes o no, por la carátula, más o me-
nos ellos conocen la jurisprudencia del tribunal, qué es un robo en poblado y en
banda y qué no lo es para nosotros, a veces vienen con ‘robo con arma’ pero resul-
ta que el arma no está, y también conociendo la jurisprudencia del tribunal saben
si puede salir o no.”

A su vez, una situación común, por lo menos, en el Departamento Judicial
de Lomas de Zamora es decretar la libertad del imputado con la misma senten-
cia condenatoria, porque en casi todos los casos el imputado pasó el tiempo de
la condena en prisión preventiva.

4.3.4. El juicio abreviado

4.3.4.1. ASPECTOS NORMATIVOS

Los delitos que admiten juicio abreviado son aquellos que no tienen pre-
vista pena privativa de libertad (multa o inhabilitación) o que tienen prevista
una inferior a ocho años. Pueden proponerlo tanto el fiscal como el imputado
y su defensa técnica.

La conformidad de todos los actores debe darse tanto con la pena propues-
ta como con la calificación del delito. En el ordenamiento procesal penal bo-
naerense no está previsto el acuerdo respecto de la calificación legal, sino sólo
respecto del monto de la pena. Sin embargo, se ha podido constatar que, en la
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las partes para garantizar la realización de las audiencias de juicio. La expe-
riencia no funcionó bien, sobre todo porque no se previó una tecnología ade-
cuada para la tarea: no tenían un programa de computación para realizar el
trabajo, se hacía a mano, y mostró un bajo grado de eficiencia a causa de ello.
Finalmente, ante las dificultades, se optó por quitarle a la Secretaría de Ges-
tión esta tarea.

Una jueza de tribunal oral de Lomas de Zamora nos comentó:

“Nosotros teníamos una Secretaría de Gestión, que si bien no cumplía todo su rol,
por ahí podía coordinar la agenda de las partes. En realidad, si esto hubiera funcio-
nado bien, a mí me sacaba un montón de trabajo y nosotros podríamos haber se-
guido con multiplicidad de fiscales, de defensores. Uno de los problemas centrales
era éste: ‘el que fija la audiencia es el juez’, planteaban algunos, como si fuera un
principio inamovible. Solución: la Secretaría de Gestión ––que funcionaba mal, eso
es cierto, porque no tenía un programita que le permitiera hacer más ágil todo es-
to y terminaban buscando la fecha a mano y había problemas de superposición y
demás–– dejó de funcionar. Funcionó desde 1999 hasta el 2000 o 2001. En realidad
todo se hubiera arreglado con un buen programa que permitiera resolver esto. Es-
ta secretaría no dependía de los tribunales sino de la Presidencia de la Cámara de
Apelaciones. Y ahí se produjo además un tema de competencias y jerarquías. La Cá-
mara, en realidad, no tiene superintendencia sobre los tribunales orales pero tam-
bién es cierto que la provincia de Buenos Aires es la única donde el juez de tribu-
nal tiene la misma jerarquía que el juez de primera instancia, y esto ha sido muy
difícil de manejar en general. Yo estoy convencida de que tenemos que separar la
parte administrativa. Es un trabajo muy desgastante. Juntar a las partes para hacer
una audiencia preliminar, en el viejo momento donde teníamos tantos defensores,
tantos fiscales, era una cosa… a las partes y al tribunal, yo le decía siempre a la se-
cretaria del juzgado, al primero que llega hay que encerrarlo en el baño aunque sea
yo, porque todos hacíamos lo mismo, llegábamos y decíamos ’ah, ¿no hay nadie?
Vuelvo en un rato’. Si yo tengo un organismo administrativo que esto se maneje des-
de ahí. Igual de todas formas ahora con el fiscal y el defensor por tribunal, como el
diálogo es distinto, es más fácil. En general se ponen de acuerdo las partes a qué
hora vienen, vienen juntas, es más sencillo. Igual se pelean en el juicio, digamos es-
ta relación de más confianza no ha hecho que se diluya el combate entre las partes
en el juicio, que era un miedo mío al principio. Pero funciona.”

4.3.3. El peso de la prisión preventiva

En esta etapa del proceso se puede observar una influencia notoria de la
prisión preventiva, ya sea en los trámites como en las decisiones de los actores.

Nos comentaba un juez:

“El problema es que si existe deficiencia de prueba, en el tribunal oral no se deci-
de nada porque con la prisión preventiva se entra en la negociación del juicio abre-
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mismo día en que está fijada la realización de la audiencia de juicio, a pesar de
que esto no está admitido según el ordenamiento procesal. Está absolutamen-
te aceptado que esto es válido.

Desde el punto de vista de la administración de recursos y de organización
son muy discutibles las ventajas que esto trae al sistema, más allá de que lo que
se expresa es que si el acuerdo beneficia al imputado no hay por qué perjudicar-
lo: el expediente ya recorrió todo su camino, se invirtieron todos los recursos y
energías necesarios para garantizar su llegada al juicio oral, y en ese momento
en vez de celebrar la audiencia se abrevia, dejando al tribunal ya constituido y
sin ninguna audiencia para tomar ese día.

A su vez, la ventaja que ven los defensores, y al parecer todos los operado-
res, es que permite descomprimir la cantidad de causas que llegan y dedicarse
a las causas importantes.

4.3.4.3. CANTIDAD DE JUICIOS ABREVIADOS

En la actualidad, es difícil acceder al dato general de cuántos casos se abre-
vian mes a mes en toda la provincia. Las cifras no están centralizadas, o por lo
menos no están disponibles al público. Pero pueden ser reconstruidas para rea-
lizar una estimación aproximada.

En el Departamento Judicial San Martín, según cifras proporcionadas por
la Fiscalía General, en el mes de septiembre de 2003 se abreviaron 52 casos y en
octubre, 38. Esto da un promedio mensual estimado de 45 juicios abreviados.

En el Departamento Judicial de Lomas de Zamora, por su parte, nos han
proporcionado un dato importante para estimar la cantidad de juicios abrevia-
dos. Un tribunal oral tuvo, durante el último año, 133 sentencias de juicio abre-
viado, lo que da un promedio mensual de doce juicios abreviados por tribunal
oral. Los tribunales orales de Lomas de Zamora son diez. Ello significa que, ha-
ciendo una proyección, en este departamento judicial hay un promedio de 120
juicios abreviados por mes.

4.3.5. El juicio oral

4.3.5.1. DE LA CANTIDAD Y DURACIÓN

Como queda dicho previamente, según lo informado por los funcionarios
entrevistados en los tres distritos judiciales estudiados, se presentan problemas
con relación a la agenda de audiencias de juicios, dato que permite estimar que
estamos ante un problema de índole general.

Una primera característica es que se fijan muchas más audiencias de las que
se toman efectivamente, lo que genera una inflación de la agenda y una baja
cantidad de realización de juicios. Por lo general, los tribunales fijan dos au-
diencias de juicio por semana, y dedican otros dos días de la semana a las au-
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práctica, los operadores del sistema pactan también los cargos, y un entrevista-
do reconoció que las partes negociaban respecto de aquéllos, sin advertir nin-
guna contradicción con el texto legal.

La oportunidad para proponer un juicio abreviado varía de acuerdo con la
parte que lo proponga. El agente fiscal puede formular la solicitud en el mo-
mento de requerir la elevación a juicio de la causa y hasta el momento en que
se le corre traslado a la defensa. En el caso de la defensa, puede hacer la pro-
puesta en la oportunidad de contestar ese traslado. Por otra parte, se prevé la
posibilidad de que las partes arriben a un acuerdo de juicio abreviado hasta an-
tes de la fijación de fecha de la audiencia de debate.120 Como se verá más ade-
lante, este límite temporal no se respeta en la práctica.

Si el acuerdo se presenta en el momento de la elevación a juicio, una vez
formalizado, el juez de garantías lo envía al juez o al tribunal, según correspon-
da. Éstos pueden desestimarlo, en cuyo caso se sortea otro juez o tribunal para
el procedimiento ordinario, sin que la conformidad del imputado pueda valer
como prueba en su contra; ni tampoco el requerimiento de pena del fiscal que
suscribió el acuerdo pueda vincular al fiscal que intervenga ulteriormente.

4.3.4.2. PROCEDIMIENTO Y PRÁCTICA

Veamos ahora de qué manera se desarrolla un proceso de acuerdo con có-
mo pudo ser reconstruido en las entrevistas realizadas. Éste es el trámite:

“A veces ––relata un defensor–– viene un defendido y nos dice que quiere un juicio
abreviado y nosotros, por ejemplo, tratamos de convencerlo de que conviene ir a
juicio oral porque hay posibilidades de ganarlo. A lo que el defendido replica que
puede ser que sea así, pero dado el tiempo que tarda en llegar la fecha del juicio él
prefiere abreviar para salir de la cárcel cuanto antes. Entonces el defensor habla
con el fiscal oficialmente, le plantea que hay posibilidades de abreviar y le pregun-
ta qué pena propone. Esto se conversa y más o menos llegan a un arreglo entre los
dos, el defensor y el fiscal. Después se lo llama al acusado y se le cuentan los resul-
tados de la conversación con el fiscal y la pena que él propone. Si el defendido no
tiene objeciones, entonces se hace una presentación conjunta del fiscal, el defen-
sor y el imputado, donde manifiestan su acuerdo. Y luego el tribunal oral, el juez
correccional o el juez de garantías, según corresponda ––y siempre que admita en
el caso la vía abreviada––, habla con el detenido y le pregunta si es conciente de lo
que firmó y si está de acuerdo. Esto es obligatorio. No sé si se hace en todos los ca-
sos, pero debería hacerse.”

Conviene ahora detenerse en una práctica observada con respecto a los
acuerdos abreviados: tanto la investigación en el terreno como las entrevistas a
funcionarios determinaron que en muchos casos los acuerdos se presentan el
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realizados como los abreviados) presenta esta distribución por tipo de delito:
en el fuero criminal, la gran mayoría de los delitos juzgados son robos, en tan-
to que en el fuero correccional se repite la misma situación con las lesiones cul-
posas producto de accidentes de tránsito.

Para un defensor los casos que más se investigan son los de bagatela. Los fis-
cales pierden mucho tiempo investigando delitos como amenazas o incumpli-
mientos de deberes de asistencia familiar, que en general son cuestiones priva-
das que se judicializan. Antes directamente se archivaban pero, como el fiscal
general dio la orden a los fiscales de investigar estos delitos, muchas veces los fis-
cales los investigan y los llevan hasta las últimas instancias (apelan las resolucio-
nes desfavorables). Pero después llegan a juicio y el fiscal desiste porque entien-
de que no hay pruebas ni vale la pena acusar. Los delitos complejos casi no llegan.

Si tomamos el total de los juicios criminales y correccionales analizados (in-
cluye sólo los realizados por trámite ordinario), tenemos que el 47% fueron
condenas, el 42% fueron absoluciones, en tanto que en un caso (3%) el juez
se declaró incompetente para entender en el caso.

Hay sin embargo una variación significativa de este dato según el fuero que
se analice. En el fuero criminal, el porcentaje de delitos flagrantes juzgados
asciende al 50% de los casos, en cambio en el fuero correccional esta cifra des-
ciende al 27 por ciento.

Los roles de los actores aparecen, en ocasiones, distorsionados: se ha obser-
vado en algunos casos un excesivo protagonismo de los jueces y una actitud de
superioridad jerárquica hacia las partes.

En los 39 juicios relevados se observaron modalidades diferentes por parte
de los jueces. En algunos casos, hubo gran cantidad de intervenciones tanto pa-
ra interrogar a los testigos como a los imputados. Otros jueces mostraron a lo
largo de toda la observación una clara tendencia a dejar el debate librado a las
intervenciones de las partes, ocupando en este sentido un lugar de árbitros. Sin
embargo, las actitudes intervensionistas de los magistrados predominaron por
sobre las abstencionistas. En términos generales, se constató un promedio de
40 preguntas a testigos, llegándose en algunos casos a formular más de 250.

Con respecto a la actuación de los fiscales, se advierte como hecho signifi-
cativo los casos en los que en la misma audiencia de juicio el fiscal desiste o pi-
de la absolución por falta de pruebas. De estos casos, nueve fueron observados
en el fuero correccional y los dos restantes en el criminal. De los nueve correc-
cionales, siete fueron planteados por el mismo fiscal.

La sensación es que esto ocurre en gran medida porque se trata de la prime-
ra vez en que todos se encuentran y el caso queda expuesto. Una cosa es lo que
el testigo le dice al fiscal o al empleado de éste en una oficina, mano a mano, y
otra cosa es lo que dice sentado frente al tribunal, con el público atrás, con el im-
putado atrás, y con toda la ceremonia que tiene el proceso oral, que intimida. 
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diencias preliminares. Ahora bien, tanto el estudio en el terreno como las en-
trevistas han mostrado también que existe una marcada tendencia a tornar es-
critas las audiencias preliminares y que muchas de las audiencias de juicio no
se realizan porque las partes presentan acuerdo de juicio abreviado, suspensión
del juicio a prueba, o bien por alguna otra causa que impide su realización.

En la muestra analizada, esta situación de suspensión de audiencias de jui-
cio es más marcada en el fuero criminal que en el correccional, ya que en el
primero se abrevian muchos más juicios en el momento mismo de la audien-
cia. Del total de audiencias de juicio agendadas, un 43% se realiza, en tanto que
el 57% restante se suspende. Este porcentaje se divide a su vez entre un 31%
de juicios que se abrevian en ese momento y un 26% que se suspende por otras
causas. Como lo indican estos números, la organización de la agenda de juicios
representa un problema importante.

Como factor que explica la cantidad de audiencias fijadas por semana se
encuentra el hecho de que para algunos un juicio demanda una atención muy
grande y luego hacer la sentencia. No sería posible realizar más de tres juicios
por semana porque confundirían las causas, los datos, los hechos, etcétera.

En cuanto a la dinámica de las audiencias de juicio, en términos generales
puede decirse que se trata de audiencias cortas, de no más de tres o cuatro ho-
ras de duración cada jornada, y por lo general un juicio se termina en el trans-
curso de una jornada o, en casos excepcionales, duran dos o tres días. Por otra
parte, no se observaron suspensiones por más de veinticuatro horas, y el vere-
dicto se da por lo general en el mismo momento, mientras que la sentencia no
tarda más de tres días en ser dada a conocer y notificada a las partes.

Las audiencias empiezan tarde: se fijan a las 9 pero comienzan por lo gene-
ral una o dos horas después. En un tribunal oral de San Isidro, en un juicio con
varios días de debate, siempre se citó a las partes a las 9 de la mañana, pero el
juicio oral no comenzó nunca antes de las 11. En otro tribunal oral de San Isi-
dro, el relevador llegó a la mesa de entradas a las 10 para observar el juicio que
se iba a realizar ese día; los testigos ya habían llegado, y también estaba dentro
del tribunal el imputado con su custodia, porque estaba detenido. Sin embar-
go, el primero de los jueces en llegar lo hizo a las 10:45, el fiscal llegó a las 11:30,
y el último de los jueces llegó pasadas las 12. Recién en ese momento pudo co-
menzar el juicio.

En síntesis, puede decirse que los casos tardan mucho en llegar a juicio, pe-
ro cuando llegan son finalizados mediante un trámite corto y sin demasiadas
dilaciones.

4.3.5.2. DEL DESARROLLO Y SUS ACTORES

La reforma trajo, sin duda, un fortalecimiento del rol de las partes, y ello
se ve simbolizado en el juicio oral. La muestra de juicios observados (tanto los
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mayor presión para que esto suceda; sin embargo, en algunos casos se observó
que los jueces se detenían a veces en una explicación directa al imputado del
significado de lo que estaba sucediendo. Esta actitud, sin embargo, puede te-
ner a veces deslices hacia el paternalismo: se han observado casos en que el im-
putado ha querido formular una pregunta cuando su defensor había salido de
la sala por un momento, y no se le ha permitido hacerlo alegando la protección
del derecho de defensa, o bien defensores que han contestado negativamente
al deseo del imputado de formular una pregunta.

Algunos tribunales y juzgados muestran huellas de que persiste aún la tra-
dición escrita. Como ejemplo, cabe mencionar la práctica de algunos funcio-
narios de dictar textualmente las resoluciones y los alegatos, tal cual se haría en
un sistema escrito. Todo el juicio se desarrolla en términos coloquiales y des-
formalizados, hasta que llega el momento de dejar sentado algo en actas; ahí
cambia el registro y lo que era lenguaje coloquial se transforma en lenguaje es-
crito, verbalizado para que sea copiado textualmente en el acta por el secreta-
rio. Esta práctica sin duda ayuda a la tarea del actuario, quien puede así finali-
zar el acto con un acta prolija y bien organizada, cosa que es muy importante
en términos de recurribilidad de las sentencias, ya que ésta es una pieza que se
vuelve fundamental a la hora de interponer recurso de casación. Sin embargo,
y como aspecto negativo, cabe destacar que le da al juicio una fuente impron-
ta escrita y formalizada.

Respecto de la recepción de la prueba pericial y testimonial, el código pres-
cribe expresamente que los testigos, peritos e intérpretes sólo pueden ser inte-
rrogados por las partes que los propusieron y luego por la contraparte. Los jue-
ces sólo están facultados para controlar el interrogatorio y sólo excepcionalmente,
si al término de cada exposición quedasen dudas sobre uno o más puntos, pue-
den formular “preguntas aclaratorias”.122 Sin embargo, de las observaciones rea-
lizadas se desprende que, a menudo, durante el debate, la participación activa de
los jueces es constante y en algunos casos los magistrados monopolizan el inte-
rrogatorio.

Aún pesa mucho la tradición escrita del sistema anterior, en todos los ope-
radores. Por ejemplo, hay jueces que ya tienen una idea del resultado de la au-
diencia de debate porque se basan en las pruebas formalizadas de la IPP y no
en los argumentos de las partes durante el debate. Un juez de San Martín nos
dijo: “Entonces éste se toma como un trámite aburrido que hay que pasar, y no
como un verdadero debate. La diferencia fundamental está en si el juez toma
los argumentos de las partes o no”.
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En la abrumadora mayoría de los casos analizados no se verifica la partici-
pación de un querellante. Del total de juicios realizados y abreviados (67), só-
lo en cuatro casos se constató su presencia. De esos cuatro casos, dos eran del
fuero correccional y dos del fuero criminal.

En la práctica se ve una defensa un poco retraída. Tanto de las observacio-
nes realizadas como de las entrevistas hechas surge que los defensores, en ge-
neral, se adhieren a las pruebas presentadas y producidas por la fiscalía, no
aportan prueba propia, y adoptan una actitud replegada y atenta solamente a
las posibles nulidades y/o errores cometidos por la acusación.

En la muestra de los juicios observados, en el fuero criminal la defensa pú-
blica atendió la mitad de los casos llegados a juicio oral (49%). Esta proporción
se invierte en los juicios correccionales, donde el 58% de los casos son atendi-
dos por defensores particulares.

En la mayor parte de los casos observados, el defensor declaró haber teni-
do más de tres entrevistas con el imputado antes del juicio, por lo general mu-
chas más de tres.

4.3.5.4. LA ORALIDAD Y LA RITUALIDAD

Si bien el sistema de juicio oral no era totalmente desconocido en la pro-
vincia de Buenos Aires,121 la llegada de la oralidad masiva tuvo sin duda efectos
importantes en la práctica del sistema judicial penal.

En general, todos los operadores entrevistados coinciden en valorar positi-
vamente este aspecto de la reforma. Alegan como ventajas la inmediación, la
posibilidad de discutir y argumentar entre las partes y, sobre todo, la posibili-
dad que tiene el juez de tomar contacto con situaciones que antes, con el viejo
sistema, sólo le llegaban escritas en un papel. Por otra parte, estos mismos fun-
cionarios reconocen que la oralidad los obliga a una gran exposición y que eso
fue algo que sintieron mucho, sobre todo en el primer momento. La oralidad
implicó, para algunos, un proceso de aprendizaje en materia de toma de deci-
siones conjuntas, ya que venían de una tradición de juez unipersonal que dic-
taba sentencia escrita, a solas en su despacho y sin contacto con nadie.

En la práctica, el juicio oral tiene una alta cuota de ritualidad que lo con-
vierte en un espacio rígido y estereotipado, dependiendo de la forma en que
el tribunal y en alguna medida las partes actúan su papel. Así, es dable obser-
var tribunales donde se le da al juramento de los testigos una marcada solem-
nidad, en tanto que otros hacen de ese trámite algo menos estereotipado. Por
otra parte, hay jueces unipersonales y tribunales que se esfuerzan por “tradu-
cir” las partes más técnicas y menos transparentes del ritual para que llegue a
la comprensión de todos, aunque, como en general el público es escaso, no hay
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III
El Poder Judicial frente a la violencia
institucional*

La violación del derecho a la vida por parte de las instituciones de seguri-
dad es una práctica extendida en la Argentina. Según las bases de datos del
CELS, sólo en el año 2002, en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires y del co-
nurbano bonaerense murieron 244 personas como resultado del accionar de
las policías federal y de la provincia de Buenos Aires. Las prácticas policiales
que producen estos resultados, tales como enfrentamientos fraguados, ejecu-
ciones y abusos de la fuerza, han sido descriptas en documentos anteriores ela-
borados por el CELS.1

* Este artículo ha sido elaborado en base a documentos de trabajo sobre la temática produci-
dos por Gustavo F. Palmieri, Cecilia L. Ales, Rodrigo Borda y Gerardo Fernández, todos ellos miem-
bros del programa “Violencia institucional y seguridad ciudadana” del CELS. La edición del docu-
mento ha sido realizada por María Josefina Martínez, docente e investigadora de la Facultad de
Filosofía y Letras (UBA).

1 Véase CELS, “Inseguridad policial y otras formas de violencia institucional”, Derechos Huma-
nos en Argentina. Informe 2002-2003, Buenos Aires, CELS-Siglo XXI, 2003; CELS, “Violencia institu-
cional y seguridad ciudadana”, Derechos Humanos. Informe 2001, Buenos Aires, Catálogos-Siglo XXI,
2001; CELS, “Violencia institucional y seguridad ciudadana”, Derechos Humanos en Argentina. Infor-
me anual 2000, Buenos Aires, CELS-Eudeba, 2000; CELS, “La justicia frente a la violencia policial”,
Derechos Humanos en Argentina Informe 2002, Buenos Aires, Siglo XXI, junio de 2002; Centro de Es-
tudios Legales y Sociales (CELS)- Human Rights Watch (HRW), La inseguridad policial. Violencia de
las fuerzas de seguridad en la Argentina, Buenos Aires, Eudeba, octubre de 1998.



la justicia si la causa no es impulsada por los familiares de la víctima y la falta
de revisión de la versión policial de los hechos, aun cuando esté en clara con-
tradicción con otros elementos de prueba reunidos en la investigación.

1. Los patrones de intervención judicial: entre la negligencia y la
connivencia

La acción insuficiente o la directa inacción de la justicia ante las violaciones
a la ley por parte de la policía, con sus gravísimas secuelas de impunidad, no res-
ponden a una sola causa sino que son producto de una combinación de factores.
Entre ellos, se destacan la existencia de una cultura judicial autoritaria, la esca-
sez de funcionarios judiciales con capacidad para investigar y menos aún con ca-
pacidad para intervenir en hechos en los cuales las policías destruyen pruebas
o desvirtúan el curso de los acontecimientos, la aplicación de criterios diferen-
ciales en cuestiones procesales, la connivencia entre funcionarios judiciales y po-
liciales y, en algunos casos, la escasez de recursos humanos y materiales.4

El objetivo de este apartado es analizar algunas de las principales caracte-
rísticas de las intervenciones judiciales en casos de violencia institucional ––don-
de están como acusados agentes de policía––, a través de la tramitación de una
serie de casos de violencia policial ocurridos durante los últimos años, tanto en
la ciudad de Buenos Aires como en el conurbano bonaerense.

1.1. La falta de voluntad de investigación y la inacción judicial

Un elemento que aparece con frecuencia en la tramitación de las causas ju-
diciales contra policías, acusados de algún uso criminal de la fuerza, es la falta
de voluntad de investigación demostrada por los funcionarios judiciales a car-
go de la etapa de instrucción.

Un ejemplo de ello es la tramitación de las causas judiciales iniciadas con
relación al caso de torturas y posterior persecución policial contra José Luis Oje-
da. En 1996, este joven fue detenido por averiguación de identidad en un ba-
rrio popular de la ciudad de Buenos Aires, a pocos metros de su casa, y llevado
a la Comisaría Nº 34 de la Policía Federal. Allí fue torturado, a raíz de lo cual
se inició una causa judicial. Ello dio origen a una persecución policial a la víc-
tima por distintos medios, que incluyó no sólo nuevas detenciones en virtud de
causas “fabricadas” por la policía, sino también un atentado contra su vida per-
petrado por un desconocido en plena calle y a pocos metros de un automóvil
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Tabla 1. Civiles muertos en hechos de violencia con participación de
miembros de la Policía Federal y de la Policía Bonaerense

Ciudad de Buenos Aires y Gran Buenos Aires – Años 1996-2002

Agencia 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Policía Federal 61 58 77 118 90 117 125
Policía Bonaerense 83 91 80 138 127 137 119

Total 144 149 157 256 217 254 244

Fuente: CELS según datos de prensa.

El objetivo de este trabajo es analizar la actuación de los sistemas de justi-
cia, tanto nacional como provincial, cuando les ha tocado investigar este tipo
de hechos y sancionar penalmente a sus autores.2 La respuesta está lejos de ser
satisfactoria, porque si bien hay funcionarios judiciales que han actuado correc-
tamente en la investigación y sanción de hechos de violencia y delitos cometi-
dos por policías, es posible observar una serie de prácticas judiciales que evitan
cuestionar la legalidad del accionar policial y niegan a las víctimas y a sus fami-
liares el derecho a esclarecer los hechos y a obtener una reparación frente a las
agresiones y daños sufridos.

Este trabajo se propone en consecuencia analizar las distintas formas de in-
tervención judicial en casos de policías acusados de ejercer algún tipo de vio-
lencia institucional, con el fin de mostrar las prácticas por medio de las cuales
ciertos jueces y fiscales parecen querer evitar el castigo de las violaciones a los
derechos humanos cometidas por esos funcionarios.3 Las prácticas judiciales
identificadas y analizadas hablan de condescendencia, negligencia y, en algu-
nos casos, de abierta connivencia judicial. Entre ellas se destacan el encuadre
de la conducta policial en calificaciones considerablemente más leves que las
señaladas por la ley, la utilización de criterios procesales más benignos para el
imputado cuando éste es integrante de las fuerzas de seguridad, la inacción de
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un desarrollo del tema véase Gustavo F. Palmieri, María Josefina Martínez, Máximo Sozzo y Her-
nán Thomas, “Mecanismos de control interno e iniciativas de reforma en las instituciones policia-
les argentinas”, en Hugo Frühling y Azun Candina (eds.), Policía, sociedad y Estado: Modernización y
reforma policial en América del Sur, Santiago de Chile, Centro de Estudios para el Desarrollo (CED),
2001.

3 Sobre la ineficacia del control judicial véase La inseguridad policial. Violencia de las fuerzas de se-
guridad en la Argentina, CELS-Human Rights Watch, 1998.

4 Para un análisis de algunos de estos factores en el ámbito de la justicia de la provincia de Bue-
nos Aires, véase el artículo “Funcionamiento y prácticas del sistema penal en la provincia de Buenos
Aires” en este mismo libro.



lencia, a menudo ponen de relieve la existencia de una postura judicial altamen-
te condescendiente con el uso indiscriminado que la policía hace de su poder
de fuego, sin importar las circunstancias en que fue utilizado, ni el enorme ries-
go para la integridad física de la población, ni las consecuencias lesivas contra
las vidas. Esta condescendencia se manifiesta en diversas prácticas, como por
ejemplo, caratular o modificar la carátula de los expedientes de forma tal que
la pena para el policía resulte mínima, o bien aplicar en forma discrecional las
causas de justificación previstas en el Código Penal. 

Ejemplo de ello es la causa seguida contra el policía de la provincia de Bue-
nos Aires Gustavo Chamorro, acusado de asesinar a Néstor Bauche y Sergio Ba-
zán, dos jóvenes de 21 años, el 19 de abril de 1995 en la localidad de Berazate-
gui. Luego del hecho, el policía fue detenido en prisión preventiva a la espera
del juicio oral y público, y la fiscalía solicitó veinte años de prisión. No obstan-
te los reclamos de los familiares de las víctimas, el juicio oral se desarrolló cua-
tro años después de ocurridos los hechos, aunque no existía ninguna causa real
de complejidad que lo justificara. Esto provocó que en abril de 1998 los jueces
dejaran en libertad al imputado por aplicación de las obligaciones internacio-
nales contraídas por el Pacto de San José de Costa Rica.

Durante el juicio oral y público, en diciembre de 1999, la fiscal cambió la
calificación de “homicidio simple” por la de “homicidio en riña” y solicitó la pe-
na de seis años de prisión. Finalmente, el 14 de diciembre de 1999, el tribunal
absolvió al policía Chamorro, ya que consideró que los disparos que salieron
del arma reglamentaria del policía fueron efectuados en legítima defensa, a pe-
sar de que se probó que ninguno de los dos jóvenes portaba armas en el mo-
mento de los hechos.

De ello se desprende que aun en los casos en que el expediente logra su-
perar los numerosos escollos de la investigación (la dificultad probatoria, pues
la propia policía es la que lleva adelante la investigación, y la excesiva demora,
entre otros), en la etapa del juicio se enfrenta a un tratamiento más que con-
descendiente y parcial hacia la policía, mediante una aplicación elástica de las
causas de justificación previstas en el Código Penal.

Otro ejemplo de esta actitud de los jueces con respecto al uso de las armas
por parte de los policías puede apreciarse tanto en la investigación como en la
sentencia dictada en el juicio seguido al cabo de la policía bonaerense Rubén
Emir Champonois, acusado de asesinar a Darío Riquelme y Mariano Witis8 el
21 de septiembre de 2000.
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policial. Como resultado de todo ello, existen actualmente tres causas judicia-
les en trámite, pero ninguna condena judicial. 

Este caso permite analizar la forma en que los jueces no investigan debida-
mente las evidencias incriminatorias contra los agentes policiales. En la causa
que investiga las torturas,5 por ejemplo, uno de los agentes sindicado como au-
tor ni siquiera fue llamado a prestar declaración indagatoria y, siempre que pu-
do, el juez resolvió la desvinculación de la causa de otro de ellos, lo que fue re-
vocado por la Cámara de Apelaciones. En la causa por el intento de homicidio,6

el magistrado no autorizó ciertas medidas de prueba solicitadas por la querella,
para establecer cuál era el vehículo policial que había presenciado lo sucedido.

Asimismo, en el caso Ojeda la justicia dejó de investigar seriamente los he-
chos de tortura, así como también el resto de las irregularidades cometidas por
los agentes policiales para amedrentarlo. En la causa judicial que investiga las
detenciones arbitrarias, las amenazas, las causas fraguadas y el resto de las re-
presalias padecidas por Ojeda,7 y a pesar de las importantes pruebas contra va-
rios agentes policiales existentes, no hay hasta la fecha ningún imputado.

Una característica muy visible de las causas judiciales que investigan hechos
de brutalidad policial es la dependencia casi exclusiva en la acción de la quere-
lla, a pesar de tratarse de delitos de acción pública. En el caso de Ojeda, la de-
sidia del Estado conlleva el subsiguiente peligro para la vida y la integridad fí-
sica de la víctima, ya que cada vez que ésta impulsó la investigación fue objeto
de nuevas represalias. En este sentido, la falta no sólo es de los jueces, sino fun-
damentalmente de los fiscales. En la causa que investiga la tentativa de homici-
dio de Ojeda, el fiscal no intervino ni una sola vez, mientras que en las otras
causas su participación consistió muchas veces en el mero acompañamiento de
las peticiones de la querella.

En este caso también se refleja otro patrón muy común en la investigación
judicial de los hechos de brutalidad policial: la dilación en el tiempo. Y ello no
a causa de la complejidad de las investigaciones sino de la inacción judicial. La
causa que investiga las represalias contra Ojeda estuvo durante 1999 práctica-
mente paralizada, hasta que sorpresivamente el juez dictó su cierre días des-
pués de que la Cámara revocara una decisión suya en la causa sobre torturas.

1.2. La condescendencia frente al uso indiscriminado de la fuerza

La actuación judicial durante la etapa de instrucción, así como los argumen-
tos vertidos en las sentencias en los casos de policías acusados de actos de vio-
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5 Causa Nº 10.439/96, Juzgado Nacional de Instrucción en lo Criminal Nº 43.
6 Causa Nº 33.069/99, Juzgado Nacional de Instrucción en lo Criminal Nº 14.
7 Causa Nº 1.742/98, Juzgado Nacional de Instrucción en lo Criminal Nº 43.

8 Para una completa descripción de los hechos y de los perfiles de las víctimas, véase CELS, De-
rechos Humanos en Argentina 2001, 2000, p. 133; y “La continuidad de los patrones de violencia po-
licial. A un año de la muerte de Darío Riquelme y Mariano Witis”, documento de trabajo, septiem-
bre de 2001. Disponible en www.cels.org.ar.



Los votos de los jueces de Cámara resultan representativos de las prácticas
que utilizan muchos miembros del Poder Judicial cuando les corresponde in-
tervenir en causas en las que se investigan hechos delictivos cometidos por
miembros de las fuerzas policiales. En primer lugar, se otorga a los hechos que
se juzgan una calificación jurídica que no se condice con la gravedad que revis-
ten. Por otro lado, se les concede a los imputados un trato procesal preferen-
cial por la sola circunstancia de ser funcionarios policiales, sin percibirse que,
en todo caso, eso sólo puede resultar un agravante de aquella conducta delic-
tiva, llevada a cabo en perjuicio de ciudadanos cuyas vidas e integridad física se
les encomendó proteger.

En su voto en minoría, el camarista Rico Roca sostuvo que debía disponer-
se directamente la libertad de Champonois, en tanto entendía que la conduc-
ta del imputado debía ser calificada como homicidio cometido en exceso, en
legítima defensa y no como homicidio simple. Según el magistrado, la falta del
policía consistía en haber desarrollado una conducta defensiva que no resulta-
ba ser el curso de acción menos dañoso, entre los disponibles, para impedir la
agresión de Darío Riquelme. En tal sentido, sólo debía reprochársele no haber
optado por emplear un medio menos lesivo para repeler a su presunto agresor.
Este encuadre jurídico resultaba mucho más benigno para el imputado y tor-
naba viable su excarcelación, de acuerdo con lo previsto en el Código Procesal
Penal de la provincia, dado que los delitos cometidos en exceso, en legítima de-
fensa (artículo 35 del Código Penal) reciben la pena más reducida que corres-
ponde al delito culposo.12

No puede considerarse que existió una “defensa excesiva” cuando las prue-
bas indican que no existió agresión que la justificara. Las pericias balísticas y los
testimonios de quienes presenciaron el hecho establecieron, en contradicción
con la versión policial, que no se efectuaron disparos desde el interior del ve-
hículo y que los vidrios del automóvil permanecieron levantados y sanos duran-
te toda la persecución. Finalmente, se dictaminó que el arma de fuego que por-
taba Riquelme no era apta para disparar, pudiendo incluso suponerse que la
muerte de Riquelme se habría producido en momentos en que éste procedía
a entregarse sin resistencia.

A las pruebas sobre la inexistencia de la agresión por parte de Riquelme se
sumaron otras que indicaban que podría haberse tratado de una ejecución. Las
pericias realizadas por la Asesoría Pericial de La Plata establecieron fehacien-
temente que los disparos que terminaron con la vida de Darío Riquelme y Ma-
riano Witis fueron efectuados a menos de 50 centímetros de distancia, siguien-
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Las características del hecho y del trámite judicial merecen cierto grado de
detalle. Todo comenzó con el asalto a un banco de la zona norte del Gran Bue-
nos Aires, en el que Darío Riquelme y una persona que lo acompañaba toma-
ron como rehenes a Mariano Witis, profesor de música, y a Julieta Schappiro,
maestra jardinera. Luego del robo, los asaltantes huyeron en el auto de la joven
con los rehenes a bordo. Después de una persecución, los integrantes del Co-
mando de Patrullas de San Fernando interceptaron el vehículo y dieron muer-
te a Mariano Witis y a Darío Riquelme. Como ocurre en la gran mayoría de cau-
sas por violencia policial, el hecho fue oficialmente presentado como un
enfrentamiento entre policías y delincuentes, y la causa fue caratulada como
“robo calificado”, imputándose este delito a todos los ocupantes del auto. La ac-
tividad desarrollada por las familias de las víctimas fue imprescindible para mo-
dificar la impronta inicial de la causa y promover el avance de la investigación.9

Las pericias balísticas y los testimonios de quienes presenciaron el hecho es-
tablecieron, en contradicción con la versión policial, que no se habían efectua-
do disparos desde el interior del vehículo, que el arma de fuego que portaba Ri-
quelme no era apta para disparar y que el arma encontrada a los pies de Witis
habría sido colocada por la policía para crear una versión falsa de los hechos.

A pesar de ello, el proceder de los funcionarios que intervinieron en la eta-
pa de investigación muestra poca voluntad de esclarecimiento de los hechos y
una actitud condescendiente hacia el policía imputado. La detención de Cham-
ponois fue requerida por la fiscal María Elena Prada el 27 de diciembre de 2000,
cuando era imposible evitarla debido a la acumulación de elementos probato-
rios contundentes.10 No obstante, el juez de garantías Orlando Díaz se tomó cin-
co meses para decretar la prisión preventiva del acusado y finalmente, el 9 de
mayo de 2001, dispuso la detención del policía y el 13 de junio decretó su pri-
sión preventiva. La decisión fue apelada y, el 26 de septiembre de 2001, la Cá-
mara resolvió por unanimidad revocarla, y por mayoría ordenar al juez de ga-
rantías el dictado de una medida alternativa.11
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9 Tanto los padres de Mariano Witis como la madre de Darío Riquelme se presentaron como
particulares damnificados en la causa, los primeros patrocinados por la abogada Laura Del Cerro
y la segunda con el patrocinio de los abogados del CELS.

10 Fue por ese tiempo que el cabo Champonois, todavía en actividad, mató a Emanuel Monti
(16 años) en circunstancias muy similares a las de la muerte de Riquelme y Witis. El crimen se ha-
bría evitado si el policía acusado de homicidio hubiera estado detenido. Para una descripción de
las circunstancias de la muerte de Emanuel Monti véase CELS, Derechos Humanos en Argentina – In-
forme 2002, p. 200.

11 Las medidas alternativas pueden consistir en la imposición del uso de un dispositivo electró-
nico que permita controlar que el imputado no exceda los limites impuestos a su libertad locomo-
tiva, o bien en la obligación de que éste se presente periódicamente ante el juzgado, en la presta-
ción de una caución patrimonial por el propio imputado o por otra persona, o en la simple promesa
jurada de someterse al procedimiento penal.

12 La pena prevista en nuestro Código Penal para el homicidio culposo es de 6 meses a 5 años
de prisión, mientras que para el homicidio doloso simple se prevé una pena mucho mayor, de 8 a
25 años de prisión o reclusión.



cesaria la acreditación de su aptitud para el disparo. Para ello sostuvo que el ar-
ma ––útil o no–– evidencia, en quienes la utilizan, un notable desprecio por la
vida y la integridad física de los demás individuos de la sociedad, o que el he-
cho implicaba el sometimiento de la víctima a una situación de “violencia mo-
ral” que obstaba a la procedencia del pedido de libertad del imputado.17

Los amplios criterios del tribunal para denegar la excarcelación se obser-
van también en la revocación de resoluciones de primera instancia que la con-
cedían. El tribunal rechazó los planteos de inconstitucionalidad de la ley
12.405,18 a partir de que la modalidad de comisión de determinados delitos
constituye un óbice para la concesión de la excarcelación. El tribunal sostiene,
en esos casos, que la nueva ley tuvo por objeto regular con mayor precisión el
instituto de la excarcelación “con el fin de proteger a la sociedad por el aumen-
to del delito”, y agregó que “las garantías constitucionales no son derechos ab-
solutos, estando también en juego, en estos casos, los derechos de la sociedad
en su totalidad”.19

Finalmente, en octubre de 2003 el Tribunal Oral Nº 3 de San Isidro, pro-
vincia de Buenos Aires, realizó el juicio oral y dictó sentencia. Pese a la contun-
dencia de los elementos probatorios contra el acusado, los jueces Ezequiel Igar-
zábal, Carlos Vales Garbo y Marcelo García Helguera sólo condenaron al ex
cabo de policía a la pena de ocho años y medio de prisión, por el asesinato de
Mariano Witis y por mayoría, con la disidencia del juez García Helguera, lo ab-
solvieron por la muerte de Darío Riquelme por considerar que se habría pro-
ducido en legítima defensa.

La mayoría consideró que el disparo que mató a Riquelme estuvo justifica-
do sólo por el hecho de que éste probablemente portaba un arma y era sospe-
choso de cometer un delito, dando además por probado que el ex cabo le dis-
paró por la espalda a una distancia menor de tres metros y sin que el arma que
Riquelme supuestamente llevaba, hubiera producido algún disparo. Para arri-
bar a esta conclusión los jueces expusieron los antecedentes del fallecido Ri-
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do los proyectiles una trayectoria de arriba hacia abajo. El arma que fue halla-
da a los pies de Mariano Witis habría sido colocada por la policía para encubrir
las responsabilidades policiales.

Mientras las pruebas recolectadas evidencian que se habría tratado de un
homicidio cometido por un funcionario policial, que no se encontraba ampa-
rado por ninguna causa que justificara su accionar, el voto del juez Rico Roca
fuerza una interpretación de los hechos y de la ley penal, y encuadra jurídica-
mente la conducta del cabo Champonois en una figura penal tan condescen-
diente como inadecuada.

Más allá de que la decisión de la Cámara sea ajustada o no al derecho, lo
llamativo es el establecimiento de criterios desiguales para determinar la pri-
sión preventiva en el caso de este imputado que es funcionario policial. La mo-
rigeración de la prisión preventiva que adoptan los integrantes del tribunal en
relación con Champonois contrasta groseramente con la posición que ellos mis-
mos mantienen al decidir restringir la libertad de otras personas acusadas de
cometer otros delitos, la mayoría menos graves que un homicidio, e incluso, en
varios casos, delitos por los que, aun en caso de ser condenado, al imputado se
le impondrá una pena de ejecución condicional.

Esto se comprueba al analizar más de ochenta fallos dictados en los últimos
dos años por la Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de
San Isidro. Para resolver sobre la prisión preventiva del suboficial Champonois,
esta Sala abandonó el criterio que sostenía tradicionalmente sobre esta cues-
tión. Los fallos analizados muestran que cuando los imputados no son policías,
esa sala deniega las excarcelaciones ––sin atenuar la prisión preventiva ni orde-
nar el dictado de medida alternativa alguna––, basándose sólo en el monto de
la pena. Para defender la prisión preventiva, en casos como la tentativa de ro-
bo simple,13 o de robo simple consumado, argumentó que en ellos se verifica-
ba la existencia de “peligro procesal”,14 derivado sólo de la magnitud de la pe-
na en expectativa. Se ha pronunciado en igual sentido en casos de tentativa de
robo calificado15 y de robo con armas,16 al sostener que la prisión preventiva re-
sultaba procedente por la sola utilización de un arma de fuego, sin que sea ne-
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13 Causa Nº 53.508, registro Nº 20.517; causa Nº 53.748, registro Nº 20.643; causa Nº 53.642,
registro Nº 20.672; causa Nº 53.810, registro Nº 20.669.

14 La expresión “peligro procesal” se utiliza para hacer referencia a circunstancias que impi-
dan u obstaculicen la realización del juicio, que las conclusiones de éste se asienten sobre la ver-
dad, o que se cumpla realmente lo que en él se resuelva, es decir, la existencia de peligro de fuga
o de obstrucción de la investigación

15 Causa Nº 53.848, registro Nº 20.756; causa Nº 53.642, registro Nº 20.672; causa Nº 53.748,
registro Nº 20.643; causa Nº 53.664, registro Nº 20.540; causa Nº 53.652, registro Nº 20.504.

16 Causa 53.656, registro Nº 20.554; causa Nº 53.656, registro Nº 20.554; causa Nº 53.800, re-
gistro Nº 20.676.

17 Causa Nº 51.766, registro Nº 19.606, “Incidente de Excarcelación de Almeida”, 05/07/00.
18 Causa Nº 53.338, registro Nº 20.476; causa Nº 53.504, registro Nº 20.477; causa Nº 53.452,

registro Nº 20.506; causa Nº 53.420, registro Nº 20.533. Las declaraciones de inconstitucionalidad
de la ley 12.405 sostenidas fundadamente por varios tribunales se basan en que la norma desnatu-
raliza el encarcelamiento preventivo al concebirlo como una pena anticipada ––pena sin juicio pre-
vio–– que, como tal, conculca el principio de inocencia normado en los artículos 18 de la Consti-
tución Nacional y 10 de la Constitución Provincial. Por otra parte, dicha ley conduce a situaciones
claramente injustas al imponer el dictado de una prisión preventiva aun en perjuicio de quien ten-
ga razonables expectativas de recibir una pena en suspenso, lo que significa que mientras rige la
presunción de inocencia el sujeto debería permanecer detenido para recién recuperar su libertad
al ser declarado culpable.

19 Causa Nº 52.444, registro Nº 19.896, “Incidente de excarcelación de Lastra”; cfr. causa Nº
52.408, registro Nº 19.904; causa Nº 51.886, registro Nº 19.919; causa Nº 52.352, registro Nº 19.905.



Según la versión policial, uno de los sospechosos efectuó disparos desde el
automóvil, a los que los policías respondieron disparando una gran cantidad
de proyectiles. Uno de los sospechosos recibió quince disparos y murió instan-
táneamente, el otro resultó gravemente herido con cinco impactos de bala. La
misma cantidad de disparos policiales alcanzaron al joven Levickas, quien mu-
rió en el acto, mientras su amigo Fernández Gache recibió dos disparos, uno
en su espalda y otro en su pierna derecha, la que luego debió ser amputada.
Los policías realizaron más de cien disparos, cuarenta y cinco de ellos impacta-
ron en el automóvil y otros en comercios de la zona e incluso un transeúnte re-
sultó herido.20 Dos policías también resultaron heridos, uno durante la perse-
cución y otro, el imputado Silvio Barreto, como consecuencia de los disparos
realizados por sus compañeros.

El juicio se llevó a cabo casi tres años después; cinco policías debieron res-
ponder como imputados por la muerte de Levickas y la tentativa de homicidio
de Fernández Gache, ante el Tribunal Oral Nº 3 de San Isidro. Durante el jui-
cio, Fernández Gache relató que mientras se encontraba en el piso sin poder
levantarse debido a que sus piernas se encontraban fracturadas, producto del
choque, uno de los policías se le aproximó y le disparó en su pierna derecha a
quemarropa. Señaló a Barreto, uno de los cinco policías imputados, como au-
tor del disparo.

Los policías imputados se acusaron mutuamente y todos negaron haber
efectuado disparos contra los jóvenes. Más de veinte oficiales declararon en ca-
lidad de testigos y asumieron, según lo expresado por el tribunal, “un eviden-
te sentido de justificación corporativa”.21 En el juicio, algunos testigos respon-
sabilizaron a un oficial de apellido Ocampo que, según quedó demostrado,
realizó trece disparos con su arma en el lugar donde se produjeron las muer-
tes, y al cabo Champonois, autor material de las muertes de Witis y Riquelme
tal como fue relatado precedentemente.

El fiscal de juicio restó credibilidad a la versión oficial según la cual el he-
cho había sido un enfrentamiento y sostuvo que se trató de un fusilamiento,
por lo que solicitó penas de 16 años de prisión para cuatro de los imputados y
18 años para Barreto, por considerarlos coautores de doble homicidio y doble
tentativa de homicidio.

Los jueces Ezequiel Igarzábal, Carlos Vales Garbo y Marcelo García Helgue-
ra, pese a considerar que “el accionar policial colectivo tuvo un proceder cues-
tionable”, absolvieron a cuatro de los cinco imputados y condenaron a un sar-
gento. En el veredicto los jueces consideraron como “justificadas” la muerte de
un sospechoso y las heridas sufridas por el otro, alegaron falta de pruebas con-
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quelme, como si esto fuera relevante para dar credibilidad a los dichos de
Champonois y justificar su fusilamiento.

Al votar en disidencia, el juez García Helguera consideró que Champonois
era responsable por el homicidio culposo de Darío Riquelme, que el ex cabo
obró con culpa ––ya que apreció erróneamente una supuesta conducta agresi-
va de Riquelme––, se apresuró y disparó.

Por otra parte, los jueces sostuvieron que el homicidio de Witis se había pro-
ducido con dolo eventual, pues, aunque Champonois disparó a una distancia
de 1,20 m. contra una persona que se encontraba dentro de un auto, que no
lo había agredido y respecto de la cual desconocía su condición de rehén, to-
do ello no prueba que tuviera intención de matarlo. Sólo lo responsabilizan
porque el policía debió haber imaginado que ello podría ocurrir. Por eso, la
pena fue apenas un poco mayor a la mínima correspondiente por homicidio
simple.

El presidente del tribunal, Vales Garbo, sostuvo en su voto que la posición
expuesta por los abogados del CELS constituía una falta de respeto hacía la fa-
milia Witis, al intentar equiparar a Mariano con Darío. Además, expresó que
los familiares de víctimas y las organizaciones de la sociedad civil que defien-
den los derechos humanos son “detractores de las instituciones” y que la cober-
tura que los medios de comunicación hicieron de todo el proceso tuvo como
finalidad ejercer presión sobre el tribunal.

El voto mayoritario representa una justificación jurisprudencial del gatillo
fácil y la pena de muerte, ya que habilita un gran margen de discrecionalidad
en el uso de la fuerza letal, en la decisión subjetiva de disparar o no cuando ha-
ya dudas de que el sospechoso se encuentra armado. De esta manera, la idea
que se transmite es que en una circunstancia de estas características, la decisión
de disparar o no, queda sujeta a la apreciación subjetiva del efectivo policial,
sin que la justicia deba evaluar luego si existían mecanismos menos lesivos pa-
ra la vida o si el policía actuó de manera prudente.

El fiscal y los abogados querellantes presentaron un recurso de casación im-
pugnando el fallo, pero aún está pendiente de resolución.

El derrotero judicial de otro caso de violencia policial refuerza la tesis de la
existencia de una gran cuota de condescendencia por parte de algunos funcio-
narios judiciales hacia los policías imputados en tales acciones. El 29 de sep-
tiembre de 2000, los jóvenes Alejandro Levickas y Manuel Fernández Gache cir-
culaban en un ciclomotor, que fue embestido por un automóvil que perdió el
control al ser perseguido por efectivos pertenecientes al Comando de Patrullas
de San Fernando. Levickas y Fernández Gache quedaron heridos sobre la vere-
da, a un costado del vehículo. De inmediato llegaron los dos móviles policiales
y la motocicleta que perseguían a los sospechosos. Luego, otros móviles policia-
les arribaron al lugar.
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20 Página/12, 7/6/03, “Una condena menor para un caso de gatillo fácil”.
21 Ibidem.



Sobre la base de estos elementos probatorios, el 26 de julio de 2000, el juez
de garantías Juan Makintach dispuso la detención del cabo Héctor Eusebio So-
sa, por considerarlo prima facie, autor del delito de homicidio simple. La causa
fue elevada a juicio con la misma calificación y se fijó el juicio oral para el 22
de noviembre de 2001.

Durante los primeros días del mes de noviembre, el fiscal de juicio Martín
Etchegoyen Lynch, juntamente con el policía acusado y su defensor, solicitaron
al tribunal que la causa tramitara por el procedimiento del juicio abreviado,
acordando ambas partes en calificar al hecho imputado como homicidio come-
tido en exceso en la legítima defensa (artículo 35 del Código Penal), estiman-
do aplicable la pena de tres años de prisión de ejecución condicional.

El Tribunal en lo Criminal Nº 1 de San Isidro, integrado por los jueces Car-
los Gustavo Olazar, Juan Carlos Tarsia y Ernesto García Maanon, admitió la pe-
tición del trámite de juicio abreviado y dejó sin efecto la audiencia de debate
designada para el día 22 de noviembre. La sentencia que dictó el tribunal, so-
bre la base de las constancias obrantes en la instrucción, fue finalmente abso-
lutoria por entender que el cabo Sosa había actuado en legítima defensa y en
cumplimiento de su deber. Como fundamento de la decisión, el tribunal sostu-
vo que el medio utilizado por el policía fue “proporcional a la potencialidad
ofensiva desplegada por el agresor”, ya que, “si bien efectuó más de un dispa-
ro, su conducta fue adecuada a las circunstancias, atento al peligro que corría
su vida ante dos delincuentes armados” (sic).

Para arribar a esta decisión fue necesario desacreditar los testimonios que
marcaban la ausencia de agresión por parte de la víctima, cosa que el tribunal
hizo tildándolos de poco concluyentes e incluso contradictorios, concluyendo
que la prueba de cargo reunida no era suficiente para destruir el estado de ino-
cencia del que gozaba el imputado. Atribuyó la no clarificación del hecho a “la
deficiente investigación llevada a cabo en la instrucción penal preparatoria” y
dispuso la inmediata libertad del policía.

1.4. El principio no escrito de la calificación jurídica “más benigna” en
casos de policías

Una práctica observable a menudo en el ámbito de la justicia penal en el
momento de intervenir ante casos de brutalidad policial es la falta de tipifica-
ción adecuada de los hechos, con el fin de disminuir la responsabilidad penal
de los policías involucrados.

Esto se puede observar tanto en el caso del asesinato de Gustavo Luna, co-
mo en el ya mencionado caso de José Luis Ojeda.25
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tra los policías por las lesiones sufridas por Fernández Gache y sólo condena-
ron a Cabrera por la muerte de Levickas, con el monto mínimo de pena al con-
siderar que el sargento no quiso matarlo, sino que podría haber actuado de otra
manera y no lo hizo.

1.3. El desprecio por las pruebas

La investigación del homicidio de Víctor Manuel “Frente” Vital22 hace evi-
dentes las prácticas judiciales mediante las que se minimiza la gravedad de los
hechos de violencia cometidos por la policía, o directamente se resta o ignora
la prueba que incrimina a los funcionarios policiales, desacreditando de esta
manera la imputación que pesa sobre ellos. En este sentido, el fallo del Tribu-
nal Oral en lo Criminal Nº 1 de San Isidro es un ejemplo claro de la percep-
ción judicial sobre el uso de la fuerza y la medida en que esta cultura jurídica
convalida la práctica del llamado “gatillo fácil”.23

El 6 de febrero de 1999, un joven de 17 años llamado Víctor Manuel Vital
fue asesinado de cuatro balazos por el cabo de la Policía de la Provincia de Bue-
nos Aires, Héctor Eusebio Sosa, alias “El Paraguayo”. El hecho se produjo en la
localidad bonaerense de Boulogne. Vital y dos amigos asaltaron ese día una mue-
blería y al salir fueron interceptados por la policía, que los persiguió hasta que
se refugiaron en un barrio de viviendas precarias. Allí los jóvenes se separaron,
y dos de ellos se escondieron en una casilla. Según la versión policial, el cabo
Héctor Eusebio Sosa solicitó a la dueña que se retirara de la vivienda, ingresó y
se enfrentó con los sospechosos, que lo atacaban con sus armas de fuego. En esas
circunstancias, el cabo Sosa mató a Vital e hirió al otro joven, que finalmente fue
detenido. Los vecinos relataron ante las autoridades judiciales que Vital no se
encontraba armado en el momento de su muerte, que habría intentado rendirse
sin oponer resistencia ante quien, finalmente, sería su victimario y que el arma que
se encontró junto al cuerpo de la víctima habría sido colocada por la policía.24

Las pericias confirmaron la versión de estos testigos, estableciendo que Vi-
tal había recibido los disparos mortales mientras estaba tirado en el piso y escon-
dido debajo de una mesa, y que uno de los disparos, antes de ingresarle por el
pómulo, le atravesó la palma de una de sus manos con las que intentaba cubrir-
se la cara.
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22 Agradecemos la información proporcionada por María del Carmen Verdú, abogada de la
Coordinadora contra la Represión Policial e Institucional (CORREPI).

23 Término amplio con que se engloba tanto al uso desproporcionado e irracional de la fuer-
za como claros casos de ejecuciones extrajudiciales.

24 La madre de Víctor Manuel Vital se presentó en la causa patrocinada por abogados de la
Coordinadora contra la Represión Policial e Institucional (CORREPI) y se ocupó de la recolección
de distintos testimonios de vecinos de la villa en donde sucedieron los hechos. 25 Véase más arriba, punto 1.1.



le sucedió a José Luis Ojeda,28 quien logró salvar su vida, pero luego la vio con-
vertirse en un verdadero infierno. La falta de recursos económicos lo obligó a
seguir viviendo en el mismo barrio, con la consecuente exposición a toda clase
de intimidaciones por parte de los agentes de la comisaría denunciada y com-
pañeros de los imputados. También por problemas económicos no pudo con-
tratar un abogado para constituirse como querellante.

Era de esperar que el Estado se hiciera cargo de proporcionar los recursos
necesarios para enfrentar estas dificultades. En primer lugar, porque debería
ser el primer interesado en promover las acciones necesarias para lograr justi-
cia en un caso tan grave de violación a los derechos humanos y, fundamental-
mente, en proteger a la víctima. En segundo lugar, porque el Estado argentino
ha adquirido obligaciones internacionales, derivadas de los instrumentos inter-
nacionales que firmó (y en algunos casos otorgó jerarquía constitucional) que
no puede desconocer.29 Pero ello no sucedió.

Este caso evidencia la completa indefensión en la que puede encontrase
una víctima de brutalidad policial, a causa de la falta de la debida diligencia por
parte de los funcionarios judiciales en la investigación de los hechos, y demues-
tra que el Estado no sólo es incapaz de prevenir un hecho de tortura sino que
ni siquiera se encuentra en condiciones de garantizarle a la víctima su protec-
ción futura, la justicia y la asistencia que corresponde. En definitiva, la víctima
se encontró desprotegida y desamparada por parte del Estado, mientras los au-
tores de los hechos de brutalidad policial permanecen todavía protegidos y am-
parados por la impunidad de la que gozan.

Teniendo en cuenta este deber del Estado, en el caso de Ojeda, ante la fal-
ta de justicia por parte de los tribunales argentinos, y la situación de completa
indefensión en la que se encontraba la víctima, el CELS solicitó en 1998 medi-
das cautelares para proteger su vida e integridad física ante la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos de la Organización de los Estados America-
nos. La Comisión Interamericana dictó las medidas recién en mayo de 1999,
pero el Estado argentino no ha cumplido con sus recomendaciones.

2. Otras respuestas judiciales posibles

Las prácticas reseñadas en el apartado anterior se hallan muy difundidas y
es posible identificarlas en un importante porcentaje de causas judiciales. No
obstante, existen algunos casos que, aunque excepcionales, nos muestran que
otras respuestas son posibles.
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El 29 de septiembre de 2002 en la localidad de Don Torcuato, partido de
Tigre, provincia de Buenos Aires, Gustavo Luna recibió un disparo en la cabe-
za efectuado por el sargento Norberto Idelmo Gallo con su arma reglamenta-
ria luego de que un grupo de jóvenes, entre los que se encontraba Luna, arro-
jaran piedras contra su camioneta.

Durante el juicio, el fiscal Alejandro Frutos modificó su postura y solicitó al
tribunal que condene a Gallo ya no por el delito de homicidio simple sino por
el de exceso en la legítima defensa, conducta sancionada por el Código Penal
con una pena menor.

Finalmente, el Tribunal en lo Criminal Nº 3 de San Isidro absolvió por ma-
yoría al policía Gallo al considerar que obró amparado por la causal de justifi-
cación de la legítima defensa. Para llegar a esa conclusión, los jueces conside-
raron que la defensa de Gallo ––los dos disparos, que evidentemente no fueron
al aire como manifestó el imputado, ya que uno de ellos impactó en la cabeza
de Luna–– había sido proporcional a la agresión sufrida: las piedras que le lan-
zaron a su camioneta. Uno de los jueces discrepó con sus colegas y entendió
que la defensa resultó excesiva, tal como había solicitado el fiscal.

En el caso de José Luis Ojeda, ya descrito,26 también puede verse esta prác-
tica de intentar imponer calificaciones más benignas por tratarse de funciona-
rios policiales. En la primera de las causas iniciadas, el juez acusa a los dos poli-
cías imputados por apremios ilegales y no por torturas. Es preciso remarcar que
la diferencia entre la figura de torturas y apremios ilegales es radical; mientras
el tipo penal de torturas acarrea una sanción acorde con la gravedad de los he-
chos, la figura de apremios ilegales prevé una sanción que es muchísimo menor.
Por tal razón, es muy probable que los policías que torturaron a Ojeda tengan,
en el mejor de los casos, sólo una condena de cumplimiento condicional.27

1.5. La falta de protección a las víctimas

Además de todos los obstáculos reseñados en los puntos precedentes, las víc-
timas de violencia policial que deciden denunciar el hecho se convierten, por
lo general, en ciudadanos en estado de desprotección, que comienzan a transi-
tar una vida de riesgos constantes e insospechados. Eso fue precisamente lo que
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26 Véase punto 1.1.
27 Con esta calificación jurídica el juez no sólo viola la normativa interna sino también la nor-

mativa internacional. En este sentido, tanto la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes (firmada por la Argentina en 1985, aprobada por la ley
23.521, y con jerarquía constitucional a partir de la reforma de 1994), como la Convención Intera-
mericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (suscripta por la Argentina el 10 de febrero de 1986
y ratificada el 31 de marzo de 1989), obligan a los Estados a tipificar, juzgar y castigar los hechos de
torturas de acuerdo con su gravedad.

28 Véase punto 1.1.
29 Por ejemplo, obligaciones que derivan de los artículos 1 y 2 de la Convención Americana so-

bre Derechos Humanos.



pidió una condena de tres años de prisión y seis de inhabilitación por los deli-
tos de torturas posibilitadas por negligencia y violación a los deberes de funcio-
nario público.

Finalmente, el 28 de abril de 1999 se inició el juicio oral y público. Luego
de diez días de audiencias, la Cámara Penal de La Plata dictó una sentencia uná-
nime y categórica, donde reconoce la existencia de prácticas de violencia poli-
cial, a la vez que admite las dificultades probatorias en esta clase de juicios, y
por lo tanto, estima que es preciso hacer diferenciaciones en materia de están-
dares probatorios. Así, a pesar de no haberse hallado el cadáver del joven, el
tribunal determinó que Bru había fallecido luego de una sesión de torturas en
la oficina de contraventores de la comisaría; que Abrigo y López habían hecho
desaparecer el cuerpo del joven; que si bien el comisario Ojeda no había esta-
do en ese lugar en ese momento, era el responsable jerárquico de los policías,
y que Cerecetto adulteró el libro de guardias para borrar la evidencia de la de-
tención.

La Cámara de La Plata no dudó en condenar al subcomisario Walter Abrigo
y al sargento Justo López como autores penalmente responsables de los delitos
de tortura seguida de muerte, y los sentenció a prisión perpetua e inhabilitación
absoluta y perpetua, más accesorias legales y costas. Cerecetto fue condenado
por los delitos de encubrimiento, en concurso ideal con el delito de supresión
de documento público, a la pena de dos años de prisión efectiva e inhabilita-
ción absoluta por el término de cuatro años. Por su parte, el comisario Ojeda
fue condenado como autor penalmente responsable del delito de tortura posi-
bilitada por negligencia a una pena de dos años de prisión efectiva e inhabili-
tación especial para ejercer cargos públicos por el término de seis años.

Otra respuesta judicial destacable ante casos de brutalidad policial es el jui-
cio por el homicidio de Héctor Oscar Galván. La víctima, de sólo 20 años, reci-
bió un disparo por la espalda efectuado por un suboficial de la policía bonae-
rense el 5 de diciembre de 1998, a la salida de un local bailable. Apenas un año
después se celebró el juicio oral y público y se condenó al cabo Osvaldo Román
por el delito de homicidio.32

Como quedó demostrado por la eficaz investigación judicial, el suboficial
de la Comisaría 1ª de San Martín, cabo Osvaldo Román, se acercó esa noche en
su patrulla a un local bailable en el momento en que salían corriendo varios jó-
venes luego de una pelea con los empleados del lugar, encargados de contro-
lar el ingreso. El policía persiguió a los jóvenes y disparó un tiro por la espalda
a Galván, provocándole la muerte.

Una de las principales razones para el esclarecimiento del caso fue la rápi-
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Cabe referirse en primer lugar a la condena impuesta a los policías involu-
crados en la desaparición de Miguel Ángel Bru,30 en el juicio oral celebrado du-
rante los meses de abril y mayo de 1999.

Miguel Bru fue secuestrado, asesinado y desaparecido por funcionarios po-
liciales de la Comisaría Nº 9 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Ai-
res, el 17 de agosto de 1993. Tal como luego quedó acreditado en la causa, los
hechos ocurrieron unos meses después de que Bru denunciara a los policías de
dicha dependencia por un allanamiento ilegal y por abuso de autoridad, lo que
había generado que el joven comenzara a ser hostigado e intimidado por la po-
licía, especialmente por el sargento Justo López, hasta su desaparición.

Durante los seis años de investigación, el caso puso en evidencia las nume-
rosas irregularidades cometidas por distintos funcionarios de la justicia. En pri-
mer lugar, la excesiva demora en la instrucción que puso en serio peligro la po-
sibilidad de esclarecimiento de los hechos. En segundo lugar, la intención
evidente del magistrado interviniente de no investigar, y hasta de ocultar las evi-
dencias contra los policías. En este sentido, en octubre de 1993, el juez Amilcar
Benigno Vara consideró que no se había comprobado la existencia del delito y
estuvo a un paso de cerrar la investigación, lo que generó que los familiares, or-
ganizaciones de derechos humanos y hasta el entonces procurador general de
la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Eduardo de Láz-
zari, pidieran juicio político.31 Finalmente, el magistrado se excusó y la causa
quedó a cargo del juez Ricardo Szelagowski. Si bien la causa comenzó a avan-
zar, las irregularidades continuaron y el fiscal solicitó el sobreseimiento defini-
tivo de todos los imputados. La Cámara de Apelaciones denegó el pedido y se-
paró al fiscal de la causa, designando uno nuevo.

En el momento de formular acusaciones, la fiscal pidió la pena de prisión
perpetua e inhabilitación absoluta perpetua para los policías Walter Abrigo y
Justo López por los delitos de privación ilegal de la libertad y tormentos segui-
dos de muerte. También solicitó la pena de dos años de prisión e inhabilitación
absoluta por el doble de tiempo para el policía Ramón Eduardo Cerecetto, por
el delito de supresión de documento público ––por haber borrado el nombre
de Bru del libro de detenidos de la comisaría. Asimismo, pidió la pena de cua-
tro años de prisión e inhabilitación por el doble de tiempo para el policía Raúl
Ángel Tidone, por el delito de apremios ilegales. Respecto del comisario Juan
Domingo Ojeda, a cargo de la comisaría en el momento de los hechos, la fiscal
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30 Sobre el caso Miguel Ángel Bru, véase CELS-Human Rights Watch, La inseguridad policial.
Violencia de las fuerzas de seguridad en la Argentina, op. cit.

31 En mayo de 1998, el juez Amílcar Vara fue destituido por un jury de enjuiciamiento, por ha-
bérsele encontrado culpable de encubrimiento, prevaricato, abuso de autoridad y violación de los
deberes de funcionario público en 27 casos judiciales.

32 Se trata del primer juicio oral y público por un caso de brutalidad policial desde que entró
en vigencia el nuevo Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires.



3. Iniciativas para relevar casos de violencia institucional

La situación hasta aquí descrita es muy preocupante, y frente a ella algunos
organismos oficiales han implementado iniciativas tales como el desarrollo de
bases de datos o comisiones especiales cuyo funcionamiento está orientado a
relevar los delitos y hechos de violencia cometidos por integrantes de las fuer-
zas de seguridad. Entre ellas puede mencionarse el Banco de Datos de casos de
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de la Defenso-
ría de Casación de la Provincia de Buenos Aires;35 el relevamiento de denuncias
de malos tratos y torturas cometidos contra menores de edad, desarrollado des-
de septiembre de 2000 por la Prosecretaría de Patronato de Menores de la Su-
prema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires; el Informe del año
2003 elaborado por la Secretaría de Derechos Humanos del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, y la Comisión Investigadora de Procedimientos Po-
liciales Fraguados de la Procuración General de la Nación.36

Cada una de estas experiencias aparece como respuesta a problemas disí-
miles, responde a distintas estrategias de intervención, y tiene origen en orga-
nismos con muy diversas capacidades legales y fácticas de actuación y con grados
de responsabilidad muy distinto en relación con los fenómenos que denuncian.
Pero más allá de esto, ellas representan claros intentos, por parte de los orga-
nismos que las generan, de producir información, denunciar y obtener un ma-
yor conocimiento acerca de las ilegalidades policiales y los incumplimientos ju-
diciales. Asimismo, resultan útiles para auditar y controlar el funcionamiento
de las instituciones de seguridad. Con todo, es preciso señalar que no son sufi-
cientes para encarar seriamente una verdadera transformación que produzca
efectos concretos en el sentido de una disminución de la violencia institucio-
nal y que de ningún modo sustituyen la obligación de la justicia de investigar y
castigar estos hechos.

3.1. La muerte de jóvenes en supuestos enfrentamientos con la policía:
algunas iniciativas

En abril de 2003, la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de
Buenos Aires presentó un informe en el que denunció que en Lomas de Zamo-
ra, en el año 2001, 14 jóvenes resultaron muertos en supuestos enfrentamien-
tos con la policía bonaerense,37 un número llamativamente alto si se lo compa-
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da y adecuada intervención del fiscal de instrucción Héctor Scebba, quien arri-
bó al lugar de los hechos casi inmediatamente después. En la primera revisión
del lugar, este funcionario halló un orificio de bala en la vidriera de un local
cercano, por lo que se pudo probar que la bala había ingresado por la espalda
del joven, salió por su pecho y rompió la vidriera. Además, en el lugar fueron
halladas dos vainas servidas de calibre 9 milímetros. Las pericias posteriores de-
mostraron que correspondían al arma de Román y de otro suboficial de apelli-
do Saladino.

Por esta rápida actuación, Román quedó detenido desde el día del crimen.33

La policía intentó desvincularlo, introduciendo dos casquillos de calibre 22 de
tipo Stinger. Luego Román declaró que había disparado dos veces al aire por-
que había visto que los jóvenes portaban armas. No obstante, nunca apareció
la pistola calibre 22 y los testigos aseguraron que no existió ningún enfrenta-
miento.

El 21 de diciembre de 1999, el Tribunal Oral Nº 2 de San Martín realizó el
juicio oral y público. La estrategia de la defensa sostuvo que Román había dis-
parado al aire “para disgregar a unos chicos revoltosos que tiraban piedras a
unos uniformados que habían llegado”, a raíz de una pelea entre grupos. Tan-
to la querella de la familia de Galván, a cargo de Judith Klein, como la fiscal de
juicio Cecilia Ibarreta sostuvieron que Galván había estado desarmado en todo
momento, que había corrido para escapar de la represión policial, y que el dis-
paro, sin duda, había sido por la espalda. Consecuentemente, solicitaron que
se condene al policía por homicidio simple. Luego de un debate de dos jorna-
das, el tribunal dictó por unanimidad la sentencia condenatoria al cabo Román
por homicidio simple, a once años de prisión e inhabilitación especial para ejer-
cer cargo público por el término de diez años.

Por último, los jueces dejaron sentada en la sentencia una dura crítica de
la actuación policial a la hora de intervenir en sucesos como los que derivaron
en el asesinato de Galván. Crítica que, sin embargo, esgrimieron como atenuan-
te de la responsabilidad de Román en el hecho. Unas de las cuestiones que sos-
tuvieron fue que “es al individuo a quien aquí personalmente se le reprocha,
pero no es menos cierto que es a la institución ––que dota a sus hombres de ar-
mas–– a quien en primer lugar y exclusivamente compete vigilar y mantener el
control de sus efectivos de sobremanera en acciones conjuntas como ésta, de
manera de reducir al mínimo la posibilidad de desajuste individual”.34

146 CELS

33 La prisión preventiva le permitía salidas transitorias los fines de semana.
34 Diarios Clarín, La Prensa, La Nación, Página/12 y Crónica del 20, 22, 23, 28 y 29 de diciembre

de 1999. Es la primera vez que la poca preparación y conducción de la policía bonaerense es con-
siderada un atenuante del crimen cometido por un policía, cuestión que es discutible ya que el
agente disparó por la espalda con la clara intención de matar.

35 Resolución Nº 13/00.
36 Creada el 27/6/2000 por resolución de la Procuración General de la Nación Nº 35/00.
37 “Informe sobre la muerte de jóvenes en enfrentamientos policiales ocurridas en el ámbito

de la Departamental Policial de Lomas de Zamora durante el año 2001”, Secretaría de Derechos
Humanos, Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 1/04/03.



ración General de la Suprema Corte, confirmando la gravedad de esta situa-
ción, difundió un informe que enumera serias irregularidades en la investiga-
ción de las muertes de jóvenes y señala a un grupo de quince policías, sospe-
chados de haber cometido siete crímenes, posiblemente relacionados con la
limpieza social o el negocio de la seguridad privada.

Sin embargo, estas investigaciones no impactaron fuertemente en el enton-
ces ministro de Justicia y Seguridad de la provincia, Luis Genoud, quien al ser
consultado por el tema de los “escuadrones de la muerte” relativizó el fenóme-
no sosteniendo que el caso era “un hecho lamentable, deleznable, pero afortu-
nadamente un hecho aislado. Es más: único. Deducir que todos [los policías]
son así es un error”.38

Con todo, se ensayaron algunas respuestas institucionales frente a la grave
situación. El procurador general del Departamento Judicial de San Isidro re-
solvió crear un Área de Torturas y Malos Tratos, a cargo de una fiscal. Aunque
el área se creó como consecuencia directa del caso conocido como el “escua-
drón de la muerte” de Don Torcuato, dicho proceso no fue investigado por es-
ta fiscal sino por aquel que había comenzado la investigación. El caso avanzó y
se ha fijado fecha para la realización del juicio oral en el mes de octubre de
2004.

3.2 La Comisión Investigadora de Procedimientos Policiales Fraguados39

En junio del 2000 se creó la Comisión Investigadora de Procedimientos
Policiales Fraguados, en el marco de la Procuración General de la Nación. El
objetivo principal de esta comisión fue dar seguimiento a las causas judicia-
les en las que se había detectado la existencia de hechos fraguados por la po-
licía, profundizar las investigaciones que ya se habían iniciado y localizar nue-
vos hechos.40

Estos procedimientos, en los cuales se involucraba a personas inocentes, te-
nían como objetivo lograr ascensos, mejorar estadísticas y justificar (o incre-
mentar) la existencia de recursos humanos y materiales en ciertas dependen-
cias. Implicaron la utilización de recursos estatales (móviles, armas, personal)
a disposición de la Policía Federal y la puesta en marcha de procesos judiciales
y su consiguiente movilización de recursos. Por otra parte, los procedimientos
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ra con la cantidad de hechos similares ocurridos en otros distritos y que repre-
senta el 41% del total de este tipo de casos en toda la provincia. Asimismo, el
informe destaca que en ese departamento judicial la policía mató a 29 jóvenes
entre el año 2000 y el primer bimestre de 2003. El informe aclara también que
el listado de 14 jóvenes muertos durante 2001 fue producido por el Área de Es-
tadísticas del Centro de Operaciones Policiales (COP) de la Policía de la Pro-
vincia de Buenos Aires y que en él no está consignada la totalidad de personas
menores de edad muertas, ya que de la información recogida por la prensa sur-
ge que la cifra es aún mayor.

A partir de estos datos alarmantes, la Secretaría de Derechos Humanos rea-
lizó un relevamiento de las causas penales iniciadas a raíz de esas muertes. De
las nueve causas relevadas surge que todos son varones de entre 15 y 17 años, y
que siete muertes se habrían producido en presuntos enfrentamientos policia-
les originados luego de la comisión de hechos ilícitos (en cinco casos las víctimas
de estos supuestos ilícitos eran policías y en un caso se trata de un funcionario
penitenciario), en tanto que las tres muertes restantes se habrían producido en
el marco de un operativo policial.

El relevamiento pone en evidencia, asimismo, las irregularidades en la tra-
mitación de las causas: la mitad de ellas llevan por carátula el delito presunta-
mente cometido por el joven muerto, sin que se mencione su muerte. Sólo en
una causa se citó a prestar declaración testimonial, ante el fiscal, al efectivo po-
licial autor de la muerte, en el resto de los casos los efectivos sólo prestaron de-
claración en la sede policial. En ningún caso se imputó a los policías por homi-
cidio. El informe indica que en nueve de los diez casos analizados “se advierte
la inexistencia de un pronunciamiento judicial acerca del accionar de los miem-
bros de las fuerzas de seguridad causantes de las muertes”.

La Secretaría de Derechos Humanos cuestiona duramente la actuación de
los fiscales en la investigación penal preparatoria (IPP) de las causas relevadas,
resaltando que los representantes del Ministerio Público sólo investigan el pre-
sunto delito cometido por las personas que luego resultaron muertas, sin ana-
lizar las causas de sus muertes. Se critica también la inacción de los jueces de
garantías que en ningún caso actúan ante las omisiones en las que incurre el
Ministerio Público. Por último, se destaca que los funcionarios policiales parti-
cipan de los procesos como testigos o como víctimas y nunca están bajo inves-
tigación.

En octubre de 2001, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bue-
nos Aires emitió la acordada Nº 3.012 en la que manifestó su preocupación por
la muerte de jóvenes en supuestos enfrentamientos policiales. De los sesenta jó-
venes muertos en estos enfrentamientos entre los años 1999 y 2001, al menos
seis habían denunciado a funcionarios de las dependencias policiales de las ju-
risdicciones en las que finalmente murieron por apremios ilegales. La Procu-
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38 “No hay lugar para los que creen que el arma es su tercer huevo”, Página/12, 24/3/02.
39 Parte de esta sección ha sido elaborada sobre la base de la Síntesis de Informe Anual 2001 so-

bre procedimientos policiales fraguados elaborado por la Oficina de Investigaciones y Estadísticas Polí-
tico-Criminales de la Fiscalía de Política Criminal, Procuración General de la Nación.

40 La comisión fue integrada por los doctores Luis Cevasco, Raúl Cavallini, Oscar Amirante,
Paula Litvachky, Fernando Córdoba, Gerardo Di Masi, Pablo Lanusse, Raúl Perotti y Daniel Rafe-
cas bajo la coordinación operativa de la Fiscalía de Política Criminal.



sa estuviera bajo estudio de la comisión. Sin embargo, se detectaron procedi-
mientos fraguados que habían resultado en fallos condenatorios con anteriori-
dad al inicio de las actividades de la comisión, lo que ameritó una actuación
particular de la Procuración General de la Nación.44

A pesar de la destacable labor y los hallazgos realizados por la unidad inves-
tigadora de procedimientos fraguados, la actuación de las restantes agencias
estatales involucradas en estos hechos impidió que quienes cometieron irregu-
laridades y actos ilegales fueran debidamente sancionados. En este sentido, las
actuaciones policiales y judiciales no han sido uniformes frente a este tipo de
hechos.
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fraguados implicaron la utilización de armas, drogas y explosivos, cuya proce-
dencia sería importante determinar.

En abril de 2000, el doctor Daniel Eduardo Rafecas41 presentó un informe
ante la Procuración General de la Nación acerca de una serie de procesos judi-
ciales en los que sistemáticamente se habían detectado serios indicios de que
personal de la Policía Federal Argentina había “fabricado” procedimientos pe-
nales.42 Allí se exponían trece casos, detectados tanto en la Justicia Federal co-
mo en la Criminal Ordinaria, que habían culminado con sobreseimiento o ab-
solución de los implicados. Más tarde, se determinó que estas prácticas tuvieron
lugar de manera ininterrumpida al menos desde 1995.

Cabe destacar que desde 1996, con anterioridad a las investigaciones inicia-
das por la Procuración General de la Nación, el CELS había dado a conocer
públicamente la fabricación de procedimientos contra personas inocentes, a
quienes se les imputaba la comisión de un delito. Los hechos denunciados mos-
traban, además, que la fabricación de causas no es sólo una práctica policial
rutinaria, sino que por lo general aparece como parte de un conjunto de prác-
ticas ilegales organizadas por los oficiales a cargo de las jurisdicciones. La de-
nuncia presentada en 1996 por Hugo Airali ––oficial de la Policía Federal–– y
patrocinada por el CELS43 incluía algunos de los casos que luego formaron par-
te del informe de la Procuración General.

A pocos días de la primera presentación del doctor Rafecas, y ante la gra-
vedad de la situación planteada, se dispuso que su contenido fuera puesto en
conocimiento de todos los fiscales del Fuero Penal y de las autoridades del Po-
der Judicial y la Policía Federal. El alerta emitido a los operadores judiciales, la
información difundida a través de los informes elaborados y la repercusión que
el tema alcanzó en los medios masivos de comunicación parecieron cumplir
una función preventiva, pues, paulatinamente el número de causas fraguadas
detectadas comenzó a mermar. A partir de la segunda mitad de 2001, se redu-
jeron los casos de posibles procedimientos fraguados, acelerando una tenden-
cia ya perceptible en la primera mitad del año. Por otra parte, se realizó un se-
guimiento de las causas en las que los procedimientos fraguados todavía no
habían sido descubiertos y, por lo tanto, el proceso penal contra los imputados
seguía en trámite. Este relevamiento concluyó a fines de 2001, no habiendo has-
ta ese entonces ninguna persona detenida (procesada o condenada) cuya cau-
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41 Secretario de la Fiscalía General Nº 2 ante los Tribunales Orales Federales de la ciudad de
Buenos Aires.

42 El informe en cuestión menciona que dicha investigación se inició a raíz de lo actuado en
la causa “Molfese” ante el Tribunal Oral Federal (TOF) Nº 6.

43 Para más información sobre el caso véase Chillier, Gastón, “La denuncia de un ex policía.
Análisis de las causas y consecuencias de las prácticas de la Policía Federal” (mimeo), Centro de Es-
tudios Legales y Sociales (CELS), Buenos Aires, 1997.

44 Ejemplo de ello es el hecho Nº 18 en el que fuera involucrado el ciudadano de nacionali-
dad peruana Oscar Guevara Sales. El 14 de febrero de 2001, los doctores Cevasco y Rafecas presen-
taron, ante la Cámara de Casación Penal de la Nación, un recurso de revisión del fallo condenato-
rio recaído sobre Guevara Sales en 1998. Sin embargo, con fecha 21 de marzo de 2001, la Sala III
de la Cámara de Casación Penal lo declaró inadmisible, alegando que su contenido no se adecua-
ba a las exigencias probatorias requeridas para conmover el principio de cosa juzgada. Como últi-
mo recurso, el día 4 de mayo, el procurador general de la Nación remitió, a instancias de tres in-
tegrantes de la comisión, un expreso pedido de conmutación de pena al Poder Ejecutivo Nacional.



IV
Fiscales y defensores en la agenda
democrática. Propuestas para el
fortalecimiento del Ministerio Público

Hace ya algunos meses se impulsó en la Argentina un proceso de reformas
institucionales sobre la justicia. Los documentos “Una Corte para la democra-
cia I y II” firmados por la Asociación de Derechos Civiles (ADC), el Centro de
Estudios Legales y Sociales (CELS), la Fundación Ambiente y Recursos Natura-
les (FARN), la Fundación Poder Ciudadano, el Instituto de Estudios Compara-
dos en Ciencias Penales y Sociales (INECIP), y la Unión de Usuarios y Consu-
midores, pretendieron ser un aporte a dicho proceso. Varias de las propuestas
allí sugeridas fueron implementadas, o están en plena discusión; no obstante,
somos conscientes de que el proceso de reforma judicial es lento y necesita pro-
fundizarse.

El sistema de administración de justicia es el espacio institucional básico pa-
ra la protección de los derechos establecidos en la Constitución y los instrumen-
tos internacionales de derechos humanos. Como expresamos en aquella opor-
tunidad, el descontento de la ciudadanía por el mal desempeño de la justicia
estuvo dirigido fundamentalmente a la Corte Suprema. Ahora bien, la falta de
legitimidad es un problema que atraviesa a todo el sistema judicial desde hace
varios años. Por esta razón, las reformas deben impulsarse sobre todo el Poder
Judicial, pero además consideramos indispensable que la discusión se extien-
da a una institución preponderante como el Ministerio Público, organismo que
hoy tiene rango constitucional.

En tal sentido, la renuncia de Nicolás Becerra y la inminente designación



integrado por el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de la Defensa,
y sus responsables son el procurador general y el defensor general de la Nación.

El Ministerio Público Fiscal de la Nación es, fundamentalmente, el organis-
mo responsable de investigar y perseguir los delitos, llevar el caso ante el juez
y cuidar la legalidad de los procedimientos. Como tal, es una figura central del
sistema de justicia penal. Para cumplir con esta tarea, agrupa a todos los fisca-
les federales del país y a los fiscales nacionales que actúan en la ciudad de Bue-
nos Aires. Sin embargo, aquí no se agota su misión. Tiene una específica y re-
levante intervención en temas de interés público como casos contenciosos
contra la administración pública, violaciones a la ley de usuarios y consumido-
res4 o cuestiones ambientales.

Por su parte, el Ministerio Público de la Defensa debe velar por el debido
proceso y garantizar el acceso a la justicia. La Constitución y los pactos interna-
cionales de derechos humanos que gozan de jerarquía constitucional aseguran
a toda persona acusada de un delito a contar con un defensor oficial. Esta obli-
gación se extiende a cualquier tipo de proceso para las personas sin recursos.
Es evidente su importancia si se tiene en cuenta que en nuestro país más de la
mitad de la población se encuentra por debajo de la línea de pobreza.5 Por
ejemplo, en la justicia penal, ocho de cada diez casos que llegan a juicio oral,
tienen defensor oficial.6
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de un nuevo procurador general constituyen una ocasión que no puede ser de-
saprovechada para abrir ese espacio.

Mas el debate no debe comprender sólo al Ministerio Público Fiscal. El Mi-
nisterio Público de la Defensa no puede ser ajeno a esta iniciativa. Estrechamen-
te relacionado con la necesidad de su fortalecimiento se encuentra el caso pa-
radigmático del actual defensor general, doctor Miguel Ángel Romero. Como
ya dijéramos en el documento “Una Corte para la democracia II”, en su proce-
so de designación no se tuvieron en cuenta las objeciones de la sociedad civil ni
sus antecedentes contrarios a los derechos humanos. En este sentido, su perfil
y fundamentalmente su actuación concreta no parecen compatibles con la im-
portancia política de un organismo como la Defensa Pública. Sin embargo, pe-
se a las reiteradas denuncias, su proceso de juicio político no logra avanzar.

Con este documento queremos, por un lado, reafirmar la relación directa
que existe entre la consolidación del sistema de justicia y el fortalecimiento de
la democracia, y por otro lado, mantener nuestra colaboración en dicho pro-
ceso de reforma.

1. El Ministerio Público

Históricamente, el Ministerio Público ha pasado inadvertido para el ciudada-
no. Su híbrida regulación1 ha tenido como consecuencia que sus responsabilida-
des funcionales y políticas no estuvieran claras. Entendemos que resulta funda-
mental discutir cuál es el Ministerio Público que necesita la democracia argentina.

La reforma constitucional de 19942 dio al Ministerio Público carácter consti-
tucional y junto con la sanción de la Ley Orgánica3 se definieron sus principales
características: independencia, autonomía funcional y autarquía financiera. Está
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1 El procurador actuó, históricamente, dentro del ámbito del Poder Judicial. La ley 27 que lo
organiza establecía que la Corte Suprema de Justicia de la Nación estaba integrada por los ministros
y el procurador general. En esa línea, las normas relacionadas con el nombramiento y remoción
de jueces se aplicaban a los fiscales y defensores oficiales ––teniendo todos como superior jerárqui-
co al procurador. En la década de 1990, el entonces presidente Menem nombró al procurador ge-
neral sin acuerdo del Senado, lo que produjo como efecto que el Ministerio Público dependiera
del Poder Ejecutivo.

2 El artículo 120 de la Constitución Nacional establece: “El Ministerio Público es un órgano
independiente con autonomía funcional y autarquía financiera, que tiene por función promover
la actuación de la justicia en defensa de la legalidad de los intereses generales de la sociedad, en
coordinación con las demás autoridades de la República. Está integrado por un procurador gene-
ral de la Nación y un defensor general de la Nación y los demás miembros que la ley establezca.
Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e intangibilidad de remuneraciones”.

3 Ley 24.946, sancionada el 11 de marzo de 1998. El artículo 1 de esta ley dispone: “El Minis-
terio Público es un órgano independiente, con autonomía funcional y autarquía financiera, que 

tiene por función promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses
generales de la sociedad. Ejerce sus funciones con unidad de actuación e independencia, en coor-
dinación con las demás autoridades de la República, pero sin sujeción a instrucciones o directivas
emanadas de órganos ajenos a su estructura. El principio de unidad de actuación debe entender-
se sin perjuicio de la autonomía que corresponda como consecuencia de la especificidad de las
funciones de los fiscales, defensores y tutores o curadores públicos, en razón de los diversos inte-
reses que deben atender como tales. Posee una organización jerárquica la cual exige que cada
miembro del Ministerio Público controle el desempeño de los inferiores y de quienes lo asistan, y
fundamenta las facultades y responsabilidades disciplinarias que en esta ley se reconocen a los dis-
tintos magistrados o funcionarios que lo integran”.

4 El artículo 52 de la ley 24.240 dice lo siguiente: “Acciones judiciales. Sin perjuicio de lo ex-
puesto, el consumidor y usuario podrán iniciar acciones judiciales cuando sus intereses resulten
afectados o amenazados. La acción corresponderá al consumidor o usuario, a las asociaciones de
consumidores constituidas como personas jurídicas, a la autoridad de aplicación nacional o local
y al Ministerio Público. El Ministerio Público cuando no intervenga en el proceso como parte, ac-
tuará obligatoriamente como fiscal de la ley. En caso de desistimiento o abandono de la acción de
las referidas asociaciones legitimadas, la titularidad activa será asumida por el Ministerio Público”.

5 Este papel lo ejerce tanto en el ámbito doméstico ––ante los tribunales de justicia locales––
como ante las instancias supranacionales de protección de los derechos humanos, cuando los tri-
bunales argentinos desconozcan las previsiones de lo tratado (consultar lo tratado o los tratados).
De este modo, la Defensa Pública puede operar como un activo promotor de la consolidación de
una práctica institucional respetuosa de los derechos humanos.

6 Según datos de la Defensoría General de la Nación, para los años 1999 a 2002.



to cultural que ha trabado cualquier intento de cambio. Es importante des-
tacar que aún si se diera solución a los dos primeros puntos y no se resol-
viera este tema, habría muy pocas posibilidades de contar con un Ministe-
rio Público eficiente.

2. Las reformas posibles

A continuación se enumeran algunos de los mayores problemas advertidos,
su posible solución y el responsable de llevarla adelante. Los cambios que aquí
proponemos requieren modificaciones legales y reglamentarias, y fundamen-
talmente, la voluntad política de los tres poderes estatales y del Ministerio Pú-
blico, así como el compromiso de la sociedad civil de involucrarse, participar y
ejercer el control ciudadano necesario.

2.1. El Ministerio Público debe definir sus políticas y elevar su eficiencia

Mientras el Poder Judicial posee una estructura peculiar, en la que cada uno
de sus integrantes tiene independencia respecto de los otros poderes y también
de los otros jueces, el Ministerio Público, por su función, se rige por el princi-
pio de unidad de actuación e indivisibilidad. Por este principio se dice general-
mente que “el Ministerio Público es uno solo” y ello indica que sus funciona-
rios, en el trabajo cotidiano, lo representan totalmente. Las consecuencias de
sus actos (acciones u omisiones) son imputables al organismo, más allá de las
responsabilidades internas. Ello explica, a su vez, que se organice en forma je-
rárquica, es decir, vertical, con funcionarios de rango superior que pueden dar
instrucciones a los de rango inferior, con la obligación de acatarlas, excepto en
algunas situaciones en las que se discute la legitimidad de la instrucción. A su
vez, existe un régimen disciplinario y de superintendencia donde los superio-
res controlan a los inferiores.

Es esta particularidad la que posibilita el diseño de políticas para todo el or-
ganismo que, en la medida de lo necesario, deben coordinarse con las definidas
en las otras áreas de gobierno. Pensar al Ministerio Público desde esta perspec-
tiva aporta coherencia, pero también transparencia y control sobre las decisio-
nes de los responsables.
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Como vemos, el Ministerio Público tiene una misión política esencial. Es
un actor fundamental para el buen funcionamiento de la justicia y la vigencia
de los derechos fundamentales. Como órgano de carácter federal ––con fisca-
les y defensores en cada una de las provincias––, su posición es estratégica pa-
ra llevar adelante políticas que puedan tener impacto en todo el país. El tema
de la reforma judicial, por ejemplo, pasa a ser fundamental en su agenda. A su
vez, desde esta perspectiva, se constituye en un actor de enorme relevancia en
la relación entre el Estado federal y las provincias.

Tiene, asimismo, capacidad para intervenir en casos de incidencia colecti-
va, es decir que puede impulsar a través de un caso medidas con consecuencias
de interés público. Esto cobra importancia sobre todo en aquellos lugares don-
de la sociedad civil se encuentra poco fortalecida o desarticulada y no existen
asociaciones intermedias que tomen a su cargo estas iniciativas.

De este modo, como cualquier organismo dedicado a ejecutar políticas pú-
blicas debe actuar en el marco de la ley, por el resguardo de la Constitución y
los derechos humanos, pero también sobre la base de criterios de eficiencia.

Sin embargo, el actual Ministerio Público está lejos de haber cumplido es-
ta función. No ha adquirido el protagonismo que le corresponde y no se ha ca-
racterizado por llevar a cabo con eficiencia las tareas encomendadas.

Creemos que este diagnóstico de debilidad institucional está estrechamen-
te relacionado con las siguientes circunstancias:

1) No trabaja en torno a objetivos institucionales claros. Su participación en
el diseño y ejecución de políticas en materia de administración de justicia
(criminal en especial y de defensa pública), no se definió nunca bajo prin-
cipios transparentes. No ha asumido su responsabilidad pública, ni es visto
como responsable por la sociedad.

2) Su inserción institucional es débil. No se ha definido con precisión cuál es
su relación con los otros poderes estatales, tanto en términos de control co-
mo de coordinación. 

3) Por último, y de capital importancia, posee una estructura organizacional
fundamentalmente ineficiente. Su tradición “judicialista” lo ha dejado su-
mido bajo una organización “a imagen y semejanza” del Poder Judicial que
poco tiene que ver con su función.7 Existe, en este sentido, un impedimen-
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7 Este tipo de organización se ha denominado “refleja” al Poder Judicial. Esto quiere decir que
el modo como se organizaron las oficinas de los fiscales y los defensores públicos se ha reflejado
en la estructura judicial. Así, si los jueces están divididos en fueros e instancias y a cada uno corres-
ponde una unidad funcional “juzgado”, o cada tres, un “tribunal”, el Ministerio Público y la Defen-
sa han seguido ese camino. Hoy los fiscales están divididos por fuero y por instancia. A su vez, por
cada “juzgado” o “tribunal” se ha creado, en forma “refleja”, para el Ministerio Público una unidad
funcional “fiscalía” (y a ella corresponde obviamente un fiscal). Igualmente para los defensores. 

Ninguna razón, más que la idea de ser (y querer ser) parte del Poder Judicial y mantener las es-
tructuras tradicionales, explica este tipo de organización. Aún más, las razones funcionales impo-
nen, como se verá en el texto, una organización bajo principios propios. Por lo demás, tampoco
existe un análisis crítico respecto de la organización actual del Poder Judicial de modo tal que no
sólo el Ministerio Público se ha organizado bajo principios ajenos a sus propios fines sino que ha
reproducido los vicios de aquella organización.



lado, a hacer explícitas las líneas de acción, y por el otro, a tornar eficiente su
actividad. Sin embargo, en todos estos años no parece haber existido una acti-
vidad consciente dirigida a establecer en forma transparente estos criterios. Así,
sólo pueden enumerarse esfuerzos aislados, respuestas espasmódicas o coyun-
turales ante reclamos sociales o sectoriales.

Para ello es preciso voluntad política y que se concrete un plan de persecu-
ción penal específico, que oriente la mayor cantidad de recursos a la persecución
de los delitos de mayor gravedad y que afectan, con consecuencias profundas,
a toda la sociedad. Un adecuado compromiso con la erradicación de los nive-
les estructurales de impunidad exige dar prioridad a determinados cursos de
acción, y áreas de intervención, de máxima importancia institucional. Nos re-
ferimos concretamente a violaciones a los derechos humanos, delitos contra la
vida, criminalidad organizada, delitos económicos, delitos de corrupción, eva-
sión impositiva y delitos contra el medio ambiente.

En este sentido, es indispensable que el Ministerio Público Fiscal “se asu-
ma” como un órgano federal y fortalezca su actuación en este tipo de casos don-
de hoy su intervención es alarmantemente escasa.10 En esta línea, es preciso re-
cordar el paulatino proceso de transferencia de competencias ordinarias hacia
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que dejará a dicho ministerio sólo con
su competencia federal.

Por otra parte, cualquier política de fortalecimiento institucional requiere,
como paso ineludible, que la responsabilidad exclusiva y excluyente de la in-
vestigación penal se coloque en cabeza de los fiscales. El sistema procesal pe-
nal federal debe adecuarse a estas exigencias y para ello hay que reformarlo.
No es posible seguir manteniendo un código procesal “viejo” e ineficiente que
mantiene la figura inquisidora del juez de instrucción, con la potestad de in-
vestigar y controlar al mismo tiempo, y que puede decidir arbitrariamente qué
investigación delega en el fiscal y con cuál se queda. Esto afecta claramente la
garantía de imparcialidad y contradice toda política racional de asignación de
responsabilidades funcionales y de distribución de recursos. Una política de per-
secución penal eficaz también necesita un fiscal responsable del éxito del caso
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Como desarrollamos en los puntos siguientes, el Ministerio Público Fiscal
debe fortalecer su papel en la definición y ejecución de la política criminal es-
tatal y de administración de justicia en general. Por otra parte, el Ministerio Pú-
blico de la Defensa debe constituirse como un actor con incidencia en políti-
cas públicas en materia de debido proceso, defensa de intereses colectivos y
fortalecimiento de los sectores con dificultades de acceso a la justicia.

2.1.1. Fortalecer el rol del Ministerio Público Fiscal en la definición y 
ejecución de una política criminal estatal coherente y prioritaria

Así como el Estado define, entre otras muchas, políticas económicas o so-
ciales, también formula políticas en materia de administración de justicia, es-
pecialmente criminal.8 En este contexto, si bien los grandes lineamientos sobre
política criminal son fijados por el Congreso Nacional a través de las leyes pena-
les y procesales, el Ministerio Público Fiscal juega aquí un papel fundamental.
Se le ha asignado, institucionalmente, la función de aplicar a través de accio-
nes concretas esas líneas generales que el legislador fijó. Ello, a su vez, por ser
un órgano federal, con el deber de hacerlo en todo el país de acuerdo con las
especificidades regionales que se definan.

Sin perjuicio de que esta tarea se ejerce cotidianamente a través del impulso
que los fiscales dan a las causas penales concretas, el Ministerio Público Fiscal
tiene la obligación de hacerlo con coherencia, en coordinación con los demás
poderes públicos y bajo criterios objetivos que permitan identificar las priorida-
des fijadas. No parece superfluo agregar que bajo esta función “operativa”, el
Ministerio Público Fiscal es el que termina de definir y concretar la política cri-
minal estatal. Ante recursos escasos, en la medida en que los fiscales persigan
determinados delitos y no otros, la definición legislativa queda, en el contexto
actual, condicionada por una selección no transparente ni programada.

Para lograr esta coherencia y definir las prioridades, el Ministerio Público
Fiscal cuenta con una herramienta esencial. Por su organización jerárquica, el
procurador general puede (y debe) establecer pautas concretas y específicas de
actuación mediante el dictado de instrucciones generales9 que tiendan, por un
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8 A través de su política criminal el Estado define qué conductas se considerarán delitos, qué
respuesta se dará a las víctimas y a quienes los cometan y, a su vez, cómo se los investigará y juzgará.

9 Del acatamiento razonable de estas instrucciones de carácter general depende en gran me-
dida la eficacia de la política criminal que se proponga. Vale aclarar que esto se aplica a las otras
materias a las cuales el Ministerio Público Fiscal está avocado, como por ejemplo, temas de usua-
rios y consumidores. En este sentido, el procurador general tiene la capacidad de definir las líneas
de actuación que tendrá dicho ministerio en cuestiones como, por ejemplo, legitimación activa y
los fiscales deben trabajar sobre la base de esas directivas. En la actualidad se han advertido casos
en los que los fiscales no las acatan, como el caso de la PGN 85/03.

10 Por ejemplo, el Informe Anual del Ministerio Público Fiscal del año 2003 revela que en ma-
teria tributaria y delitos económicos desde 1999 hasta el 31 de enero de 2003 hubo 101 condenas
por evasión impositiva en todo el país, 55 de ellas en el interior del país (que no cuenta con un fue-
ro especializado tal como ocurre en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires). Pero ninguna de las
condenas dictadas hasta esa fecha recayó sobre un gran contribuyente nacional. Por su parte, du-
rante el año 2002 se computaban 967 causas por estafas y defraudaciones contra la administración
pública, de las cuales sólo 89 fueron elevadas a juicio y se obtuvo condena sólo en 44 casos. El mis-
mo informe revela que para 2002 había 500 casos por incumplimiento de los deberes de funciona-
rio público en todo el país, de los cuales sólo 9 fueron elevados a juicio y no se registraron conde-
nas por este delito.



accionar de la justicia para garantizar mejores condiciones de acceso. No ha es-
tado preocupado, tampoco, por entablar medidas institucionales que reviertan
la incidencia de los factores socioeconómicos en el disfrute de los derechos fun-
damentales.

En el ámbito penal se han obtenido algunos resultados que lograron tras-
cender el caso concreto a partir de denuncias ante la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos. Sin embargo, la defensa no penal no ha podido op-
timizar los esfuerzos realizados en los casos individuales de modo de obtener
algún impacto social colectivo. Esto se debe, principalmente, a que no han si-
do pensadas estrategias de litigio de interés público.

Entendemos que es necesario que la Defensoría General elabore progra-
mas de acción que no solamente atiendan a optimizar y afianzar la calidad de
la defensa técnica en casos particulares, sino también, y preponderantemente,
que contribuyan en forma significativa a lograr la operatividad de los derechos.
En particular, debe asumir la función de asegurar la puesta en práctica de las
leyes que tutelan y asisten a los sectores más desprotegidos (discapacitados, per-
sonas privadas de su libertad, etc.) y aprovechar su posición privilegiada para
centralizar información respecto de cuestiones como violencia policial, situa-
ción carcelaria o funcionamiento irregular de algunas dependencias, entre
otras.

En este contexto, es un deber funcional de los que asuman como respon-
sables máximos del Ministerio Público Fiscal y de la Defensa, que cuenten con
un plan de gobierno, un plan de acción concreto ––con resultados exigibles––
que permita conocer la orientación que darán al organismo y aporte los pará-
metros objetivos que posibiliten una correcta evaluación de la gestión.

2.2. El Ministerio Público debe reformular su estructura y organización
interna a partir del rol institucional

En el punto anterior sostuvimos que el Ministerio Público debe aumentar
su eficiencia en la definición y ejecución de sus políticas. Sin embargo, no bas-
ta con establecer las prioridades. Es indispensable ajustar las estructuras a estas
exigencias.

Hemos estado acostumbrados a un Ministerio Público con estructuras or-
ganizacionales deficientes. Es necesario abandonar la concepción rígida y tra-
dicional según la cual sólo desempeña una función cuasijudicial, cuya única in-
tervención se da en los procesos judiciales concretos.

El mantenimiento de la organización actual, “un juzgado-una fiscalía-una
defensoría”, a imagen y semejanza del Poder Judicial, por fuero y por instan-
cia, responde a ese modelo y es contradictorio con una correcta administración
de los recursos humanos y materiales que tienda al mejoramiento de los bajos
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y un juez de garantías fuerte que cumpla realmente la tarea de velar por el de-
bido proceso.11

Es imperioso, en este mismo contexto, que la Fiscalía de Investigaciones Ad-
ministrativas recobre su capacidad de acción y protagonismo. Para ello, debería
evaluarse la extensión de su competencia a los poderes Legislativo y Judicial; ra-
tificarse su potestad para actuar tanto en sumarios administrativos como en expe-
dientes judiciales y fortalecerse su composición, recursos humanos y materiales.

2.1.2. Fortalecer el rol del Ministerio Público de la Defensa en su función política, 
para la vigencia del debido proceso y los derechos fundamentales

La importancia de la Defensa Pública está dada por la misión esencial de ge-
nerar políticas públicas tendientes a garantizar el debido proceso y la vigencia de
los derechos fundamentales. Para el logro de estos objetivos, el defensor general
puede impartir líneas de acción que permitan coordinar el desempeño de todo
el organismo, a través de resoluciones generales e instrucciones particulares.

Es claro que las potencialidades del Ministerio Público de la Defensa para
promover políticas que fortalezcan a los sectores con dificultades de acceso a
la justicia han sido desaprovechadas. El Ministerio Público de la Defensa ha ope-
rado en forma eminentemente reactiva y circunscripta a los casos judiciales con-
cretos.12 No se ha ocupado de delinear políticas que incidan eficazmente en el
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11 Al mismo tiempo se debería modificar el Código Penal y Procesal Penal con el fin de incor-
porar la legitimación para querellar de cualquier ciudadano u asociación de ciudadanos, en deter-
minados delitos y, por otra parte, la conversión de la acción, mecanismo que permite que en cier-
tos casos un delito de acción pública se convierta en delito de acción privada sólo perseguible por
el acusador particular, sin intervención alguna del Ministerio Público. En cuanto a la primera cues-
tión, se propone un sistema de acción popular en los delitos de acción pública que afecten intereses
colectivos o cometidos con abuso de la autoridad estatal, según el cual cualquier ciudadano pue-
de asumir el papel de querellante (CPP Modelo, nota al artículo 78). En este sentido, el Código
Penal Procesal (CPP) de Guatemala autoriza a los ciudadanos ––y a las asociaciones–– a intervenir
como querellantes en los delitos de acción pública cuando se trate de delitos cometidos por agen-
tes estatales en ejercicio de su cargo que impliquen violación de derechos humanos o cuando se
trate de delitos cometidos por funcionarios que abusen de su cargo (artículo 116, párrafo II). El
CPP de Costa Rica otorga legitimación para querellar a “cualquier persona contra funcionarios pú-
blicos que, en el ejercicio de su función o con ocasión de ella, hayan violado derechos humanos;
cuando se trate de delitos cometidos por funcionarios que han abusado de su cargo así como con-
tra quienes cometen delitos que lesionan intereses difusos” (artículo 75, párrafo II, nuevo CPP de
Costa Rica). Se trata de un supuesto de participación de la víctima en delitos que afectan bienes
jurídicos colectivos. Un sistema similar está previsto en el derecho federal estadounidense por de-
litos que afectan el patrimonio del Estado cometidos por particulares.

12 Incluso con algunas falencias en estos casos por no poder efectuar una defensa eficiente. En
este sentido, por ejemplo, la Defensa Pública no cuenta con medios para tener capacidad de inves-
tigación propia, o los defensores no dan abasto para concurrir a las indagatorias o a la totalidad de
audiencias que el caso requiere.



turas vigentes y generar espacios donde pueda insertarse un nuevo modelo de
fiscal, responsable del caso, que trabaje en equipo, que controle y no reniegue
de ser controlado. A su vez, se necesita un fiscal preocupado por la víctima; es-
to es, un Ministerio Público que genere espacios de contacto y de contención
con la víctima del delito.

En este contexto, los fiscales deben replantear su forma de trabajo. El Mi-
nisterio Público Fiscal sigue reaccionando tras el caso denunciado, sin verda-
dera capacidad de generar sus propias investigaciones. Esta incapacidad de mi-
rar la realidad estaría dejando traslucir algún nivel de indiferencia preocupante
con los problemas institucionales que vivió la Argentina estos últimos años. Pa-
ra potenciar su labor, como dijimos, debe reformarse el Código Procesal Penal y
darle a los fiscales la dirección y la responsabilidad de la investigación criminal.

En esta misma línea, resulta trascendente revisar su vínculo con las fuerzas
de seguridad. En la actualidad, la policía es la cara visible del sistema penal. Es
la institución que define las prioridades. Es la que impone la agenda en mate-
ria de persecución penal. Y en este sentido, también es la que tiene el primer
contacto con los protagonistas del conflicto. Repensar esta relación y diseñar
una estructura que quiebre esta lógica es una tarea central en la búsqueda de
mayor transparencia, de una efectiva protección de derechos y, fundamental-
mente, de eficiencia.

El trabajo responsable y coordinado del Ministerio Público con la fuerza de
seguridad que actúa como su auxiliar, por un lado, mejora las “rutinas de inves-
tigación” ––con directivas claras sobre medidas o preservación de la prueba––
y, sobre todo, abre las puertas a la posibilidad de generar investigaciones pro-
pias. Esto, sin duda, aclara los roles de cada uno de los actores en el sistema de
justicia y aumenta la capacidad de trabajo mutua para el éxito de los casos.

Por otro lado, esta cercanía y este trabajo coordinado generan instancias
de control que pueden evitar o, al menos, disminuir las irregularidades en los
procedimientos y prácticas policiales violatorias de derechos. La estrategia de-
be estar dirigida a la eliminación de los espacios librados a la discrecionalidad,
que incentivan las irregularidades y la corrupción.

Ahora bien, todo ello requiere un fuerte posicionamiento del Ministerio Pú-
blico como “actor responsable” en el sistema de administración de justicia y re-
vertir las lógicas por las cuales el funcionario prefiere “descansar” en el trabajo
de calle cotidiano de la policía y dejarlo librado a su criterio. Para ello necesita
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niveles de eficiencia. En efecto, la dividida actuación del Ministerio Público en
fueros y sucesivas instancias implica, por ejemplo, que personas distintas ten-
gan que analizar y estudiar sucesivamente cada caso, en perjuicio de la defini-
ción de una estrategia.

Este punto resulta de absoluta relevancia ya que, como expresamos, no es
posible pensar un Ministerio Público que pueda cumplir con su misión institu-
cional del modo como aquí se define, si no revisa y modifica su estructura, su
organización y su dinámica de trabajo.

En este sentido, un punto clave en esta reformulación son las áreas centra-
les: la Procuración y la Defensoría General. Sus estructuras deben poder res-
ponder, de manera eficiente, a las exigencias del papel político que posee el or-
ganismo y deben tener la capacidad de llevar adelante efectivamente sus tareas
de administración, superintendencia, control de gestión, generación de infor-
mación estadística y, fundamentalmente, de asesoramiento al procurador y de-
fensor general en el diseño y ejecución de las líneas de actuación.

Asimismo, el Ministerio Público debe tender a una estructura y organiza-
ción basada en criterios de especialidad y complejidad, con equipos de trabajo
que funcionen como cuerpos dinámicos,13 con la suficiente flexibilidad y movi-
lidad como para dotar de capacidad de respuesta y agilidad a su actividad.14

La idea de armar oficinas con equipos de fiscales que trabajen directamen-
te con los casos que suceden en un territorio determinado y sin la lógica del
turno de los jueces, se inscribe en esta línea.15 Es preciso reorganizar las estruc-
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13 Las experiencias de otros ministerios públicos latinoamericanos revela la resistencia de los
actores locales por buscar distintas formas de mejorar su capacidad de trabajo y adaptarse a las nue-
vas exigencias. En este sentido, en Guatemala se ha regulado en la Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico (artículo 44) la posibilidad de que el fiscal general contrate abogados particulares, general-
mente profesionales que trabajan en ONGs, para que actúen en un caso concreto como si fueran
fiscales del Ministerio Público, especialmente cuando se trata de graves violaciones a derechos hu-
manos. Así, abre también la posibilidad de contratar, ante demandas específicas y por un tiempo
determinado, especialistas en distintas materias con el objetivo de conformar grupos multidiscipli-
narios, sin necesidad de aumentar la estructura ni crear cuerpos estancos y rígidos.

14 En este sentido, pueden mencionarse algunos intentos efectuados por el Ministerio Público
Fiscal como la Unidad Fiscal de Investigación de Delitos Tributarios y de Contrabando (UFITCO)
y la Unidad Fiscal de Investigación de la Seguridad Social, aunque sin éxito en su objetivo de rom-
per efectivamente los compartimentos estancos, desformalizar, desburocratizar y elevar los niveles
de eficiencia en la persecución de esos delitos.

15 La descentralización territorial y su trabajo en un lugar geográfico determinado parece au-
mentar la capacidad de investigación de la fiscalía y su protagonismo. Aporta, asimismo, mejores
condiciones para la prevención e investigación de los delitos por la inmediatez con el hecho y con
la prueba. Una organización de este estilo debe estar preocupada también por acercarse a la vícti-
ma del delito e insertarse más fácilmente en la comunidad. El procurador general deberá conside-
rar estos principios en el momento de diseñar su plan de reorganización, con los indispensables
mecanismos de control institucional (como posibles rotaciones) que permitan seguir de cerca las

relaciones que se generen entre los distintos actores dentro de ese territorio. Una experiencia que
intentó desandar el camino de la organización a imagen y semejanza del Poder Judicial ha sido la
creación de las fiscalías barriales, como las de Saavedra, Pompeya o La Boca, aunque sin un ade-
cuado seguimiento del organismo central para replicar las prácticas exitosas y modificar las que no
resultaron.



I. Conocimiento y experiencia en el diseño y ejecución de políticas sobre
administración de justicia y organización de instituciones.
Como vimos, el procurador general a cargo del Ministerio Público Fiscal

definirá, a través de sus decisiones, la política en materia de administración de
justicia y de persecución penal del organismo. En este sentido, es el encargado
de organizar los recursos de modo tal de aumentar la capacidad de investiga-
ción y los niveles de eficiencia en la gestión. Por ello, el acento deberá estar
puesto en su capacidad para definir estratégicamente las líneas de acción y su
experiencia en administración de recursos humanos y materiales y control de
gestión. Asimismo, deberá coordinar con la Corte Suprema, el Consejo de la
Magistratura y la Defensoría General, acciones que tiendan al mejoramiento
del sistema judicial. Los mismos requisitos son necesarios para el defensor ge-
neral en torno a la organización del servicio de defensa pública y su relación
con esos organismos y la Procuración General.

II. La definición de un proyecto específico de trabajo que debería ser evaluado
por el PEN y el Senado en el momento de analizar su pliego.
Es primordial que el candidato o candidata pueda esbozar cuáles serán sus

líneas de trabajo, cómo concibe la actuación del Ministerio Público, los prin-
cipales desafíos y las principales tareas que, a su juicio, se deben realizar. Sin
perjuicio de que durante el proceso de designación carecerá de información
específica y detallada sobre la situación del organismo, nada impide que pue-
da adelantar los objetivos estratégicos que guiarán su gestión, de modo tal que
se pueda evaluar su candidatura a partir no sólo de sus capacidades personales
sino del proyecto que tiene en mente para poner en práctica una vez designa-
do. Este programa es el que el candidato/a deberá defender personalmente en
la audiencia en el Senado.

III. Conocimientos y capacidades para ejercer su función como fiscal ante la
Corte Suprema (para el procurador general).
Ésta ha sido la función que históricamente se consideró principal para el

procurador general. En la concepción “judicialista”, el jefe del organismo sólo
atendía accesoriamente algunas cuestiones de administración y se avocaba a su
tarea de dictaminar ante la Corte Suprema.17 En este sentido, la habilidad del
candidato debe estar vinculada con su capacidad para definir las líneas de dis-
cusión política y jurídica en torno a las cuestiones constitucionales que deberá
sostener el Ministerio Público ante la Corte Suprema, en directa relación con
su plan de gobierno.
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darle autonomía en la investigación y el contacto con la gente, lo cual tiene se-
rias consecuencias: inacción, pasividad y distancia con los casos. A su vez, genera
un espacio de tolerancia y hasta a veces connivencia, con irregularidades y prác-
ticas ilegales, que hace perdurar una relación poco transparente e ineficiente.

El Ministerio Público de la Defensa debe abandonar también la herencia
“judicial” y buscar una organización propia, que le permita responder con efi-
ciencia a las demandas. En este sentido, tampoco es lógico reproducir la orga-
nización del Ministerio Público Fiscal. Como vimos, sus funciones son distintas
y este papel es el que debe marcar los criterios de organización para tener ma-
yor presencia en la comunidad y hacer más accesibles sus servicios.

Para todo ello, es indispensable también que se modifique la regulación
presupuestaria vigente y se asegure a los responsables del organismo verdade-
ra incidencia en la definición de su presupuesto.

En definitiva, es tarea del procurador general y del defensor general hacer
un Ministerio Público eficiente y, para ello, llevar adelante estas reformas. A es-
to debe agregarse, fundamentalmente, la necesidad de definir nuevas políticas
transparentes de administración y de personal, a partir de la modificación de
los reglamentos internos existentes. Será necesario, también, que se trabaje en
forma coordinada con el Congreso de la Nación para reformar la Ley Orgáni-
ca en lo que resulte pertinente.

2.3. Se deben redefinir los procesos de selección de los integrantes del 
Ministerio Público: el perfil del procurador general y defensor general

2.3.1. Del procurador y defensor general

El decreto 588/2003 sancionado por el Poder Ejecutivo Nacional16 signifi-
có un importante avance, al prever para estas designaciones un procedimien-
to similar de participación ciudadana y de transparencia al que estableció el de-
creto 222/2003 para los ministros de la Corte Suprema.

Si bien es claro que una interpretación razonable del decreto 588/2003 po-
dría remitir a los criterios establecidos por el decreto 222/2003 para evaluar la
designación de estos funcionarios ––esto es, idoneidad técnica, idoneidad éti-
ca, compromiso con los derechos humanos y con los valores democráticos––,
en estos casos es esencial definir qué significa poseer idoneidad técnica para
ocupar estos puestos e implica también discutir qué perfil de funcionario re-
quiere la función de procurador o defensor.

Las organizaciones que suscribimos el presente documento entendemos
que el perfil de los candidatos debe garantizar:
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16 Dictado el 13/8/2003, publicado en el Boletín Oficial el 14/8/2003.

17 Sin embargo, para ello actualmente cuenta con cuatro procuradores fiscales, cuya única fun-
ción es ésa y para lo cual tienen, cada uno de ellos, un grupo de colaboradores.



Claramente, esta demora en el tiempo está relacionada con el volumen de
casos a dictaminar y la desmedida competencia de la Corte Suprema de Justi-
cia que ya fuera advertida en el documento “Una Corte para la democracia”. A
ello se suma que la Procuración General posee una estructura decididamente
menor a la del máximo tribunal para hacer frente a esta tarea.

Sin embargo, más allá de estos inconvenientes, las razones mencionadas de-
muestran la necesidad de que los plazos de intervención se acorten. Es lógico que
en la medida que la competencia de la Corte Suprema se limite racionalmente y
quede avocada a los casos fundamentales, la competencia del procurador tam-
bién se reducirá sensiblemente y esto repercutirá en una importante disminución
de causas. Pero, también es posible que se optimicen los mecanismos internos de
trabajo para acortar el tiempo que los funcionarios tienen los casos en estudio.

Un segundo problema, que entendemos quita transparencia a los procesos
judiciales, es la discrecionalidad que posee la Corte Suprema de Justicia de la
Nación para habilitar la intervención del procurador general, quien tiene por
función defender su competencia y la supremacía de la Constitución, los trata-
dos y las leyes federales. Así, su participación no sólo ofrece ventajas epistémi-
cas18 sino que también aporta transparencia. Su dictamen fundado permite co-
nocer cuál es la cuestión federal involucrada y constituye un importante elemento
para analizar la decisión de la Corte Suprema de no abrir el recurso. Por todo
ello, es preciso eliminar el espacio de discrecionalidad que conserva la Corte
Suprema en este tema.19 Así, debería reformarse la Ley Orgánica del Ministe-
rio Público de modo que queden regulados previamente los supuestos en los
que será obligatoria la intervención del procurador, más allá de los casos pena-
les donde su dictamen ya es obligatorio. Por ejemplo, en aquellos casos donde
exista gravedad institucional por cuestiones o conflictos electorales, poderes
provinciales involucrados o casos de impacto o incidencia colectiva.

Tal como dijimos, esta intervención no podría repercutir en una saturación
de los recursos, en tanto y en cuanto se lleven a cabo las medidas necesarias pa-
ra limitar la cantidad de casos que llegan a la Corte Suprema.

Por último, un tercer punto que toma relevancia es la publicidad de los dic-
támenes del procurador. Sólo algunos son publicados en revistas jurídicas o del
Ministerio Público Fiscal. Creemos que una verdadera política de transparen-
cia debería poner al alcance de todos las definiciones que el máximo respon-
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Sobre la base de todo esto, creemos necesario que el Poder Ejecutivo mo-
difique el decreto 588 e incorpore estos requisitos como criterios de evaluación
del candidato y el Senado los evalúe en el momento de considerar el acuerdo.

2.3.2. De los fiscales y defensores

El trámite que regula el decreto 588 es también aplicable a los fiscales y de-
fensores. Sin embargo, el proceso de selección de estos funcionarios comienza,
por disposición de la Ley Orgánica, con un concurso público de oposición y an-
tecedentes en el ámbito del Ministerio Público. La terna surgida de ese concur-
so debe someterse al sistema de evaluación del decreto mencionado. El tribunal
del concurso es convocado por el procurador o defensor general según el caso
y se integra con fiscales o defensores de jerarquía no inferior al puesto que se
postula. Estos integrantes son elegidos por el procurador o el defensor general.

Entendemos que si bien el decreto 588 garantiza la participación de la so-
ciedad civil en el proceso de integración del Ministerio Público, es preciso tam-
bién repensar la conformación de los jurados previstos para elegir la terna que
llega al Poder Ejecutivo, como forma de aportar mayor transparencia y optimi-
zar su funcionamiento.

En este sentido, parece adecuada una reforma de la Ley Orgánica del Mi-
nisterio Público y de los reglamentos internos, para prever alguna participación
externa al organismo en los jurados de los concursos. Esta participación podría
ser de académicos, representantes de la universidad, organizaciones de aboga-
dos o asociaciones intermedias. Ello, sin duda, redundará en un sistema de se-
lección más democrático.

2.4. Se debe garantizar la intervención del procurador general ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación y dotar de mayor
transparencia al procedimiento

Como vimos, el procurador general de la Nación actúa también como el re-
presentante del Ministerio Público Fiscal ante la Corte Suprema. Así, tiene par-
ticipación en las causas que llegan al máximo tribunal y que constituyen aqué-
llas de mayor trascendencia institucional.

Sin embargo, se ha observado que el procurador general demora por tiem-
pos muy prolongados la emisión de su dictamen. Esta situación es de suma gra-
vedad y es preciso revertirla. En primer lugar, impide satisfacer la demanda
constitucional de que un caso judicial sea resuelto en un tiempo razonable. A
su vez, el paso del tiempo en el estudio de un caso se presta a suspicacias en per-
juicio de la imagen de transparencia que se debe asegurar. Y, fundamentalmen-
te, no resulta equitativo para las partes que deben efectuar y fundamentar su
pretensión en un tiempo determinado.
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18 En este sentido, algunos fallos de la Corte Suprema han reconocido que los ministros pue-
den modificar su opinión, frente al voto de otro de ellos elaborado con posterioridad y al dictamen
de la Procuración General.

19 Recientemente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ––mediante la Resolución 217/
2004–– estableció que se debe contar con la conformidad de tres jueces para requerirle opinión al
procurador. Si bien esta disposición constituye un avance respecto del trámite anterior, es preciso
eliminar cualquier espacio de discrecionalidad en este ámbito.



dad mientras dure su buena conducta y hasta los setenta y cinco (75) años de
edad”, en cuyo caso “quedarán sujetos a la exigencia de un nuevo nombramien-
to, precedido de igual acuerdo”.23

Sin embargo, este criterio debe ser revisado, fundamentalmente, para los
responsables del organismo. La función de estos puestos públicos está relacio-
nada, sobre todo, con la ejecución de políticas concretas. Ésta es la razón por
la que se exige que den cuenta de sus resultados y justifiquen sus decisiones en
términos de eficacia y eficiencia.

Las ventajas de regular un plazo determinado para estos cargos son claras.
Por un lado, el recambio ante malas gestiones, sin necesidad de pasar por ar-
duos trámites de remoción y, por el otro, la necesaria evaluación periódica de
los objetivos estratégicos del Ministerio Público. Entendemos, asimismo, que un
mandato limitado24 provee los incentivos necesarios para una mejor actuación. 

En este sentido, algunos doctrinarios sostienen que la Constitución no re-
gula cargos vitalicios, sino sólo la necesaria inmunidad funcional y autonomía
respecto de otros poderes, para el ejercicio de la función.25 No podría interpre-
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sable del organismo deja sentadas en las causas judiciales de mayor trascenden-
cia, aun antes de que la Corte Suprema se expida.20

Por estas razones, proponemos que se modifique el Código Procesal Civil
de la Nación o la ley 48, a efectos de fijar un plazo al dictamen del procurador
general ante la Corte Suprema; se reforme la Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico y se regulen expresamente los casos en los que resultará obligatorio el dic-
tamen;21 y se pongan a disposición de los particulares las decisiones del procu-
rador a través de la página de Internet del organismo.

2.5. El Ministerio Público debe ser controlado eficazmente: es preciso
fortalecer los controles institucionales externos e internos

Si bien la Constitución Nacional establece que el Ministerio Público es un
órgano independiente, con autonomía funcional y autarquía financiera, ello
no implica que deba carecer de controles.22 En otras palabras, el Ministerio Pú-
blico debe formar parte del sistema de pesos y contrapesos característico de la
división de poderes de una república.

En nuestro país hay poca cultura por la rendición de cuentas. Los organis-
mos públicos y los funcionarios son reacios a ser observados, analizados y criti-
cados. Así como aparecen algunas interpretaciones corporativas de la garantía
de independencia judicial, se ha propugnado una mal entendida autonomía
del Ministerio Público, que lo esconde del control público y de la crítica. En las
condiciones actuales, la gestión del Ministerio Público no es controlada efecti-
vamente por ningún otro poder estatal.

Es una tarea pendiente fundamental que estos mecanismos se vean fortale-
cidos, por ejemplo a través de instancias internas de revisión de algunas deci-
siones y por un contralor externo que mantenga el equilibrio institucional.

En consecuencia, entendemos que existen medidas que pueden, y otras que
deben, adoptarse para abrir este camino.

2.5.1. Duración limitada de los mandatos

Los fiscales y defensores ––incluyendo al procurador general y al defensor
general–– ejercen su mandato por tiempo indeterminado; “gozan de estabili-

20 Otra medida que podría aportar mayor transparencia a la instancia extraordinaria sería la
regulación de una audiencia oral y pública ante la Corte Suprema de Justicia para determinados
casos de trascendencia o gravedad institucional.

21 Esta intervención no comprende la defensa de los intereses económicos del Estado, que es-
tá a cargo de la Procuración General del Tesoro de la Nación.

22 Como explica Maier, la clave no está en la ubicación institucional de Ministerio Público, si-
no en el establecimiento preciso de las relaciones con los otros poderes del Estado (cf. Derecho Pro-
cesal Penal, tomo II, Parte General, Sujetos Procesales. Ed. Del Puerto, p. 336). 

23 Los artículos 13 y 70 de la ley 24.946 disponen: “Artículo 13. Los magistrados del Ministerio
Público gozan de estabilidad mientras dure su buena conducta y hasta los setenta y cinco (75) años
de edad. Los magistrados que alcancen la edad indicada precedentemente quedarán sujetos a la
exigencia de un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo. Estas designaciones se efec-
tuarán por el término de cinco (5) años, y podrán ser repetidas indefinidamente, mediante el mis-
mo procedimiento”. “Artículo 70. Todos los actuales integrantes del Ministerio Público que se de-
sempeñen en los cargos previstos en los incisos b), c), d), e) y f) de los artículos 3 y 4 de esta ley
gozan de la estabilidad que prevé el artículo 120 de la Constitución Nacional. El procurador gene-
ral y el defensor general deberán obtener el acuerdo previsto en el artículo 5. A tal efecto el Poder
Ejecutivo remitirá los pliegos correspondientes dentro de los treinta días corridos contados a par-
tir de la sanción de la presente ley. Lo previsto en el párrafo anterior no impedirá la remoción de
dichos funcionarios por hechos ocurridos con anterioridad a la sanción de la presente ley”.

24 En general el plazo estipulado en el derecho comparado, para los responsables del organis-
mo, es de diez o de cinco años, con la posibilidad de un período igual consecutivo. En Chile, por
ejemplo, la última reforma procesal penal que se está implementando fijó para el procurador gene-
ral un plazo de diez años, no renovable. La provincia de Córdoba dispuso que el procurador general
dure en su cargo cinco años, renovable por cinco años más. El fiscal de distrito de las fiscalías esta-
duales norteamericanas (District Attorney) es elegido por elecciones populares, con mandatos limita-
dos, aunque reelegibles. En nuestro país la reforma de 1994 incluyó la figura del Defensor del Pue-
blo, también como órgano independiente y con autonomía funcional. En este caso limitó la duración
del mandato a cinco años, con la posibilidad de ser reelegido por un período más (artículo 86).

25 El artículo 120 de la Constitución Nacional sólo asegura a los integrantes del Ministerio Pú-
blico inmunidades funcionales y la intangibilidad de sus remuneraciones. Conforme María Angé-
lica Gelli “los convencionales constituyentes de 1994… no resolvieron cuestiones esenciales acerca
del nombramiento, estabilidad y remoción de los integrantes del Ministerio Público” (Constitución
de la Nación Argentina, Comentada y Concordada, Ed. La Ley, p. 843). De este modo, el legisla-
dor puede válidamente establecer un mandato limitado para las autoridades del Ministerio Públi-
co, período donde tendrán plena operatividad las inmunidades funcionales.



contaría con capacidad propia de evaluación. Además, podría preverse la facul-
tad de las organizaciones no gubernamentales de impulsar la convocatoria de
los responsables al Congreso, para ocasiones específicas, a través de la comisión
bicameral.

2.5.3. Control efectivo de la Auditoría General de la Nación

La Ley Orgánica prescribe que el control presupuestario deberá ser reali-
zado también por la Auditoría General de la Nación.27 Sin embargo, hasta el
momento no se ha efectuado ninguna gestión sobre el Ministerio Público.

El control de la ejecución presupuestaria es de suma importancia institucio-
nal. Más allá de lo que podría realizar la comisión bicameral, lo cierto es que, no
creada ésta y sin auditorías externas, el Ministerio Público no realiza actualmen-
te una rendición de cuentas exhaustiva. Esto es inadmisible institucionalmente.

2.5.4. Transparencia en los procesos de sanción administrativa y de remoción

El procedimiento de sanción administrativa de los fiscales y defensores es-
tá regulado en la Ley Orgánica del Ministerio Público. A nuestro criterio, pre-
senta dos problemas que se relacionan mutuamente. Por un lado, no se posibi-
lita la participación efectiva del denunciante, y por el otro, no se prevé ningún
tipo de publicidad del trámite. Ello obviamente obstaculiza cualquier control
que quiera realizarse. Debería modificarse la Ley Orgánica mencionada de for-
ma tal de regular un procedimiento sencillo que dé participación al que impul-
só la medida y la publicidad necesaria que asegure un mayor control.

En cuanto al sistema de remoción de los magistrados (con excepción del
procurador y defensor general) se establece la vía del Tribunal de Enjuiciamien-
to. Esta última instancia también presenta limitaciones a la participación del
denunciante, quien sólo tiene permitido presentar un recurso de queja ante la
desestimación de la denuncia. No está legitimado para constituirse en parte, ni
se admite ningún otro tipo de intervención. Como consecuencia de ello, si la
decisión del tribunal fuese absolutoria y el fiscal del procedimiento no recurrie-
se ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo
Federal, el denunciante se queda sin recursos disponibles.

A su vez, la Ley Orgánica delega en el procurador y defensor la reglamen-
tación de estos trámites. En este sentido, la imposibilidad de participación del
denunciante, la falta de publicidad de los sumarios y la ausencia de plazos pa-
ra resolver, junto con la atribución del procurador o defensor de abrir la ins-
tancia del tribunal de enjuiciamiento sólo si consideran que hay mérito para la
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tarse que este plazo afecta la estabilidad en el cargo, porque ésta se entiende
garantizada mientras dure el mandato. Es cierto, sin embargo, que para evitar
posibles distorsiones, la finalización del período no debería coincidir con el re-
cambio de los mandatos políticos.

Por todo esto, proponemos la modificación de la Ley Orgánica del Ministe-
rio Público y la regulación de un mandato limitado para el procurador general,
defensor general y el fiscal de investigaciones administrativas, como un paso im-
portante para el fortalecimiento de este ministerio y del sistema de administra-
ción de justicia en su totalidad, y creemos que, por estas mismas razones, la dis-
cusión debería extenderse a todos los integrantes del Ministerio Público.

2.5.2. Creación de la comisión bicameral del Congreso

La Ley Orgánica del Ministerio Público establece que el organismo será
controlado por una comisión bicameral del Congreso que deberá crearse para
tal fin.26 Sin embargo, esta comisión ni siquiera fue creada.

Resulta un imperativo legal que la comisión bicameral se constituya sin de-
mora y que tenga por función específica realizar un fuerte control, no sólo pre-
supuestario sino también de gestión, sobre el Ministerio Público.

Si bien el procurador general y el defensor presentan un informe anual
ante el Congreso, éste ni siquiera lo analiza. Para poder efectuar un trabajo
de control, evaluación y coordinación serio, el Congreso debería fijar el con-
tenido del informe anual y el tipo de información requerida del Ministerio
Público.

Sería fundamental que la comisión bicameral, al recibir el informe anual
del Ministerio Público Fiscal y de la Defensa, lo hiciera público. Luego, debe-
ría permitir la presentación de observaciones por parte de la sociedad civil ––en
un procedimiento similar, por ejemplo, al que realiza la Comisión de Acuerdos
del Senado para analizar el pliego de candidatos a jueces de la Corte Supre-
ma–– y convocar a una audiencia pública a tal efecto.

Asimismo, una vez examinado el informe del procurador y del defensor, la
comisión debería realizar un dictamen para ser analizado por el pleno de am-
bas cámaras, con la posibilidad de convocar a los responsables del organismo
para discutir las observaciones.

Por todas estas razones, es importante que la comisión funcione de mane-
ra permanente. De este modo, se constituiría en un canal para recibir informa-
ción externa al Ministerio Público, denuncias de funcionarios o particulares, y
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26 Según el artículo 23 de la Ley Orgánica del Ministerio Público (LOMP): “El Ministerio Pú-
blico se relacionará con el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Justicia. La relación
con el Poder Legislativo se efectuará mediante una comisión bicameral cuya composición y funcio-
nes fijarán las cámaras del Congreso”.

27 El artículo 24 establece: “… El control de la ejecución del presupuesto estará a cargo de la
Auditoría General de la Nación y la comisión bicameral del Congreso creada por esta ley se expe-
dirá acerca de la rendición de cuentas del ejercicio”.



blicación en la página web del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio Públi-
co de la Defensa.

A su vez, con sustento en el principio de igualdad en las cargas públicas y
pago de impuestos, es necesario también que se implemente el pago del im-
puesto a las ganancias por parte de los magistrados del Ministerio Público ya
que, al igual que los jueces, su particular posición en la estructura del poder
público no les genera inmunidad alguna para compartir con sus conciudada-
nos esta carga material. Es en este sentido como habría que interpretar la ga-
rantía de intangibilidad que dispone la Constitución Nacional.

2.6. El Ministerio Público debe coordinar su actuación con los demás
poderes del Estado y con la sociedad civil

Así como el Ministerio Público carece actualmente de controles eficaces,
salvo algunas excepciones, no se observa una política consciente de diálogo y
coordinación con los demás poderes del Estado.

2.6.1. Coordinación con el Poder Legislativo

Es muy importante que el Ministerio Público y el Poder Legislativo actúen
coordinadamente al menos en dos temas. Por un lado, en la definición de una
política legislativa vinculada con los temas sustantivos y de administración de
justicia, y por otro, en las cuestiones presupuestarias.

En primer lugar, sería altamente positivo que las cabezas del Ministerio Públi-
co hicieran un mayor uso de la facultad legal de presentar propuestas de refor-
mas legislativas. Para ello sería fundamental, como vimos, el funcionamiento
aceitado de la comisión bicameral, en coordinación con el Ministerio de Justi-
cia y las comisiones de asuntos constitucionales, derechos humanos, justicia y le-
gislación penal.

Por otra parte, si bien la Constitución dotó al Ministerio Público de auto-
nomía funcional y autarquía financiera; en la actualidad no tiene facultades su-
ficientes para determinar su propio presupuesto. El Ministerio Público debe re-
mitir su proyecto al Ministerio de Economía, y el Poder Ejecutivo está facultado
para modificar lo remitido por el procurador y el defensor general y hacer su
propia previsión presupuestaria.29 Entendemos que esta negociación debería
tener lugar directamente en el ámbito del Congreso Nacional.

Para ello es necesario que se reforme la Ley Orgánica de modo tal que se
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remoción, hacen de este sistema un ámbito de discrecionalidad que no se con-
dice con el necesario control que esta cuestión requiere.

En virtud de ello entendemos que es necesario modificar la Ley Orgánica
del Ministerio Público para permitir una participación efectiva del denuncian-
te en el procedimiento administrativo de sanción y remoción, dotarlo de ma-
yor publicidad y adecuar los reglamentos internos para implementar un trámi-
te con plazos estipulados y de mayor transparencia.

2.5.5. Mecanismo transparente de control de las instrucciones generales

Como se ha señalado, el procurador y el defensor general establecen pau-
tas concretas y específicas de actuación para el Ministerio Público a través del
dictado de instrucciones generales. Si bien algunas instrucciones se publican
en los informes anuales de la institución, es imprescindible su publicación com-
pleta en las respectivas páginas web de la Procuración y la Defensoría General
para dotar de mayor transparencia a su actuación y poner en conocimiento pú-
blico las decisiones que se toman.

Por otra parte, más allá de la publicidad, es indispensable que la Ley Orgá-
nica regule un sistema de control interno, con una última revisión externa, de
las pautas que el procurador da a todos los fiscales. La obligación de cumplir
las instrucciones generales debe estar acompañada de una instancia donde los
fiscales puedan pedir la revisión de la directiva y discutir su legitimidad.28

2.5.6. Publicidad de las declaraciones juradas e igualdad en el pago 
de los impuestos

Según el régimen de la Ley de Ética Pública, los magistrados del Ministerio
Público de la Nación están obligados a presentar una declaración jurada patri-
monial integral dentro de los treinta días hábiles de haber asumido sus cargos,
a actualizar su contenido anualmente y a presentar una última declaración den-
tro de los treinta días hábiles de la fecha de cesación en el cargo.

Es imprescindible establecer un mecanismo que efectivice la publicidad de
las declaraciones juradas de dichos funcionarios. En la actualidad, por regla-
mento de la Procuración General de la Nación aquellas personas que deseen
la declaración jurada de algún magistrado del Ministerio Público Fiscal deberán
requerirla por escrito en mesa de entradas y con una explicación del motivo
por el que se la solicita. En la Defensoría General se dejan las declaraciones en
sobre cerrado y sólo se abren ante requerimientos específicos. Entendemos que
estas declaraciones deben estar a disposición de la ciudadanía a través de la pu-
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28 En este sentido, se podría pensar en un procedimiento sencillo, interno, pero a la vez pú-
blico, que dé lugar a la reunión de otras autoridades del Ministerio Público Fiscal donde se discu-
ta la legitimidad de una instrucción general y una última instancia política del Congreso.

29 Cuando la LOMP fue promulgada, el Poder Ejecutivo observó la disposición del artículo 22
que establecía que sólo podía formular las observaciones que estimara apropiadas, sin modificar
su contenido, debiendo incorporar lo remitido por el Ministerio Público al proyecto de Presupues-
to General de la Nación.



Este tipo de acciones son fundamentales sobre todo en aquellos lugares donde
las organizaciones de la sociedad civil no se encuentran fuertemente desarro-
lladas.

Para ello, deberían poder trabajar en forma mancomunada con la Defen-
soría del Pueblo de la Nación y repotenciar su función. Más allá de las atribu-
ciones propias del Ministerio Público, este organismo podría iniciar acciones
colectivas32 a partir de la información recolectada de los casos judiciales concre-
tos en los que interviene el Ministerio Público. Por ejemplo, en áreas previsio-
nales, del consumidor o medio ambiente.

Este mecanismo podría establecerse mediante convenios institucionales de
cooperación o bien a través de una reforma legislativa que otorgue la legitima-
ción necesaria.

2.6.4. Trabajo conjunto con organizaciones no gubernamentales

Consideramos elemental que el Ministerio Público implemente medidas
que contemplen la consulta a los organismos no gubernamentales avocados a
los temas de agenda más importantes del organismo, como temas de derechos
humanos, medio ambiente, usuarios y consumidores, transparencia en el go-
bierno o acceso a la justicia, entre otros. En este sentido, es fundamental que
se puedan generar espacios de articulación entre el Ministerio Público y las or-
ganizaciones de la sociedad civil para acciones colectivas concretas.

Este trabajo conjunto repercutirá en una mejor identificación de las cues-
tiones en las que debe intervenir y su alcance, y comenzará a sacarlo del autis-
mo en el que se ha visto inmerso todos estos años. Al mismo tiempo, lo sujeta-
rá a un mayor control externo.

Para ello, se podrían crear programas que incentiven el trabajo conjunto
de fiscales y defensores con estas organizaciones, así como oficinas dentro de
las áreas centrales del Ministerio Público que tornen efectiva esta participación.
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asegure la autarquía financiera del Ministerio Público, se fortalezca su autono-
mía funcional y se le otorgue capacidad al responsable del organismo para ad-
ministrar los recursos en función de su programa de gobierno. Ello, si bien no
asegura una racional utilización de los recursos, posibilita una mejor definición
de las responsabilidades.

Si atendemos a ese mismo uso racional de los siempre escasos recursos pú-
blicos, entendemos que la Ley Orgánica, que sólo admite la regulación de ho-
norarios en los casos de defensa penal oficial de personas que poseen recursos
y hayan sido condenados, también debería reformarse y establecerse la regula-
ción obligatoria de honorarios para todos los imputados que posean recursos
económicos suficientes.

2.6.2. Coordinación con el Poder Ejecutivo

La Ley de Ministerio Público dispone que el organismo se vincule con el
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.30 Más
allá de ello, entendemos que debe existir coordinación entre las actividades del
Ministerio Público Fiscal y las del Poder Ejecutivo para definir políticas cohe-
rentes. Uno de los ejemplos más claros, en este caso, es la relación con la AFIP.
Las líneas de persecución penal tributaria o de contrabando no pueden estar
aisladas del organismo encargado de la recaudación, que tiene la información
necesaria para impulsar las acciones. Lo dicho se puede aplicar respecto de la
Oficina Anticorrupción, la Oficina de Protección al Testigo y a la Víctima, la Se-
cretaría de la Industria y Medio Ambiente, la Secretaría de Derechos Humanos
y la Procuración Penitenciaria, entre otras.

2.6.3. Coordinación con la Defensoría del Pueblo

Como dijimos, el Ministerio Público debe optimizar su capacidad de inter-
vención en casos de incidencia colectiva. En estos casos, por ejemplo, el Ministe-
rio Público de la Defensa podría actuar en defensa de los derechos de un grupo
de personas. A su vez, el Ministerio Público Fiscal debería estudiar la posibili-
dad de presentar acciones colectivas, al estilo del Ministerio Público brasileño.31

30 Artículo 23 de la LOMP: “El Ministerio Público se relacionará con el Poder Ejecutivo por in-
termedio del Ministerio de Justicia…”.

31 El Ministerio Público de la Unión brasileña (lo que sería nuestro Ministerio Público Fiscal
federal) y los ministerios públicos estaduales han utilizado como instrumento fundamental de su
actuación, la “acción civil pública”, para intervenir en la defensa de los derechos difusos y colecti-
vos. Esta acción fue regulada en 1985 y no legitima exclusivamente al Ministerio Público. Sin em-
bargo, este organismo ha tomado la iniciativa y la responsabilidad de las acciones civiles públicas
y posee, por ejemplo, el 96% de las presentadas por cuestiones de medio ambiente. En 1988 se re-
formó la Constitución Federal y se reafirmó la responsabilidad del Ministerio Público en la protec-
ción de los derechos sociales, colectivos y difusos, y la obligación de entablar acciones en su defen-

sa. “Los miembros de la institución han utilizado los instrumentos legales que se encuentran a su
disposición para intervenir en las esferas más diversas dentro de la administración pública y la vi-
da colectiva… En el nivel federal […] han transformado la institución en un verdadero actor po-
lítico.” Cf. el artículo “El impacto del Ministerio Público sobre la democracia brasileña: el redescu-
brimiento de la ley”, de Rosangela Batista Cavalcanti y María Tereza Sadek, publicado en Enrique
Peruzzoti y Catalina Smulovitz (eds.), Controlando la política. Ciudadanos y medios en las nuevas demo-
cracias latinoamericanas.

32 Hay que recordar que esta actuación en conjunto se instrumentó solamente respecto de te-
mas vinculados con el derecho a la identidad y que su resultado positivo amerita la proyección de
esta experiencia a todas las demás cuestiones.
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2. Deficiencias en estructura
y organización del MP:

• Organización “a imagen y seme-
janza” del Poder Judicial.

• Deficiente política de recursos
humanos.

• Deficiente política de administra-
ción de recursos materiales.

• Deficiente control de gestión.

Reorganización del MP Fiscal y de
la Defensa según su rol y objetivos:

• Abandono de la organización por
fueros e instancias y del trabajo
en base al turno de los jueces.

• Aumento de la eficiencia dándo-
le mayor capacidad de respuesta:

– trabajo en equipo
– organización por especialidad o

complejidad
– modificación de las prácticas en

la relación con la policía
– reorganización para generar in-

vestigaciones propias.

• Mejoramiento de los niveles de
gerenciamiento y control de gestión.

• Redefinición de las políticas de
recursos humanos y de administra-
ción de recursos materiales.

Procurador, defensor general y
Congreso de la Nación

Diseño de un plan de reorganiza-
ción completo del MP, teniendo en
cuenta el traspaso de la justicia na-
cional a la ciudad de Buenos Aires.

El Congreso debería modificar la
Ley Orgánica en lo necesario.

Los jefes del organismo deberían
disponer las medidas internas de
control y de gestión necesarias.

3. Algunas consideraciones finales

Así como sostuvimos que el mero cambio de nombres de los integrantes de
la Corte Suprema no sería suficiente para dotarla nuevamente de legitimidad,
el recambio en el Ministerio Público debe estar acompañado también de la vo-
luntad política para llevar adelante, entre otras, las reformas que aquí se pre-
sentan. Como vimos, esta tarea no es responsabilidad solamente de las nuevas
autoridades que asuman en el Ministerio Público Fiscal ––y eventualmente en
el Ministerio Público de la Defensa––, sino de un trabajo conjunto de los dis-
tintos poderes del Estado y de la sociedad civil.

Las modificaciones que se proponen son líneas de intervención posibles
para generar los mecanismos adecuados de participación de todos los poderes
y fundamentalmente de la ciudadanía.

4. Síntesis de los problemas detectados y soluciones propuestas

Problema identificado Solución propuesta Responsable

1. Débil y distorsionado rol
del MP en la definición y
ejecución de sus políticas
y bajo nivel de eficiencia

1.a. Débil y distorsionado rol del
MPF en la definición y ejecu-
ción de la política criminal es-
tatal y falta de resultados.

1.b. Débil rol del MPD en su fun-
ción política.

Definición de un plan de acción de
persecución penal que le dé prota-
gonismo y permita identificar prio-
ridades y resultados esperados.

Dictado de pautas concretas me-
diante instrucciones acordes con el
plan del jefe del organismo.

Investigación penal en cabeza del
MPF (sistema acusatorio).

Fortalecimiento de la Fiscalía de In-
vestigaciones Administrativas.

Promoción de políticas generales que
incidan en el accionar de la justicia.

Plan de acción que fortalezca la de-
fensa penal y no penal.

Generación de estrategias de litigio
de interés público.

Procurador general de la Nación
Debería tener un plan de acción
que marque claramente las priori-
dades de actuación.

Debería revisar las instrucciones ge-
nerales y dictar las necesarias para
su plan de acción.

Congreso Nacional
Debería reformar el CPP para pasar
a un sistema acusatorio.

Congreso Nacional
Debería modificar la LOMP.
Procurador general de la Nación

Defensor general de la Nación

3. Deficiente sistema de
selección de los
integrantes del MP

3.a. Del procurador general y de-
fensor general

3.b. De los fiscales y defensores

Redefinir el perfil del procurador y
defensor general para garantizar:
• Experiencia en el diseño y ejecu-

ción de políticas públicas sobre
administración de justicia y orga-
nización de instituciones.

• Un plan de trabajo concreto.
• Conocimientos y capacidad para

su función como fiscal ante la
Corte (para el procurador).

Participación externa en la integra-
ción de los jurados para el concur-
so de oposición y antecedentes.

Poder Ejecutivo
Modificar el decreto 588/03 para
incorporar estos criterios como pa-
rámetros de idoneidad técnica.

Senado de la Nación 
Considerar estos parámetros para
evaluar el acuerdo que dará al can-
didato/a del Poder Ejecutivo.

Congreso Nacional
Modificar la LOMP (art. 5 y 6).
Procurador y defensor general
Modificar los reglamentos internos.

4. Transparencia en la
función del procurador
general ante la Corte
Suprema.

• Demora en la emisión de dictá-
menes 

• Intervención a discreción de la
CSJN

• Falta de publicidad

Regulación de un plazo para la in-
tervención del procurador general.

Regular legalmente cuándo será
obligatoria su intervención.

Publicación en la página web de la
Procuración General de los dictá-
menes del procurador ante la Cor-
te Suprema.

Congreso Nacional
Debería modificar el Código Proce-
sal Civil o la ley 48 para regular un
plazo y la Ley Orgánica para regu-
lar su actuación obligatoria.
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5. Ausencia de control
externo e interno:
deficiente inserción
institucional

Mandatos limitados para: procura-
dor y defensor general y fiscal de
investigaciones administrativas.

Creación de la comisión bicameral
del Congreso.

Control efectivo de la AGN.

Transparencia en los procesos de
sanción administrativa y de remo-
ción.

Proceso transparente de control de
las instrucciones generales que se
dicten.

Publicidad de declaraciones juradas
e igualdad en los impuestos.

Congreso Nacional
Modificar la LOMP en art. 13 y 70.

Congreso Nacional
Cumplir con el art. 23 de la LOMP.

Auditoría General de la Nación

Congreso de la Nación
Modificar la LOMP (art. 16 y ss.)
Procurador y defensor general
Modificar los reglamentos internos.

Congreso Nacional 
Modificar la LOMP.
Procurador y defensor general
Disponer un sistema mediante re-
glamentación interna.

Congreso Nacional
Procurador y defensor general

6. Falta de coordinación del
MP con los demás poderes
del Estado y con la 
sociedad civil.

Con el Poder Legislativo:
• Mayor uso de la facultad de pre-

sentar proyectos de ley.
• Funcionamiento de la comisión

bicameral.
• Dotar al MP de real incidencia en

la discusión de su presupuesto.

Con el Poder Ejecutivo:
Diseño de estrategias de trabajo
conjunto y coordinado en áreas im-
portantes para la persecución pe-
nal:AFIP, Secretarías de la Industria
y el Medio Ambiente y de Derechos
Humanos, Procuración Penitencia-
ria, Dirección de Política Criminal,
programas de atención a la víctima
y protección de testigos, etcétera.

Con la Defensoría del Pueblo:
• Optimizar capacidad de intervenir

en casos de incidencia colectiva.
• Trabajo conjunto para aprovechar

la información de otros órganos a
través de convenios institucionales.

Con las ONGs:
• Establecer mecanismos de parti-

cipación de éstas en los temas de
agenda más importantes del MP.

• Potenciar el trabajo conjunto en
acciones colectivas concretas.

Congreso Nacional
Crear la comisión bicameral y mo-
dificar la LOMP por el tema presu-
puestario.

Procurador y defensor general

Poder Ejecutivo
Procurador y defensor general

Procurador y defensor general
Defensoría del Pueblo

Procurador y defensor general

V
Ejes para una reforma del Ministerio
Público*

1. Introducción

Este trabajo contiene un desarrollo más específico de las líneas de reforma
que ya fueron planteadas en el documento “Fiscales y defensores en la agenda
democrática” firmado por la Asociación de Derechos Civiles (ADC), el Centro de
Estudios Legales y Sociales (CELS), la Fundación Ambiente y Recursos Naturales
(FARN), la Fundación Poder Ciudadano, el Instituto de Estudios Comparados en
Ciencias Penales y Sociales (INECIP), y la Unión de Usuarios y Consumidores. 

Las condiciones institucionales necesarias para la efectiva protección de los
derechos humanos constituyen un tema prioritario en la agenda de discusión
pública de nuestro país. En este sentido, una mirada sobre el funcionamiento
del sistema de administración de justicia permite afirmar que ha quedado re-
lativizada su condición de último resguardo de los derechos y libertades funda-
mentales, y que es preciso impulsar las reformas necesarias para que asuma con
responsabilidad esta función.

En este contexto, el Ministerio Público es un actor fundamental para sumar
al proceso de recambio de la justicia. Su capacidad de intervención en la defi-

* Este documento fue elaborado por el Programa Justicia Democrática del Centro de Estudios
Legales y Sociales (CELS) con la colaboración de la Asociación por los Derechos Civiles (ADC) y
el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP).



línea es también indispensable que el debate dé paso a una reforma integral
del sistema procesal penal federal.

2. El Ministerio Público Fiscal y de la Defensa a la luz de sus
objetivos institucionales: el abandono de una concepción que
los confunde como unidad

Como primera cuestión fundamental aparece, en la LOMP vigente, la con-
fusión normativa entre el Ministerio Público Fiscal ––desde aquí MPF–– y el Mi-
nisterio Público de la Defensa ––desde aquí MPD––; organismos que claramen-
te poseen distintos objetivos institucionales y, por esta misma razón, funciones
específicas.

Como veremos en los puntos siguientes, al MPF lo caracteriza la función de
persecución penal, investigación y búsqueda de aplicación de la ley penal, mien-
tras que al MPD lo rige el principio de garantizar la defensa en juicio de los im-
putados y, por ello mismo, contradecir las afirmaciones que realice el MPF. Más
allá del sistema procesal particular, aquel que acusa y aquel que defiende en un
proceso penal tienen tareas contrarias. Como organismos que agrupan y diri-
gen a fiscales, por un lado, y a defensores por el otro, sus objetivos son necesa-
riamente distintos y contrapuestos. 

Es cierto que existen objetivos últimos, en términos institucionales, que pue-
den confluir o ser comunes, como por ejemplo, velar para que el sistema de ad-
ministración de justicia sea respetuoso de las garantías constitucionales. Sin em-
bargo, esta circunstancia no puede confundir los objetivos estratégicos que deben
guiar a cada uno. Esta misión general de todo organismo del sistema penal en
un Estado de derecho sólo puede cumplirse a partir de sus propias funciones.
La misma confusión funcional y organizacional de estos dos organismos anta-
gónicos ya representa un riesgo para la protección de aquellas garantías.

La regulación actual merece en esta línea una crítica muy fuerte. Por una
parte, el artículo 120 de la Constitución Nacional reguló al MPF y al MPD en
forma conjunta, como organismo único con dos cabezas ––el procurador gene-
ral y el defensor general–– y con los mismos objetivos.3
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nición de políticas sobre protección de derechos, acceso a la justicia, persecu-
ción penal o violaciones a los derechos fundamentales, pone en evidencia su
responsabilidad estatal, lo expone a la necesidad de reconsiderar el trabajo de
todos estos años y fundamentalmente de promover cambios. En esta línea, las
propuestas que aquí se desarrollan pretenden ser un aporte que profundice ese
debate necesario ––y ya abierto–– sobre el Ministerio Público.

Es cierto, sin embargo, que la democratización y el mejoramiento de la jus-
ticia no se logran con una reforma normativa por sí sola. Ello no conduce nece-
sariamente a un cambio profundo de las organizaciones. La reforma legal es un
instrumento más de un conjunto de medidas que debe incluir fundamentalmen-
te un trabajo constante sobre la cultura organizacional y las prácticas judiciales
que conduzca al abandono de una tradición burocrática ligada al trámite como
cuestión primordial y que esconde procesos injustos, violentos y desiguales.1 De
otro modo, las reformas que se efectúen volverán a ser absorbidas por la repro-
ducción de las lógicas inquisitivas, tan propias de nuestros tribunales.

Ahora bien, con esta advertencia, puede afirmarse que la Ley Orgánica  del
Ministerio Público (24.946) ––en adelante LOMP–– contiene deficiencias im-
portantes vinculadas con el gobierno, la organización y el control del organis-
mo que son importantes modificar.

La posición de este documento es que hace falta discutir, profundizar el
análisis y trabajar en reformas que tiendan a una clara definición de las capaci-
dades de actuación del Ministerio Público, la asignación concreta y directa de
las responsabilidades funcionales y políticas de cada uno de los integrantes
––fundamentalmente de sus jefes–– y en forma urgente, el diseño de un siste-
ma de control institucional interno y externo, hoy ausente. La protección judi-
cial de los derechos depende también de un trabajo de diseño institucional so-
bre el Ministerio Público que lo democratice y lo torne transparente.2 En esta
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1 Como explica Mauricio Duce, la historia de los Ministerios Públicos Fiscales, fruto de los sis-
temas inquisitivos reformados, está relacionada con una función de “carácter más bien burocráti-
co y no un rol de investigadores activos, cuestión que normalmente era entregada a los jueces de
instrucción y realizada en la práctica por la policía”. Duce, Mauricio, “El Ministerio Público en la
reforma procesal penal en América latina: visión general acerca del estado de los cambios”, p. 2,
en www.cejamericas.org. Para un análisis del funcionamiento de los sistemas judiciales véase, entre
otros, Méndez, Juan E., O’Donnell, Guillermo, y Pinheiro, Paulo S. (comps.), La (in)efectividad de
la ley y la exclusión en América latina, Buenos Aires, Paidós, 2002. Véase también Tiscornia, Sofía
(comp.), Burocracias y violencia, Buenos Aires, Editorial Antropofagia, 2004.

2 María Fernanda López Puleio enumera las claves para analizar el sistema de defensa (aplica-
ble también al MPF): 1) analizar el “modelo” o diseño elegido; 2) quién administra el sistema, có-
mo se organiza y controla la eficiencia de la prestación; 3) el mecanismo de selección de los abo-
gados o fiscales y cómo se asignan los casos individuales; 4) cómo se financia el sistema. López
Puleio, M. F., “Justicia penal y defensa pública, la deuda pendiente”, Revista Pena y Estado, nº 5, 2002,
p. 40. En la ley vigente estas cuestiones se encuentran muy confusas y con serias deficiencias.

3 El artículo 120 de la Constitución Nacional establece que “El Ministerio Público es un órga-
no independiente con autonomía funcional y autarquía financiera, que tiene por función promo-
ver la actuación de la justicia en defensa de la legalidad, de los intereses generales de la sociedad, en coordi-
nación con las demás autoridades de la República. Está integrado por un procurador general de
la Nación y un defensor general de la Nación y los demás miembros que la ley establezca. Sus miem-
bros gozan de inmunidades funcionales e intangibilidad de remuneraciones” (el subrayado es nues-
tro). La objeción más importante a esta disposición se relaciona con que al MPD se le asigne la de-
fensa de los intereses generales de la sociedad.



nante con el MPF al que lo define la función requirente y la búsqueda del éxito
en la aplicación de la ley penal. Es por ello que la Defensa Pública debe organi-
zar su trabajo de modo tal que quede efectivamente garantizado el derecho de
defensa. Sin embargo, esta situación no está del todo clara en la LOMP vigente
en razón de la confusión normativa que explicamos en el punto anterior.

Puesto en estos términos, queda en evidencia la importancia institucional
de un organismo como la Defensa Pública y la necesidad de fortalecerlo. Si co-
mo surge de los datos oficiales, los casos penales que llegan a juicio en la ciu-
dad de Buenos Aires son afrontados en una proporción de nueve a uno por la
Defensa Pública, las deficiencias de gestión, estructurales y organizacionales,
pueden tener un impacto directo en violaciones al derecho de defensa en jui-
cio en una enorme mayoría de casos.

En el ámbito federal y de la ciudad de Buenos Aires se ha observado un incremen-
to sustancial del porcentaje de casos en los que asiste al imputado un defensor ofi-
cial. No existen cifras totales sobre la relación que hay entre defensa de oficio y de-
fensa privada. Sin embargo, las cifras correspondientes al momento del juicio
pueden ser indicativas de la situación.
En el año 2000, en la instancia de juicio oral del fuero criminal de la ciudad de Bue-
nos Aires, ocho de cada diez causas tuvieron defensor oficial, según se puede extraer
del cruce de información entre las estadísticas de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación ––en cuanto al número de causas penales iniciadas–– y la cantidad de desig-
naciones que recae sobre cada defensor oficial (informado por la Defensoría Gene-
ral de la Nación). Esta proporción pasó a ser de nueve a uno en 2002, según las mis-
mas fuentes. El gran incremento puede verse si se tiene en cuenta que en 1994 ese
porcentaje era del 64 por ciento.5

3.1.2. Si la inviolabilidad de la defensa en juicio es la misión que guía al MPD,
es preciso poner luz, también, sobre el papel institucional que puede (y debe)
ejercer con el fin de crear las condiciones que den efectividad a esta garantía.
En este sentido, su función política de control y monitoreo del sistema se pue-
de manifestar en acciones estratégicas del defensor general ––u otros defenso-
res con cargos jerárquicos–– quien, por su visión general, está en condiciones
de hacer observaciones, denuncias o recomendaciones internas o externas, pa-
ra que el sistema de administración de justicia garantice una defensa efectiva.

La investigación que llevó a cabo la Procuración General de la Nación sobre la exis-
tencia de procedimientos fraguados por la policía en el ámbito de la Capital Fede-
ral es un ejemplo de aquellas cuestiones que pueden ser identificadas y controladas
desde la Defensoría General de la Nación, temas que indudablemente hacen a su
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La LOMP, a su vez, ha profundizado estas deficiencias al reproducir la ex-
presión constitucional y regular las funciones y los principios de actuación y or-
ganización de cada uno, no sólo en la misma ley orgánica sino en los mismos
artículos (1 y 25 fundamentalmente).

De este modo, si bien la Constitución Nacional ha unido al MPF y al MPD
en un mismo organismo bifronte, la interpretación de la ley reglamentaria de-
be estar dirigida a no confundir sus especificidades en definiciones conjuntas.
Así, la adecuada interpretación del artículo 120 debe ser aquella que le impo-
ne a la Defensa Pública la defensa de los intereses generales de la sociedad a la
luz de sus propias funciones en el sistema de administración de justicia. Esto es,
en concordancia con el principio que impone al defensor atender los intereses
de su defendido como primera cuestión, en virtud de la garantía constitucio-
nal de defensa en juicio. La consecuencia de ello, como veremos en el punto
siguiente, es que la defensa de los intereses generales no puede afectar el de-
recho de defensa en juicio de los imputados con defensor oficial. Una interpre-
tación adecuada del principio constitucional, entonces, sólo permite afirmar
que el MPD estará obligado a atender, desde su posición, cuestiones que indi-
can, por ejemplo, problemas de diseño procesal o prácticas judiciales que afec-
tan al sistema en general y que, por ello, perjudican su misión última, esto es,
garantizar el acceso a la justicia y la inviolabilidad de la defensa en juicio.

Una vez aclarado este punto, más allá de que se regule en una sola LOMP
la estructura y el funcionamiento del MPF y del MPD, el legislador debe poner
atención en definir en forma específica las misiones y funciones de cada uno,
así como los principios que rigen su actuación y organización. Sobre estas cues-
tiones profundizaremos en los puntos que siguen.

3. El Ministerio Público de la Defensa: su papel político, 
sus funciones específicas y una organización flexible

3.1. El acceso a la justicia y la inviolabilidad de la defensa como
funciones primordiales de la Defensa Pública

3.1.1. El principio que gobierna a la Defensa Pública es la inviolabilidad de la
defensa en juicio.4 La consecuencia más importante de esta afirmación es que
el defensor (y, por ende, también, el defensor público u oficial) sólo está obli-
gado a defender los intereses de su defendido. Ésta es una diferencia determi-
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4 Por ello, en respuesta a la definición legal se sostiene que el MPD no responde a un interés
general sino individual y que el defensor sólo está obligado al “juego limpio”, es decir, a mantener-
se dentro de las reglas del proceso. 5 Cf. López Puleio, art. cit., p. 38, nota 65.



lizar investigaciones propias a los defensores públicos y los recursos necesarios
para que no quede en una mera definición normativa.8 Es decir, la igualdad de
armas que define un sistema procesal respetuoso de los derechos del imputa-
do requiere que el defensor tenga las mismas atribuciones que el fiscal o el fun-
cionario que realiza la investigación penal (en nuestro caso el juez instructor,
aunque esto es claramente un contrasentido con las afirmaciones anteriores).
Para ello, que pueda contar con investigadores propios parece un requisito cen-
tral. Hay que destacar este tema porque el fortalecimiento del MPD está ínti-
mamente ligado a tener esta capacidad efectiva que incluye por ejemplo: reali-
zar investigaciones, dar directivas a la policía, requerir peritajes, entre otras
cosas. Ésta es una cuestión que la LOMP vigente contempla en forma muy li-
mitada y confusa en el artículo 26.

Por ejemplo, la ley 19.718 de la Defensoría Penal Pública de Chile establece que
corresponde al defensor regional autorizar la contratación de peritos para la reali-
zación de los informes que solicitaren los abogados que se desempeñen en la de-
fensa penal pública, y aprobar los gastos para ello, previo informe del jefe de la res-
pectiva unidad administrativa regional (artículo 20.h). El anteproyecto del Instituto
de la Defensa Pública Penal de Guatemala contemplaba la creación de una Unidad
de Investigación y Peritaje que tenía como función trabajar en la investigación de
los casos del servicio público de defensa penal a efecto de auxiliar al defensor en
la investigación del caso y apoyar al servicio con su ciencia, arte o técnica para que
los defensores públicos puedan cumplir sus funciones. La unidad se integraba con
profesionales especializados que trabajarían bajo las instrucciones del director ge-
neral y del defensor del caso concreto (artículo 18). Sin embargo, esta unidad no
fue aprobada en el proyecto que se sancionó por problemas presupuestarios.

3.1.4. Ahora bien, el MPD no está dedicado exclusivamente a los casos penales
sino, también, a garantizar el acceso a la justicia de personas sin recursos.9 En
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función específica. En esta investigación se descubrió una práctica sistemática de ar-
mado de causas por algunas de las dependencias de la Policía Federal a personas ge-
neralmente sin recursos. Si bien para la identificación de estas prácticas y su denun-
cia, la participación de algunos defensores oficiales fue determinante, la estrategia
de visualización del problema y el impulso de acciones para modificar estas prácticas
surgió a instancias del MPF, que trabajó coordinadamente con fiscales y defensores.6

Otro ejemplo claro a partir del cual se pueden entablar acciones estratégicas con
impacto institucional es la posibilidad de la Defensa Pública de llevar casos a las ins-
tancias supranacionales de protección de los derechos humanos. En este sentido,
las recomendaciones y decisiones de las instancias internacionales pueden imponer
al Estado obligaciones vinculadas con cambios institucionales.

Es muy importante que se pueda potenciar esta línea de trabajo, mediante
esos mecanismos institucionales, para lograr una efectiva protección de los de-
rechos.7 La LOMP debe definir con mayor claridad y en forma autónoma para
el MPD las misiones y funciones que posee y encargar en forma explícita al jefe
del organismo la definición de estas políticas. La despreocupada atención que
ha caído tradicionalmente sobre la Defensa Pública ha sido una regla en los paí-
ses de Latinoamérica, y se ha manifestado en los magros presupuestos y en la
concepción de los defensores oficiales como meros auxiliares de la justicia.

3.1.3. En este contexto, una herramienta indispensable para darle efectividad
a estos enunciados es que la LOMP le atribuya expresamente facultades de rea-
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6 La práctica de procedimientos fraguados por la policía ha sido denunciada por el CELS ha-
ce varios años. Véase, en este sentido, CELS-HRW, La inseguridad policial. Violencia de las fuerzas de
seguridad en la Argentina, Buenos Aires, Eudeba, 1998, pp. 125-128. El relevamiento de los casos, con
una descripción del modus operandi de la policía, se puede ver en la investigación realizada por la
Procuración General de la Nación sobre causas policiales fraguadas en la Capital Federal a partir
de la creación de la Comisión Investigadora de procedimientos fraguados por resolución PGN
35/00. La comisión recopiló los casos de integrantes de la Policía Federal de la ciudad de Buenos
Aires que, a través de un mismo modus operandi, armaban causas penales a personas de muy bajos
recursos y que finalmente resultaban imputadas penalmente por delitos graves. Muchos de ellos
han llegado a ser condenados. La identificación de estas prácticas como sistemáticas fue posible
fundamentalmente a partir del trabajo de cruzamiento de datos que estaban dispersos en todas las
fiscalías y juzgados de la Capital Federal. El octavo Informe de la Comisión actualizado hasta el 1º
de mayo de 2003 da cuenta de un total de 75 casos. Para un análisis de estas prácticas policiales véa-
se CELS, “Violencia en las prácticas policiales”, en Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002; ca-
pítulo IV, segunda parte, Buenos Aires, Siglo XXI–Catálogos, 2002. Véase también, Sofía Tiscornia
y María José Sarrabayrouse Oliveira, “Sobre la banalidad del mal, la violencia vernácula y las recons-
trucciones de la historia”, Burocracias y violencia, cit., pp. 63-74.

7 María Fernanda López Puleio remarca la idea de que en Latinoamérica lo fundamental es
que exista una fuerte institucionalización de la defensa oficial para que “guiada por un importan-
te nivel de compromiso con la protección de los derechos pueda garantizar la defensa técnica efi-
ciente en cada caso particular”. López Puleio, art. cit., p. 47.

8 Ferrajoli advierte que “para que la contienda se desarrolle lealmente y con igualdad de ar-
mas, es necesaria, por otro lado, la perfecta igualdad de las partes: en primer lugar, que la defen-
sa esté dotada de la misma capacidad y de los mismos poderes que la acusación; en segundo lugar,
que se admita su papel contradictor en todo momento y grado del procedimiento y en relación
con cualquier acto probatorio, de los experimentos judiciales y las pericias al interrogatorio del im-
putado, desde los reconocimientos hasta las declaraciones testificales y los careos”. Ferrajoli, Lui-
gi, Derecho y razón. Teoría del galantismo penal, Madrid, Trotta, 1995, p. 614.

9 Como explica un informe elaborado por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos
Aires sobre acceso a la justicia “[l]a Defensoría General… ha reconocido… la obligación del Esta-
do de suministrar el servicio de defensa a los ciudadanos con relación a todas las materias jurídi-
cas, y no solamente las cuestiones penales. Estas resoluciones, sin embargo, no hacen mención al-
guna a la forma concreta en que el patrocinio debe prestarse en los casos civiles, ni a los organismos
y/o funcionarios que deben proporcionarlos (resolución 1189/98)… Por un lado está el sistema
de defensa penal… Por otro lado, están las actuales Defensorías Públicas Oficiales de Pobres y Au=



En este sentido, el Código establece que la sola existencia de medios para la
subsistencia no impide la asistencia o el patrocinio jurídico a personas que por
falta de recursos no puedan afrontar un proceso judicial. Otra cuestión impor-
tante que debe definirse es la obligación de efectuar los actos de asistencia ne-
cesarios en los casos de urgencia, independientemente de si luego se continúa
con el caso, o se cobran honorarios.11

Los recursos destinados a esta tarea son muy deficientes y no se nota en la práctica po-
líticas institucionales de fortalecimiento de esta línea de trabajo más allá del trabajo
personal de los defensores. Para entender el estado de situación puede leerse en el
Informe Anual de la Defensoría General de la Nación de 2001:
“… La situación de pobreza en general, reflejada en las 15 Villas de Emergencia
existentes en el ámbito de la Capital Federal, como así también los 150.000 desocu-
pados más que se han sumado en este último año (según informa el diario Crónica
del 28 de junio) que eleva el índice al 16% (2.000.000 en total), incide en la canti-
dad de personas que concurren a las cuatro defensorías oficiales, que se encuen-
tran imposibilitadas por falta de personal suficiente para absorber la totalidad de la
demanda de patrocinio gratuito. Ello obliga a tomar sólo los casos más graves y ur-
gentes de personas en extrema pobreza… Lamentablemente, muchos de ellos, por
falta de medios para costearse el transporte o por no perder presentismo en el tra-
bajo, tampoco llegan a efectuar la consulta… Incide también desfavorablemente la
inadecuada infraestructura edilicia donde funcionan las Defensorías Oficiales ya
que se carece de baño público y de sala de espera, debiendo los peticionantes espe-
rar parados en los pasillos… También incide negativamente la falta de dependen-
cias adecuadas para las consultas. Las personas deben exponer sobre temas de ín-
dole privado delante de otros empleados o de otras personas que, simultáneamente,
están siendo atendidas. Ello redunda en una ineficiente comunicación entre el pe-
ticionante y el empleado que lo atiende… La falta de adecuada información hace
que deambulen por distintos edificios públicos y organismos oficiales, llegando a la
defensoría con un alto grado de irritabilidad, y en muchas oportunidades, con los
plazos vencidos… [Existe una carencia absoluta] de servicios auxiliares necesarios
para la evaluación de las situaciones planteadas o de apoyo ante situaciones de vio-
lencia familiar, tales como asistentes sociales o psicólogos” (p. 349).

3.2. La garantía de independencia técnica de los defensores como
principio de actuación

En el marco de estas definiciones un punto esencial está vinculado con los
resguardos que la LOMP debe otorgar a la relación defensor-defendido. Esto
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estos casos, el trabajo institucional de la Defensoría es indispensable para afron-
tar el aumento de la demanda de patrocinio gratuito por la profundización de
la crisis económica de los últimos años. Más allá de la necesidad de recursos es
muy importante que puedan pensarse líneas de trabajo institucionales que me-
joren la calidad del servicio que se preste. Una línea posible que no ha sido de-
sarrollada es la de las acciones de interés público o de incidencia colectiva que
pueden mejorar la situación de un grupo de personas.

Tanto en términos penales como no penales esta capacidad ––que podría
ser asumida por oficinas de la Defensoría General–– debe ser estudiada ya que
las acciones de interés público o colectivas no resultan contradictorias con la
defensa de los intereses individuales sino que, por el contrario, en muchos ca-
sos por razones estratégicas conviene iniciar acciones de este tipo para obtener
consecuencias que mejoren la situación de toda una clase.10

Asimismo, el sistema de acceso al servicio de defensa debe ser revisado. El
artículo 60 de la LOMP prevé que intervengan defensores oficiales en causas
civiles en aquellos casos en que se justifique un estado de pobreza o la persona
se encuentre ausente. Sin embargo, este artículo ha sido interpretado en forma
restrictiva. En consecuencia, sólo personas indigentes acceden a este servicio.
Por otra parte, la evaluación del requisito de pobreza en manos de los propios
defensores ha producido conflictos e introducido cierto grado de discreciona-
lidad al sistema.

Estas consecuencias negativas deberían contrarrestarse con una definición
de los parámetros objetivos que habilitan la asistencia gratuita, los cuales debe-
rían garantizar como mínimo aquello establecido por el Código Procesal Civil de
la Nación para la procedencia del beneficio de litigar sin gastos (artículo 78).
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sentes, las Defensorías de Menores e Incapaces y, en el fuero federal, la Defensoría en lo Civil y Co-
mercial Federal y Contencioso Administrativo. Todas ellas dedicadas a atender los intereses de las
personas pertenecientes a los sectores más vulnerables, con una salvedad: mientras que en el caso
de los ausentes y los menores la intervención de la defensa es de oficio, en el caso de los pobres só-
lo se produce cuando el interesado lo solicita”. Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Ai-
res, “Servicios de patrocinio y asesoramiento gratuito en la ciudad de Buenos Aires”, 2001, p. 33.

10 Véase, en este sentido, el hábeas corpus preventivo sobre condiciones de detención inter-
puesto por el CELS y que está radicado en la Corte Suprema de Justicia de la Nación con dicta-
men favorable del procurador general (expte. SCV 856/03 “Verbitsky, Horacio – Representante
del Centro de Estudios Legales y Sociales s/hábeas corpus”). Esta acción podría haber sido inicia-
da por la Defensa sobre todo en virtud del articulo 25, inciso l, que dispone que el MP debe “ve-
lar por la defensa de los derechos humanos en los establecimientos carcelarios, judiciales, de po-
licía y de internación psiquiátrica, a fin de que los reclusos e internados sean tratados con el respeto
debido a su persona, no sean sometidos a tortura, tratos crueles o degradantes y tengan oportuna
asistencia jurídica, médica, hospitalaria y las demás que resulten necesarias para el cumplimiento
de dicho objeto, promoviendo las acciones correspondientes cuando se verifique violación” (el subrayado
es nuestro).

11 Una explicación de los criterios formales e informales para tomar los casos, y los problemas
que genera la falta de definición de parámetros objetivos, se puede ver en el ya citado informe de
la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, pp. 34-36.



dirección técnica y estableciendo su estructura, ideando sistemas de asignación in-
teligente de casos y formación de equipos de defensores para casos específicos.

En este punto se observan con claridad las deficiencias de la regulación vi-
gente, producto de pensar la organización de cada Ministerio Público en for-
ma indiferenciada.

La LOMP expresa que tanto el MPF como el MPD se rigen por los criterios
de unidad, jerarquía e indivisibilidad (artículo 1). Sin embargo, el hecho de
que cada defensor deba gozar de independencia técnica, por ejemplo, contra-
dice la idea de unidad e indivisibilidad ya que, a diferencia del MPF, los defen-
sores no actúan en nombre de la Defensa Pública sino en el interés de su de-
fendido. Dos defensores oficiales que asisten a dos imputados en una misma
causa pueden necesitar diseñar líneas defensivas contrapuestas para lograr una
mejor situación procesal a su defendido.

Sin duda, la crítica no puede dirigirse al principio de organización jerárqui-
ca porque si bien es cierto lo afirmado en el párrafo anterior, la Defensa Pública
––como institución–– requiere que se definan estándares mínimos de actuación,
o algunas cuestiones de organización, que sólo son posibles bajo estructuras de
este tipo. De allí la importancia de la función de organización del defensor gene-
ral, indispensable para garantizar un servicio de defensa eficiente, sobre todo en
temas como la distribución equitativa de trabajo (mayormente en situaciones de
sobrecarga) o las directivas vinculadas con el mejor ejercicio de la función.

En consecuencia, hay que buscar una interpretación armónica entre el prin-
cipio de organización jerárquica y la garantía de independencia técnica, sin de-
finir a la Defensa Pública como un organismo único e indivisible.

3.3.2. En esta línea, una organización jerárquica y flexible otorga al defensor ge-
neral, o a quien se delegue la tarea, la posibilidad de organizar sus recursos de
un modo racional. Es muy importante que la LOMP haga mención a un sistema
de asignación de casos, que sea definido reglamentariamente, sobre la base de
criterios objetivos como la carga de trabajo, la especialización y la experiencia.

La LOMP actual, sin embargo, ha optado por una concepción organizacio-
nal rígida que mantiene la lógica de un Ministerio Público organizado “a ima-
gen y semejanza” del Poder Judicial. Los defensores públicos están divididos
por fuero y por instancias, de acuerdo con las divisiones que ha tomado el Po-
der Judicial para ejercer su magistratura (artículo 4).

Como consecuencia de ello, la distribución de casos queda supeditada a un
sistema aleatorio de turnos o sorteo, vinculado a su vez con el turno de los jue-
ces. Así, al defensor de turno le ingresan en su Defensoría las causas que se ini-
cian en ese período de tiempo, sin atención a su especialidad, carga de traba-
jo o necesidad de trabajo en equipo. Por otra parte, una vez concluida la etapa
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está relacionado, básicamente, con aquello que mencionamos anteriormente
sobre el mandato del defensor oficial: la persecución de los intereses del defen-
dido en la estrategia de defensa, cuestión que no puede ser afectada por pre-
siones externas, internas, o directivas generales que puedan ser contrarias a es-
tos intereses. Este resguardo, así como el tema de la confidencialidad, no se
encuentran regulados en la LOMP vigente.12

En consecuencia, una herramienta para garantizar la efectividad de la de-
fensa en juicio es definir como criterio de actuación para los defensores la inde-
pendencia técnica y enumerar en forma expresa los alcances de esta definición.

En Guatemala, por ejemplo, se incorporaron dos reglas como las siguientes:
“Independencia técnica. Para el ejercicio de su cargo, el defensor público goza de
completa libertad, sin ninguna clase de restricción, influencia o presión. El defen-
sor podrá intercambiar opiniones técnicas en el ámbito del Instituto de la Defensa
Pública Penal y recibir instrucciones y sugerencias para una defensa eficaz” (artícu-
lo 25 de la ley del servicio público de defensa penal). “Confidencialidad. Se garan-
tiza fluida y reservada comunicación entre el defensor público y su representado.
En la actividad que desempeñen los defensores públicos evitarán cualquier conflic-
to de interés y violación del secreto profesional” (artículo 26).

3.3. La organización de la defensa: flexibilidad y descentralización

Otro eje de análisis fundamental está referido a las cuestiones propias de
organización y estructura del organismo.

3.3.1. La concepción de la Defensa Pública como un organismo cuya misión
básica es garantizar la inviolabilidad de la defensa, concretar líneas estratégicas
de trabajo para el monitoreo del sistema de justicia y mejorar las condiciones
de acceso, impone pensar en principios de organización adecuados para estas
funciones. En este sentido, los principios de flexibilidad y descentralización pa-
recen los más apropiados.

En los Cuadernos de la defensa que se elaboraron con motivo de la reforma procesal
penal en provincia de Buenos Aires se establecía que la defensa debía estar susten-
tada en la idea de descentralización y flexibilidad del servicio “a efectos de dotar de
una mayor presencia de la defensa en todos los sectores de escasos recursos…”. To-
do ello con el fin de adecuar la actuación de las unidades funcionales conforme las
fluctuaciones de la demanda del servicio. El defensor general departamental po-
dría determinar la política general del servicio en su departamento, ejerciendo su
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12 El reglamento disciplinario de la Defensoría General de la Nación (resolución DGN 1252/
98) contempla en sus artículos 5 y 6 la garantía de independencia técnica y confidencialidad.



la que permita, por lo menos, organizar el trabajo de los defensores de la mis-
ma jerarquía.

En la Ley del Servicio Público de Defensa Penal de Guatemala (decreto Nº 129/97),
el Instituto de la Defensa está integrado por un director general, el Consejo del Ins-
tituto, los defensores públicos, el personal auxiliar y administrativo y el personal téc-
nico (artículo 8). En Chile, la Defensa Penal Pública se organizó con defensorías
regionales, a cargo de defensorías locales distribuidas en la región, en las que tra-
bajan defensores y se licita el trabajo de abogados privados. Más allá de que estos
países optaron por defensas públicas mixtas, los defensores de planta no están divi-
didos de acuerdo con las competencias materiales o territoriales del Poder Judicial.
La provincia de Buenos Aires, que mantiene la tradición argentina de defensas pú-
blicas sin participación de abogados privados, se organizó con defensorías departa-
mentales y unidades funcionales de defensa. Sin embargo, en algunos departamen-
tos judiciales se han visto distorsiones como la asignación de un defensor por
tribunal oral.13

3.4. La función estratégica del defensor general: la necesidad de
redefinir su papel

En la medida en que se defina conceptualmente el trabajo del MPD en la
dirección propuesta y el objetivo esté dirigido a profundizar los mecanismos ins-
titucionales que lo posicionen como un actor determinante en el control del
funcionamiento del sistema de administración de justicia, el papel del defensor
general cobra absoluta relevancia. Una correcta regulación de sus funciones re-
lativas al gobierno y administración de la defensa pasa a ser indispensable.

En este caso hay que hacer una distinción. Por un lado, los problemas de
regulación normativa que impiden ––o al menos no incentivan–– que el defen-
sor general asuma esta función. Por  otro lado, la necesidad de que el perfil de
quien esté al mando del organismo sea el adecuado para ejercer con creativi-
dad y compromiso una función que requiere la definición constante de estra-
tegias dirigidas a mejorar el trabajo de la defensa.14

La LOMP le otorga facultades al defensor general para promover y ejecu-
tar políticas que faciliten el acceso a la justicia de los sectores discriminados (ar-
tículo 51, inciso e), así como realizar todas las medidas conducentes a la defen-
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de investigación y elevada la causa a juicio, un nuevo defensor se hace cargo de
la defensa.

Queda en evidencia que este sistema resulta muy alejado de la lógica con
la que debe funcionar este organismo, más parecido a un estudio jurídico que
a un juzgado. El trabajo distribuido sobre la base de cargas de trabajo, especia-
lización, equipos de trabajo e intervención del mismo defensor o equipo des-
de el inicio del caso hasta su finalización, parece la organización más conve-
niente y racional.

Pensar en una lógica propia de organización y de asignación de casos no apunta
únicamente a una reingeniería meramente administrativa del organismo sin más
consecuencias que la mejora de los circuitos internos. Una reorganización de este
tipo incide directamente en la calidad de trabajo de la Defensa Pública. Una orga-
nización y distribución racional de casos ––más allá de la necesidad de más defen-
sores–– conduce a que el defensor ordene mejor su trabajo, realice con mayor tiem-
po las entrevistas con el defendido y fundamentalmente pueda asistir a las
audiencias, cuestión que en la actualidad resulta muy difícil y afecta en forma de-
terminante la calidad de las defensas.
Del Informe Anual del año 2002 de la Defensoría General de la Nación se puede
leer la situación en la que trabajan los defensores oficiales de la Capital Federal en
el fuero de instrucción. Son recurrentes las afirmaciones de los defensores en cuan-
to al incremento del trabajo de los últimos años sin verse acompañado de mayores
recursos o alguna reorganización de trabajo, más que la designación de algunos de
los empleados de la Defensoría como defensores “ad hoc”. Así, por ejemplo, hay de-
fensores que manifiestan haber tenido veinte entrevistas previas a la indagatoria en
un mismo día (p. 657) u otros que expresan que entre la cantidad de intervencio-
nes y las causas con detenidos “resulta materialmente imposible la presencia perso-
nal… para atender los innumerables actos procesales que cada causa demanda…”
(p. 662).
Por otra parte, otro punto donde se ve claramente la relación entre organización y
calidad del servicio de defensa que se brinda es el caso de las jurisdicciones peque-
ñas. En estos lugares, generalmente, trabaja un solo defensor oficial. Por esta razón,
en un número importante de casos este único defensor debe atender la defensa de
imputados que por su situación procesal requieren estrategias defensivas contra-
puestas. Esto marca un caso claro de conflicto de intereses para el defensor que de-
be ser atendido con mucha seriedad por parte de la Defensoría General.

3.3.3. A su vez, el modo como se defina la integración del MPD es fundamen-
tal, ya que esto repercute en la forma como se interpretan los alcances de las
facultades del jefe del organismo.

En este sentido, la LOMP queda limitada a la definición de una estructura
nuevamente atada a la del Poder Judicial. Una solución podría ser la elimina-
ción de la referencia de los cargos al tribunal ante el que actúan y una cláusu-
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13 CELS, “Informe sobre el sistema de justicia penal en la provincia de Buenos Aires”, en el mar-
co del Proyecto de seguimiento de los procesos de reforma judicial en América latina del Centro de Estudios
de Justicia de las Américas (CEJA), versión preliminar, 2003, pp. 44 y ss., en www.cejamericas.org.

14 Sobre este último punto se puede observar que, más allá del trabajo constante de algunos
defensores, no ha existido por parte del actual defensor general un trabajo activo en el desarrollo
de estrategias institucionales que redundaran en un mejoramiento de las condiciones procesales
de los imputados o del sistema de administración de justicia en general.



el territorio”. Como dijimos, estas divisiones en la defensa carecen de sentido,
son ineficientes e incompatibles con los objetivos institucionales de la Defensa
Pública.

La LOMP debe regular en forma amplia la facultad del defensor general
de distribuir el trabajo sobre la base de un sistema de asignación de casos ob-
jetivo y la posibilidad de crear grupos de trabajo. Estos criterios pueden tener
que ver con una asignación por cargas de trabajo,15 especialización o expe-
riencia, cuestión que se facilita cuando se organizan grupos con un defensor
jefe o coordinador, que tiene la responsabilidad de asignar los casos entre los
defensores del grupo.

Asimismo, la creación de un Consejo Asesor, con facultades para evaluar
los reglamentos que se dicten, los procesos de designación de funcionarios y
las cuestiones disciplinarias representa una instancia de control interno que
equilibra las atribuciones del jefe del organismo. Este consejo podría estar in-
tegrado por representantes de la defensa y de otras instituciones que incorpo-
ren una mirada externa. Por ejemplo, colegios de abogados, universidades u
organismos no gubernamentales. Asimismo, se podrían fijar criterios de com-
posición (geográficos, jerárquicos, etc.), que pudieran garantizar cierta repre-
sentatividad.

Aquí es preciso hacer una anotación. Las capacidades amplias de organiza-
ción y gobierno, así como de reglamentación del defensor y procurador, han
sido generalmente resistidas por los demás miembros del Ministerio Público.
El argumento principal para esta oposición es el riesgo que estas facultades im-
plicarían para la autonomía de fiscales y defensores. Por ello, esta actitud ha si-
do compartida tanto por los sectores que se ampararon en una interpretación
amplia de la autonomía para tener un margen de acción por fuera de los cana-
les legales, como en aquellos que han visto en esta autonomía un resguardo a
intervenciones arbitrarias e ilegítimas sobre su actividad cotidiana.

Sin embargo, esta estrategia no parece haber dado buenos resultados para
quienes pretendían quedar protegidos de esas injerencias. A su vez, esta auto-
nomía redundó en la dificultad de exigir a la institución resultados concretos.
El problema ha girado en todos estos años en torno a la imposibilidad de dise-
ñar una institución con una clara asignación de responsabilidades y una políti-
ca sostenida de rendición de cuentas. Una estructura rígida, que no promueve
la coordinación de acciones, ha resultado ineficiente para cualquier intento de
definición de una política coherente del Ministerio Público. Este documento
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sa y protección de los derechos humanos (inciso d). En términos normativos,
entonces, las facultades previstas para el defensor resultan adecuadas, aunque
la Defensoría General no haya tenido una política muy activa en su ejercicio.

Sin perjuicio de esto, existen dos temas sobre los que sería necesario pro-
fundizar y evaluar cambios normativos.

3.4.1. Las instrucciones en la defensa deben estar limitadas, como vimos, por
la independencia técnica de los defensores y por la necesidad de que el defen-
sor tenga como prioridad los intereses de su defendido por encima de cual-
quier otro interés general. En este caso, el defensor general no podría impar-
tir instrucciones que establecieran una política general del organismo que
afectara la situación de algunos imputados. Por ello se sostiene que las instruc-
ciones, en el ámbito de la defensa, deben estar dirigidas al fortalecimiento del
caso individual o a cuestiones de organización que tiendan a mejorar el servi-
cio que se presta. Las instrucciones son legítimas en la medida que respeten es-
tos principios. En la misma línea debería revisarse el artículo 51.4 que habilita
al defensor a impartir instrucciones particulares.

En consecuencia, las instrucciones que el defensor general puede dictar
son una herramienta muy importante para poder organizar de un modo efi-
ciente el trabajo conjunto, aunque tienen un límite material claro. A su vez, co-
mo cualquier sistema jerárquico en el que está permitido el dictado de órde-
nes, se lo debe acompañar con un sistema de control y revisión que garantice
a los inferiores la posibilidad de discutir, por razones fundadas, la instrucción
impartida. Además, debe prever instancias de control de gestión que permitan
identificar la falta de cumplimiento de estas directivas.

En este sentido, la LOMP vigente contiene problemas importantes ya que
vuelve a regular la cuestión en forma conjunta para el MPF y el MPD. Por los
diferentes criterios que los rigen, las instrucciones no pueden tener el mismo
contenido, y por ello, los mismos límites y efectos.

Una reforma de la LOMP debe estar dirigida a modificar esta situación y
definir en forma autónoma el sistema de instrucciones para el MPD, sus alcan-
ces, el trámite y las consecuencias de las objeciones.

3.4.2. La facultad del defensor general de organizar los recursos del modo más
eficiente posible debe implicar también la atribución para armar grupos de tra-
bajo en la medida en que sea necesario y romper la estructura rígida por la cual
se asocia un cargo de defensor con una unidad funcional “Defensoría”. La mul-
tiplicación de estructuras que esta rigidez impone resulta inadecuada para una
racional distribución de recursos y de trabajo.

En la actualidad, el defensor general puede disponer la actuación conjun-
ta de defensores aunque “respetando la competencia en razón de la materia y
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15 En la provincia de Córdoba el Tribunal Superior de Justicia reglamentó la distribución de
causas en la etapa de juicio, por ejemplo, a través de un sistema de cargas de trabajo con pondera-
ción de cada expediente según algunos criterios objetivos como cantidad de imputados o cantidad
de hechos.



comprometer y ejecutar su presupuesto el MP depende de la autorización, a tra-
vés de cuotas trimestrales, de la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio
de Economía. Por este sistema, el Poder Ejecutivo puede dar las autorizaciones
pertinentes aunque por un monto distinto al solicitado, bajo el amparo de la re-
caudación impositiva del período. Esta situación conduce a una negociación
constante para la habilitación de fondos, lo que hace casi imposible planificar
y disponer del presupuesto de acuerdo con las prioridades que se establezcan.

Estas dificultades son particularmente graves para el MPD ya que, como vi-
mos, el porcentaje de casos asumidos por defensores oficiales se ha incremen-
tado sustancialmente. En la etapa de juicio ––en el orden nacional––, la pro-
porción ha llegado a ser de nueve defensores oficiales a una defensa particular.
Y sin embargo este aumento no se ha visto acompañado por ninguna política
seria de fortalecimiento presupuestario. El estado de cosas ha variado desde
que se creó el MP y se decidió qué proporción se llevaría el MPF y el MPD. Es
necesario adecuar el presupuesto, y su forma de ejecución, a una situación don-
de la Defensa Pública se hace cargo de por lo menos el 80% de los casos pena-
les. En este contexto, la sobrecarga de trabajo y la mala administración de la de-
fensa repercuten en forma directa ––y muy grave–– sobre el ejercicio efectivo
del derecho de defensa en juicio de los imputados. Los defensores deben tener
tiempo de preparar sus casos, definir sus propias líneas de investigación para
el descargo, concurrir a las audiencias, a la realización de pericias y tener con-
tacto periódico con los imputados detenidos, lo que implica la visita constante
a las cárceles. Con pocos recursos ––mal administrados–– y sin una evaluación
cierta de la demanda actual, estas cuestiones indispensables para una defensa
efectiva difícilmente puedan hacerse si no se quiere recurrir al mero volunta-
rismo. Esto lleva indudablemente a la necesidad de una decisión política seria
que proporcione los recursos para afrontar este incremento de la demanda.

De acuerdo con la información que surge de los Informes Anuales del MPF y del
MPD, el presupuesto del MP se conforma únicamente con los aportes del Tesoro
Nacional. Más allá de que los dos responsables sostienen que es necesario aumen-
tar el presupuesto asignado, remarcan que es aún más importante si el presupues-
to contempla fondos propios para el MP y cómo es el sistema de transferencia de
los fondos.
De acuerdo con la ley 23.853, Ley de Autarquía, el Poder Judicial de la Nación cuen-
ta con un doble financiamiento. Por un lado, los recursos aportados por el Tesoro
Nacional y, por el otro, los recursos propios. Esta fuente de financiamiento está com-
puesta del cobro de la tasa de justicia y del 3,5% de los recursos tributarios que le
corresponde en forma automática a la Nación. Además de los recursos aduaneros
y otros recursos tributarios nacionales excluidos de la coparticipación. El artículo
6º de esa ley establece que el Banco de la Nación Argentina debe transferir en for-
ma diaria y automática a una cuenta especial del Poder Judicial de la Nación esa re-
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apunta a que se puedan definir correctamente las atribuciones de los respon-
sables máximos del organismo y generar la coordinación necesaria para un tra-
bajo adecuado, en el marco de instancias de control internas y externas forta-
lecidas.

3.5. Fortalecer el presupuesto del Ministerio Público de la Defensa

La cuestión presupuestaria es central si se piensa en el fortalecimiento ins-
titucional de cualquier institución. Conferir a un órgano autarquía financiera y
autonomía funcional es una forma de determinar la extensión o el grado de po-
der de decisión del ente. En consecuencia, el Ministerio Público por el artículo
120 de la Constitución Nacional tiene la facultad de actuar por sí mismo y de ad-
ministrarse a sí mismo. El hecho de que la competencia del Ministerio Público,
en relación con la ejecución y administración de su presupuesto, provenga de
la Constitución, impide el ejercicio de estas facultades por cualquier otro poder
del Estado.

De este modo, el punto básico a considerar es la existencia de mecanismos
que garanticen efectivamente la autarquía financiera prevista constitucional-
mente ya que, como es sabido, la sola mención normativa no alcanza para afir-
mar que un organismo tiene plena administración y disposición de sus fondos.
La atención debe estar no sólo en la cantidad y origen de los recursos, sino tam-
bién en los rubros con los que se integra, en el modo como se discute con el Po-
der Ejecutivo y el Parlamento, y en la forma como se transfiere y dispone el di-
nero. Fundamentalmente se deben asegurar los recursos suficientes para un
adecuado funcionamiento y que el responsable pueda tomar decisiones propias
sobre su ejecución. Los límites e imposiciones externas sobre esta administra-
ción representan, por una parte, una injerencia sobre otro poder estatal autó-
nomo y por la otra, en términos de gobierno del organismo, un obstáculo a cual-
quier posibilidad de planificación seria por parte de su responsable político.

Desde esta perspectiva, tres son las cuestiones que relativizan la definición
constitucional que otorga autarquía financiera al Ministerio Público. Por un la-
do, el modo como se conforma el presupuesto ya que el del Ministerio Público
se integra únicamente con fondos del Tesoro Nacional cuando es fundamental
que pueda contar con fondos propios. En esta situación, el MP debe competir
por los fondos en igualdad de condiciones que cualquier otro ministerio del
Poder Ejecutivo. Por ejemplo, para garantizar la calidad de ente autárquico
del Poder Judicial se lo dotó de recursos propios con la recaudación de la tasa
judicial y un porcentaje de los impuestos nacionales. En segundo lugar, la últi-
ma palabra en la discusión sobre el presupuesto queda en manos del Poder Eje-
cutivo que no está obligado a respetar lo solicitado en su programación presu-
puestaria por el procurador general o el defensor general. Por último, para

194 CELS



Evolución del presupuesto Ministerio Público. Años 1997-2002

Fuente: CELS, en base a datos del Programa Integral de Reforma Judicial ––Ministerio de Justicia,

Seguridad y Derechos Humanos de la Nación––, de la Defensoría General de la Nación y la Procuración

General de la Nación.

Evolución del presupuesto 2003-2004 para toda la Justicia nacional

Crédito inicial Crédito inicial

Jurisdicción Presupuesto 2003 Proy. Presupuesto 2004 Diferencia

PJN 693.583.327 726.072.905 32.489.578 (4,5%)

MPF 005.974.604 110.966.000 04.991.396 (4,5%)

DGN 048.737.135 051.444.000 02.706.865 (5,2%)

Total Justicia 848.295.066 888.482.905 40.187.839

Fuente: Procuración General de la Nación.

Por último, si bien por el artículo 22 de la LOMP y el 34 de la Ley de Administra-
ción Financiera (24.156), el MP está exceptuado del régimen impuesto a la admi-
nistración pública referido a la obligación de programar para cada ejercicio la eje-
cución física y financiera de acuerdo con el sistema de compromisos y devengados
(la acreditación de cuotas trimestrales), a diferencia del Poder Judicial, quedó igual-
mente supeditado a ese régimen. Esto puede tener explicación en que la Ley de Ad-
ministración Financiera remite al artículo 22 de la LOMP, aunque éste nada dice al
respecto. Esto puede haber llevado a que se interprete que el MP debe seguir el mis-
mo régimen que el resto de la administración, lo que en la práctica lo deja en la
misma posición que cualquier ministerio del Poder Ejecutivo. Esta situación lo ale-
ja decididamente de su condición de ente autárquico. Por el contrario, la Ley de
Autarquía del Poder Judicial en su artículo 5 dispone que la CSJN está facultada pa-
ra disponer las reestructuraciones y compensaciones que considere necesarias, den-
tro de la suma total correspondiente al Poder Judicial en el Presupuesto General de
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caudación. Por el contrario, el MP sólo recibe los aportes del Tesoro Nacional que
son transferidos periódicamente por el Ministerio de Economía, de acuerdo con el
sistema de cuotas de compromiso y devengado asignadas trimestralmente y que lo
sujeta a una negociación constante para la transferencia de los fondos.
Los cuadros que siguen muestran la distribución del presupuesto para toda la jus-
ticia nacional. Se advierte el peso determinante del Poder Judicial que se lleva el
82%. A su vez, dentro del Ministerio Público, el MPF tiene el 70% del presupuesto.
El cuadro siguiente muestra la evolución del presupuesto del Ministerio Público
desde 1997, que debe complementarse con el último cuadro que muestra la dife-
rencia entre el crédito inicial previsto para 2003 y el proyectado para 2004. Se
observa a partir de ellos que si bien la Defensa Pública fue beneficiada con un in-
cremento mayor al del Poder Judicial y el del MPF, todavía no representa un presu-
puesto acorde con las nuevas demandas.
Por otra parte, el Ministerio Público no es el que define en última instancia su pro-
pio presupuesto. Según el artículo 22 debe enviar el anteproyecto al Ministerio de
Economía para ser incorporado al Presupuesto Nacional. Sin embargo, el Poder Eje-
cutivo no está obligado a respetar lo que solicita el MP. Un antecedente importante
es el hecho de que el artículo 22 de la LOMP sancionada por el Congreso en 1998
tenía un tercer párrafo que establecía que el Poder Ejecutivo estaba obligado a in-
corporar sin modificaciones al proyecto de presupuesto general el anteproyecto en-
viado por el procurador y defensor y sólo podía hacer observaciones. Sin embargo,
este párrafo fue vetado por el Poder Ejecutivo (decreto 300/98), lo que dio lugar a
la situación actual. En el apartado 4.7 se observa que para el 2003 el Ministerio de
Economía envió al Congreso de la Nación un presupuesto 30% inferior al solicitado
por el procurador general.

Presupuesto asignado a toda la Justicia nacional. Año 2003

Jurisdicción Crédito inicial % sobre total

Poder Judicial de la Nación 693.583.327 081,76

Ministerio Público Fiscal 105.974.604 012,49

Defensoría General de la Nación 048.737.135 005,75

Total 848.295.066 100,00

Fuente: Procuración General de la Nación. Informe Anual 2003.

Presupuesto Ministerio Público. Año 2003

Jurisdicción Crédito inicial % sobre total

Ministerio Público Fiscal 105.974.604 068,50

Defensoría General de la Nación 048.737.135 031,50

Total Ministerio Público 154.711.739 100,00

Fuente: Procuración General de la Nación. Informe Anual 2003.
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lidad de impulsar la acción pública, lograr el éxito de las investigaciones y la
aplicación de la ley. Sin embargo, en nuestro sistema, éste no es su único papel.
Posee también tareas no penales vinculadas con la custodia del interés público
en materia civil, comercial o contencioso administrativa. Ésta es una primera
distinción muy importante, ya que no son exactamente los mismos principios
los que guían la actuación del MPF en el ámbito penal y no penal. La segunda
aclaración necesaria debe estar dirigida a analizar en forma concreta cuál es el
contenido y el alcance de lo que puede llamarse su función penal o requiren-
te y que representa su función principal.

Los puntos que siguen intentan poner luz sobre esta confusión. En primer
término se exponen los alcances de su función requirente y de investigación.
En segundo lugar, la relación que debe entablar con la policía como su auxi-
liar en las investigaciones. El tercer punto se refiere a la definición de la obli-
gación del MPF con las víctimas de delitos. Y por último, como cuarto punto,
se analiza el tema de la función no penal del MPF.

4.1.1. Tal como mencionamos en el documento “Fiscales y defensores en la agen-
da democrática”, la falta de claridad en la definición del alcance de su función
penal ha sido observada, desde hace años, por un amplio sector de la doctrina.16

Distintos países de Latinoamérica y provincias argentinas como Buenos Ai-
res o Córdoba impulsaron procesos de reforma de sus sistemas penales con el
propósito de abandonar el sistema inquisitivo (o inquisitivo reformado) y que
el MPF asumiera el papel de órgano acusador. Sin embargo, esto no ha sido re-
ceptado todavía en el ámbito federal y nacional.17

Sin perjuicio de ello, en la actualidad, la discusión sobre el papel procesal
del MPF, en cuanto a que no sólo es el titular de la acción penal pública sino que
debe tener a su cargo la investigación de las causas penales, ha comenzado a te-
ner mayor consenso entre jueces, fiscales, defensores, abogados y políticos.

Ahora bien, este consenso se limita a las funciones operativas de los fisca-
les penales. El acuerdo desaparece cuando la discusión se extiende a aquellas
cuestiones relacionadas con el papel institucional del MPF ––que son conse-
cuencia necesaria de aceptar esa función en el proceso penal–– y que han que-
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la Administración Nacional. Asimismo queda facultada para requerir anticipos de
fondos.

Lo expuesto pone en evidencia la situación en la que se colocó al MP en re-
lación con la autarquía financiera y su autonomía. El Poder Ejecutivo mediante
el veto de una parte fundamental de la LOMP, como fue la última frase del ar-
tículo 22, y una práctica que desnaturaliza la excepción legal en relación con el
modo como se transfieren los fondos, ha logrado torcer la clara intención del
Congreso de garantizar la autarquía del organismo con estas previsiones legales.

En consecuencia, los problemas del MP en general, y del MPD en particu-
lar, referidos a su condición de organismo autárquico son varios. En primer lu-
gar, es indispensable que el MP quede en igualdad de posición con el Poder Ju-
dicial y cuente con fondos propios. Esto se resuelve con una decisión política
de redistribuir los fondos de acuerdo con el protagonismo que se exige al MP,
sus nuevas funciones y responsabilidades. En segundo lugar, es necesario rein-
troducir la fórmula vetada en el artículo 22 y asegurar una fuente de recursos
independientes del Tesoro Nacional, que garantice al MP que el Poder Ejecu-
tivo no podrá hacer modificaciones que desnaturalicen el proyecto enviado por
el procurador y defensor. Esto repercute en la necesidad de que se llegue a un
verdadero acuerdo entre los distintos poderes. Por último, se requiere otra mo-
dificación del artículo 22 para garantizar al MP la ejecución de su presupuesto
sin estar sujeto al régimen de autorización trimestral que hoy está vigente. En
este sentido, se debería repetir una fórmula similar a la del artículo 5 de la ley
de autarquía del Poder Judicial o revisar la interpretación actual que lo pone
en ese régimen aun cuando se lo exceptúa expresamente, ya que más allá de
que el artículo 22 no prevé cómo se transferirán los fondos, no puede interpre-
tarse que el MP quede supeditado al mismo régimen que el resto de los minis-
terios y no al que se le aplica al Poder Judicial. Estas atribuciones, claramente,
deben estar acompañadas de los controles internos y externos adecuados, tal
como veremos en el punto 5.

4. El Ministerio Público Fiscal: condiciones para una actuación
coherente y responsable

4.1. La función requirente y de investigación del Ministerio Público Fiscal

La primera cuestión fundamental, en el marco de una reforma del MPF, es
aclarar la confusión que existe sobre sus tareas y la idea de considerar en for-
ma genérica que tiene por función ser el “guardián de la legalidad”.

Por un lado, el MPF tiene una función penal primordial con la responsabi-
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16 Véanse, entre otros, Maier, Julio B. J., Derecho Procesal Penal. II, “Parte General. Sujetos Pro-
cesales”, Ed. Del Puerto, p. 289 y ss.; y Roxin, Claus “Posición jurídica y tareas futuras del Ministe-
rio Público“, en AAVV, El Ministerio Público en el proceso penal, Ed. Ad-Hoc.

17 La reforma del sistema procesal penal federal hacia un modelo acusatorio formal es una cues-
tión pendiente en la Argentina que no puede desvincularse del modo como los actores procesales
fueron definiendo sus prácticas. La reforma de 1992 quedó a mitad de camino con un código in-
quisitivo reformado y, luego de varios intentos infructuosos por modificar el sistema, en la actuali-
dad tiene estado parlamentario un proyecto de Código Procesal Penal elaborado por el INECIP.



rechos humanos, el funcionamiento general del sistema de administración de
justicia o la coordinación de políticas con los otros poderes estatales.

Desde este punto de vista, la LOMP vigente no posee una regulación ade-
cuada. No perdamos de vista que las funciones del MPF están definidas en el
mismo artículo que las de la Defensa (artículo 25). Asimismo, cuando se descri-
ben aquellas propias del MPF, se queda a mitad de camino, en importante medi-
da porque el legislador optó por un modelo anclado en el Código Procesal Penal
vigente y no diseñó, más allá de las falencias del código, un perfil de MPF acusa-
dor y con la posibilidad de adaptarse a nuevas tareas procesales e institucionales.

Como consecuencia de ello, la ley no establece con claridad que su función
básica es ejercer la acción penal pública y ejecutar con coherencia una políti-
ca de persecución penal en coordinación con los demás poderes estatales. No
contempla tampoco los casos en que el MPF lleva adelante la investigación pe-
nal. Confunde las tareas penales con las no penales y se mantiene bajo una con-
cepción que entiende al MPF como custodio de la legalidad.

Una reforma de la LOMP deberá aclarar estas cuestiones. La función del
MPF no puede quedar diluida con las del MPD y sería importante que se las de-
finiera independientemente de las funciones del procurador. Para ello se de-
bería agregar un artículo autónomo en la sección del MPF.

4.1.2. Caracterizar al MPF como el órgano básicamente acusador en el proce-
so penal (más allá de las virtudes o deficiencias del CPP, aunque con mayor ra-
zón a partir de la tendencia a otorgarle al MPF la dirección de las investigacio-
nes en el nivel nacional)21 introduce el tema de la relación con la policía de
investigaciones como cuestión indispensable.22 Sobre todo en lo atinente a las
instrucciones que los fiscales pueden impartir a la policía aun antes de la judi-
cialización de una causa.

Sin perjuicio de lo que establezca el Código Procesal Penal de la Nación es
muy confusa la regulación de la LOMP en su artículo 26, ya que ubica en el mis-
mo artículo las facultades de los fiscales o defensores para solicitar cualquier ti-
po de colaboración a organismos nacionales, provinciales y comunales, con
aquella que pueden solicitar a la policía en causas penales y no penales. Lo con-
veniente, en este caso, sería regular nuevamente sus alcances, aunque en artícu-
los separados para fiscales y defensores.23
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dado opacadas (y hasta negadas) bajo argumentos que esconden reticencias al
cambio y defensas corporativas. Nos referimos a aquellas funciones que, como
explica Duce, exceden su razón procesal.18

En consecuencia, en términos de comenzar a visualizar los alcances de su
función penal, la primera cuestión a remarcar es que su papel procesal lo defi-
ne como un órgano acusador (función requirente) en el que, obviamente, debe-
ría tener a su cargo la investigación penal y la dirección de la policía de investi-
gaciones. Por el contrario, definirlo como “custodio de la legalidad”, es decir,
con la función de dictaminar y controlar la actividad del juez, en lugar de ser el
juez el que controla las acciones que impulsa el fiscal, es confundir su papel en
el sistema de justicia penal. Esta última afirmación no niega que el MPF sea tam-
bién garante de la legalidad del procedimiento, aunque de la misma manera
que debe hacerlo cualquier organismo público que debe actuar dentro de la ley
e impedir que los procedimientos se desenvuelvan en forma ilegal.19

El segundo punto es que sus objetivos institucionales quedan definidos por
su función penal, ya que el ejercicio de la actividad requirente en materia pe-
nal no es otra cosa que la materialización de una porción fundamental de la
política criminal estatal.20 Puesto en estos términos, se advierte con mayor cla-
ridad la necesidad de que este papel se haga explícito.

De allí también la exigencia de dotar de coherencia a la actividad del orga-
nismo (al igual que en el resto de las políticas públicas) y que el procurador ge-
neral posea la función elemental de definir y ejecutar la política de persecu-
ción penal estatal. Estas cuestiones son las que se traducen en la facultad de
establecer pautas de actuación para todos los fiscales.

Ahora bien, otra aclaración es necesaria. Esta tarea del procurador no pue-
de ser interpretada en términos estrictos y acotados a las estrategias y directivas
dadas para el ejercicio de la acción penal sino que engloba una función políti-
ca más amplia, que excede su actividad meramente procesal. Entre otros temas
sobre los que el MPF interviene se pueden mencionar: cuestiones vinculadas
con la seguridad ciudadana, la relación con la policía, la protección de los de-
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18 Mauricio Duce, por ejemplo, analiza la imposibilidad del MPF para asumir su responsabili-
dad en cuestiones relacionadas con la seguridad ciudadana, lo que para él explica su actitud indi-
ferente para pensar políticas que puedan tener algún impacto relevante en este tema. Duce, art.
cit., pp. 9 y ss.

19 Para una explicación sobre las consecuencias de entender al MPF como custodio de la lega-
lidad o con un deber de imparcialidad, véase Bovino, Alberto, “Ministerio Público y Poder Ejecu-
tivo”, Justicia penal, políticas persecutorias y agresiones sexuales, en prensa.

20 Llevado a nuestro país y concretamente en el ámbito federal y nacional, esto es correcto aún
sin la investigación penal a su cargo en todos los casos. En el fuero de instrucción por ejemplo, en
el año 2003 se delegó al MPF aproximadamente el 50% de las causas (Informe Anual del MPF,
2003, p. 531).

21 Artículos del CPPN 196 bis, 353 bis, secuestros extorsivos (196 bis últ. párrafo y 196 ter.), etc.
22 En este sentido, Duce afirma que el MPF actúa como el “puente de comunicación entre el

mundo de la actividad policial y el trabajo judicial dinámico” (Duce, art. cit., p. 5).
23 El artículo 4 de la LOMP de Chile establece que “El Ministerio Público podrá impartir ór-

denes directas a las fuerzas de orden y seguridad durante la investigación. Sin embargo, las actua-
ciones que priven al imputado o a terceros del ejercicio de los derechos que la Constitución ase-
gura, o lo restrinjan o perturben, requerirán siempre de aprobación judicial previa”.



les para asesoramiento técnico, atención psicológica o mediación. También ingre-
san casos derivados por las comisarías y otras instituciones públicas o privadas (mu-
nicipios, escuelas, centros comunitarios, por ejemplo). El centro atiende un prome-
dio de 500 casos por mes, entre 24 y 25 consultas por día. En su mayoría versan sobre
cuestiones vinculadas con obligaciones alimentarias y amenazas. En 2002 ingresa-
ron 1.919 casos, de los cuales 1.100 estaban relacionados con cuestiones de violen-
cia familiar. Generalmente fueron presentados por gente sin recursos.25

El déficit que se observa está dado fundamentalmente en función de que a las víc-
timas se les pueda ofrecer una salida alternativa para no judicializar su caso o que
puedan tener un abogado que lo tome. Éste es un servicio que la Fiscalía de San
Martín intenta brindar aunque la escasez de recursos impone una actuación muy
restringida. El tema se agrava en el ámbito nacional y federal con los proyectos que
pretenden introducir criterios de oportunidad para los casos más leves y la posibi-
lidad de convertir la acción pública en privada. La carencia de este tipo de patroci-
nio puede agravar aún más la brecha de acceso a la justicia que marca al sistema ju-
dicial argentino.

4.1.4. Como último punto, entonces, quedan las funciones no penales del MPF,
que como dijimos, es fundamental distinguirlas de las penales. Esta distinción
permite una mejor comprensión de la responsabilidad en cada espacio.

En este ámbito es donde el concepto del MPF como “custodio de la legali-
dad” puede ser aplicado en toda su extensión. La definición legal de “represen-
tar y defender el interés público…” del artículo 25, inciso b, debe ser leída en el
sentido de que el MPF ––en relación con sus fiscales no penales–– tiene la fun-
ción de resguardo de este interés. Es importante también que pueda ser enten-
dida como la responsabilidad institucional de dirigir acciones estratégicas (de in-
terés público o colectivas) en defensa de algunos derechos, del modo como ha
sido contemplado en algunas leyes particulares como la ley de consumidores
(24.240). En este sentido, por ejemplo, hay que tener en cuenta el impacto que
este control puede tener en el funcionamiento de los propios entes reguladores.

El artículo 52 de la ley 24.240 establece: “Acciones judiciales. Sin perjuicio de lo ex-
puesto, el consumidor y usuario podrán iniciar acciones judiciales cuando sus inte-
reses resulten afectados o amenazados. La acción corresponderá al consumidor o
usuario, a las asociaciones de consumidores constituidas como personas jurídicas,
a la autoridad de aplicación nacional o local y al Ministerio Público… En caso de
desistimiento o abandono de la acción de las referidas asociaciones legitimadas, la
titularidad activa será asumida por el Ministerio Público”. Sin embargo, estas cues-
tiones no han sido prioritarias en la agenda del MPF hasta la actualidad. Si bien,
por ejemplo, el procurador general dictó la resolución PGN 85/03 que instruye a
los fiscales para que intervengan en forma activa en las causas sobre derechos de los
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4.1.3. Por otra parte, el MPF debe hacerse responsable expresamente de la pro-
moción y protección de los derechos e intereses de las víctimas y la protección
de los testigos, cuestión que está olvidada en la LOMP actual. El derecho a la
información, a la reparación, a la protección y a la asistencia de las víctimas de
delitos no está definido en la LOMP, más allá de lo que estipula el CPPN. Este
eje de trabajo para el MPF es otro de los temas relacionados con la política ins-
titucional del organismo. Así, si bien en el ámbito de la Procuración General
funciona la Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del Delito (OFAVI), esta
oficina ha sido creada por resolución y con una competencia acotada por la fal-
ta de presupuesto.

La importancia de estas oficinas ha sido generalmente subestimada en nuestro país.
Desde hace unos años el papel de la víctima, sus derechos y el trato que el Estado
debe brindarle, ha sido remarcado por los instrumentos internacionales de de-
rechos humanos y por la doctrina. Esta mayor visibilidad ha tenido como conse-
cuencia la creación de algunas oficinas de protección de sus derechos, aunque es-
tas acciones no han estado acompañadas por los recursos materiales y de personal
adecuados para un funcionamiento efectivo. Esto ha tenido como consecuencia,
por ejemplo, la imposibilidad de atender cuestiones como traslados de víctimas en
riesgo o a víctimas de delitos distintos a los vinculados con la integridad sexual o in-
trafamiliares.
El último informe anual de la Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del Deli-
to del MPF da cuenta de que entre octubre de 2002 y septiembre de 2003 se aten-
dieron 700 casos derivados en su mayoría por la Policía Federal en cumplimiento
de una instrucción del procurador general. El 29% fue derivado por las fiscalías y
el resto por otras dependencias judiciales. Según el informe, la inserción de la ofi-
cina ha resultado exitosa. Sin embargo, sostiene que más allá de la necesidad de
mejorar las condiciones materiales y de personal, lo que resultaría fundamental es
que se puedan abrir oficinas en todas las jurisdicciones y que se regulen por ley los
derechos que se reconocen a las víctimas.24

En la provincia de Buenos Aires la LOMP dispone que cada Fiscalía Departamen-
tal debe organizar un Centro de Atención a la Víctima (artículos 35 y ss). El centro
que funciona en el ámbito de la Fiscalía General de San Martín, provincia de Bue-
nos Aires, es interesante para observar cómo la política de distribución de recursos
no está dirigida a los espacios donde se resuelve una importante cantidad de casos,
con menores costos y con resultados que intentan alejarse de lógica penal. Así, la
Fiscalía General organizó un área social de la que dependen el Centro de Asisten-
cia a la Víctima, la Oficina de Mediación y otra para cuestiones civiles específicas.
Lo importante es que el Centro de la Víctima y la Oficina de Mediación funcionan
en forma coordinada. La mayoría de los casos son derivados por los propios fisca-
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24 Informe de la Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del Delito, en el Informe Anual del
Ministerio Público Fiscal del año 2003, p. 141. 25 CELS, “Informe sobre el sistema de justicia penal en la provincia de Buenos Aires”, cit., p. 43.



4.2. Los principios que lo definen: unidad, coherencia institucional,
subordinación jerárquica, informalidad y responsabilidad política

La LOMP establece correctamente como principios rectores del MPF la
unidad de actuación, la indivisibilidad y la subordinación jerárquica de sus in-
tegrantes. Sin embargo, la confusión en cuanto a sus misiones y funciones ha
opacado estos principios y los ha convertido en meras definiciones normativas.
Han quedado diluidos en un consenso que supone que sólo el procurador es-
tá legitimado para dar algunas directivas generales de actuación y en una in-
terpretación equivocada acerca de los alcances de la autonomía funcional de
los fiscales. Posición que excede en demasía la idea de que esta autonomía só-
lo está relacionada con el espacio de decisión que los fiscales tienen en las in-
vestigaciones de los casos.

Duce identifica el problema de la “autonomía” de los fiscales con la falta de lideraz-
go institucional. Sostiene que este defecto no está relacionado con las cualidades
de las personas sino más bien con “una concepción tradicional imperante, más pro-
pia de los sistemas judiciales que de los Ministerios Públicos, según la cual los fisca-
les operativos en concreto gozan de importantes niveles de autonomía. Si a ello se
suma la carencia de estandarización y seguimiento del trabajo de esos mismos fis-
cales, el resultado es que muchas cúpulas a nivel regional tienen serios problemas
para tener una conducción institucional orientada a ciertos fines estratégicos por
sobre el criterio específico de cada fiscal en concreto, orientado mucho más fuer-
temente al día a día en el cumplimiento de sus funciones específicas que al cumpli-
miento de objetivos institucionales más abstractos”. Éste es el panorama de muchos
países latinoamericanos. Y sigue: “El problema descrito se traduce en que en una
importante cantidad de situaciones no existe un interlocutor para exigir al Minis-
terio Público el cumplimiento de las funciones que exceden los aspectos estricta-
mente procesales que están en manos de los fiscales a nivel operativo… Eso dificul-
ta que el Ministerio Público cumpla con otra función relevante que deben cumplir
los órganos públicos en un sistema republicano, como lo es el deber de rendir cuen-
tas públicas y asumir responsabilidad por su gestión.” 29

Como explica Cafferata Nores,30 ya Vélez Mariconde expresaba en 1969 que “la in-
dependencia funcional de los representantes del Ministerio Fiscal no puede ser tan
absoluta como algunos pretenden, sino que debe ceder por el imperio del princi-
pio de unidad…”.

Una buena práctica de técnica legislativa sería, como dijimos en primer lu-
gar, distinguir aquellos principios que recaen sobre el MPD y los dirigidos al MPF.
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usuarios y consumidores en virtud de la ley 24.240, esa instrucción no ha tenido re-
sultados positivos ni ha sido controlada su aplicación.
Por otra parte, en relación con las líneas de acción posibles en el tema ambiental,
una buena práctica ha sido la creación, en la Fiscalía General de Bahía Blanca, de
la Unidad de Investigaciones Ambientales, más allá de las carencias de recursos que
denuncia.26 Esta unidad ha efectuado diversas investigaciones preliminares que die-
ron lugar a investigaciones judiciales, entre otras, sobre infracción a la ley de resi-
duos peligrosos, existencia de PCB en transformadores eléctricos y un amparo por
el posible ingreso de materiales radiactivos al país.
En Brasil, el Ministerio Público de la Unión (lo que sería nuestro MPF federal) y los
MP estaduales han utilizado la “acción civil pública” como instrumento fundamen-
tal de su actuación para intervenir en la defensa de los derechos difusos y colectivos.
Esta acción fue regulada en 1985 y no legitima exclusivamente al MP. Sin embargo,
este organismo ha tomado la iniciativa y la responsabilidad de las acciones civiles pú-
blicas, y posee por ejemplo el 96% de las presentadas por cuestiones de medio am-
biente. En 1988 se reformó la Constitución federal y se reafirmó la responsabilidad
del MP en la protección de los derechos sociales, colectivos y difusos, y la obligación
de entablar acciones en su defensa. “Los miembros de la institución han utilizado
los instrumentos legales que se encuentran a su disposición para intervenir en las es-
feras más diversas dentro de la administración pública y la vida colectiva… En el ni-
vel federal […] han transformado la institución en un verdadero actor político”.27

Esta línea de trabajo debe estar dirigida a fortalecer, y hacer visible, el pa-
pel de los fiscales que trabajan en temas contencioso-administrativos, cuestiones
ambientales o de usuarios y consumidores, entre otros. Una mención expresa
a su legitimación activa para interponer este tipo de acciones parece un instru-
mento importante para la protección de esos derechos.

En síntesis, una reforma de la LOMP en este punto parece fundamental.
La ley debería definir con claridad el carácter eminentemente acusador del
MPF en el marco de su función penal; establecer con claridad la facultad de di-
rigir a la policía de investigaciones y darle directivas específicas; definir su res-
ponsabilidad concreta en la protección de víctimas y testigos, con la obligación
legal de crear oficinas encargadas de esta tarea; y por último, separar las fun-
ciones penales de las no penales e incorporar una mención expresa a la legiti-
mación del MPF para interponer acciones de incidencia colectiva28 o de interés
público en defensa de ciertos derechos.
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26 Véase el Informe Anual del Fiscal General de Bahía Blanca, IA 2003 del MPF, p. 270.
27 Cf. Cavalcanti, Rosangela Batista, y Sadek, María Tereza, “El impacto del Ministerio Público so-

bre la democracia brasileña: el redescubrimiento de la ley”, en Enrique Peruzzoti y Catalina Smulo-
vitz (eds.), Controlando la política. Ciudadanos y medios en las nuevas democracias latinoamericanas, cap. 7.

28 Ésta es la tendencia del derecho argentino de los últimos años, fundamentalmente desde la
reforma de la Constitución en su artículo 43 respecto de las acciones de incidencia colectiva.

29 Cf. Duce, cit., p. 10.
30 Exposición de Motivos al Proyecto del CPP para la provincia de Córdoba, citado en Cuestio-

nes actuales sobre el proceso penal, Cafferata Nores, 2000, p. 91, nota 16.



Resulta necesario, entonces, revisar cómo se ha organizado el MPF en to-
dos estos años. Aquí hay tres puntos clave, íntimamente relacionados. Por un
lado, la división de “competencias” entre fiscales (en distintos fueros), en for-
ma idéntica a la adoptada por el Poder Judicial. Por el otro, la división por ins-
tancias al igual que los jueces. Y por último, la reproducción del modelo “un
juez-un juzgado” en “un fiscal-una fiscalía”. Todas estas cuestiones llevaron a
duplicar estructuras en forma innecesaria, a profundizar la idea del fiscal co-
mo dueño de los casos que ingresan en su unidad, y a consolidar la interpreta-
ción incorrecta sobre la autonomía funcional del fiscal respecto de sus pares
y de sus superiores jerárquicos. Un análisis aun superficial del tema pone en
evidencia que este tipo de organización impide toda lógica racional de trabajo
del MPF, que debe encargarse de realizar investigaciones penales a partir de un
uso inteligente de los recursos y de la información.

En esta línea, una reforma debería tender al abandono de estas distorsio-
nes aunque no dependa completamente de un cambio normativo. Las modifi-
caciones legales deben dirigirse a eliminar cualquier vestigio de rigidez que im-
pida al responsable el diseño de una organización funcional a los objetivos del
MPF. En este sentido, por ejemplo, la búsqueda de mayor eficiencia y coheren-
cia institucional impone que la instancia del juicio y de la investigación de los
casos esté coordinada. La LOMP debe establecer que la mejor forma de orga-
nización es aquella que garantiza esta coordinación, ya sea porque es la misma
persona la que se encarga del caso desde el comienzo hasta el final, o porque
al menos la coordinación entre los integrantes del MPF es obligatoria. La LOMP
deberá regular la facultad de los fiscales que actúen en el juicio de dar instruc-
ciones a los fiscales de investigación.

En este contexto, y dentro de la estructura actual, un equipo de trabajo in-
tegrado por fiscales de instrucción y fiscales de juicio, en una circunscripción
determinada, aparece como el más racional y permite resolver los problemas
de reproducción de estructuras y autismo que produce la división por unida-
des funcionales a cargo de un solo fiscal. Del mismo modo, se advierte que una
mejor regulación es aquella que no obliga a reproducir estructuras que respon-
dan a las competencias judiciales, sino que ello se decida sobre la base de lo
que resulta mejor para la investigación. Un ejemplo en este sentido es la inne-
cesaria división entre fiscalías de instrucción y correccionales en la ciudad de
Buenos Aires.

Una organización funcional al trabajo del MPF lleva necesariamente ––así
como lo sostuvimos para el MPD–– a que se defina un sistema de asignación de
casos independiente del turno judicial y regulado sobre la base de criterios ob-
jetivos tales como: el territorial, la carga de trabajo o la complejidad de las cau-
sas. Esta cuestión se deberá resolver reglamentariamente, fijando reglas previas
para evitar cualquier sospecha de manipulación. Esto permite trabajar sobre
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Rigen para el MPF los principios de unidad, subordinación jerárquica, co-
herencia institucional, responsabilidad política por su actuación, descentrali-
zación e informalidad, por las razones que expusimos en el momento de definir
sus misiones y funciones, y por lo que se dirá en el punto siguiente. Concreta-
mente, entonces, la LOMP debe contener una definición de estos principios
en la sección destinada al MPF. Esta claridad evitará algunas de las discusiones
que existen sobre estos puntos ya que serán una herramienta fundamental de
interpretación para el alcance de las facultades del procurador y los fiscales.

4.3. Hacia una reorganización del Ministerio Público Fiscal que le dé
carácter propio: el abandono de los fueros y las instancias

4.3.1. Hemos visto que el MPF ha convivido con una definición, al menos con-
fusa, de su función principal. Ello condujo a que no ocupara un papel central
en la persecución penal. De este modo, los problemas estructurales y organiza-
cionales que reforzaron su debilidad institucional no despertaron mucha aten-
ción, ni preocupación.31 La corriente actual que postula que el MPF debe asu-
mir el papel procesal que le corresponde ––y para ello, modificar las normas
procesales vigentes–– corre el riesgo de convertirse en una mera pretensión dis-
cursiva si, al mismo tiempo, no incluye en su agenda de discusión los proble-
mas estructurales y organizacionales que condicionan su actividad.

Linn Hammergren sostuvo “… incluso donde el Ministerio Público existe, su orga-
nización ha sido débil. Cualquiera sea la lógica detrás de su estructura, ésta ha sido
congruente con el sistema inquisitivo. Donde no se espera que los fiscales hagan mu-
cho, no hay necesidad de una organización que apoye o monitoree su trabajo. Pre-
supuesto, personal y sistemas de planificación han sido casi inexistentes. Mecanis-
mos de asignación de casos han sido similarmente no desarrollados… la pobreza
organizacional ha sido la regla general e incluso más extrema que en el caso de los
tribunales”.32
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31 Ya en 1988, en el marco de la discusión sobre el nuevo sistema procesal penal nacional, el
“Proyecto Maier” impulsaba una reforma al Código Procesal Penal y a las leyes de organización de
los tribunales y del Ministerio Público. La importancia de una organización propia para el MPF,
acorde con su función, fue destacada en el informe y el proyecto de ley orgánica que se elaboró.
Véase, en este sentido, el “Informe sobre el Ministerio Público Penal 1988”, elaborado por Mirna
D. Goransky, Ricardo O. Sáenz y Mario C. Tarrio, con la colaboración de Mabel Y. Colalongo, Ma-
ximiliano Rusconi, Marcos G. Salt, Gabriel F. Cedrone y Martín Moncayo, Cuadernos de doctrina y ju-
risprudencia penal, año 5, tomo 8C, Ad Hoc, p. 29. Iguales intentos tuvieron lugar en el MPF en 1998,
a partir de un proyecto de reestructuración impulsado desde la Procuración General. Sin embar-
go, ninguno de los dos pudo conseguir suficiente apoyo político.

32 Hammergrenn, Linn, “Institucional Strengthening and Justice Reform”, 1998, traducción
de Mauricio Duce, citado en El Ministerio Público en la reforma procesal penal en América latina: visión
general acerca del estado de los cambios, p. 3.



y unidades funcionales de instrucción (UFIs) integradas por agentes fiscales. Si bien
la ley deja espacio para una organización no rígida, en muchos de los departamen-
tos judiciales se volvió sobre una estructura fija de un fiscal-una fiscalía.

4.4. Unidades especializadas para una mejor distribución del trabajo y
la definición de estrategias de investigación

La facultad del jefe del organismo de distribuir sus recursos materiales y
humanos ––dentro de ciertas reglas prefijadas–– con el fin de lograr mejores
resultados es esencial en un organismo de las características del MPF. La po-
sibilidad de armar grupos de trabajo que investiguen hechos sucedidos en
determinado territorio, unidades especializadas integradas por fiscales y es-
pecialistas de otras disciplinas o equipos de trabajo cuya función sea prestar co-
laboración a los fiscales que lo soliciten, son dispositivos que el procurador ge-
neral debe tener para ejecutar en forma estratégica la política de persecución
penal del organismo.

La LOMP vigente (artículo 33, inciso g) le otorga al procurador general la
facultad de que algunos fiscales trabajen en forma alternativa o conjunta cuan-
do la complejidad del caso lo requiera. Esta facultad está condicionada a que
se respete la competencia de los fiscales en razón de la materia y del territorio.
A su vez, si se designa en esta tarea a un fiscal de la Procuración, lo hace en tér-
minos de colaboración como fiscal coadyuvante. La LOMP aclara que cuando
se trate de equipos de trabajo, las directivas las debe dar el titular de la causa.

Las experiencias del MPF en estas cuestiones han sido variadas. Se obtuvie-
ron algunos resultados exitosos cuando el trabajo en equipo resultó más efi-
ciente que el trabajo individual. Sin embargo, en general quedaron limitadas,
o perdieron fuerza en el tiempo, por mantenerse sujetas a una interpretación
muy restrictiva de la LOMP relacionada sustancialmente con la concepción que
sostiene que la autonomía funcional del fiscal tiene alcances similares a la in-
dependencia judicial. Por ello, la intervención de personas ajenas a la causa
––aun de otros integrantes del MPF–– no se considera legítima. El fiscal tiene
“competencia” sobre el caso asignado por turno.

Estos ejemplos pueden servir para aclarar este punto. La creación de la Unidad de
Investigaciones de Delitos Tributarios y Contrabando (UFITCO) surgió con la idea
de armar un equipo especializado de trabajo que pudiera interactuar principalmen-
te con la AFIP, el organismo dedicado a diseñar las estrategias de recaudación im-
positiva del Estado y principal generador de información estratégica para el MPF
en la persecución de los delitos tributarios y de contrabando. Pues bien, la unidad
también tuvo el objetivo de modificar las prácticas tradicionales de trabajo de las
fiscalías y desformalizar en lo posible sus investigaciones. Sin embargo, más allá de
algunos logros en causas concretas y la colaboración que presta a dependencias de
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una cuestión básica como el manejo de la carga de trabajo. No puede adminis-
trarse ninguna institución si no se conoce a ciencia cierta su caudal de trabajo.
De modo que si bien la LOMP puede no regular estas cuestiones con detalle y
dejarlo en el nivel reglamentario, debe dejar establecido que el jefe del orga-
nismo o un Consejo Asesor, por ejemplo, puedan organizarlo en esta dirección.
Por último, un punto importante para lograr un trabajo exitoso, y que aquí só-
lo puede mencionarse, es la necesidad de separar el trabajo jurídico y de inves-
tigación del trabajo meramente administrativo.

4.3.2. Sobre la base de estas definiciones, puede hacerse una crítica a la forma
como están definidos los cargos en la LOMP vigente (artículo 35). La LOMP
debería describir la integración del MPF sin esta referencia a las instancias del
Poder Judicial ante las que actúan los fiscales. Hasta tanto se diseñe una carre-
ra fiscal diferente, la LOMP debería eliminar la referencia al tribunal ante el
que actuarán y sólo definir cuál será la responsabilidad de cada una de las ca-
tegorías de fiscales.

Por otra parte, en el derecho comparado se ha utilizado la figura del Con-
sejo como un órgano asesor del procurador general en temas relacionados con
el dictado de instrucciones generales, cuestiones de superintendencia, organi-
zación, administración de recursos y creación de unidades especializadas.33 Es-
ta instancia puede ser muy útil para que exista un espacio interno de discusión
y control. Lo importante es que funcione con una integración que evite las de-
cisiones meramente corporativas y se convierta en un verdadero ámbito de coor-
dinación y discusión de políticas. A su vez, puede funcionar como instancia de
control de las instrucciones y resoluciones que se dicten.

La organización más moderna de MPF ha evitado reproducir estructuras que res-
ponden a una unidad funcional con un solo fiscal a cargo. El Ministerio Público de
Chile, por ejemplo, se ha organizado con fiscalías regionales de las que dependen
fiscalías locales distribuidas en toda la región. A su vez, las fiscalías locales están in-
tegradas por un fiscal jefe y fiscales adjuntos. El número de fiscales depende de la
jurisdicción. En cuanto a la integración de la planta del MP está constituida por fis-
cales con distintos cargos identificados por grados: el fiscal nacional tiene grado I,
los fiscales regionales grado III y los fiscales adjuntos van desde el grado IV al IX.
Cada grado tiene a su vez asignado distinta remuneración. Del mismo modo para
los funcionarios con cargos administrativos (artículo 72).
En el derecho argentino, la provincia de Buenos Aires organizó el MPF con un pro-
curador general, un subprocurador, el fiscal de Casación, fiscalías departamentales
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33 La ley orgánica chilena, por ejemplo, prevé que se pueda invitar a las sesiones del Consejo
General a personas o instituciones que se estime conveniente por su experiencia profesional o ca-
pacidad técnica (artículo 25 a), ley 19.640.



causas racional distinto al turno judicial. Podría contar también con unidades
especializadas para algunas líneas de investigación, ya sea porque son casos que
requieren investigaciones particularizadas, cierta especialización, un grupo in-
terdisciplinario, un equipamiento tecnológico especial, o porque se ha conver-
tido en un caso prioritario que requiere un grupo dedicado a ese tema, aun-
que no lo sea en forma permanente. El éxito de este tipo de unidades depende
de que sean realmente operativas, que integren el circuito de asignación de
causas y, básicamente, que trabajen en el caso desde el inicio hasta el juicio. Por
último, también se pueden organizar unidades técnicas que presten colabora-
ción a los fiscales de las causas cuando éstos lo requieren.

La LOMP debería otorgar expresamente al procurador general la facultad
de organizar estas unidades. Como norma de resguardo puede prever el mo-
do como se integrarán los grupos y las causales para remover a los integran-
tes, así como la obligación reglamentaria de estipular previamente las caracte-
rísticas que deberán tener los hechos para ser investigados por la unidad.

4.5. El sistema de instrucciones: la garantía de control y revisión

El sistema de instrucciones en el ámbito del MPF resulta clave para garan-
tizar una actuación única y coherente y es el punto medular de todo sistema de
organización jerárquico. Ello requiere que exista una definición clara del con-
tenido y de los alcances que podría tener una instrucción general del procura-
dor o del funcionario que tuviera delegada esta función.

Uno de los principales problemas de la LOMP vigente es que esta cuestión
está regulada en forma conjunta para el MPF y el MPD (artículo 31). A su vez,
la facultad del procurador general (artículo 33, inciso d) está definida sin de-
masiadas precisiones respecto de sus límites. Si bien es claro que una interpre-
tación sistemática de la LOMP establece la obligatoriedad de las instrucciones
generales, estas deficiencias y la falta de definición política dentro del organis-
mo han tenido como consecuencia que en la práctica no existiera un control
efectivo de su aplicación, ni se hubiera diseñado un mecanismo de revisión de
las decisiones ante la negativa del fiscal que recibe la orden. En los hechos, es-
to ha tenido como efecto que las instrucciones generales no hayan sido una he-
rramienta determinante en la definición de las líneas de trabajo del organismo.
Se eligieron métodos más informales para establecer algunas directivas.

Es preciso reconocer que ésta es una de las cuestiones más discutidas en re-
lación con el diseño de los ministerios públicos. Esta preocupación ha estado
vinculada, generalmente, con la confusión sobre su función y con la concep-
ción que lo ubica en el lugar de “guardián de la legalidad”, como dijimos, en
una evidente distorsión de papeles con los jueces. Si es el juez el que investiga,
entonces el procedimiento necesita quien se encargue de ser el guardián de la
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la AFIP en las provincias, fue imposible su inserción como unidad operativa en la
dinámica de los fiscales que trabajan en el fuero penal económico. De este modo,
quedó como una unidad que realiza investigaciones preliminares pero que luego
debe dejar el caso al fiscal asignado por turno a la causa. Asimismo, los intentos por
desformalizar el trabajo tampoco tuvieron éxito. Hoy la unidad depende del fiscal
de cámara del fuero Penal Económico y ha debido reproducir la estructura admi-
nistrativa de cualquier fiscalía.
A su vez, cuando por iniciativa de la Procuración se advirtió la necesidad de que un
grupo de fiscales trabaje en forma conjunta, se adoptó la figura de la Comisión de
Fiscales.34 Ejemplo de ello han sido la comisión para la investigación de delitos vin-
culados con el robo de medicamentos o la comisión de delitos de violencia en el de-
porte. Éstas han sido comisiones ad hoc, creadas generalmente como respuesta a la
coyuntura, en las que los fiscales siguieron a cargo de sus propias fiscalías y como
tarea complementaria se les agregaba el trabajo en la comisión. Los resultados de
estas comisiones han tenido que ver directamente con el compromiso puesto por
algunos fiscales y generalmente por la existencia de un fiscal superior con ascen-
dencia sobre los otros que instaba a la reunión y discusión de los casos. Por lo de-
más, las causas siguen perteneciendo al fiscal designado por turno.
Por último, están los casos de los fiscales coadyuvantes,35 en los que el procurador
envía como refuerzo a fiscales que trabajan en la Procuración para colaborar con
el fiscal de la causa. Como se advierte, estas designaciones tampoco rompen la ló-
gica tradicional de trabajo del MPF. Además, han dado lugar a prácticas que tienen
que ver con intercambios de favores para el envío de ayuda desde el organismo cen-
tral, resultados positivos en los casos en que los fiscales tienen buena relación, o la
interpretación por parte del fiscal de la causa, cuando no está de acuerdo con la
medida, del envío de una suerte de intervención en el caso.

Las consecuencias de una LOMP rígida y de interpretaciones que distorsio-
naron buenas prácticas profundizó la idea de que lo único legítimo para el pro-
curador general es la designación de fiscales coadyuvantes y la creación de co-
misiones de fiscales a las que no se exigen resultados y que se arman o disuelven
de acuerdo con razones coyunturales. Todo esto independientemente de que el
trabajo en equipo, un equipo especializado o la relación con organismos del PE
que proveen información específica al MPF hayan tenido muchas veces buenos
resultados.

En definitiva, una organización flexible podría contar con equipos de tra-
bajo para la investigación de causas comunes con un sistema de asignación de
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34 Las experiencias exitosas en estos años se han producido cuando los fiscales entendían que
trabajar en equipo exigía ponerse de acuerdo en una estrategia de investigación conjunta y deja-
ban el trabajo administrativo como cuestión secundaria.

35 El trabajo de coadyuvante significa que al fiscal de la causa le nombran otro fiscal para que
colabore en ese trámite. Esto lo hace generalmente un fiscal móvil que trabaja en el ámbito de la PGN.



Esta facultad del procurador general debe estar claramente definida para
temas como el diseño y la ejecución de la política de persecución penal del or-
ganismo, el adecuado cumplimiento de las tareas de investigación, el ejerci-
cio de la acción penal,38 la protección de víctimas y testigos, así como la defi-
nición de líneas de trabajo para la protección de determinados derechos o
cuestiones de interés público. Asimismo, la LOMP debe contener una cláusu-
la que permita al procurador delegar esta facultad en los fiscales de jerarquía
superior. A su vez, se deberá contemplar la facultad de los fiscales de objetar
las instrucciones por razones fundadas. Esto se vincula directamente con el al-
cance legítimo de las instrucciones. En la medida en que el fiscal considere que
la orden es arbitraria, contraria a la ley o a la ética profesional, se abre la posi-
bilidad de discutir la medida y pedir su revisión. En la actualidad la LOMP só-
lo contempla que el fiscal pueda oponerse porque la instrucción es contraria
a la ley (artículo 31).

Un tercer punto son los efectos de la objeción presentada al superior jerár-
quico. La LOMP regula que el fiscal deberá poner en conocimiento del procu-
rador la objeción por informe fundado y si se trata de actos procesales que no
admiten dilación debe cumplirlos bajo responsabilidad del superior. Sin em-
bargo, la LOMP no avanza sobre los efectos de la revisión de la instrucción, ni
sobre los alcances de este pedido. En esta línea, debería agregarse que si se
acepta la objeción se debe modificar la instrucción con alcances generales y que
en caso contrario el responsable político asume plena responsabilidad por las
consecuencias del cumplimiento de la orden.

En relación con la necesidad de un control amplio de estas instrucciones,
que representan las líneas de actuación que va definiendo el responsable del
organismo, es indispensable que se disponga su publicidad por algún sistema
que permita el acceso libre por parte de la ciudadanía. En este sentido, puede
ser positiva la publicación de las resoluciones e instrucciones en la página web.

Asimismo, tal como sostuvimos en el punto 4.3.2, la creación de un Conse-
jo Asesor del procurador general sería importante en la definición de las polí-
ticas del organismo. Las instrucciones son el instrumento más usual para fijar
estas líneas de trabajo. Por esta razón, puede ser un órgano útil como instancia
colegiada, para analizar las objeciones de los fiscales referidas a problemas de
legitimidad de las instrucciones, con el beneficio de que no es la misma perso-
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legalidad y garante del respeto de las reglas de juego y de los derechos, en es-
te caso, el MPF. Desde esta posición, el fiscal debe tener los resguardos de un
juez, es decir, independencia, y en la tesis más extrema nadie le puede impar-
tir instrucciones, ni siquiera su superior jerárquico.

Sin embargo, despejado este error y ubicado el MPF como encargado de la
persecución penal ––con el deber de actuar en el marco de la legalidad como
cualquier otro órgano público––, la idea de que el fiscal reciba órdenes de su
superior (con los límites que se establezcan) pierde esta connotación preocu-
pante porque el encargado de velar por la legalidad del procedimiento y de los
derechos de los involucrados es el juez de la causa. En definitiva, se acepta la
necesidad de una herramienta funcional como las instrucciones y se traslada la
atención al diseño del sistema, a sus alcances y a las instancias de control y re-
visión que resulten efectivas.

En estos términos, la idea de un MPF fuerte y eficiente resulta una contra-
dicción, si al mismo tiempo se lo diseña rígidamente y se recubre a los fiscales
de los resguardos funcionales de los jueces.

La cuestión básica, como explica Bruzzone,36 es que las instrucciones generales de
los fiscales deben ser legítimas. Esto significa que “el órgano que las dicte debe ser:
a) el autorizado legalmente para ello (competencia formal); b) debe hacerlo justi-
ficando la necesidad del dictado de la instrucción (competencia material); c) nun-
ca deben contravenir disposiciones legales; y d) como actos administrativos, las ins-
trucciones deben ser escritas, públicas y, sería incluso conveniente que se oficialicen
en los medios de publicación o particulares, de acción u omisión, o combinadas en-
tre sí;37 lo relevante es que se encuentren legalmente dictadas de acuerdo a los pa-
rámetros señalados”.

En consecuencia, mejorar la regulación del sistema de instrucciones con
una cláusula que afirme con claridad la obligatoriedad de las instrucciones da-
das por el procurador general (o quienes tengan esta facultad delegada) y la
definición de los alcances legítimos resulta importante para desandar las prác-
ticas tradicionales del MPF que desconocen la virtualidad y la utilidad de este
tipo de medidas. Es cierto que este cambio normativo debe ser también acom-
pañado por un trabajo del responsable del organismo que impulse un cambio
cultural interno.
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36 Bruzzone, Gustavo, “Las llamadas instrucciones de los fiscales”, Revista Pena y Estado, nº 2, p. 224.
37 Las instrucciones pueden contener órdenes de hacer (de acción) ––generalmente las que

disponen que el fiscal debe impulsar determinadas acciones penales–– y órdenes de no hacer (de
omisión), en aquellos casos donde se decide, por ejemplo, no apelar determinadas decisiones ju-
diciales por alguna razón estratégica. Puede haber instrucciones que combinen este tipo de órde-
nes, impulsar determinadas acciones y omitir determinados actos procesales.

38 En la provincia de Córdoba está claramente regulada la facultad del procurador de impar-
tir instrucciones generales (artículos 11 a 14 y 16). Como explica Cafferata, las leyes establecen so-
bre qué materias pueden recaer; por ejemplo, el fiscal general de Córdoba no puede impartir ins-
trucciones respecto de la promoción o desistimiento de la acción penal, ni sobre la imposición de
una medida de coerción sobre el imputado (artículo 11 de la Ley Orgánica); en la provincia de
Buenos Aires sólo pueden recaer sobre la promoción y prosecución de la acción o investigación
(artículo 28). Cafferata Nores, cit., p. 96, nota 22.



rá los criterios en materia de recursos humanos, inversiones, gastos, planifica-
ción del desarrollo y de administración y finanzas, y que para ello deberá dic-
tar los reglamentos que correspondan en virtud de sus facultades de superin-
tendencia. A su vez, el Consejo Asesor debería tener participación en esta
materia.

Otra cuestión de relevancia es que esta facultad debe incluir la superinten-
dencia sobre el funcionamiento de las fiscalías y demás unidades del MPF y el
ejercicio de los poderes disciplinarios correspondientes.

4.7. La autarquía financiera del Ministerio Público Fiscal

Como dijimos en el apartado para el MPD, la situación presupuestaria del
MP presenta diversas dificultades. La falta de recursos propios y las deficiencias
del artículo 22 de la LOMP dejan al MPF en una situación de importante debi-
lidad institucional. Es el Poder Ejecutivo el que termina definiendo el presu-
puesto más allá de la propuesta que realiza el procurador general. Para el pre-
supuesto del año 2004 el Poder Ejecutivo remitió al Congreso un proyecto 30%
menor al solicitado por el procurador general. Por otra parte, como dijimos,
más allá de la asignación concreta de fondos, la cuestión de relevancia se tras-
lada al modo como se ejecuta el presupuesto. A diferencia del Poder Judicial,
el MPF recibe los fondos a través del Ministerio de Economía. Esto lleva a que el
procurador no pueda administrar sus fondos en forma independiente.40

Por resolución administrativa Nº 137/2003, el procurador general fijó el Presupues-
to de Gastos del Ministerio Público Fiscal para el ejercicio 2004 en función del ar-
tículo 22 de la LOMP. El Poder Ejecutivo envió al Congreso un Proyecto de Ley de
Presupuesto con un monto sustancialmente menor. El total general previsto por el
Poder Ejecutivo fue de $110.966.000 cuando el procurador había solicitado
$153.389.687, es decir, un 28% menos.
En el Informe Anual 2003 del MPF se detalla cómo las partidas presupuestarias son
entregadas por el Ministerio de Economía trimestralmente y en general no corres-
ponden al monto total comprometido. Del informe de la Secretaría General de Ad-
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na que dictó la instrucción aquella que estudia su legitimidad (si bien las deci-
siones del Consejo pueden no ser vinculantes).

Asimismo, otra instancia de control importante puede ser la víctima del ca-
so concreto o quien demuestre interés legítimo para instar la revisión de una
instrucción general ante el Consejo Asesor o ante el superior jerárquico del fis-
cal que la dictó en el caso de que no hubiera sido el procurador general.39

4.6. Las facultades del procurador general como herramientas
fundamentales para el gobierno y la administración del organismo

Los ejes desarrollados en los puntos previos ponen en evidencia que una
cuestión básica a regular con precisión es el alcance de la actuación del procu-
rador general (sus deberes y atribuciones) con el fin de facultarlo legalmente
para el ejercicio de las tareas propias del MPF, sobre la base de los principios
que definimos en el punto 4.2.

Sin embargo, el legislador no definió con claridad estas cuestiones. La lec-
tura de la LOMP deja traslucir una concepción rígida de organización en la que
el procurador general tiene obstáculos para disponer con flexibilidad de sus re-
cursos. Esta decisión legislativa, nuevamente, está amparada en la concepción
que antepone como primera cuestión a resguardar la “autonomía del fiscal”.

Mantener esta línea de interpretación, y una ley que responde de algún
modo a ella, dificulta la tarea fundamental del procurador general de dirigir
y administrar los recursos del organismo. Por ejemplo, estos problemas se ad-
vierten en la forma actual de asignación de las causas, por la cual se conside-
ra que el fiscal tiene “competencia” sobre el caso, que excluye cualquier deci-
sión que implique apartarlo o intervenir en su desarrollo.

Los cambios deben estar dirigidos a eliminar del artículo 33 de la LOMP,
que regula los deberes y atribuciones del procurador general, aquellas disposi-
ciones que tornan rígida la estructura del MPF.

Asimismo, más allá de las diversas facultades que la LOMP confiere al pro-
curador general, es fundamental que las cuestiones referidas a la definición de
las políticas de actuación del organismo ––a través de instrucciones o resolucio-
nes generales–– y a la administración y superintendencia del MPF se adecuen
a los criterios establecidos en los puntos anteriores, fundamentalmente en lo
referente a la necesidad de flexibilidad de las decisiones y a la creación de las
instancias de control necesarias.

En cuanto a las facultades de organización y superintendencia general (ar-
tículo 33, inciso ll), la fórmula debería aclarar que el procurador general fija-
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39 Por ejemplo, la LOMP de Guatemala dispone que cuando la víctima se vea afectada por una
instrucción general puede también objetarla (artículo 68).

40 El actual procurador general de la Nación, Esteban Righi, sostuvo en la audiencia pública
ante la Comisión de Acuerdos Constitucionales del Senado ––en ocasión del trámite para su desig-
nación–– que “… la Constitución dice que el Ministerio Público tendrá autarquía financiera, pero
no la tiene. De hecho, la asignación de recursos la hace el Ministerio de Economía. Esto sí me pa-
rece importante; es decir que el Ministerio Público decida, dentro de los pocos límites que tiene
porque tengo la información de que casi el 90 por ciento del presupuesto está insumido en pagar
sueldos, manejar el resto del presupuesto con algún criterio de razonabilidad. Por otro lado, el Mi-
nisterio Público durante todo este tiempo ha sido beneficiado con nuevas funciones, pero no con
el dinero necesario para poder cumplirlas. De modo que deberían mejorar su situación en el pre-
supuesto nacional”. Versión taquigráfica de la Audiencia Pública del 1º de junio de 2004.



4.8. El fortalecimiento de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas

Durante estos últimos años, la Fiscalía de Investigaciones Administrativas
(en adelante FIA) ha estado desarticulada, relegada a un papel absolutamente
secundario. Sin embargo, el fortalecimiento institucional de esta oficina resul-
ta indispensable para asegurar un control efectivo de los actos de la adminis-
tración pública. La FIA constituye uno de los organismos centrales para la re-
construcción de la institucionalidad y para asegurar que los actos de gobierno
sean revisados por un organismo independiente.

Esta Fiscalía es una unidad especializada dedicada a investigar e impulsar
los delitos vinculados con la administración pública y a instar sumarios en los
casos en que se observen transgresiones a las normas administrativas. Como afir-
mamos en el punto 4.4 esta especialización coloca al MPF en una mejor posi-
ción para investigar esta clase de delitos y permite optimizar su capacidad de
intervención. Sin embargo, si bien la LOMP ubica a la FIA en una posición je-
rárquica importante dentro del MPF, ésta tiene deficiencias que se traducen en
obstáculos serios para las investigaciones, al mismo tiempo que reproduce vi-
cios y contradicciones propias de la errónea interpretación del concepto de “au-
tonomía funcional del fiscal” y de la asignación de “competencia” al fiscal ele-
gido por turno.

De lo dicho surge que la FIA está facultada para realizar investigaciones en
todo el ámbito de la Administración Pública Nacional ––centralizada y descen-
tralizada. En consecuencia, la característica que la define es ser una unidad de
investigación especializada para la persecución de los delitos y las faltas admi-
nistrativas vinculadas con la administración pública.

Sin embargo, la LOMP es inconsistente con esta afirmación cuando define
las facultades de la FIA en las causas judiciales. Así, en los casos que se inician
por su denuncia, el ejercicio de la acción pública pasa a manos del fiscal asig-
nado por turno de acuerdo con el tribunal en el que recayó el caso (artículo
45, inciso c). A la FIA le queda la intervención necesaria en el proceso. Es decir,
la FIA ––como representante del MPF–– realiza la investigación preliminar y lle-
va el caso a la justicia. No obstante, el caso es derivado a otro fiscal, que no co-
noce la causa, para que lleve adelante la instrucción. A su vez, en su momento,
será otro fiscal el que asuma la participación en el juicio. De este modo, una
vez judicializada la causa, la FIA pasa a tener un papel necesario pero subsidia-
rio. Tampoco se explica qué sucede ante diferencias entre el fiscal del caso y el
de la FIA. Éste no parece el modo más racional de organizar los recursos del
MPF ni de responder al sentido de tener una estructura especializada.

Por otra parte, la intervención necesaria que la LOMP le otorga en todos aque-
llos casos que denuncia ––en forma paralela a la actuación del fiscal de la cau-
sa–– no resulta adecuada desde el punto de vista de la distribución racional de
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ministración surge que “las cuotas de compromiso y devengado presupuestario asig-
nadas trimestralmente por la autoridad económica, generalmente, no consideran
lo expresamente solicitado por el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio
Público Fiscal, y en muchas ocasiones son claramente insuficientes para atender los
compromisos asumidos como resultado de las contrataciones vigentes y de aquellos
que se encuentran en vías de ejecución” (Informe Anual, p. 197, “Solicitudes, asig-
naciones y reprogramaciones de cuotas de compromiso y devengado presupuesta-
rio del ejercicio 2003”).

Es fundamental remarcar que el traspaso de algunas funciones de los jueces
hacia el MPF, tales como la investigación de los casos con autor ignorado (artícu-
lo 196 bis), las instrucciones sumarias (artículo 353 bis) y los casos de secuestros
extorsivos (196 bis), impone, por un lado, la discusión sobre un plan de refor-
ma que brinde coherencia al sistema y, por el otro, la discusión sobre la asigna-
ción de presupuesto al MPF en relación con esa mayor cantidad de funciones,
fundamentalmente con el Poder Judicial que ya no las tiene. Como vimos en el
apartado para la Defensa, la integración del presupuesto del Poder Judicial no
sólo es con fondos del Tesoro sino también con recursos propios provenien-
tes de lo recaudado en concepto de tasa judicial y un porcentaje de los im-
puestos de la Nación. Una política seria de fortalecimiento del MPF debe estar
dirigida a modificar esta situación y a garantizar al MPF el traslado de recursos
en la medida que posea mayores facultades y responsabilidades.

El tema de la disponibilidad del presupuesto resulta relevante, fundamen-
talmente, para planificar el destino de los fondos que no corresponden al ru-
bro sueldos y que posibilitarían una actuación más eficiente del organismo, por
ejemplo, en su capacidad para contratar servicios para pericias, traducciones,
equipamiento tecnológico para la investigación, entre muchas otras cosas.

El ejemplo de la creación legal de la Oficina de Investigaciones con autor ignora-
do es paradigmático (ley 25.409). Se trasladó al MPF la investigación de este tipo de
casos que requieren una oficina con un sistema informático que pueda cruzar to-
dos los datos provenientes de los expedientes y personal para procesarlos. Sin em-
bargo, no se dispuso con qué fondos se iba a afrontar esa nueva estructura, por lo
cual actualmente su función primordial es de archivo.41

Ahora bien, la efectiva autarquía financiera debe estar acompañada nece-
sariamente por la definición clara de sus responsabilidades en la ejecución de
los gastos públicos. En esta línea, y como se desarrolla más adelante, se debe
fortalecer su política de rendición de cuentas.
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41 Sobre la pelea institucional surgida a partir de esta ley, véase La Nación, nota del 30/04/01,
“Los fiscales estarán a cargo de las causas NN” (link corto: www.lanacion.com.ar/301761).



5. El fortalecimiento de las instancias de control en el MPF y el
MPD como cuestión estratégica para consolidar organismos
democráticos

5.1. El proceso de designación de fiscales y defensores: mayor
participación y transparencia

El régimen de selección del procurador y defensor no está regulado en la
Constitución, como en el caso de los jueces de la Corte Suprema. Para este ca-
so podría mantenerse el procedimiento elegido por los legisladores en la
LOMP e incorporar el trámite de participación ciudadana previsto en el de-
creto 588/2003.

En cuanto a los fiscales y defensores, el procedimiento debe ser regulado de
forma tal que garantice mayor transparencia y participación (artículos 5 y 6).

Las leyes orgánicas más modernas (véanse en este sentido la ley orgánica
de Chile o el proyecto impulsado en México) contemplan un sistema de ingre-
so al Ministerio Público que excede el mero concurso y que implica el diseño
de una carrera de fiscal que incluye el régimen de ingreso y el de ascenso.

Por un lado, esto se afianza si se incluye en la LOMP el procedimiento del
decreto 588/03, del mismo modo que para el procurador general y el defen-
sor, ya que las designaciones quedan abiertas a la opinión pública.

Por otra parte, más allá de que se establezca una carrera de ingreso al Mi-
nisterio Público, los concursos públicos de antecedentes, que hoy se integran
exclusivamente con miembros del organismo, deben prever alguna participa-
ción externa, en forma similar a como está definida la selección de magistra-
dos del Poder Judicial por el Consejo de la Magistratura. En este ámbito, por
ejemplo, los jurados ad hoc están integrados por un abogado, un juez y un pro-
fesor de derecho. Si bien en aquellos ministerios públicos donde fiscales y de-
fensores no tienen un estatus casi equivalente al de juez, la participación social
no es indispensable para la elección de funcionarios de rangos inferiores en la
medida en que estas condiciones se mantengan, la participación externa favo-
rece que las designaciones sean más transparentes bajo parámetros más objeti-
vos, y se rompe, de algún modo, un esquema hermético y corporativo.

5.2. El mandato limitado en los cargos de responsabilidad política:
procurador general, fiscal de investigaciones administrativas,
defensor general. La evaluación periódica para fiscales y defensores

Actualmente, los fiscales y defensores ––incluyendo al procurador general
y al defensor general–– ejercen su mandato por tiempo indeterminado; esto es,
“gozan de estabilidad mientras dure su buena conducta y hasta los setenta y cin-
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los recursos, ya que habrá muchos de esos casos en los que no se justifique la
intervención conjunta de dos oficinas del MPF.

El ejercicio directo de la acción le corresponde sólo en aquellos casos en que
los fiscales de las causas manifiesten un criterio contrario a seguir con la perse-
cución penal iniciada. Sin embargo, la norma es ambigua ya que no aclara si es-
ta facultad es propia de los casos que se iniciaron por su denuncia o de todos
aquellos donde esté involucrado un funcionario público. Casos que por el artí-
culo 48 de la LOMP deben ser notificados a la FIA. Esto lleva a otro problema.
La LOMP no es clara tampoco sobre las facultades de la FIA en los casos que se-
rían de su competencia pero que no fueron iniciados por la oficina. La parado-
ja es que la misma ley deja en esos casos un espacio para discutir las facultades
de intervención de aquella oficina del MPF que está especializada en el tema.

La facultad de intervenir ––cuando lo decida–– en los casos en que existen
denuncias contra la administración pública (independientemente de quien ha-
ya efectuado la denuncia) y el ejercicio de la acción penal en las investigaciones
propias ––con la posibilidad de que los fiscales no especializados actúen en for-
ma subsidiaria si la oficina no decide continuar con su intervención–– son mo-
dificaciones necesarias si se pretende seriamente dotar de capacidad a la FIA.
Asimismo, es muy importante que se regule la obligación de los jueces de comu-
nicar en forma inmediata a la FIA el inicio de un caso en el que está involucra-
do un agente público por hechos vinculados con el ejercicio de su función.

Por otra parte, en relación con la intervención en los sumarios administra-
tivos, la Procuración del Tesoro de la Nación mediante el dictamen 190/99 li-
mitó sus facultades de modo tal que sólo se autoriza a la FIA a intervenir como
parte acusadora en los sumarios que son fruto de sus propias investigaciones
autónomas. Como puede verse, la aplicación de este criterio lleva a la inocui-
dad del trabajo del organismo ya que en la práctica implica la no intervención
en la mayoría de los sumarios que se labran, independientemente de su grave-
dad. Ésta es una cuestión que la LOMP debería resolver y no dejarla supedita-
da al criterio del organismo que debe ser controlado por la FIA.

Asimismo, la ley contiene deficiencias en cuanto a la especificación del al-
cance de las facultades de investigación de sumarios administrativos y es impre-
cisa acerca del deber de dar intervención a la FIA en los sumarios correspon-
dientes a las fuerzas armadas y de seguridad, a organismos descentralizados, a
entidades de participación interestatal y a entidades en que el Estado tiene par-
ticipación. La resolución de estos problemas requiere reformar el artículo 49
de la ley 24.946. Para mejorar su capacidad de intervención en los sumarios se
debe contemplar que la FIA tenga facultades de ofrecer, producir e incorporar
prueba, así como de recurrir las resoluciones adversas. Para esto se debe regu-
lar la obligatoriedad de notificarle a la FIA el inicio de los sumarios, más allá
de que no haya sido quien instó su promoción.
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Así, por ejemplo, en el artículo 173 de la Constitución de la provincia de Córdoba
se establece que el fiscal general dura en su mandato cinco años y puede ser elegido
nuevamente (debe llamar la atención que en esa provincia el MPF es parte del Po-
der Judicial). La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece un
mandato de siete años para el fiscal general, con la posibilidad de un período de ree-
lección. En el ámbito nacional la reforma Constitucional de 1994 incluyó la figura
del defensor del pueblo, también como órgano independiente y con autonomía fun-
cional. En este caso limitó el mandato a cinco años, con la posibilidad de ser reele-
gido por un período más (artículo 86).
En general, el plazo estipulado en el derecho comparado para los responsables del
organismo es de diez años, o de cinco, con la posibilidad de la renovación por un
período igual consecutivo. En Chile, por ejemplo, la última reforma procesal pe-
nal que se está implementando fijó para el fiscal nacional un mandato de diez años,
no renovable (artículo 16 de la LOMP de Chile). El fiscal de distrito de las fisca-
lías estaduales norteamericanas (District Attorney) es elegido por elecciones popu-
lares, por un mandato limitado, aunque reelegible. El director general del Institu-
to de la Defensa Pública Penal de Guatemala dura cinco años en su cargo y puede
ser reelecto por un período más. En México se está dando actualmente un proce-
so de reforma de todo el sistema de justicia federal. El Poder Ejecutivo ha enviado
al Senado un proyecto de ley orgánica del MPF que contempla un mandato de cin-
co años para el fiscal general, renovable por un período más. A su vez, el proyec-
to establece que los fiscales de distrito duran en su cargo cuatro años, renovable
también por un solo período. Los fiscales generales adjuntos y los fiscales especia-
lizados pueden ser nombrados y removidos libremente por el fiscal general de la
Federación (artículos 17 y 18 del proyecto de ley de la Fiscalía General de la Fede-
ración).

De este modo, establecer un mandato limitado para el procurador general,
el defensor general y el fiscal de investigaciones administrativas implica gene-
rar los incentivos legales necesarios para el fortalecimiento del Ministerio Pú-
blico y del sistema de administración de justicia. La función de estos cargos es-
tá relacionada, sobre todo, con la ejecución de políticas concretas. Por ello, se
exige que den cuenta de sus resultados y justifiquen sus decisiones. En este sen-
tido, un plazo de diez años en el cargo, con la posibilidad de revalidarlo a los
cinco, resulta acorde con lo regulado para cargos de este tipo de acuerdo con
los antecedentes comparados que se analizaron.

Sin duda, hay que reconocer que esta limitación puede abrir espacios para
presiones o injerencias de los otros poderes en el momento de revalidar el car-
go o que el gobierno que asume intente nombrar un procurador o defensor de
su conveniencia. Sin embargo, estas cuestiones no invalidan por sí mismas las
ventajas de este tipo de regulación. Para evitar estas prácticas se debe prever
que la finalización del período no coincida con el recambio de los mandatos
políticos. Así lo pensaron algunos constituyentes en 1994, cuando propusieron
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co (75) años de edad”, en cuyo caso “quedarán sujetos a la exigencia de un nue-
vo nombramiento, precedido de igual acuerdo”.42

Sin embargo, este criterio debe ser revisado. Hay que destacar que la esta-
bilidad en el cargo de los fiscales y defensores no está garantizada por la Cons-
titución Nacional sino que sólo tiene carácter legal. En este sentido, algunos
doctrinarios sostienen que donde la Constitución no regula cargos vitalicios, el
legislador no podría disponerlo.43

Este tema fue discutido durante la Convención Constituyente de 1994, aunque el
artículo 120 nada reguló al respecto. Como sostuvimos en el documento “Fiscales y
defensores en la agenda democrática”, Gelli ha sostenido que el artículo 120 de la
Constitución Nacional sólo asegura a los integrantes del Ministerio Público inmu-
nidades funcionales y la intangibilidad de sus remuneraciones. “Los convenciona-
les constituyentes de 1994… no resolvieron cuestiones esenciales acerca del nom-
bramiento, estabilidad y remoción de los integrantes del Ministerio Público”.44

Cafferata Nores identifica la periodicidad de los mandatos con las herra-
mientas de control necesarias para los poderes del Estado en relación con los
resultados obtenidos por el organismo.45 La regulación de la estabilidad relati-
va ––fundamentalmente del responsable político–– ha sido un mecanismo de
control usual en los sistemas de algunas provincias argentinas y en el derecho
comparado sobre la base de que un mandato limitado provee los incentivos ne-
cesarios para una mejor actuación.
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42 Los artículos 13 y 70 de la ley 24.946 disponen: “Artículo 13. Los magistrados del Ministerio
Público gozan de estabilidad mientras dure su buena conducta y hasta los setenta y cinco (75) años
de edad. Los magistrados que alcancen la edad indicada precedentemente quedarán sujetos a la
exigencia de un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo. Estas designaciones se efec-
tuarán por el término de cinco (5) años, y podrán ser repetidas indefinidamente, mediante el mis-
mo procedimiento”. “Artículo 70. Todos los actuales integrantes del Ministerio Público que se de-
sempeñen en los cargos previstos en los incisos b), c), d), e) y f) de los artículos 3 y 4 de esta ley
gozan de la estabilidad que prevé el artículo 120 de la Constitución Nacional. El procurador gene-
ral y el defensor general deberán obtener el acuerdo previsto en el artículo 5. A tal efecto el Poder
Ejecutivo remitirá los pliegos correspondientes dentro de los treinta días corridos contados a par-
tir de la sanción de la presente ley. Lo previsto en el párrafo anterior no impedirá la remoción de
dichos funcionarios por hechos ocurridos con anterioridad a la sanción de la presente ley” (el su-
brayado es nuestro).

43 En este sentido, Zaffaroni, en una reunión realizada por el Centro de Estudios Políticos Eco-
nómicos y Sociales (CEPES) sobre la reforma judicial en la Argentina, sostuvo que los mandatos vi-
talicios sólo pueden surgir expresamente del texto constitucional. De modo que si la Constitución
no lo dispone, el legislador no podría atribuirle esa característica a ningún otro cargo público.

44 Gelli, Constitución de la Nación Argentina, Comentada y Concordada, Ed. La Ley, p. 843.
45 Cf. Cafferata Nores, cit., p. 93.



cionarios, por el superior jerárquico correspondiente (artículo 79). Las evaluacio-
nes sirven como antecedentes en aquellos casos en que se postule a un grado o car-
go superior o se solicite la remoción o el término del contrato de trabajo (artículo
80). El fiscal nacional establece metas institucionales anuales que son comunicadas
al fiscal regional, luego se establecen metas personales (sobre la base de las otras)
que son comunicadas fehacientemente al fiscal adjunto. El cumplimiento de estas
metas es la base de la evaluación. El artículo 19 del Reglamento de evaluación del
desempeño de los fiscales del MP dispone que la evaluación de un fiscal adjunto
con una nota de concepto “lista 5-eliminación” en un período anual o en “lista 4-
condicional” en dos períodos anuales consecutivos, configura la causa de término
de funciones prevista por la letra e) del artículo 43 de la LOMP.
El título III del Reglamento de evaluación del desempeño de los fiscales del Minis-
terio Público de Chile establece que los factores y subfactores que deben ser teni-
dos en cuenta para la evaluación son: a) desempeño de funciones: cumplimiento,
calidad, confiabilidad, iniciativa; b) condiciones personales: conocimiento legal y
criterio jurídico, habilidades y destrezas orales, habilidades y destrezas escritas, com-
promiso institucional, disposición al aprendizaje y al cambio, habilidades interper-
sonales y trabajo en equipo, ética; c) cumplimiento de normas: asistencia, atención
y disposición y cumplimiento de normas e instrucciones; d) cumplimiento de me-
tas: grado de cumplimiento y calidad de las metas alcanzadas; e) capacidad de ges-
tión: liderazgo y manejo de conflicto; comunicación; planificación, organización y
control.
Estas evaluaciones periódicas deberían ser coordinadas por la oficina de control de
gestión del organismo y la de capacitación, a través de un programa que incorpore
a los fiscales y defensores a una suerte de carrera que sea también la base que de-
termine los antecedentes para los ascensos. Un sistema posible para nuestro caso
debería ser aquel que establezca que si al cabo de dos evaluaciones el fiscal o el de-
fensor no cumpliera con las metas establecidas en el reglamento, el funcionario de-
be revalidar su cargo a través de una evaluación que realizará un jurado conforma-
do del mismo modo que para la elección de nuevos fiscales o defensores, de acuerdo
con los criterios que se fijen en forma reglamentaria para cada organismo y que de-
berán contemplar el rendimiento en la función, el nivel de actualización de cono-
cimientos y el resultado de un informe psicodiagnóstico. La integración del jurado
por personas ajenas al Ministerio Público garantiza, a su vez, el control externo ne-
cesario a las evaluaciones internas que llevaron a revalidar el cargo. Si el funciona-
rio no se presenta, se entiende que renuncia o que está dada la causal de cese de
funciones de la LOMP. En caso de que el jurado realice una evaluación positiva, el
fiscal o defensor seguirá en su cargo y será sometido nuevamente a las evaluaciones
de rutina. En caso de que el jurado concluya que el fiscal o defensor no tiene apti-
tud para permanecer en el cargo, se da la causal de cese de funciones que se debe-
ría incorporar a la LOMP y se abre esa vacante a un nuevo concurso de oposición
y antecedentes que enviará la terna al Poder Ejecutivo.

Ejes para una reforma del Ministerio Público 223

que la Constitución disponga un plazo de cinco años de mandato, escalonado
con el período de cuatro años del Poder Ejecutivo.46

Por otra parte, los argumentos que sostienen que los mandatos limitados
afectan la garantía de estabilidad en el cargo resultan equivocados. La imposi-
bilidad de que el funcionario sea removido por un mecanismo distinto al jui-
cio político antes de la finalización del plazo queda garantizada mientras dure
el mandato. Al igual que para los cargos vitalicios, las inmunidades funcionales
que la ley dispone tienen plena operatividad durante todo este plazo.

En consecuencia, dado que el mandato vitalicio no es una disposición cons-
titucional, el legislador puede establecer válidamente un mandato limitado pa-
ra las autoridades del Ministerio Público.

Respecto de los demás integrantes del Ministerio Público ––cuya selección
es fundamentalmente técnica––, la ley deberá prever un mecanismo por el cual
la designación no sea necesariamente vitalicia sino que, por algún sistema de
evaluación periódica, se deba ir dando reválidas de esta designación. Esto de-
be asimismo coordinarse con una carrera fiscal en la que las evaluaciones pue-
den ser la base de los ascensos.

La LOMP debería mencionar que los fiscales, defensores y funcionarios serán eva-
luados de acuerdo con las normas del reglamento que dicten el procurador y el de-
fensor general, quienes deberán establecer un mecanismo público y objetivo de eva-
luación y reclamo. Los criterios de evaluación deberán considerar, al menos, el
cumplimiento de metas establecidas y la calidad del trabajo realizado.
En general, cuando las leyes supeditan la continuidad del funcionario a una buena
gestión (de modo de no tener cargos vitalicios), una deficiente evaluación da lugar
al cese de funciones, lo cual queda desvinculado del canal disciplinario que desem-
boca en la remoción. La regla es la continuidad mientras no existan evaluaciones
negativas. Los fiscales o defensores son evaluados periódicamente por la oficina de
control de gestión respectiva y de acuerdo con los parámetros objetivos que el pro-
curador o defensor fijen por reglamento.
La fórmula de la LOMP chilena es la siguiente: Los fiscales adjuntos cesarán en sus
cargos por: a) cumplir 75 años de edad; b) renuncia; c) muerte; d) salud incompa-
tible con el cargo o enfermedad irrecuperable, de acuerdo con lo establecido en el
reglamento; e) evaluación deficiente de su desempeño funcionario, de conformi-
dad con el reglamento; f) incapacidad o incompatibilidad sobreviniente, cuando
corresponda (artículo 43). Los fiscales y funcionarios del MP son evaluados de
acuerdo con las normas del reglamento que dicta el fiscal nacional, a través de un
mecanismo público y objetivo de evaluación y reclamación. Los criterios de evalua-
ción deben considerar el cumplimiento de las metas establecidas y la calidad del
trabajo realizado (artículo 78). Anualmente, los fiscales regionales son evaluados
por el fiscal nacional; los fiscales adjuntos, por el fiscal regional respectivo, y los fun-
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46 Cafferata Nores, cit., p. 93, nota 17.



re una decisión del procurador o defensor para abrir la competencia del tribu-
nal. Como se observa, la decisión del procurador o defensor de elevar el caso
ante el tribunal resulta estratégica. En una medida que resulta muy positiva, el
procurador general actual ha dictado la resolución PGN 74/04 por la cual de-
lega esta decisión en una comisión de cinco fiscales generales que deben deci-
dir por mayoría simple, para que este tipo de cuestiones no queden supedita-
das a la decisión de una sola persona. Sin embargo, el MPD todavía mantiene
el anterior sistema.

A su vez, existen otras cuestiones problemáticas vinculadas con el proceso
de remoción. La participación del denunciante se ve acotada a controlar con
un recurso de queja ante el Tribunal de Enjuiciamiento la decisión que deses-
tima la denuncia. Si bien el artículo 20, inciso c, remite a los principios del Có-
digo Procesal Penal Nacional para la reglamentación del procedimiento, recha-
za la posibilidad de que el denunciante se pueda constituir en parte y le niega
cualquier posibilidad de participación.

Esta regulación tiene como consecuencia que el denunciante no pueda im-
pulsar el proceso ni producir pruebas en el debate ni recurrir la decisión del
tribunal. Si la sentencia fuese absolutoria para el imputado y el fiscal del pro-
cedimiento no recurriese ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal, el denunciante no tendría más recursos dis-
ponibles.

Por estas razones, la ley debería contemplar una modificación del trámite
(artículo 20, inciso c, puntos 1 y 8) para garantizar alguna participación en el
procedimiento al denunciante, con la aclaración de que podrá adherir a la pre-
sentación del fiscal, impulsar la acción, presentar, producir pruebas y alegar en
el debate. Además, deberá ser informado de todo lo relativo al trámite del pro-
cedimiento y la sentencia podrá ser recurrida por el fiscal, el imputado o el de-
nunciante ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal.

5.4. El control de gestión y el acceso a la información

El control de gestión es un aspecto que en la LOMP no aparece definido
con claridad. No existe mención respecto de la obligación de generar informa-
ción estadística seria y confiable ni regulación acerca del acceso a esa o cual-
quier otra información. En este sentido, generar ese tipo de información ten-
dría dos propósitos. Por un lado, el relativo al control de gestión individual de
los funcionarios ––en términos de productividad o calidad de su trabajo–– y en
relación con el organismo en general. Esta información es indispensable para
evaluar el trabajo desde las instancias internas de control y desde los organis-
mos encargados de realizar el control externo. Por otro lado, esta información
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5.3. Procesos disciplinarios y de remoción controlados y transparentes

Los procesos disciplinarios son mecanismos de control interno de muchí-
sima relevancia en los que se advierte, con claridad, la tensión que puede exis-
tir entre las facultades de gobierno y administración de los jefes del organismo
y la tarea efectuada por los integrantes del Ministerio Público. Así como sostu-
vimos en los puntos anteriores que la LOMP debía otorgar facultades amplias
a los responsables políticos del organismo para aquellas tareas, ello debe ser
complementado con mecanismos que garanticen, por un lado, transparencia
en la supervisión disciplinaria, con el fin de disminuir lo máximo posible las
eventuales presiones que se pudieran ejercer con estos sumarios, y, por el otro,
la publicidad suficiente como para que estas cuestiones no se resuelvan en for-
ma corporativa, sin atender a los reclamos externos.

La regulación de la LOMP en este tema presenta dos problemas que se re-
lacionan mutuamente (artículo16). No se contempla la publicidad de los pro-
cedimientos de sanción y no se admite la participación del denunciante. Las
modificaciones deben marcar criterios de transparencia y participación en es-
tos casos.

En este sentido, la ley establece que el procedimiento a seguir en los suma-
rios administrativos será definido reglamentariamente por el procurador y el
defensor general, aunque deben garantizar el debido proceso adjetivo y el de-
recho de defensa en juicio. La nueva LOMP debería regular también que los
reglamentos que se dicten garanticen la participación del denunciante en el su-
mario, por lo menos en cuanto a la notificación de la decisión que se adopte a
efectos de que pueda pedir la revisión de la medida; algún criterio de publici-
dad de los casos para evitar posibles manipulaciones de los sumarios y la defi-
nición de plazos de resolución para resguardar al fiscal o defensor de sumarios
abiertos por un tiempo indeterminado.

Por otra parte, en el artículo 17 la LOMP prevé la posibilidad de que los
jueces impongan correcciones disciplinarias a funcionarios del Ministerio Pú-
blico. Sin embargo, estas facultades no respetan el carácter independiente del
organismo. Para eliminar estas confusiones, la LOMP debería tener una fórmu-
la por la cual en los casos de faltas contra “la autoridad o el decoro de los jue-
ces o tribunales” se debiera comunicar la situación al superior jerárquico del
autor de la falta con el fin de que adopte las medidas correspondientes. Si el
autor fuera el procurador o el defensor general de la Nación, la falta se comu-
nicaría al Senado de la Nación.

Otra cuestión a analizar son los casos en los que el sumario disciplinario de-
semboca en un proceso de remoción. La LOMP prevé (excepto para el procu-
rador y el defensor) la vía del Tribunal de Enjuiciamiento (artículos 18 y 19).
Esta última instancia puede ser iniciada de oficio o por denuncia, pero requie-
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Por otra parte, la instancia en la que el procurador general y el defensor
informan al Congreso de la Nación debe adquirir mayor relevancia institucio-
nal. Es el momento en que las autoridades de un organismo independiente rin-
den cuentas de su actuación. Para ello es preciso que la LOMP le adjudique
importancia a esta obligación con la regulación de un procedimiento que con-
temple la presentación personal del informe anual ante el Congreso. La regla-
mentación que defina la actividad de la comisión podrá diseñar el trámite es-
pecífico.

Se deberá disponer que el procurador y el defensor rindan cuentas de las
actividades de su organismo en un momento del año preciso, escalonado con
el momento en que el resto de los integrantes del Ministerio Público deben in-
formar a sus respectivos jefes, y que esa rendición se realice en audiencia pú-
blica.

Por otra parte, la LOMP debe regular con mayor detalle el contenido ne-
cesario del informe. Por lo menos debe contener una evaluación de los resul-
tados obtenidos a partir de las actividades realizadas en el período, que debe
incluir las estadísticas en las que se apoye, el uso de los recursos otorgados, las
dificultades que se hubieren presentado y, cuando lo estime conveniente, las mo-
dificaciones legales para mejorar su actuación. Asimismo, debe remarcar la ne-
cesidad de que se planifiquen los ejes de actuación previstos para el período si-
guiente.

5.6. El control de la Auditoría General de la Nación al Ministerio Público

La LOMP prevé que el control lo lleve a cabo la Auditoría General de la Na-
ción, aunque no determina plazos, ni periodicidad. Se debería prever, por ejem-
plo, la necesidad de una auditoría anual, tal como acordó la Corte Suprema
con el organismo de control.50

5.7. La publicidad de las declaraciones juradas de los fiscales y defensores

La LOMP debería establecer que el régimen de las declaraciones juradas
se adecue a lo dispuesto por la ley de ética pública. Por otra parte, deberá ase-
gurar el acceso a esa información al que la solicite, no podrá restringir el acce-
so poniendo requisitos vinculados con el interés en la información.
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es básica para que los responsables del organismo definan las líneas de acción
prioritarias y distribuyan sus recursos sobre la base de datos empíricos.

Otro aspecto muy importante a controlar es el cumplimiento de las instruc-
ciones y la efectividad de estas directivas generales. Es preciso poner atención
sobre estos puntos fundamentalmente si se introducen en el régimen procesal
algunos criterios de oportunidad en manos del MPF.

En esta línea, la LOMP debe contener una definición clara de las faculta-
des y responsabilidades de cada una de las líneas jerárquicas, en el sentido de
que dentro del ámbito de su competencia administrativa y en los niveles que
corresponda deberán ejercer un control jerárquico permanente del funciona-
miento de las unidades y de la actuación de los funcionarios de su dependen-
cia. Este control se deberá extender tanto a la eficiencia y eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de
la actuación.

Asimismo, en cuanto al acceso a la información que produce el Ministerio
Público47 es central que la ley disponga que el Ministerio Público se regirá por
el régimen general de la ley de acceso a la información que se sancione.48 Es-
ta cuestión es clave para lograr un control externo e interno efectivo.49 Sin du-
da, esto lleva a entender que la producción de cierta información requiere de
nuevos sistemas de gestión informática, así como de personal dedicado a pro-
cesarla.

5.5. La creación de la comisión bicameral del Congreso de la Nación: la
importancia de los informes anuales del procurador general y del
defensor general

La LOMP vigente contempla la creación de una comisión bicameral del
Congreso de la Nación, aunque nunca se hizo. En consecuencia, una acción im-
portante es que se impulse su creación. La reglamentación debería definir con-
cretamente las facultades de control y coordinación del Congreso sobre el Mi-
nisterio Público, con la posibilidad de participación ciudadana, tanto para
presentar denuncias como para impulsar reformas.
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47 En este sentido, es fundamental que se analice qué tipo de información es útil al ciudada-
no y cuál es sólo necesaria para el funcionamiento interno. Véase en este caso la información que
surge de las páginas web institucionales, que es poco relevante para entender qué hace el organis-
mo, cuáles son sus objetivos institucionales, las líneas de gestión o rendición de cuentas, y que se
inclinan por tener información de interés sólo interno.

48 Véase, para mayor información, el documento firmado por varias organizaciones, “Requisi-
tos mínimos para una ley de acceso a la información pública”, en www.cels.org.ar.

49 En este sentido, la LOMP chilena establece que “la función pública se ejercerá con transpa-
rencia, de manera que permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y
fundamentos de las decisiones que se adopten en ejercicio de ella” (artículo 8).

50 El acuerdo incluyó un plan de trabajo para que se audite la actividad presupuestaria, econó-
mica, financiera y patrimonial de la Corte a través de un informe anual.
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6. Los cambios concretos en la Ley Orgánica 24.946

Modificaciones a la LOMP Ref. en texto
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Puntos 2, 3.1 y
4.1

Puntos 3.1. 1, 2, 4

Puntos 4.1.1, 2, 3,
4

Puntos 3.1.3 y
4.1.2

1. Separación del MPF
y MPD: definición de
las misiones y
funciones de cada
organismo en forma
independiente

a) Funciones del MPD

b) Funciones del MPF

c) Relación con la policía

Art. 25: regula en forma conjunta las funciones de todo el
MP, lo que conduce a una generalización de las funciones
propias del MPF y MPD, y confunde los objetivos institucio-
nales de cada uno. Los inc. a, b, c, d, e, f, j, ll parecen exclu-
sivos del MPF.

Lo más conveniente sería agregar las funciones de cada or-
ganismo en artículos separados.

Agregar a los inc. h, i, k y l del art. 25 la función de garan-
tizar la defensa en juicio de toda persona sometida a pro-
ceso y su asistencia legal, así como la asistencia de las per-
sonas con escasos recursos para las cuestiones no penales.

Redefinir las funciones de los inc. h o l para leerlos a la luz
de su función básica de inviolabilidad de la defensa y en
directa referencia a su papel institucional.

Definir con mayor precisión su capacidad para impulsar ac-
ciones de interés público o incidencia colectiva.

Definir con mayor claridad su carácter acusador en mate-
ria penal y sus objetivos institucionales.

La facultad de dirigir a la policía no aparece claramente
definida.

Incorporar expresamente su responsabilidad en la protec-
ción de los derechos de las víctimas.

Separar las funciones no penales con una mención expresa
a su legitimación activa para entablar acciones de incidencia
colectiva o de interés público, de forma tal de redefinir el inc.
b del art. 25 vigente.

El art. 41 debería ser modificado en el marco de la defini-
ción de las responsabilidades de los fiscales no penales
para incorporar las tareas vinculadas con la defensa de de-
rechos colectivos y el impulso de acciones de interés pú-
blico.

Art. 26: regula en forma conjunta para el MPF y MPD las
atribuciones con la policía y la facultad de pedir informa-
ción. En tanto no tienen la misma relación con la policía,
lo conveniente es incluir en cada una de las secciones un
artículo que regule con claridad el contenido y alcance de
las instrucciones y solicitudes que pueden hacer.

Puntos 3.2, 3.3 y
4.2, 4.3

Puntos 3.2 y 3.3.1

Puntos 3.3.2 y 3

Puntos 4.2 y 4.3

Puntos 4.3.1 y 2

Punto 4.4

2. Definición de 
los principios 
de actuación 
y de organización:
definición de un
modelo propio de
organización

a) La organización de la 
Defensa Pública

b) La organización del MPF

Unidades especializadas

Art. 1: define al MPD como un órgano único e indivisible y
lo reviste principalmente de la finalidad de defender la le-
galidad y los intereses generales de la sociedad.

Incorporar en el título de cada uno de los organismos, ar-
tículos independientes que definan sus principios.

Para el MPD es fundamental un artículo que regule la ga-
rantía de la independencia técnica del defensor y los al-
cances de la confidencialidad de la relación. Los principios
de descentralización, flexibilidad y subordinación jerárqui-
ca deben también quedar claramente establecidos.

Rigen para el MPF los principios de unidad, subordinación
jerárquica, coherencia institucional, responsabilidad polí-
tica por su actuación, descentralización e informalidad.

La LOMP debe regular la atribución del defensor general
de organizar los recursos y el diseño de un sistema de asig-
nación de casos objetivo (sobre la base de criterios de car-
ga de trabajo, especialización o experiencia y alejado de la
lógica del turno judicial).

Art. 4, 53 y ss. en cuanto a la integración del MPD se de-
bería eliminar la referencia al fuero o instancia del Poder
Judicial.

Creación de un Consejo Asesor.

La LOMP le debe otorgar al procurador general la facultad
de distribución de sus recursos y de los casos de acuerdo
con un sistema de asignación objetivo.

Art. 3: hace referencia a las competencias materiales y te-
rritoriales de los fiscales de acuerdo con el tribunal ante el
que actúan. Se debe eliminar esta referencia y modificar a
partir del art. 35 los aspectos rígidos que impiden una or-
ganización flexible. La ley debería contener una fórmula
que permitiera unificar los distintos grupos.

El art. 41 que define la actuación de los fiscales no pena-
les debería modificarse para legitimarlos con el fin de in-
terponer acciones colectivas o de interés público, con la in-
corporación de un inciso que lo haga expresamente.

Creación de un Consejo Asesor como instancia colegiada
de colaboración en la definición de políticas y con la facul-
tad de realizar el control de las instrucciones.

Esta organización de los recursos del MPF debe estar con-
templada en la LOMP. El Consejo Asesor puede tener par-
ticipación en la elección de los temas. A su vez, por regla-
mentación se puede prever el mecanismo mediante el cual
se integran estas unidades y el modo como se asignan sus
casos. Deben tener carácter operativo y poder intervenir en
los casos desde el inicio hasta el juicio. La modificación del
art. 33 en esta dirección parece lo más conveniente.
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Art. 45 y 49: se debería otorgar a la fiscalía la facultad de
intervenir (cuando lo decida) en los casos de denuncias
contra la administración pública (independientemente de
quien los haya efectuado) y el ejercicio de la acción penal
en las investigaciones propias (con la posibilidad de que
los fiscales no especializados actúen en forma subsidiaria
si la oficina no decide continuar con su intervención).

Se debería resolver en la LOMP la intervención en los su-
marios administrativos de la FIA.

Puntos 4.5 y 3.4.13. El sistema de 
instrucciones

Artículo 31: la LOMP confunde la actividad del MPF y el
MPD al definir el sistema de instrucciones en un único ar-
tículo. Es preciso diseñar un sistema propio para cada or-
ganismo que otorgue a los jefes la facultad de dictar ins-
trucciones y prevea su cumplimiento y legitimidad.

Puntos 4.3, 4.4 y
4.6

5. Las facultades del
procurador general

La modificación del art. 33 que regula los deberes y las atri-
buciones del procurador general es clave. El gobierno y ad-
ministración del organismo en la línea que proponemos
impone que se eliminen de la LOMP las referencias a la or-
ganización a imagen y semejanza del Poder Judicial y que
se interprete de un modo correcto el alcance de la autono-
mía funcional de los fiscales.

Eliminar de la LOMP las referencias que impiden que el
procurador organice a los fiscales del modo más conve-
niente para el MPF y que no quede limitado por los fueros
y competencias judiciales.

La LOMP debería contener una fórmula más clara que facul-
te al procurador general a fijar los criterios de actuación del
MPF para el cumplimiento de los objetivos institucionales
y fundamentalmente para dar directivas vinculadas con la
persecución penal, la atención a las víctimas o las estrate-
gias de interés público (inc. b, d y e).

Puntos 3.5 y 4.76. La autarquía
financiera del
Ministerio Público:
las facultades
presupuestarias

Es necesario pensar en modificaciones al art. 22 del la
LOMP para que se garantice en forma efectiva la autono-
mía funcional del MP y la autarquía financiera. Es preciso
que la ley extienda las facultades de administración pre-
supuestaria y otorgue al MP las mismas facultades que es-
tablece la ley de autarquía del Poder Judicial. Esto es, la
posibilidad de contar con fondos propios y que las transfe-
rencias no dependan de la negociación con el Ministerio de
Economía en forma periódica.

Punto 3.4

Punto 3.4.2

Punto 3.4.1

4. La función 
estratégica del 
defensor general

Las modificaciones al art. 51 de la LOMP que enumera las
atribuciones y deberes del defensor general son indispen-
sables para eliminar los principios de actuación rígidos que
imponen respetar la organización refleja al Poder Judicial
e impiden modificar las competencias materiales y territo-
riales de los fiscales asignadas en virtud de esta confusión.

El inc. f faculta al defensor para armar grupos de trabajo
pero le impone respetar la competencia de los defensores.
Ello dificulta la administración racional de los recursos ma-
teriales y humanos del MPD. La LOMP debe otorgar facul-
tades al defensor general para organizar el servicio como
sea más eficiente, con una cláusula de delegación hacia las
instancias intermedias.

El inc. c del art. 51 le otorga la facultad de dictar instruc-
ciones generales y particulares; sin embargo, es necesario
que la LOMP defina un sistema propio para el MPD.

La Fiscalía de 
Investigaciones 
Administrativas

Punto 4.8 Se debe prever la modificación del inc. g, a efectos de que
se lo habilite para la creación de unidades especializadas
con funciones operativas y que pueda disponer una actua-
ción en equipo de los fiscales donde la regla sea la coordi-
nación entre la investigación y el juicio. El inc. d del art. 33
intenta ser una definición amplia de la capacidad de dic-
tar instrucciones, aunque con una fórmula vacía.

En el inc. ll se contemplan sus facultades de superinten-
dencia y administración. En este caso, se debería aclarar
que el PG tiene facultades para decidir la política de recur-
sos humanos, inversiones, gastos, planificación del desa-
rrollo y de administración y finanzas a través de los regla-
mentos correspondientes. Esto se debe complementar con
la facultad del PG de control de gestión sobre el funciona-
miento de las fiscalías y demás unidades del MPF y el ejer-
cicio de los poderes reglamentarios (art. 21, inc. b).

Punto 5.17. Designación de 
fiscales y defensores

En este tema se requiere la modificación de los art. 5 y 6
de la LOMP, a fines de incorporar el procedimiento esta-
blecido por el decreto 588/03, en cuanto a la participación
de la sociedad civil en la designación de fiscales y defen-
sores.

El art. 6 debería incorporar la posibilidad de que el jurado
del concurso que se abre para la selección de fiscales y de-
fensores sea integrado por personas ajenas al Ministerio
Público, como los miembros de los Colegios de Abogados,
de universidades o de otros poderes del Estado.

Punto 5.28. Mandato limitado o
estabilidad relativa
para fiscales y
defensores

La modificación de los art. 13 y 70 de la LOMP es necesa-
ria para incorporar un plazo limitado de gestión del procu-
rador general, defensor general y fiscal de Investigaciones
Administrativas. De acuerdo con los antecedentes recaba-
dos, un período de cinco años, con la posibilidad de reno-
varlo por un período más es un plazo razonable. Por otra
parte, para los fiscales y defensores se propone la incorpo-
ración de un sistema de reválidas que permita hacer eva-
luaciones periódicas de la actuación de los funcionarios
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Punto 5.39. Procesos
disciplinarios y de
remoción de fiscales
y defensores

Se requiere la modificación de los art. 16 a 20 de la LOMP
para incorporar al procedimiento mayor transparencia y
participación. Concretamente, se propone que los regla-
mentos contemplen la participación del denunciante en el
sumario y criterios que den mayor publicidad.

Por otra parte, que las correcciones disciplinarias que pue-
den imponer los jueces por el art.17 pasen a manos del
procurador o defensor para mantener la independencia del
organismo.

Mejorar el sistema de jury de enjuiciamiento, a través de
una mayor participación del denunciante y el control de
la decisión de apertura del jury (art. 20 inc. b y c, puntos
1 y 8).

Punto 5.410. Control de gestión
y acceso a la
información

La LOMP es deficiente en la definición de la facultad del
procurador y del defensor respecto de sus facultades de
realizar el control de gestión que se requiere. La LOMP de-
bería contemplar la obligación de generar información es-
tadística. Remitir al régimen que se fije sobre acceso a la
información para la administración pública.

Punto 5.511. Creación de la 
comisión bicameral

Se debe impulsar la creación de la comisión bicameral
creada por la LOMP en el art. 23.
El art. 21 inc. e referido al informe anual que deben pre-
sentar el PG y el DG debe definir los criterios mínimos que
debe contener el informe, como por ejemplo, una evalua-
ción de los resultados y las estadísticas en las que se apo-
ya, el uso de los recursos, las dificultades encontradas y las
propuestas de modificaciones legales y reglamentarias que
consideren necesarias. La presentación personal ante la co-
misión bicameral parece importante para darle mayor im-
portancia institucional al informe.

Punto 5.712. Publicidad de las
declaraciones
juradas

Es indispensable que el Ministerio Público se adecue al ré-
gimen previsto por la ley de ética pública en cuanto a la
publicidad de las declaraciones juradas, por lo que un ar-
tículo que disponga expresamente la obligación comenza-
ría a modificar la cultura tradicional de los funcionarios.
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